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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
16128 6520 Orden de 25 de abril de 2008, por la que se resuelve defi nitivamente la adjudicación de destinos 

en el procedimiento de redistribución de efectivos del profesorado a puestos bilingües en institutos de educación 
secundaria.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia
16131 5852 Resolución de la Secretaría de Audiovisual y Contenidos Digitales, de 24 de abril de 2008, por la 

que se hace público el Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre la renovación de la concesión para la gestión 
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a la empresa, en 
la frecuencia y hasta la fecha que se indica, en el municipio que se detalla.

Consejería de Economía, Empresa e Innovación
16131 5828 Orden de 24 de abril de 2008, de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación reguladora de 

las bases y convocatoria de las ayudas destinadas a Centros Tecnológicos, Centros Europeos de Empresa e Inno-
vación (CEEIS) y entidades gestoras de los Parques Científi co y Tecnológico para fi nanciar el diseño, la gestión y la 
presentación de propuestas de proyectos en cooperación a programas nacionales e internacionales de I+D+I, en el 
ejercicio 2008.

16141 5829 Orden de 24 de abril de 2008, de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, reguladora 
de las bases y convocatoria de ayudas destinadas a centros tecnológicos y centros europeos de empresas e 
innovación (CEEIS) de la Región de Murcia para fi nanciar estancias breves de investigadores, tecnólogos y 
gestores de la innovación en centros y espacios de I+D+I nacionales e internacionales, en el ejercicio 2008.

16151 5830  Orden de 24 de abril de 2008, de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, reguladora 
de bases y convocatoria de ayudas destinadas a Centros Tecnológicos, Centros Europeos de Empresa e Inno-
vación (CEEIS) y entidades gestoras de los parques científi co y tecnológico, ubicados en la Región de Murcia, 
para fi nanciar la adquisición y consolidación de infraestructuras tecnológicas, en el ejercicio 2008.

16162 5832 Orden de 24 de abril de 2008, de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, reguladora 
de las bases y convocatoria de los premios de divulgación del desarrollo y la innovación tecnológica destinados 
a investigadores y tecnólogos de los centros tecnológicos, centros europeos de empresa e innovación (CEEIS) 
y entidades gestoras de los parques científi co y tecnológico de la Región de Murcia, en el ejercicio 2008.

16170 6353 Anuncio de información publica relativa a la solicitud de autorización administrativa de instalación 
eléctrica de alta tensión de distribución denominada “L.A.A.T. D/C 132 KV a S.T. Mayordomos” en el termino 
municipal de Fuente Álamo, y relación de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, en concreto, 
de la utilidad pública.

16172 6434 Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se otorga a la empresa 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución y 
anexo de modifi cación de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “L.A/S.M.T. D/C 
20 KV Roda Golf” en los términos municipales de Los Alcázares y San Javier, y se reconoce en concreto, la 
utilidad pública de la misma.

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
16174 6518 Orden de 9 de mayo de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la que 

se establecen las bases y se convoca el Concurso de materiales didácticos para la enseñanza del español como 
segunda lengua y educación intercultural. 

16181 6523 Orden de 12 de mayo de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la 
que se convocan los premios extraordinarios de bachillerato correspondientes al curso académico 2007-2008, 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes
16186 5847 Resolución de fecha 21 de abril de 2008, de la Dirección General de Deportes, por la que se da 

publicidad a los Estatutos de la Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia.
16202 5844 Resolución de fecha 24 de abril de 2008, de la Dirección General de Deportes, por la que se da 

publicidad a los Estatutos de la Federación de Colombicultura de la Región de Murcia.
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Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
16224 6522 Resolución de 8 de mayo de 2008, de la Dirección 

General de Ordenación Académica, por la que se autoriza la impar-
tición, con carácter experimental, de la segunda lengua extranjera 
francés en el tercer ciclo de Educación Primaria en Centros Privados 
concertados a partir del curso 2008-2009.

16230 6516 Corrección de errores a la Orden de 28 de abril de 
2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación por 
la que se convocan ayudas económicas individuales para la parti-
cipación en actividades de formación del profesorado de niveles no 
universitarios durante el curso escolar 2007/2008.

Consejería de Empleo y Formación
16230 5810 Resolución de 28-04-2008, de la Dirección General 

de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo para Colegio Ofi cial 
de Farmacéuticos de Murcia.- Exp. 200844110007.

16231 5811  Resolución de 28-04-2008, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Registro y 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo para Construcción y 
Obras Públicas.- Exp. 200844110008.

16254 5812 Resolución de 28-04-2008, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Registro y 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo para Asociación 
Empresarial de Investigación Centro Tecnológico del Calzado y 
Plástico.- Exp. 200844110009.

4. Anuncios

Consejería de Hacienda y Administración Pública
16267 6494 Notifi cación de control fi nanciero de subvenciones a  

la benefi ciaria que se cita.

Consejería de Hacienda y Administración Pública
Agencia Regional de Recaudación

16267 5882 Anuncio de exposición de la matrícula del impuesto 
sobre actividades económicas.

Consejería de Presidencia
16268 5807 Anuncio de la Secretaría General notifi cando acuerdo 

inicio de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
16268 5808 Anuncio de la Secretaría General notifi cando propuesta de 

resolución de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.

Consejería de Economía, Empresa e Innovación
16268 6420 Anuncio de información pública relativo a la solicitud 

de autorización administrativa de la instalación de distribución de 
gas natural denominada “Ampliación de la Red de Distribución en 
Dársena de Escombreras” en el término municipal de Cartagena.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
16269 6521 Información pública modifi cación concesional.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia

16269 5866 Edicto por el que se notifi can resoluciones del Instituto 
de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, relativas a la obtención 
del Certifi cado Ofi cial para acogerse a los benefi cios del Plan de 
Vivienda Joven 2005-2008.

Consejería de Sanidad
16270 4979 Expediente sancionador n.º 121/2007.
16271 5788 Notifi cación de actos administrativos.
16271 5793 Expediente Sancionador N.º 3/2008.
16272 5803 Expediente sancionador n.º 119/2007.
16272 5804 Notifi cación de actos administrativos.
16272 5805 Notifi cación de Actos Administrativos.
16273 5806 Notifi cación de actos administrativos.

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes
16274 5846 Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales por el que se abre período de información pública de 
expediente de declaración de bien de interés cultural, con categoría 
de monumento, a favor del Puente Viejo, en Abarán (Murcia).

16274 5848 Anuncio para practicar la notifi cación del trámite de 
audiencia al interesado, don Isidoro Romero López.

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
16277 6391 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias de 48 Institutos de Educa-
ción Secundaria dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
16275 6392 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 

e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16275 6393 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16275 6394 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16276 6395 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias de 48 institutos de educa-
ción secundaria dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

16276 6397 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16277 6399 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
institutos de educación secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16277 6401 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16278 6402 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias de 48 institutos de Educa-
ción Secundaria dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

16278 6404 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias de 48 institutos de Educa-
ción Secundaria dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

16278 6406 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias de 48 institutos de Educa-
ción Secundaria dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

16279 6408 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16279 6409 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16280 6410 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16280 6411 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

16281 6412 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.
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Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
16281 6413 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia 

e Investigación por la que se hace pública la adjudicación de la 
contratación del servicio de limpieza de las dependencias de 48 
Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Consejería de Empleo y Formación
Servicio Regional de Empleo y Formación

16281 5809 Relación de las subvenciones y ayudas, concedidas 
por el Servicio Regional de Empleo y Formación.

Consejería de Turismo y Consumo
16296 5855 Edicto por el que se notifi ca incoación y pliego de 

cargos del expediente sancionador SAC .00037/2007 por no poderse 
practicar la notifi cación en el domicilio obrante en el expediente.

16296 5856 Edicto por el que se notifi ca incoación del expediente 
sancionador SAC.00013/2008 por no poderse practicar la notifi ca-
ción en el domicilio obrante en el expediente.

Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio

16297 6361 Anuncio de adjudicación de contrato de servicios.

II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Secretaría General
16298 6328 Notifi cación resoluciones de expulsión.
16300 6330 Notifi cación resoluciones de expulsión.
16302 6331 Notifi cación resoluciones de expulsión.
16305 6332 Notifi cación resoluciones de expulsión.
16307 6329 Notifi cación resoluciones de expulsión.

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
Dirección General de Política Energética y Minas

16310 5779 Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas por la que se autoriza a “Enagas, S.A.” la cons-
trucción de las instalaciones correspondientes a la ampliación de 
la capacidad de emisión de gas natural hasta 1.350.000 m³/h, en 
la planta de recepción, almacenamiento y regasifi cación de G.N.L. 
de Cartagena (Murcia).

16314 5780 Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se otorga a «Enagas, Sociedad 
Anónima», autorización administrativa, aprobación de proyecto 
y reconocimiento de utilidad pública para la construcción de las 
instalaciones correspondientes al proyecto «Anexo al gasoducto 
ramal a Murcia. ampliación de la posición 15.28.2 para un P.E.G.N. 
en Murcia con E.R.M. G-650», en el término municipal de Murcia.

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfi ca del Segura

16316 5772 Información pública de expediente de petición de con-
cesión provisional y en precario de aguas residuales depuradas.

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
16317 6377 Anuncio de la Confederación Hidrográfi ca del Segura 

por el que se somete a información pública y se convoca para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por las obras del “Proyecto constructivo de 
terminación de la recuperación ambiental del Segura entre Ojós y 
Contraparada”. Término muncipal de Las Torres de Cotillas. Pro-
vincia de Murcia.

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

16319 5768 Expediente 171/2007.

De lo Social número Uno de Murcia
16319 5814 Autos 254/2008.
16319 5815 Autos 252/2008.
16320 5816 Autos 234/2008.
16320 5817 Procedimiento número 796/2007.

Primera Instancia número Uno de Yecla
16320 5770 Procedimiento número 149/2008.

De lo Social número Tres de Alicante
16321 5818 Procedimiento número 206/2007.

IV. Administración Local

Abarán
16322 6482 Proyecto de licencia obras instalación de planta 

fotovoltaica.

Águilas
16322 5781 Expediente de suplementos de crédito n.º 2/2008.
16322 5782 Expediente de suplementos de crédito n.º 1/2008.

Alhama de Murcia
16322 6510 Nombramiento de  Juez de Paz Sustituto del municipio 

de Alhama de Murcia.
16323 6511 Licitación de contrato de obras. Expediente número 9-8. 

Cartagena
16323 5783 Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle en la 

manzana 4 de la Unidad de Actuación n.º 2.2 Dolores Centro.
16324 5850 Convenio Urbanístico.
16324 6407 Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle en calle 

Remedios, 9, de Santa Lucía.
16324 6429 Aprobación inicial del Programa de Actuación de las 

unidades de actuación n.º 1 y 2 del Plan Parcial Sector CP2 de Cabo 
de Palos.

Cehegín
16324 6484 Aprobación inicial cambio sistema de actuación y 

programa de actuación U.A. n.º 2 Sector 1 Agua Salada.

Jumilla
16325 6403 Cesión de terrenos para la ubicación de un nuevo 

Centro de Salud en Jumilla, Sector R-6.

Lorca
16325 6435 Ordenanza del sistema de saneamiento del polígono 

de Serrata y Diputación de Río.
16325 5841 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del Plan 

Parcial y Programa de Actuación del Sector 16-R del PGMO de 
Lorca.

Lorquí
16325 5786 Notifi cación de iniciación de expedientes sanciona-

dores en materia de tráfi co.

Mazarrón
16329 5789 Citación por comparecencia. Notifi cación Resolución 

dictada en procedimiento Sancionador-Infraccion Tráfi co.
16329 5865 Relación de recibos para el cobro de las tasas y precios 

públicos.

Mula
16330 6472 Solicitud para construcción de vivienda.

Murcia
16330 5801 Gerencia de Urbanismo. Decreto de inicio de expe-

diente sancionador urbanístico. 114/08-DU-(OE).
16330 5843 Gerencia de Urbanismo. Notificación de ruina 

inminente.
16330 5871 Corrección de error en aprobación inicial del Proyecto 

de Plan Especial PM.Ab2.

San Javier
16331 5777 Provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de Empleo.

Santomera
16331 5784 Oferta de empleo público para el ejercicio de 2008.

Torre Pacheco
16332 5837 Delegación de atribuciones.
16332 5862 Contratación del “Servicio de limpieza de Colegios 

Públicos y otros Edifi cios Municipales”.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6520 Orden de 25 de abril de 2008, por la que se 
resuelve definitivamente la adjudicación 
de dest inos en e l  procedimiento de 
redistribución de efectivos del profesorado a 
puestos bilingües en institutos de educación 
secundaria.

La Orden de 15 de febrero de 2008 (BORM. de 6 de 
marzo), de la Consejería de Educación, Ciencia e Investi-
gación, convocó procedimiento de redistribución de efec-
tivos del profesorado a puestos bilingües en Institutos de 
Educación Secundaria.

Por  Resolución de 10 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Recursos Humanos, se resolvió 
provisionalmente la adjudicación de destinos en dicho 
procedimiento, concediendose un plazo de diez días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de su 
exposición, para que los participantes pudiesen presentar 
las reclamaciones que estimen pertinentes. Igualmente, en 
el mismo plazo, aquellos que lo deseen, hayan obtenido o 
no destino provisional, podrán presentar renuncia expresa 
a continuar en el proceso, lo que determinará su inmediata 
exclusión del procedimiento.

En su virtud,

Dispongo:
Primero.- Aprobar el listado de los funcionarios que 

quedan defi nitivamente adscritos en su centro respectivo 
al correspondiente puesto de enseñanza bilingüe. Dicho 

listado que fi gura como anexo I a esta Orden se expon-
drá en los tablones de anuncios de esta Consejería y, a 
título meramente informativo, en su página Web, el mismo 
día de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia.

Segundo.- Aprobar el listado defi nitivo de participan-
tes en el procedimiento de redistribución de efectivos del 
profesorado a puestos bilingües que no obtienen plaza, 
con indicación de la causa. Dicho listado que fi gura como 
anexo II a esta Orden se expondrá también en los tablones 
de anuncios de esta Consejería y, a título meramente infor-
mativo, en su página Web, el mismo día de su publicación 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Tercero.- Los efectos de los destinos adjudicados 
son los establecidos en el apartado decimotercero de la 
Orden de esta Consejería, de 15 de febrero de 2008.

Cuarto- Contra la presente Orden, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo que corresponda, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
8 y 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el Consejero de Educación, Ciencia e Investigación en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación,  
Juan Ramón Medina Precioso.
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ANEXO II

DNI. APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSA 
12.374.748 ORTEGA GONZÁLEZ ANA ISABEL Apartado 1º del Artículo 9 de la Orden de convocatoria.
12.373.820 FERNÁNDEZ JAMBRINA Mª TERESA Apartado 1º del Artículo 9 de la Orden de convocatoria.
77.452.453 LUNA GONZÁLEZ ANTONIO M. Plaza no ofertada
22.703.282 DÍAZ ALONSO CECILIA Plaza no ofertada

LISTADO DEFINITIVO DE PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO 
DE REDISTRIBUCIÓN DE EFECTIVOS DEL PROFESORADO A PUESTOS BILINGÜES

QUE NO OBTIENEN PLAZA.
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3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Presidencia

5852 Resolución de la Secretaría de Audiovisual y 
Contenidos Digitales, de 24 de abril de 2008, 
por la que se hace público el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno sobre la renovación 
de la concesión para la gestión del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia a la 
empresa, en la frecuencia y hasta la fecha 
que se indica, en el municipio que se detalla.

Con fecha 14 de marzo del año en curso, el Conse-
jo de Gobierno acordó renovar la concesión administrativa 
para la prestación del servicio público de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia a la 
siguiente empresa.

Empresa: Antena 3 de Radio, S.A.

Frecuencia: 88.0 MHz.

Fecha: 18/02/2018.

Municipio: Cieza.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 
24.3 del Decreto 47/2002, de 1 de febrero.

El Secretario de Audiovisual y Contenidos Digitales, 
José María Salinas Leandro.

——

Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

5828 Orden de 24 de abril de 2008, de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación reguladora 
de las bases y convocatoria de las ayudas 
destinadas a Centros Tecnológicos, Centros 
Europeos de Empresa e Innovación (CEEIS) y 
entidades gestoras de los Parques Científi co y 
Tecnológico para fi nanciar el diseño, la gestión 
y la presentación de propuestas de proyectos 
en cooperación a programas nacionales e 
internacionales de I+D+I, en el ejercicio 2008.

La Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2008, asigna en el Programa 542C 
determinados créditos destinados a I+D+I.

El Plan Estratégico de Desarrollo de la Región de 
Murcia 2007-2013, establece en su Objetivo Estratégico 2 
“Fomento de la Sociedad del Conocimiento”, el Objetivo In-
termedio 2.4 “Fomento de la innovación en las empresas” 
en el que se identifi ca como uno de los factores de cam-

bio sobre el que es necesario actuar, el establecimiento de 
mecanismos de ayudas para que el entorno empresarial 
murciano participe en proyectos de I+D+I realizados en co-
operación y que puedan concurrir a convocatorias naciona-
les e internacionales, con el fi n de incrementar la inversión 
regional en I+D+I aprovechando los retornos científi cos, 
tecnológicos y económicos obtenidos. 

En este sentido, el Plan de Ciencia y Tecnología 
2007-2013 establece entre sus objetivos estratégicos in-
crementar el acceso a los fondos de apoyo a la I+D+I, de 
la Administración General del Estado y de la Unión Euro-
pea, ya que constituyen una importante fuente de recur-
sos, tanto para las empresas como para los organismos 
tecnológicos y de investigación, al tiempo que facilitan la 
integración de éstos en un entorno suprarregional.

La Consejería de Economía, Empresa e Innovación 
es el departamento de la Comunidad Autónoma compe-
tente para proponer, desarrollar y ejecutar las funciones y 
directrices generales del Consejo de Gobierno relaciona-
das con el fomento de la economía y el apoyo empresarial, 
así como para la planifi cación en materia de innovación, 
desarrollo tecnológico y sociedad de la información, por lo 
que, en relación con lo anteriormente expuesto, considera 
oportuno realizar la presente convocatoria de ayudas des-
tinadas a fi nanciar actuaciones relacionadas con la bús-
queda de socios y la elaboración de propuestas de calidad 
que se adecuen a los requisitos exigidos por los distintos 
programas de convocatorias nacionales e internacionales 
existentes en el ámbito de la I+D+I.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos 
créditos de acuerdo con los principios de publicidad, con-
currencia, objetividad y transparencia establecidos en el 
artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se hace necesario establecer las bases regulado-
ras y la correspondiente convocatoria de ayudas que, en 
cuanto al procedimiento de gestión, concesión, reintegro, 
control fi nanciero y al régimen de infracciones y sanciones, 
se ajustará a lo dispuesto en la mencionada Ley.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Sociedad de la Información y de conformidad con el artícu-
lo 16.2. d) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:
Artículo 1. Objeto y alcance.
La presente Orden tiene por objeto establecer, de 

acuerdo al régimen de concesión previsto en el Capitulo I, del 
Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión 
de subvenciones de la Consejería de Economía, Empresa 
e Innovación, en el ejercicio 2008, a Centros Tecnológicos, 
Centros Europeos de Empresa e Innovación (CEEIs) y en-
tidades gestoras de los Parques Científi co y Tecnológico, 
que estén ubicados en la Región de Murcia.
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Las ayudas se destinarán a la elaboración de pro-
puestas de proyectos de I+D+I en cooperación que pue-
dan concurrir a convocatorias nacionales e internacionales, 
con especial atención a las convocatorias del VII Programa 
Marco de la Unión Europea y a las del Plan Nacional de 
I+D+I 2008-2011.

Artículo 2. Crédito presupuestario. 
1. La fi nanciación de las ayudas a las que se refi e-

re la presente convocatoria se imputarán a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias de la Consejería de Econo-
mía, Empresa e Innovación, para el año 2008:

a. Sección 16, Servicio 02, Programa 542C, Partida 
presupuestaria de gasto 787.00 «Actuaciones en Materia 
de Investigación e Innovación», Proyecto 38720  dotado 
con 100.000,00 euros.

b. Sección 16, Servicio 02, Programa 542C, Partida 
presupuestaria de gasto 777.00 «Actuaciones en Materia 
de Investigación e Innovación», Proyecto 38718 dotado 
con 20.000,00 euros.

2. Las cuantías, que se imputan a las partidas y pro-
yectos indicados en el apartado anterior, podrán ser modi-
fi cadas en función de la calidad de las propuestas presen-
tadas por los distintos solicitantes, no pudiendo, en todo 
caso, aumentar el crédito total presupuestario imputado a 
la presente Orden de bases y convocatoria de ayudas.

3. Las subvenciones que se otorguen serán adjudi-
cadas hasta el límite de las disponibilidades presupuesta-
rias, siempre y cuando se cumplan los requisitos legales 
establecidos en la presente Orden y teniendo en cuenta 
los principios de publicidad, concurrencia competitiva y ob-
jetividad en la concesión.

4. Las ayudas establecidas en la presente Orden se 
otorgarán de conformidad con lo establecido en el Marco 
comunitario sobre ayudas estatales de investigación, de-
sarrollo e innovación (2006/C323/01) publicado en el Dia-
rio Ofi cial de la Unión Europea n.º C323/1 de 30/12/2006.

Artículo 3. Benefi ciarios y sus requisitos. 
1. Podrán ser benefi ciarios de las ayudas contem-

pladas en la presente Orden, los centros tecnológicos, los 
centros europeos de empresa e innovación (CEEIs) y las 
entidades gestoras de los parques científi co y tecnológico, 
ubicados en la Región de Murcia.

2. Las entidades solicitantes deberán estar constitui-
das con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Orden y poseer personalidad jurídica propia.

3. Para obtener la condición de benefi ciario de estas 
ayudas, los solicitantes deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a. No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, salvo que las mismas estén 
garantizadas o se hubiere acordado la suspensión del pro-
cedimiento ejecutivo.

b. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c. Estar al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d. No estar incursos en algunas de las circunstancias 
previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Características de las ayudas. 
1. La cuantía de las subvenciones a otorgar será fi -

jada, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias 
existentes:

a. Hasta el 75% de los costes elegibles, en el caso 
de propuestas de proyectos de I+D+i destinados a convo-
catorias internacionales, con una subvención máxima de 
12.000 €.

b. Hasta el 75% de los costes elegibles, en el caso de 
propuestas de proyectos de I+D+i destinados a convocato-
rias nacionales, con una subvención máxima de 8.000 €.

Las ayudas que puedan ser concedidas a los solici-
tantes que posean la naturaleza jurídica de empresa, es-
tarán sometidas en este caso al régimen establecido en el 
Marco Comunitario citado en el artículo 2.4.

Artículo 5. Acumulación y compatibilidad de las 
ayudas.

Las ayudas reguladas en esta Orden serán compati-
bles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos y privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales. Esta compatibilidad estará condicionada a que el 
importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras, supere el coste de la actividad subvencionada.

El solicitante deberá declarar las ayudas que haya 
obtenido o solicitado para la misma actividad, tanto en la 
solicitud como en cualquier momento en que ello se pro-
duzca, y aceptar las eventuales minoraciones aplicables 
para el cumplimiento de lo indicado anteriormente.

Artículo 6. Costes subvencionables.
1. Son conceptos susceptibles de ayuda:
a. Gastos de personal.
b. Gastos de asistencia técnica y consultoría.
c. Gastos de viajes y dietas (máximo 2 personas).
Debiendo estar todos ellos directamente relaciona-

dos con la formación del consorcio y preparación de la pro-
puesta.

Los gastos relacionados de viajes y dietas no podrán 
superar el 25% del presupuesto elegible.

2. No son subvencionables a efectos de la presente 
convocatoria los impuestos indirectos cuando sean sus-
ceptibles de recuperación o compensación ni los impues-
tos personales sobre la renta.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo de 
presentación. 

1. La solicitud de ayuda se ajustará al modelo de 
solicitud que fi gura como Anexo I de la presente Orden y 
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se presentará en el Registro General de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación, calle San Cristóbal, 6, 
30001 Murcia, en el Registro General de la Comunidad 
Autónoma, calle Acisclo Díaz, s/n, 30071 Murcia, en las 
Ventanillas Únicas existentes en los Ayuntamientos de la 
Región o, por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

2. La solicitud deberá ir acompañada de original o 
copia compulsada de la siguiente documentación: 

a. Declaración del solicitante en que se hagan constar 
las ayudas o subvenciones solicitadas u obtenidas de 
cualquiera otra Administración o entes públicos, nacionales 
o internacionales, relacionadas con la misma actuación y 
en su caso la cuantía de las mismas, de acuerdo al Anexo II. 

b. Memoria técnica de la propuesta.

c. Presupuesto de gastos detallado según modelo 
del Anexo III. Se acompañará oferta o factura pro-forma de 
los gastos derivados de la contratación de servicios exter-
nos de asistencia técnica y consultoría. En el caso de que 
el precio de éstas supere los 6.000 euros se presentarán 
ofertas o facturas pro-forma de tres posibles proveedores, 
debiendo justifi carse la elección cuando no recaiga en la 
oferta económica más ventajosa. 

No existirá obligación de presentar tres ofertas o fac-
turas pro-forma cuando, por las especiales características 
de los productos o servicios presupuestados, no exista en 
el mercado sufi ciente número de entidades que los sumi-
nistren o los presten, debiendo quedar justifi cada esta cir-
cunstancia en la memoria de la actuación. 

3. Junto a la solicitud de ayuda y la documentación 
indicada en el apartado 2 del presente artículo, se entre-
gará CD ROM que contenga los siguientes documentos en 
formato digital:

a. Memoria técnica de la propuesta

b. Presupuesto de gastos detallado según modelo 
del Anexo III.

4. El plazo para la presentación de solicitudes co-
menzará el día de entrada en vigor de la presente Orden y 
concluirá transcurrido un mes desde dicha fecha. 

5. Los anexos a que se refi ere este artículo estarán 
disponibles en la página electrónica de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación (http://www.carm.es/
ceei) desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Orden. También podrán ser solicitados por los interesados 
a la Dirección General de Sociedad de la Información. (co-
rreo: dgsi_innovacion@carm.es y Tlf.: 968-36 61 17).

6. La presentación de solicitud a esta convocatoria 
implica la aceptación de las presentes bases y de las obli-
gaciones establecidas en las mismas.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento.
1. La competencia para la instrucción de los expe-

dientes de subvención corresponderá a la Dirección Gene-
ral de Sociedad de la Información, quien realizará de ofi cio 

cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Si, analizada la solicitud y demás documentación 
presentada, se observara que son incompletas o que no 
reúnen los requisitos exigidos, el órgano encargado de la 
instrucción requerirá al interesado para que en el plazo 
máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la recepción de la notifi cación correspondiente, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución del Director General 
de Sociedad de la Información que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

A continuación, se procederá por el órgano instructor 
a elaborar un informe en el que conste si, de la información 
que obra en su poder, se desprende que los solicitantes 
han presentado la documentación requerida para poder 
acceder a la subvención.

Artículo 9.- Criterios para la evaluación de las so-
licitudes y concesión de las subvenciones.

1. La evaluación de los proyectos se realizará por la 
Comisión de Evaluación, a la que deben presentarse los 
expedientes completos de los potenciales beneficiarios 
que cumplen los requisitos exigidos. 

2. La Comisión de Evaluación, tendrá la siguiente 
composición:

a. Presidente: Director General de Sociedad de la In-
formación, o persona en quien delegue.

b. Vicepresidente: El Jefe del Servicio de Innovación 
Tecnológica, que actuará como presidente en los casos de 
ausencia o enfermedad del mismo.

c. Dos vocales designados por el Director General de 
Sociedad de la Información.

d. Secretario: un funcionario de la Dirección General 
de Sociedad de la Información, designado por el Director 
General de la misma.

3. La Comisión de Evaluación emitirá un informe, con 
indicación de las cantidades propuestas, en el que se con-
crete el resultado de la evaluación efectuada en una rela-
ción prioritaria de propuestas a subvencionar, atendiendo 
a los siguientes criterios:

a. Adecuación de la propuesta a los objetivos y priori-
dades temáticas de la correspondiente convocatoria nacio-
nal o internacional. 15 puntos. 

b. Oportunidad estratégica e impacto potencial de la 
propuesta. 15 puntos.

c. Participación de empresas regionales. 5 puntos.
d. Adecuación del presupuesto. 5 puntos.
4. Aquellas propuestas que en la evaluación no ob-

tengan una puntuación mínima igual o superior a 25 pun-
tos no podrán ser subvencionadas.
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5. La Comisión de Evaluación podrá solicitar informes 
de instituciones regionales en el ámbito del desarrollo y la 
innovación tecnológica, así como de científi cos y tecnólo-
gos de prestigio y con reconocida experiencia evaluadora 
en el área correspondiente.

6. La Comisión de Evaluación estará facultada para 
interpretar y resolver las dudas que puedan suscitar las 
bases de la convocatoria y podrá dirigirse a los solicitantes 
para recomendar la introducción de modifi caciones en la 
propuesta, a fi n de lograr su mejor adecuación a los objeti-
vos de la convocatoria. 

Artículo 10. Trámite de audiencia y propuesta de 
resolución

1. El Director General de Sociedad de la Información, 
a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Evaluación, formulará la propuesta de resolución provisio-
nal, debidamente motivada, que se deberá notifi carse a los 
interesados, concediéndoles un plazo de diez días para 
formular alegaciones y presentar los documentos y justifi -
cantes que estimen pertinentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de defi nitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, el Director General de Sociedad de 
la Información formulará la propuesta de resolución defi -
nitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de las 
subvenciones, y su cuantía, especifi cando su evaluación 
y la aplicación de los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla. Dicha propuesta se notifi cará a los interesados, 
con el objeto de que los que hayan sido propuestos como 
benefi ciarios en la fase de instrucción, en el plazo de diez 
días naturales a partir del siguiente a la notifi cación, comu-
niquen su aceptación y aporten los siguientes documentos, 
originales o copias compulsadas:

a. Número de identifi cación fi scal del fi rmante de la 
solicitud.

b. Poder de representación sufi ciente del fi rmante de 
la solicitud.

c. Código cuenta cliente expedido por la entidad fi -
nanciera en la que se haya de percibir la subvención.

d. Código de identifi cación fi scal del solicitante de la 
subvención.

e. Certificados de estar al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o en su 
defecto, Anexo IV relativo a la autorización para solicitar 
a los organismos correspondientes los datos referentes al 
cumplimiento de las citadas obligaciones, de la entidad so-
licitante.

En todo caso, y sin perjuicio de la obligación de apor-
tación de la documentación anterior, la aceptación se en-
tenderá producida si transcurrido dicho plazo no se recibe 
comunicación en sentido contrario.

Artículo 11. Resolución. 
1. La concesión y, en su caso, la denegación de las 

subvenciones será resuelta por Orden de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación, dictada a la vista 
de la propuesta defi nitiva elevada por el Director General 
de Sociedad de la Información, siendo notificada a los 
interesados de acuerdo a los artículos 58 y 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. El plazo máximo para resolver y notifi car será de 
seis meses a contar desde la fi nalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notifi cado la resolución, legitima a los interesa-
dos para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de las subvenciones.

3. En la resolución estimatoria de concesión de las 
ayudas se hará constar:

a. Identidad del benefi ciario de la ayuda concedida.
b. Propuesta o propuestas subvencionadas.
c. Importe de la inversión subvencionable y de la ayu-

da concedida para cada propuesta.
d. Condiciones económicas que ha de cumplir la pro-

puesta o propuestas subvencionadas.
e. La documentación e informes técnicos y económi-

cos que justifi quen la realización de la actuación objeto de 
ayuda, así como los plazos en los que se debe justifi car su 
realización. 

f. La obligación de los benefi ciarios de insertar en to-
das las manifestaciones externas de las actuaciones sub-
vencionadas, la ayuda objeto de la presente convocatoria. 

g. Cuantos extremos sean necesarios por las carac-
terísticas de la actuación objeto de la ayuda.

4. La resolución de la Consejera, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. El plazo para la interposición del recurso de 
reposición será de un mes a contar a partir del día siguiente 
a la notifi cación de la resolución, si el acto fuera expreso. 
Si no lo fuera, el plazo será de tres meses, a partir del día 
siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. El 
plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo 
será de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notifi cación de la resolución, si fuera expreso. Si no lo fuera, 
el plazo será de seis meses y se contará a partir del día si-
guiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

Artículo 12. Pago.
1. El pago de la subvención concedida al benefi ciario 

se realizará en forma de pago único anticipado a la cuenta 
bancaria que fi gure en la solicitud como fi nanciación nece-
saria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención.

2. Previo al pago anticipado de la ayuda, el benefi cia-
rio, en su caso, deberá presentar en la Dirección General 
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de Sociedad de Información, el resguardo de haber consti-
tuido la garantía que se haya fi jado en la orden de conce-
sión, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notifi cación de la subvención concedida.

Artículo 13. Garantías
1. En consideración de los artículos 45, 46 y 47 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en 
la presente Orden de bases y convocatoria de ayudas se 
establece una garantía que tiene que corresponder a la 
cuantía del pago anticipado y de los intereses de demora.

2. La garantía se constituirá ante la Caja de Depósi-
tos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en alguna de las modalidades previstas en el Decreto 
138/1999, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

La garantía quedará a disposición de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación para asegurar la ejecución 
de la actividad subvencionada. Una vez justifi cada la realiza-
ción de la actividad se acordará la cancelación de la garantía.

3. Quedan exonerados de la constitución de garan-
tías las entidades contempladas en el artículo 16 punto 2 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones, 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 14. Justifi cación. 
1. El benefi ciario deberá justifi car y acreditar en el 

plazo de seis meses a contar desde la fecha de resolución 
de la concesión de la subvención la correcta aplicación de 
los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de funda-
mento a la concesión de la subvención, según lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con los artículos 29 a 33 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La justifi cación de la subvención se realizará por la 
entidad benefi ciaria aportando como mínimo la siguiente 
documentación:

a. Memoria de actuación, justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención con indicación de las inversiones y actividades 
realizadas y los resultados obtenidos.

b. Memoria económica, justifi cativa del coste total del 
proyecto y de las actividades realizadas, en la que se in-
cluirá: 

Una relación clasifi cada de todos los gastos realiza-
dos con identifi cación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y la forma y fecha de pago.

Originales de las facturas correspondientes a todos 
los gastos incluidos en la relación anterior y/o demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente en el tráfi co jurídico 
mercantil o con efi cacia administrativa, los cuales serán 
estampillados y compulsados por el órgano gestor.

Justifi cantes acreditativos del pago de las facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi co 

jurídico mercantil o con efi cacia administrativa, los cuales 
serán estampillados y compulsados por el órgano gestor.

c. Certifi cación acreditativa del importe, procedencia 
y aplicación de otras subvenciones o recursos adicionales 
que se empleen para fi nanciar el mismo proyecto.

d. En su caso, carta de pago de reintegro en el su-
puesto de remanentes no aplicados así como de los intere-
ses legalmente derivados de los mismos, o en su defecto, 
compromiso expreso de efectuar el ingreso o reintegro de 
dicho remanente así como de los intereses legalmente de-
rivados del mismo en tiempo y forma, a requerimiento del 
órgano competente de la Administración Regional.

3. Asimismo, el benefi ciario deberá justifi car ante la 
Dirección General de Sociedad de la Información, en un 
plazo máximo de 12 meses, la efectiva concurrencia del 
proyecto objeto de la subvención a la convocatoria pública 
nacional o internacional. Para ello deberá presentar copia 
compulsada de toda la documentación presentada a dicha 
convocatoria, así como certifi cación positiva de aceptación 
para concurrir a la convocatoria, expedida por el organis-
mo ante el que se haya presentado la solicitud.

4. Sólo se considerarán gastos válidos, a efectos de 
justificación de la subvención concedida, los realizados 
a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Orden.

Artículo 15. Obligaciones del benefi ciario.
Son obligaciones del benefi ciario: 

a. Realizar la actuación que fundamenta la concesión 
de ayuda, en los términos previstos en la orden de 
concesión.

b. Acreditar, ante la Dirección General de Sociedad 
de la Información, la realización de la actuación, así como 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que deter-
minaron la concesión de la ayuda. 

c. Comunicar al órgano concedente la modifi cación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 
que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la con-
cesión de la ayuda.

d. Someterse a las actuaciones de comprobación 
que, en relación con el proyecto, efectúe la Dirección Ge-
neral Sociedad de la Información, a las de control fi nancie-
ro que corresponden a la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas, así como facilitar cuanta información 
le sea requerida por éstos o por cualquier otro órgano pú-
blico, sea nacional o comunitario, de carácter fi scalizador.

e. Comunicar a la Dirección General de Sociedad de 
la Información la obtención de otras ayudas o subvenciones 
para la misma fi nalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos, nacionales o internacionales, 
dentro de los quince días siguientes a su concesión.

f. Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al benefi ciario.
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g. Conservar los documentos justifi cativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

h. Proceder al reintegro de los fondos percibidos 
en los supuestos contemplados en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Alteración de las condiciones de la 
subvención. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, y en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi -
cación de la Orden de concesión, a propuesta del Director 
General de Sociedad de la Información, previo informe del 
Servicio de Innovación Tecnológica.

Artículo 17. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro se ajustará a las dis-
posiciones contenidas en el Título II de la Ley 7/2005, de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Artículo 18. Infracciones y sanciones.
Los benefi ciarios de las ayudas estarán sometidos 

en materia de infracciones y sanciones a lo dispuesto en 
el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 19. Normativa aplicable
En lo no contemplado en la presente Orden, será de 

aplicación las siguientes normativas:
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la región 
de Murcia.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2008.

Marco Comunitario sobre ayudas estatales de inves-
tigación y desarrollo (2006/C323/01) publicado en el Diario 
Ofi cial de la Unión Europea n.º C323/1 de 30/12/2006.

Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición Final Primera.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-

cación en el «Boletín Ofi cial de la Región de Murcia».

Disposición Final Segunda.
Contra la presente Orden, que agota la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante la Consejería de de Economía, Empresa e 
Innovación en el plazo de un mes, o bien, directamente 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 24 de abril de 2008.—La Consejera de 
Economía, Empresa e Innovación, Inmaculada García 
Martínez.
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación Ayudas elaboración Propuestas de I+D+I 

ANEXO I  -  SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE:
(Para cumplimentar los datos desplácese con el tabulador entre los distintos campos. Los que no sean de aplicación déjelos en blanco pulsando 
espacio.)
Nombre   
D.N.I.:         
Cargo:        
Entidad solicitante:         
C.I.F.:        
Domicilio de notificaciones:        
Población:       Teléfono:       Fax:       
E-mail:        
Página Web: http://

EXPONE

1. Que en conocimiento de la presente convocatoria de ayudas, tiene prevista la elaboración de una 
propuesta cuya descripción se adjunta. 

2. Que acepta las condiciones establecidas por la presente de la Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación reguladora de las bases y convocatoria de las ayudas para financiar el diseño, la gestión 
y la presentación de propuestas de proyectos en cooperación a programas nacionales e 
internacionales de I+D+I, para la obtención de la ayuda solicitada, asumiendo las responsabilidades 
que pudieran derivarse de un inadecuado uso de la misma. 

3. Que se compromete a la justificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Orden, 
así como al cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en materia de subvenciones en la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Y por ello, 

SOLICITA la concesión de una ayuda por importe de:         €

para la siguiente Propuesta: 

DATOS DE LA PROPUESTA 
Título:        
Código NABS: 
Orden de bases y 
convocatoria a las se 
presentará la Propuesta: 
Resumen: 
(máximo 4 líneas) 

     , a    de       de 2008 

EL SOLICITANTE 

Fdo.:

Excma. Sra. Consejera de Economía, Empresa e Innovación 
DATOS PERSONALES: Los datos personales consignados en este impreso serán introducidos en un fichero automatizado del cual 
será responsable la Dirección General de Sociedad de la Información. La finalidad de la recogida y tratamiento de dichos datos es 
facilitar y agilizar la gestión del programa de ayudas de la mencionada Dirección General. Estos datos, serán tratados por la 
administración gestora de los mencionados programa de ayudas de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, y el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, así como el de oposición, mediante
escrito dirigido al titular de la Dirección General de Sociedad de la Información. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008Página 16138 Número 118

Región de Murcia 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación Ayudas elaboración Propuestas de I+D+I 

ANEXO II  -  DECLARACIÓN DE AYUDAS

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre:       
Nº DNI o pasaporte:        
Entidad solicitante:         
CIF:       

TITULO DE LA PROPUESTA PARA LA QUE SE PRESENTA LA SOLICITUD 
     

DECLARA 

 Que no ha solicitado ni obtenido ningún tipo de ayuda de cualquier Administración o Ente Público, 
nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de esta solicitud. 

 Que ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas de cualquier Administración o Ente Público, 
nacional o internacional, para la realización del proyecto objeto de esta solicitud, las siguientes 
ayudas: 

FINANCIACIÓN PÚBLICA 2007 
AMBITO ORGANISMO 

AÑOS 
ANTERIORES SOLICITADA CONCEDIDA 

TOTAL 

Autonómico                               
“                               

Estatal                               
“                               

Europeo                               
“                               

Otros                               
TOTAL                               

Y SE COMPROMETE 

A comunicar por escrito a la Dirección General Sociedad de la Información, en el plazo máximo de 15 días a 
partir de la recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación sobre la financiación 
solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de esta 
solicitud o parte del mismo. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda entidad pública a 
la que haya solicitado algún tipo de ayuda. 

     , a    de       de 2008 

EL SOLICITANTE 

Fdo.:
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NACIONAL

CONVOCATORIA INTERNACIONAL

Marque con una "X" el tipo de convocatoria

Nº meses Nombre Trabajador Cargo/
Titulación

% vinculación en 
horas al proyecto

Salario mensual íntegro 
(incluidas cotizaciones 

S.S.)

Máximo sujeto a 
subvención

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

TOTAL 0,00

Nombre
Subcontratista

Presupuestos

TOTAL 0,00
En el caso de subcontraciones  cuyo coste supere los 12.000 euros se han de presentar tres ofertas o facturas pro-forma de tres posibles proveedores 
(Art 4,2,d)

Cantidad Proveedor Coste unitario Máximo sujeto a 
subvención

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

TOTAL 0,00

1. COSTES DE PERSONAL 0,00

2. SUBCONTRATACIONES EXTERNAS 0,00

3. VIAJES Y DIETAS 0,00

TOTAL DE GASTOS SUSCEPTIBLES DE SER SUBVENCIONADOS 0,00

CANTIDAD MÁXIMA DE SUBVENCIÓN A SOLICITAR 0,00

RESUMEN PRESUPUESTO

Descripción

3. VIAJES Y DIETAS

ANEXO III. 
 PRESUPUESTO

2. SUBCONTRATACIONES EXTERNAS

Descripción Trabajos a realizar

1. COSTES DE PERSONAL

TITULO PROPUESTA
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación Ayudas elaboración Propuestas de I+D+I 

ANEXO IV -  AUTORIZACIÓN

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Nombre   
D.N.I.:         
Cargo:        
Entidad solicitante:         
C.I.F.:        

EXPONE

Que AUTORIZA a la Dirección General de Sociedad de la Información, en relación con la 
solicitud de subvención presentada al amparo de la Orden de la Consejería de Economía, 
Empresa e Innovación, reguladora de las bases y convocatoria de las ayudas para financiar el 
diseño, la gestión y la presentación de propuestas de proyectos en cooperación a programas 
nacionales e internacionales de I+D+I, en el ejercicio 2008, a solicitar a los organismos 
correspondientes los datos referentes al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11º de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en el artículo 14º de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

……….., a …….de…………..de 2008 

EL SOLICITANTE 

Fdo.:
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Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

5829 Orden de 24 de abril de 2008, de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación, 
reguladora de las bases y convocatoria de 
ayudas destinadas a centros tecnológicos y 
centros europeos de empresas e innovación 
(CEEIS) de la Región de Murcia para 
fi nanciar estancias breves de investigadores, 
tecnólogos y gestores de la innovación en 
centros y espacios de I+D+I nacionales e 
internacionales, en el ejercicio 2008.

La Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2008, asigna en el 
Programa 542C “Innovación y Desarrollo Tecnológico” de-
terminados créditos destinados a I+D+I.

El Plan Estratégico de Desarrollo de la Región de 
Murcia 2007-2013 establece como uno de sus objetivos 
estratégicos el “Fomento de la Sociedad del Conocimien-
to” realizando una apuesta decidida por la innovación y la 
competitividad, lo que requiere un capital científi co–tec-
nológico sólido sobre el que apoyarse. Para ello se hace 
imprescindible garantizar los mecanismos más adecuados 
para, a través de la formación y la movilidad geográfi ca e 
institucional, promover la continua mejora en la capacidad 
y cualifi cación de los recursos humanos dedicados a inves-
tigación, desarrollo e innovación en la Región de Murcia.

En este contexto, el Plan de Ciencia y Tecnología de 
la Región de Murcia 2007-2011, como instrumento de la 
estrategia regional en materia de I+D+I, contempla el eje 
de actuación “Murcia capital humano” con el que se pre-
tende iniciar una dinámica que permita crear y desarrollar 
un entorno favorable para disponer de recursos humanos 
con una elevada calidad científi ca y técnica, apoyando la 
articulación de medidas que permitan la capacitación, ge-
neración e integración en el espacio de conocimiento e in-
novación de la Región de Murcia, de nuevo y mejor capital 
humano investigador así como favoreciendo la movilidad 
de investigadores y tecnólogos, como herramienta funda-
mental de transferencia del conocimiento.

La Consejería de Economía, Empresa e Innovación, 
como departamento de la Comunidad Autónoma compe-
tente para proponer, desarrollar y ejecutar las funciones y 
directrices generales del Consejo de Gobierno relaciona-
das con el fomento de la economía y el apoyo empresarial, 
así como para la planifi cación en materia de innovación, 
desarrollo tecnológico y sociedad de la información, en re-
lación con lo anteriormente expuesto, considera oportuno 
publicar la presente convocatoria de ayudas destinadas a 
fi nanciar actuaciones de apoyo a la movilidad y el inter-
cambio de conocimiento, para personal de centros tecno-
lógicos y centros europeos de empresas e innovación de 
la Región de Murcia, dedicado a actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación, con el fi n de incrementar su 

capacidad y calidad, de manera que permita satisfacer la 
creciente demanda de desarrollo y avance del entorno 
socioeconómico regional.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos 
créditos de acuerdo con los principios de publicidad, con-
currencia, objetividad y transparencia establecidos en el 
artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se hace necesario establecer las bases regulado-
ras y la correspondiente convocatoria de ayudas que, en 
cuanto al procedimiento de gestión, concesión, reintegro, 
control fi nanciero y al régimen de infracciones y sanciones, 
se ajustará a lo dispuesto en la mencionada Ley.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Sociedad de la Información y de conformidad con las facul-
tades que me atribuye el artículo 16.2. d) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1. Objeto y alcance
La presente Orden tiene por objeto establecer, de 

acuerdo al régimen de concesión previsto en el Capitulo I, del 
Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión 
de subvenciones de la Consejería de Economía, Empresa 
e Innovación, en el ejercicio 2008, a centros tecnológicos 
y centros europeos de empresas e innovación (CEEIs) de 
la Región de Murcia, destinadas a la fi nanciación de estan-
cias breves de investigadores, tecnólogos y gestores de la 
innovación, en centros y espacios de I+D+I nacionales e 
internacionales.

Las estancias tendrán como fi nalidad la adquisición 
o actualización de conocimientos y capacidades, el apren-
dizaje de nuevas técnicas, métodos y procesos de carác-
ter tecnológico o de nuevas metodologías y herramientas 
para la gestión y planifi cación de la I+D+I, así como la rea-
lización de trabajos específi cos y actuaciones tendentes a 
facilitar la transferencia de innovación y conocimiento.

Quedan expresamente excluidas las ayudas para 
asistencia y participación en cursos, seminarios, congre-
sos u otro tipo de reuniones de trabajo o coordinación.

Artículo 2. Crédito presupuestario. 
1. La fi nanciación de las ayudas a las que se refi ere 

la presente convocatoria se imputarán a la siguiente apli-
cación presupuestaria de la Consejería de Economía, Em-
presa e Innovación, para el año 2008: Sección 16, Servicio 
02, Programa 542C, Partida presupuestaria 787.00, Pro-
yecto de gasto 35704, con una dotación de 50.000 euros.

2. Las subvenciones que se otorguen serán adjudi-
cadas hasta el límite de las disponibilidades presupuesta-
rias, siempre y cuando se cumplan los requisitos legales 
establecidos en la presente Orden y teniendo en cuenta 
los principios de publicidad, concurrencia competitiva y ob-
jetividad en la concesión.
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Artículo 3. Benefi ciarios y sus requisitos. 
1. Podrán ser benefi ciarios de las ayudas contempla-

das en la presente Orden, los centros tecnológicos y cen-
tros europeos de empresas e innovación, ubicados en la 
Región de Murcia.

2. Las entidades solicitantes deberán estar constitui-
das con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Orden y poseer personalidad jurídica propia.

3. Para obtener la condición de benefi ciario de estas 
ayudas, los solicitantes deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a. No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, salvo que las mismas estén 
garantizadas o se hubiere acordado la suspensión del pro-
cedimiento ejecutivo.

b. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c. Estar al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d. No estar incursos en algunas de las circunstancias 
previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Requisitos de las estancias 
1. Las estancias, a realizar en un único centro o es-

pacio de I+D+I, tendrán una duración ininterrumpida míni-
ma de un mes y máxima de tres meses y deberán realizar-
se en un plazo máximo de doce meses desde la fecha de 
la notifi cación de la resolución. El período de estancia se 
contabilizará desde la fecha de incorporación al centro o 
espacio de I+D+I de destino, hasta la fecha de cese en el 
mismo incrementado en dos días para la realización de los 
correspondientes traslados.

2. En el caso de estancias nacionales, el centro o es-
pacio de I+D+I de destino deberá estar ubicado fuera del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

3. El centro o entidad benefi ciaria deberá responsabi-
lizarse de la cobertura por seguro de asistencia sanitaria y 
de accidentes del investigador, tecnólogo o gestor que se 
desplaza, durante el período de tiempo que dure la estan-
cia en el centro de destino, circunstancia que deberá acre-
ditar ante la Consejería de Economía, Empresa e Innova-
ción con carácter previo a la realización de la estancia.

Artículo 5. Características de las ayudas
Las ayudas previstas se aplicarán exclusivamente a la 

fi nanciación de los gastos de desplazamiento y estancia en 
centros y espacios de I+D+I nacionales o internacionales, 
de investigadores, tecnólogos y gestores de la innovación 
que estén vinculados por relación contractual o de becario 
con los centros o entidades que resulten benefi ciarios

Artículo 6. Acumulación y compatibilidad de las 
ayudas.

1. Las ayudas reguladas en esta Orden serán compa-
tibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, in-

gresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos y privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales. Esta compatibilidad estará condicionada a que el 
importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras, supere el coste de la actividad subvencionada.

El Centro o entidad solicitante, así como el investiga-
dor, tecnólogo o gestor designado para realizar la estancia, 
deberán declarar las ayudas que haya obtenido o solicita-
do para la misma fi nalidad, tanto en la solicitud como en 
cualquier momento en que ello se produzca, y aceptar las 
eventuales minoraciones aplicables para el cumplimiento 
de lo indicado anteriormente.

Artículo 7. Conceptos subvencionables.
1. La cuantía de las subvenciones a otorgar será fi -

jada, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias 
existentes, atendiendo a los siguientes criterios: 

a. Gastos de alojamiento y manutención en el lugar 
de destino hasta un máximo de 1.800 euros mensuales.

b. Gastos de desplazamiento en tren o avión al lugar 
de destino, correspondientes a la clase turista o equiva-
lente. Los gastos de desplazamiento en vehículo propio, 
se calcularán a razón de 0,20 €/km. En cualquier caso, los 
importes destinados a fi nanciar los desplazamientos, cual-
quiera que sea el medio de transporte utilizado, no podrán 
superar los siguientes máximos:

300 euros si el destino es nacional. 

700 euros si el destino es europeo.

1.300 euros si el destino es transcontinental.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y plazo de 
presentación. 

1. La solicitud de ayuda se ajustará al modelo de 
solicitud que fi gura como Anexo I de la presente Orden y 
se presentará en el Registro General de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación, calle San Cristóbal, 6, 
30001 Murcia, en el Registro General de la Comunidad 
Autónoma, calle Acisclo Díaz, s/n, 30071 Murcia, en las 
Ventanillas Únicas existentes en los Ayuntamientos de la 
Región o, por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

2. La solicitud deberá ir acompañada de original o co-
pia compulsada de la siguiente documentación: 

a. Declaración del centro o entidad solicitante en que 
se hagan constar las ayudas o subvenciones solicitadas 
u obtenidas de cualquiera otra Administración o entes pú-
blicos, nacionales o internacionales, relacionadas con la 
misma actuación y en su caso la cuantía de las mismas, 
de acuerdo al Anexo IIa.

b. Declaración del investigador, tecnólogo o gestor de-
signado para realizar la estancia, en que se hagan constar 
las ayudas o subvenciones solicitadas u obtenidas de cual-
quiera otra Administración o entes públicos, nacionales o in-
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ternacionales, relacionadas con la misma actuación y en su 
caso la cuantía de las mismas, de acuerdo al Anexo IIb. 

c. Memoria de la actividad a desarrollar durante la 
estancia de acuerdo con los siguientes contenidos:

Breve historial del centro o espacio de I+D+I de des-
tino y principales líneas científi cas y tecnológicas desarro-
lladas en el mismo.

Descripción de objetivos, actividades a desarrollar y 
resultados previstos de la estancia en el centro o espacio 
de de I+D+I receptor.

Cronograma de actividades.

Presupuesto de gastos detallado. Se adjuntará presu-
puesto del coste del billete emitido por una agencia de via-
jes, donde conste las fechas de ida y vuelta y el trayecto.

d. Currículum vitae del investigador, tecnólogo o ges-
tor, preferiblemente según el modelo normalizado del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. 

e. Informe de idoneidad y oportunidad de la realiza-
ción de la estancia, que deberá estar fi rmado por el Direc-
tor o Gerente del centro o entidad benefi ciaria.

f. Carta de aceptación del centro o espacio de I+D+I 
en el que se va a realizar la estancia, fi rmada por el res-
ponsable legal del mismo.

g. En caso de realizar el viaje en vehículo particu-
lar, fotocopias compulsadas del permiso de conducir de la 
persona que se desplaza y del permiso de circulación del 
vehículo a utilizar.

3. Junto a la solicitud de ayuda y la documentación 
indicada en el apartado 2 del presente artículo, sé entre-
gará CD ROM que contenga los siguientes documentos en 
formato digital:

a. Memoria de la actividad a desarrollar (apartado c 
del artículo 2)

b. Currículum vitae del investigador, tecnólogo o ges-
tor, preferiblemente según el modelo normalizado del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. (apartado d del artículo 2)

El plazo para la presentación de solicitudes comen-
zará el día de entrada en vigor de la presente Orden y con-
cluirá transcurridos dos meses desde dicha fecha. 

4. Los anexos a que se refi ere este artículo estarán 
disponibles en la página electrónica de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación (http://www.carm.es/
ceei) desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Orden. También podrán ser solicitados por los interesados 
a la Dirección General de Sociedad de la Información. (co-
rreo: dgsi_innovacion@carm.es y Tlf.: 968-36 61 17)

5. La presentación de solicitud a esta convocatoria 
implica la aceptación de las presentes bases y de las obli-
gaciones establecidas en las mismas. 

Artículo 9. Instrucción.
1. La competencia para la instrucción de los expe-

dientes de subvención corresponderá a la Dirección Gene-
ral de Sociedad de la Información, quien realizará de ofi cio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-

ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Si, analizada la solicitud y demás documentación 
presentada, se observara que son incompletas o que no 
reúnen los requisitos exigidos, el órgano encargado de la 
instrucción requerirá al interesado para que en el plazo 
máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la recepción de la notifi cación correspondiente, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicán-
dole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución del Director General de Socie-
dad de la Información que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

A continuación, se procederá por el órgano instructor 
a elaborar un informe en el que conste si, de la información 
que obra en su poder, se desprende que los solicitantes 
han presentado la documentación requerida para poder 
acceder a la subvención.

Artículo 10.- Criterios para la evaluación de las 
solicitudes y concesión de las subvenciones.

1. La evaluación de las solicitudes se realizará por la 
Comisión de Evaluación, a la que deben presentarse los 
expedientes completos de los potenciales beneficiarios 
que cumplen los requisitos exigidos. 

2. La Comisión de Evaluación, tendrá la siguiente 
composición:

a. Presidente: Director General de Sociedad de la In-
formación, o persona en quien delegue.

b. Vicepresidente: El Jefe del Servicio de Innovación 
Tecnológica, que actuará como presidente en los casos de 
ausencia o enfermedad del mismo.

c. Dos vocales designados por el Director General de 
Sociedad de la Información.

d. Secretario: un funcionario de la Dirección General 
de Sociedad de la Información, designado por el Director 
General de la misma.

3. La Comisión de Evaluación emitirá un informe, con 
indicación de las cantidades propuestas, en el que se con-
crete el resultado de la evaluación efectuada en una rela-
ción prioritaria de estancias a subvencionar, atendiendo a 
los siguientes criterios:

a. Oportunidad y grado de interés de las actividades 
a realizar por el investigador, tecnólogo o gestor, así como 
viabilidad de ejecución en el plazo de duración de la estan-
cia (20 puntos).

b. Impacto potencial de las actividades a realizar du-
rante la estancia en el Centro o espacio de I+D+I, en las 
líneas de trabajo que el investigador, tecnólogo o gestor 
desarrolla en el centro o entidad de origen (20 puntos).

c. Relevancia del Centro do espacio de I+D+I de des-
tino en el área de conocimiento en la que el investigador, 
tecnólogo o gestor vaya a realizar las actividades progra-
madas (5 puntos).



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008Página 16144 Número 118

d. Currículum vitae del investigador, tecnólogo o ges-
tor (5 puntos).

4. La Comisión podrá solicitar informes de científi cos, 
tecnólogos y profesionales de la I+D+I con reconocida ex-
periencia evaluadora en el área de conocimiento en la que 
se adscriban las tareas a desarrollar durante la estancia.

5. Aquellas propuestas que en la evaluación no ob-
tengan una puntuación mínima igual o superior a 25 pun-
tos no podrán ser subvencionadas.

6. La Comisión de Evaluación estará facultada para 
interpretar y resolver las dudas que puedan suscitar las 
bases de la convocatoria y podrá dirigirse a los solicitantes 
para recomendar la introducción de modifi caciones en la 
propuesta de estancia, a fi n de lograr su mejor adecuación 
a los objetivos de la convocatoria. 

Artículo 11. Trámite de audiencia y propuesta de 
resolución.

1. El Director General de Sociedad de la Información, 
a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Evaluación, formulará la propuesta de resolución provisio-
nal, debidamente motivada, que se deberá notifi carse a los 
interesados, concediéndoles un plazo de diez días para 
formular alegaciones y presentar los documentos y justifi -
cantes que estimen pertinentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de defi nitiva.

3.- Examinadas las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, el Director General de Sociedad de 
la Información formulará la propuesta de resolución defi -
nitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de las 
subvenciones, y su cuantía, especifi cando su evaluación 
y la aplicación de los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla. Dicha propuesta se notifi cará a los interesados, 
con el objeto de que los que hayan sido propuestos como 
benefi ciarios en la fase de instrucción, en el plazo de diez 
días naturales a partir del siguiente a la notifi cación, comu-
niquen su aceptación y aporten los siguientes documentos, 
originales o copias compulsadas:

a. Número de identifi cación fi scal del fi rmante de la 
solicitud.

b. Poder de representación sufi ciente del fi rmante de 
la solicitud.

c. Código cuenta cliente expedido por la entidad fi -
nanciera en la que se haya de percibir la subvención.

d. Código de identifi cación fi scal del solicitante de la 
subvención.

e. Certifi cados de estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, o en su de-
fecto, Anexo III relativo a la autorización para solicitar a los 
organismos correspondientes los datos referentes al cumpli-
miento de las citadas obligaciones, de la entidad solicitante.

Artículo 12. Resolución. 
1. La concesión y, en su caso, la denegación de las 

subvenciones será resuelta por Orden de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación, dictada a la vista de la 
propuesta defi nitiva elevada por el Director General de So-
ciedad de la Información, siendo notifi cada a los interesados 
de acuerdo a los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo máximo para resolver y notifi car será de 
seis meses a contar desde la fi nalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notifi cado la resolución, legitima a los interesa-
dos para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de las subvenciones.

3. En la resolución estimatoria de concesión de las 
ayudas se hará constar:

a. Centro o entidad benefi ciaria de la ayuda concedi-
da e identidad del investigador, tecnólogo o gestor desig-
nado para realizar la estancia.

b. Importe de la ayuda concedida para la realización 
de la estancia.

c. La documentación que justifi que la realización de 
la actuación objeto de ayuda, así como los plazos en los 
que se debe justifi car su realización.

d. La obligación de los benefi ciarios de insertar en to-
das las manifestaciones externas de las actuaciones sub-
vencionadas, la ayuda objeto de la presente convocatoria 

e. Cuantos extremos sean necesarios por las carac-
terísticas de la actuación objeto de la ayuda.

4. La resolución de la Consejera, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. El plazo para la interposición del recurso de 
reposición será de un mes a contar a partir del día siguiente 
a la notifi cación de la resolución, si el acto fuera expreso. 
Si no lo fuera, el plazo será de tres meses, a partir del día 
siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. El 
plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo 
será de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notifi cación de la resolución, si fuera expreso. Si no lo fuera, 
el plazo será de seis meses y se contará a partir del día si-
guiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

Artículo 13. Pago.
El pago de la subvención al benefi ciario se realizará 

en forma de pago único anticipado, a la cuenta bancaria 
que fi gure en la solicitud como fi nanciación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
vención y sin que sea necesario la constitución de garan-
tía, de acuerdo el artículo 16.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 14. Justifi cación. 
1. El benefi ciario deberá justifi car y acreditar en el 

plazo de un mes a contar desde la fecha de fi nalización de 
la estancia, la correcta aplicación de los fondos percibidos 
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a la fi nalidad que sirvió de fundamento a la concesión de 
la subvención, según lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con los artículos 29 a 33 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

2. La justifi cación de la subvención se realizará por 
el centro o entidad benefi ciaria aportando como mínimo la 
siguiente documentación:

a. Memoria descriptiva de las actividades realizadas 
y los resultados obtenidos que deberá estar fi rmada por 
el investigador, tecnólogo o gestor que haya realizado la 
estancia. 

b. Certifi cación de la realización de la estancia, fi rma-
da por el responsable legal del centro o espacio de I+D+I 
de destino, con indicación expresa de las fechas de inicio y 
fi nalización de la misma. 

c. Billetes y facturas originales de los gastos de 
transporte público y alojamiento, los cuales serán estam-
pillados y compulsados por el órgano gestor. En caso de 
billete electrónico, copia impresa del mismo y tarjetas de 
embarque. Si el desplazamiento se hubiese realizado en 
vehículo propio, declaración bajo la responsabilidad del in-
vestigador o tecnólogo del itinerario realizado.

d. Justifi cantes acreditativos del pago de las facturas 
o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi co 
jurídico mercantil o con efi cacia administrativa, los cuales 
serán estampillados y compulsados por el órgano gestor.

e. Los justifi cantes de pago realizados en moneda 
extranjera serán acompañados de un documento en el que 
se acredite el tipo de cambio al euro, vigente en el momen-
to en que se realizó. En caso de no presentar dicho docu-
mento se aplicará el tipo de cambio promedio correspon-
diente al periodo de tiempo que haya durado la estancia.

f. Certifi cación acreditativa del importe, procedencia 
y aplicación de otras subvenciones o recursos adicionales 
que se empleen para fi nanciar la misma actuación.

g. En su caso, carta de pago de reintegro en el su-
puesto de remanentes no aplicados así como de los intere-
ses legalmente derivados de los mismos, o en su defecto, 
compromiso expreso de efectuar el ingreso o reintegro de 
dicho remanente así como de los intereses legalmente de-
rivados del mismo en tiempo y forma, a requerimiento del 
órgano competente de la Administración Regional.

Artículo 15. Obligaciones del benefi ciario. 
Son obligaciones del benefi ciario: 

a. Responsabilizarse del efectivo cumplimiento de la 
realización de la estancia por el investigador, tecnólogo o ges-
tor designado, en el Centro o espacio de I+D+I de destino.

b. Acreditar, ante la Dirección General de Sociedad 
de la Información, la realización de la actuación, así como 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que deter-
minaron la concesión de la ayuda. 

c. Comunicar al órgano concedente la modifi cación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 

que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la con-
cesión de la ayuda.

d. Someterse a las actuaciones de comprobación 
que, en relación con la realización de la estancia subven-
cionada, efectúe la Dirección General Sociedad de la In-
formación, a las de control fi nanciero que corresponden 
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, y 
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, 
así como facilitar cuanta información le sea requerida por 
éstos o por cualquier otro órgano público, sea nacional o 
comunitario, de carácter fi scalizador.

e. Comunicar a la Dirección General de Sociedad de 
la Información la obtención de otras ayudas o subvencio-
nes para la misma fi nalidad procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales o interna-
cionales, dentro de los quince días siguientes a su con-
cesión.

f. Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al benefi ciario.

g. Conservar los documentos justifi cativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

h. Proceder al reintegro de los fondos percibidos 
en los supuestos contemplados en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Alteración de las condiciones de la 
subvención. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, y en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi -
cación de la Orden de concesión, a propuesta del Director 
General de Sociedad de la Información, previo informe del 
Servicio de Innovación Tecnológica.

Artículo 17. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en el caso de no llevarse a 
cabo la estancia o de no poder ser justifi cada. En caso de 
reducción o interrupción de la estancia, el Centro o enti-
dad benefi ciaria deberá comunicarlo con carácter inmedia-
to a la Dirección General de Sociedad de la información, 
justifi cando las causas que lo motivaron. A la vista de las 
mismas, el Director General de Sociedad de la información 
resolverá la procedencia de la devolución total o parcial de 
la ayuda concedida.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en cualquier otro de los supues-
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tos establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. El procedimiento de reintegro se ajustará a las dis-
posiciones contenidas en el Título II de la Ley 7/2005, de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Artículo 18. Infracciones y sanciones.
Los benefi ciarios de las ayudas estarán sometidos 

en materia de infracciones y sanciones a lo dispuesto en 
el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 19. Normativa aplicable
En lo no contemplado en la presente Orden, será de 

aplicación las siguientes normativas:

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la región 
de Murcia.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2008.

Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición Final Primera.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-

cación en el «Boletín Ofi cial de la Región de Murcia».

Disposición Final Segunda.
Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejería de Economía, Empresa e Innova-
ción en el plazo de un mes, o bien, directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 24 de abril de 2008.—La Consejera de 
Economía, Empresa e Innovación, Inmaculada García 
Martínez.
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

Ayudas destinadas a financiar estancias breves, en centros y espacios 
de I+D+I nacionales e internacionales, en el ejercicio 2008 

ANEXO I  -  SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
(Para cumplimentar los datos desplácese con el tabulador entre los distintos campos. Los que no sean de aplicación déjelos en blanco
pulsando espacio.) 

Nombre y Apellidos:      
DNI:      
Cargo:      
Entidad solicitante:      
CIF:      
Domicilio de notificaciones:      
Población:       Teléfono:       Fax:      
E-mail:      
Página Web:       http://      

EXPONE
1. Que en conocimiento de la presente convocatoria de ayudas, tiene previsto realizar actuaciones que 

favorezcan la movilidad de personal de I+D+I, mediante la realización de estancias breves en otros 
centros y espacios  de I+D+I nacionales e internacionales, según la descripción que se adjunta. 

2. Que acepta las condiciones establecidas por la presente Orden de bases y convocatoria, para la 
obtención de la ayuda solicitada, asumiendo las responsabilidades que pudieran derivarse de un 
inadecuado uso de la misma. 

3. Que se compromete a la justificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Orden, así 
como al cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en materia de subvenciones en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Y por ello, 

SOLICITA la concesión de una ayuda por importe de:         €

DATOS DEL INVESTIGADOR/TECNOLOGO /GESTOR QUE REALIZARÁ LA ESTANCIA 
Nombre y apellidos:       
DNI:       
Formación Académica:       
Puesto de trabajo:         Contrato  Becario 
Domicilio de notificaciones:       
Población.       Teléfono:       Fax:       
e-mail:       

DATOS DEL CENTRO O ESPACIO DE I+D+I RECEPTOR
Centro de I+D+I:       Organismo o institución:       
Dirección:       
Población:       Teléfono:       Fax:       
Actividad a desarrollar: 

Area de conocimiento:       Código NABS:       
Fecha inicio:       Fecha fin:       Duración (días):       

     , a    de       de 2008 

EL SOLICITANTE 

Fdo.:
Excma. Sra. Consejera de Economía, Empresa e Innovación 
DATOS PERSONALES: Los datos personales consignados en este impreso serán introducidos en un fichero automatizado del cual 
será responsable la Dirección General de Sociedad de la Información. La finalidad de la recogida y tratamiento de dichos datos es
facilitar y agilizar la gestión del programa de ayudas de la mencionada Dirección General. Estos datos, serán tratados por la 
administración gestora de los mencionados programa de ayudas de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, y el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, así como el de oposición, mediante
escrito dirigido al titular de la Dirección General de Sociedad de la Información.
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

Ayudas destinadas a financiar estancias breves, en centros y espacios de 
I+D+I nacionales e internacionales, en el ejercicio 2008 

ANEXO IIa. DECLARACIÓN DE AYUDAS

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre:       
Nº DNI o pasaporte:        
Entidad solicitante:         
CIF:       

ACTUACIÓN PARA LA QUE SE PRESENTA LA SOLICITUD 
     

DECLARA 

 Que no ha solicitado ni obtenido ningún tipo de ayuda de cualquier Administración o Ente Público, 
nacional o internacional, en relación con la actuación el proyecto objeto de esta solicitud. 

 Que ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas de cualquier Administración o Ente Público, 
nacional o internacional, para la realización de la actuación objeto de esta solicitud, las siguientes 
ayudas: 

FINANCIACIÓN PÚBLICA 2008 
AMBITO ORGANISMO 

AÑOS 
ANTERIORES SOLICITADA CONCEDIDA 

TOTAL 

Autonómico                               
“                               

Estatal                               
“                               

Europeo                               
“                               

Otros                               
TOTAL                               

Y SE COMPROMETE 

A comunicar por escrito a la Dirección General Sociedad de la Información, en el plazo máximo de 15 días a 
partir de la recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación sobre la financiación 
solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de esta 
solicitud o parte del mismo. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda entidad pública a 
la que haya solicitado algún tipo de ayuda. 

     , a    de       de 2008 

EL SOLICITANTE 

Fdo.:
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

Ayudas destinadas a financiar estancias breves, en centros y espacios de 
I+D+I nacionales e internacionales, en el ejercicio 2008 

ANEXO IIb. DECLARACIÓN DE AYUDAS

DATOS DEL INVESTIGADOR / TECNÓLOGO /GESTOR 
Nombre:       
Nº DNI o pasaporte:        
      

ACTUACIÓN PARA LA QUE SE PRESENTA LA SOLICITUD 
     

DECLARA 

 Que no ha solicitado ni obtenido ningún tipo de ayuda de cualquier Administración o Ente Público, 
nacional o internacional, en relación con la actuación el proyecto objeto de esta solicitud. 

 Que ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas de cualquier Administración o Ente Público, 
nacional o internacional, para la realización de la actuación objeto de esta solicitud, las siguientes 
ayudas: 

FINANCIACIÓN PÚBLICA 2008 
AMBITO ORGANISMO 

AÑOS 
ANTERIORES SOLICITADA CONCEDIDA 

TOTAL 

Autonómico                               
“                               

Estatal                               
“                               

Europeo                               
“                               

Otros                               
TOTAL                               

Y SE COMPROMETE 

A comunicar por escrito a la Dirección General Sociedad de la Información, en el plazo máximo de 15 días a 
partir de la recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación sobre la financiación 
solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de esta 
solicitud o parte del mismo. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda entidad pública a 
la que haya solicitado algún tipo de ayuda. 

     , a    de       de 2008 

EL INVESTIGADOR/TECNÓLOGO 

Fdo.:
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

Ayudas destinadas a financiar estancias breves, en centros y espacios  
de I+D+I nacionales e internacionales, en el ejercicio 2008 

ANEXO III  -  AUTORIZACIÓN

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre   
D.N.I.:         
Cargo:        
Entidad solicitante:         
C.I.F.:        

EXPONE

Que AUTORIZA a la Dirección General de Sociedad de la Información, en relación con la 
solicitud de subvención presentada al amparo de la Orden de la Consejería de Economía, 
Empresa e Innovación, reguladora de las bases y convocatoria de las ayudas destinadas a 
financiar estancias breves de investigadores y tecnólogos de Centros Tecnológicos de la 
Región de Murcia, en centros de I+D+I nacionales e internacionales, en el ejercicio 2008, a 
solicitar a los organismos correspondientes los datos referentes al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 11º de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 14º de la Ley 28/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

……….., a …….de…………..de 2008 

EL SOLICITANTE 

Fdo.:
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Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

5830  Orden de 24 de abril de 2008, de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación, 
reguladora de bases y convocatoria de ayudas 
destinadas a Centros Tecnológicos, Centros 
Europeos de Empresa e Innovación (CEEIS) y 
entidades gestoras de los parques científi co y 
tecnológico, ubicados en la Región de Murcia, 
para fi nanciar la adquisición y consolidación 
de infraestructuras tecnológicas, en el 
ejercicio 2008.

La Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2008, asigna en el Programa 542C 
determinados créditos destinados a I+D+I.

El Plan Estratégico de Desarrollo de la Región de 
Murcia 2007-2013, establece en su Objetivo Estratégico 
1 “Crecimiento y Calidad del Empleo”, el Objetivo 
Intermedio 1.2. “Diversifi cación de la estructura económica 
regional” con el que se pretende aumentar el contenido en 
tecnología y diseño de la producción tradicional así como 
potenciar el desarrollo de los sectores tecnológicamente 
emergentes de la economía regional.

En el marco del citado Objetivo Estratégico, el Plan 
de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 2007-2010 
contempla en su Eje de actuación 3. “Murcia Investiga” 
el Programa 3.3. “Infraestructuras de investigación”, este 
Programa tiene el objetivo de potenciar las estructuras 
tecnológicas y de investigación existentes, impulsar 
la creación de centros y grandes infraestructuras 
de investigación y ordenar las diversas figuras que 
actualmente coexisten en el ámbito de las ciencias, las 
humanidades y la tecnología, e incluye como una acción 
prioritaria del mismo la mejora de las infraestructuras 
tecnológicas.

La Consejería de Economía, Empresa e Innovación 
es el departamento de la Comunidad Autónoma de 
Murcia competente para proponer, desarrollar y ejecutar 
las funciones y directrices generales del Consejo de 
Gobierno relacionadas con el fomento de la economía 
y el apoyo empresarial, así como de la planificación en 
materia de innovación, desarrollo tecnológico y sociedad 
de la información y, en este sentido, la presente Orden 
de las bases y convocatoria de las ayudas tiene la 
fi nalidad de potenciar la creación de nuevas y modernas 
infraestructuras tecnológicas y optimizar las ya existentes, 
mediante la puesta en común y aprovechamiento de las 
mismas favoreciendo un uso compartido. 

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos 
créditos de acuerdo con los principios de publicidad, 
concurrencia, objetividad y transparencia establecidos 
en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se hace necesario establecer las bases reguladoras 

y la correspondiente convocatoria de ayudas que, en 
cuanto al procedimiento de gestión, concesión, reintegro, 
control fi nanciero y al régimen de infracciones y sanciones, 
se ajustará a lo dispuesto en la mencionada Ley.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General 
de Sociedad de la Información y de conformidad con las 
facultades que me atribuye el artículo 16.2. d) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1. Objeto y alcance.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de 
subvenciones por la Consejería de Economía, Empresa 
e Innovación a los Centros Tecnológicos, Centros 
Europeos de Empresa e Innovación y Parques Científi co 
y Tecnológico de la Región de Murcia, en el ejercicio 
2008, destinadas a la adquisición y consolidación de 
infraestructuras tecnológicas.

2. Quedan explícitamente excluidas de esta 
convocatoria las siguientes actuaciones:

• La construcción, remodelación o ampliación de los 
centros solicitantes.

• La adquisición de equipos para la prestación de 
servicios, para la docencia y actividades formativas y, en 
general, para todas aquellas actividades que no tengan 
aplicación a las labores de desarrollo e innovación 
tecnológica desarrolladas en los centros.

• Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la 
publicación de la presente Orden.

Artículo 2. Crédito presupuestario. 
1. La fi nanciación de las ayudas a las que se refi ere 

la presente convocatoria se imputarán a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación, para el año 2008:

a) Sección 16, Servicio 02, Programa 542C, 
Partida presupuestaria de gasto 787.00 «Actuaciones 
en Materia de Investigación e Innovación», Proyecto 
35705 «Subvenciones y ayudas a infraestructuras para 
el desarrollo y la innovación tecnológica» dotado con 
240.000,00 euros.

b) Sección 16, Servicio 02, Programa 542C, Partida 
presupuestaria de gasto 777.00 «Actuaciones en Materia 
de Investigación e Innovación», Proyecto 34411 «Acciones 
estratégicas de I+D (Programas Sectoriales)» dotado con 
60.000,00 euros.

2. Las cuantías, que se imputan a las partidas y 
proyectos indicados en el apartado anterior, podrán ser 
modificadas en función de la calidad de las propuestas 
presentadas por los distintos solicitantes, no pudiendo, 
en todo caso, aumentar el crédito total presupuestario 
imputado a la presente Orden de bases y convocatoria de 
ayudas.
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3. Las subvenciones que se otorguen serán 
adjudicadas hasta el límite de las disponibilidades 
presupuestarias, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos legales establecidos en la presente Orden 
y teniendo en cuenta los principios de publicidad, 
concurrencia competitiva y objetividad en la concesión.

4. Las ayudas establecidas en la presente Orden se 
otorgarán de conformidad con lo establecido en el Marco 
comunitario sobre ayudas estatales de investigación, 
desarrollo e innovación (2006/C323/01) publicado en el Diario 
Ofi cial de la Unión Europea n.º C323/1 de 30/12/2006.

Artículo 3. Benefi ciarios y sus requisitos. 
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones 

convocadas por la presente Orden los centros tecnológicos, 
centros europeos de empresa e innovación (CEEIs) y 
entidades gestoras de los parques científi co y tecnológico 
ubicados en la Región de Murcia.

2. Las entidades solicitantes deberán estar 
constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Orden y poseer personalidad jurídica propia.

3. Para obtener la condición de benefi ciario de estas 
ayudas, los solicitantes deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a. No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, salvo que las mismas estén 
garantizadas o se hubiere acordado la suspensión del 
procedimiento ejecutivo.

b. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c. Estar al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d. No estar incursos en algunas de las circunstancias 
previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Solo será subvencionable mediante esta Orden, 
la parte proporcional de uso que la entidad solicitante 
dedique de estos equipos a actividades de I+D, debiendo 
especifi car en la documentación presentada, cual o cuales 
son estos porcentajes. 

Artículo 4. Periodo de desarrollo.
1. El plazo máximo para el desarrollo de las 

Propuestas subvencionadas mediante la presente Orden, 
fi nalizará el 30 de noviembre de 2008.

2. Cuando en casos excepcionales debidamente 
justificados no fuera posible desarrollar la Propuesta 
subvencionada en el plazo establecido, el beneficiario 
deberá solicitar a la Consejería de Economía, Empresa 
e Innovación, antes de su vencimiento, la ampliación del 
periodo de desarrollo de la misma, debiendo acreditar 
debidamente la concurrencia de las circunstancias que 
impidan el citado cumplimiento e indicando el plazo de 
ampliación solicitado, que no podrá exceder de la mitad 
del plazo concedido de acuerdo con el art. 49 de la Ley 
30/1992.

Artículo 5. Características e intensidad de las 
ayudas 

La cuantía de las subvenciones a otorgar será fi jada, 
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias 
existentes, hasta el 60 por 100 de los costes elegibles, en 
función del porcentaje de utilización de los equipos objeto 
de ayuda en actividades de I+D.

Artículo 6. Acumulación y compatibilidad de las 
ayudas 

Las ayudas concedidas en virtud de la presente 
Orden, que tienen la naturaleza jurídica de subvenciones, 
serán compatibles con otras ayudas de acuerdo con 
su normativa reguladora sin que en ningún caso 
puedan superarse los límites de intensidad de ayudas 
contemplados en la normativa comunitaria de aplicación.

Artículo 7. Costes subvencionables
1. Son conceptos susceptibles de ayuda la 

adquisición e instalación de equipamiento científico-
tecnológico, incluyendo software de carácter especializado 
y destinado exclusivamente a actividades de desarrollo e 
innovación tecnológica.

2. No son subvencionables a efectos de la presente 
convocatoria los siguientes conceptos:

• Instalaciones exteriores y obras de construcción.
• Terminales de usuario de personal no dedicado a 

actividades de desarrollo e innovación tecnológica
• Contratación de servicios telefónicos.
• Material fungible de ofi cina y laboratorio: papelería, 

fotocopias, disquetes, material de vidrio y reactivos, 
material cartográfi co, etc.

• Viajes y dietas.
• Mobiliario de ofi cina y aparatos ofi máticos.
• Equipamiento de docencia: retroproyector, cañones, 

etc.
• Equipamiento informático (hardware y software) 

destinado a tareas de ofi mática, gestión o docencia.
• Reparaciones, mantenimiento, seguros y, en 

general, conceptos que no estén directamente ligados a 
actividades de desarrollo e innovación tecnológica.

3 .  En n ingún caso se  cons ideran gas tos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y plazo de 
presentación. 

1. La solicitud de ayuda se ajustará al modelo 
que figura como Anexo I de la presente Orden y se 
presentará en el Registro General de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación, calle San Cristóbal, 6, 
30001 Murcia, en el Registro General de la Comunidad 
Autónoma, calle Acisclo Díaz, s/n, 30071 Murcia, en las 
Ventanillas Únicas existentes en los Ayuntamientos de la 
Región o, por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

2. La solicitud deberá ir acompañada de original o 
copia compulsada de la siguiente documentación:

a) Declaración del solicitante en que se hagan constar 
las ayudas o subvenciones solicitadas u obtenidas de 
cualquiera otra Administración o entes públicos, nacionales 
o internacionales, relacionadas con las propuestas para 
las que se solicita la ayuda, y en su caso, la cuantía de 
las mismas, así como declaración de no haber iniciado las 
inversiones o gastos, de acuerdo al Anexo II.

b) Memoria detallada de cada una de las propuestas 
a desarrollar, que habrá de contemplar, como mínimo, los 
aspectos detallados en el Anexo III. 

c) Presupuesto de gastos detallado según modelo 
del Anexo IV. Se acompañará oferta o factura pro-forma 
del proveedor para todas las adquisiciones. En el caso 
de que el precio de éstas supere los 6.000 euros se 
presentarán ofertas o facturas pro-forma de tres posibles 
proveedores, debiendo justifi carse la elección cuando no 
recaiga en la oferta económica más ventajosa. No existirá 
obligación de presentar tres ofertas o facturas pro-forma 
cuando, por las especiales características de los productos 
presupuestados, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los suministren, debiendo quedar 
justifi cada esta circunstancia en la memoria del proyecto.

3. Se presentará una única solicitud por cada entidad 
solicitante, pudiendo contener ésta hasta tres propuestas 
de fi nanciación, numeradas según la prioridad que tengan 
para la misma. Para cada propuesta se cumplimentará 
una memoria independiente del resto, según el modelo del 
Anexo III.

4. Junto a la solicitud de ayuda y la documentación 
indicada en el apartado 2 del presente artículo, sé entregará 
CD ROM que contenga los siguientes documentos en 
formato digital:

a) Memoria detallada de cada una de las propuestas 
a desarrollar, que habrá de contemplar, como mínimo, los 
aspectos detallados en el Anexo III.

b) Presupuesto de gastos detallado según modelo 
del Anexo IV.

5. El plazo para la presentación de solicitudes 
comenzará el día de entrada en vigor de la presente Orden 
y concluirá transcurrido un mes desde dicha fecha.

6. Los anexos a que se refi ere este artículo estarán 
disponibles en la página electrónica de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación (http://www.carm.es/
ceei) desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Orden. 

También podrán ser solicitados por los interesados a 
la Dirección General de Sociedad de la Información. (co-
rreo: dgsi_innovacion@carm.es y Tlf.: 968-36 61 17)

7. La presentación de solicitud a esta convocatoria 
implica la aceptación de las presentes bases y de las 
obligaciones establecidas en las mismas. 

Artículo 9. Instrucción.
1. La competencia para la instrucción de los 

expedientes de subvención corresponderá a la Dirección 
General de Sociedad de la Información, quien realizará 
de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.

2. Si, analizada la solicitud y demás documentación 
presentada, se observara que son incompletas o que no 
reúnen los requisitos exigidos, el órgano encargado de la 
instrucción requerirá al interesado para que en el plazo 
máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la recepción de la notificación correspondiente, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución del Director 
General de Sociedad de la Información que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

A continuación, se procederá por el órgano instructor 
a elaborar un informe en el que conste si, de la información 
que obra en su poder, se desprende que los solicitantes 
han presentado la documentación requerida para poder 
acceder a la subvención.

Artículo 10. Criterios para la evaluación de las 
solicitudes y concesión de las subvenciones. 

1. La evaluación de los proyectos se realizará por la 
Comisión de Evaluación, a la que deben presentarse los 
expedientes completos de los potenciales beneficiarios 
que cumplen los requisitos exigidos. 

2. La Comisión de Evaluación, tendrá la siguiente 
composición:

a. Presidente: El Director General de Sociedad de la 
Información o persona en quien delegue.

b. Vicepresidente: El Jefe del Servicio de Innovación 
Tecnológica, que actuará como presidente en los casos de 
ausencia o enfermedad del mismo.

c. Dos vocales designados por el Director General de 
Sociedad de la Información.

d. Secretario: Un funcionario de la Dirección General 
de Sociedad de la Información, designado por el Director 
General de la misma.

3. La Comisión de Evaluación emitirá un informe, 
con indicación de las cantidades propuestas, en el que 
se concrete el resultado de la evaluación efectuada en 
una relación prioritaria de propuestas a subvencionar, 
atendiendo a los siguientes criterios:

a) Mejora de la capacidad tecnológica, entendiendo 
por tal la posibilidad de que se abran nuevas líneas 
de trabajo, que puedan contribuir a ampliar la oferta 
tecnológica del centro solicitante, o que consoliden las 
líneas ya existentes (hasta 30 puntos)
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b) Capacidad que presenta la propuesta para su uso 
compartido con otras líneas de desarrollo e innovación 
tecnológica del centro solicitante (hasta 10 puntos)

c) Capacidad que presenta la propuesta para su uso 
compartido con otros centros y organismos públicos de 
I+D de la Región de Murcia (hasta 10 puntos)

4. Aquellas propuestas que en la evaluación no 
obtengan una puntuación mínima igual o superior a 25 
puntos no podrán ser subvencionadas.

5. La Comisión podrá sol ici tar informes de 
instituciones regionales en el ámbito del desarrollo y 
la innovación tecnológica, así como de científicos y 
tecnólogos de prestigio y con reconocida experiencia 
evaluadora en el área correspondiente.

6. La Comisión de Evaluación estará facultada para 
interpretar y resolver las dudas que puedan suscitar las 
bases de la convocatoria y podrá dirigirse a los solicitantes 
para recomendar la introducción de modificaciones en 
la propuesta, a fin de lograr su mejor adecuación a los 
objetivos de la convocatoria. 

Artículo 11. Trámite de audiencia y propuesta de 
resolución.

1. El Director General de Sociedad de la Información, 
a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
de Evaluación, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notifi carse 
a los interesados, concediéndoles un plazo de diez días 
para formular alegaciones y presentar los documentos y 
justifi cantes que estimen pertinentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia 
cuando no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de defi nitiva.

3.- Examinadas las alegaciones aducidas en su 
caso por los interesados, el Director General de Sociedad 
de la Información formulará la propuesta de resolución 
defi nitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación 
de solicitantes para los que se propone la concesión de las 
subvenciones, y su cuantía, especifi cando su evaluación y 
la aplicación de los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla. Dicha propuesta se notifi cará a los interesados, 
con el objeto de que los que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, en el plazo de 
diez días naturales a partir del siguiente a la notifi cación, 
comuniquen su aceptación y aporten los siguientes 
documentos, originales o copias compulsadas:

a) Número de identifi cación fi scal del fi rmante de la 
solicitud.

b) Poder de representación sufi ciente del fi rmante de 
la solicitud.

c) Código Cuenta Cliente en documento expedido 
por la entidad fi nanciera en la que se haya de percibir la 
subvención, cuya titularidad debe corresponder al centro 
solicitante. 

d) Código de identifi cación fi scal del solicitante de la 
subvención.

e) Certif icados de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o en 
su defecto, Anexo V relativo a la autorización para solicitar 
a los organismos correspondientes los datos referentes al 
cumplimiento de las citadas obligaciones.

En todo caso, y sin perjuicio de la obligación de 
aportación de la documentación anterior, la aceptación 
se entenderá producida si transcurrido dicho plazo no se 
recibe comunicación en sentido contrario.

Artículo 12. Resolución. 
1. La concesión y, en su caso, la denegación de las 

subvenciones será resuelta por Orden de la Consejera 
de Economía, Empresa e Innovación, dictada a la vista 
de la propuesta defi nitiva elevada por el Director General 
de Sociedad de la Información, siendo notificada a los 
interesados de acuerdo a los artículos 58 y 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será 
de seis meses a contar desde la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, legitima 
a los interesados para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de las 
subvenciones.

3. En la resolución estimatoria de concesión de las 
ayudas se hará constar:

a) Identidad del benefi ciario de la ayuda concedida.
b) Propuesta o propuestas subvencionadas.
c) Importe de la inversión subvencionable y de la 

ayuda concedida para cada propuesta.
d) Condiciones económicas que ha de cumplir la 

propuesta o propuestas subvencionadas.
e) La documentación e informes técnicos y 

económicos que justifi quen la realización de la actuación 
objeto de ayuda, así como los plazos en los que se debe 
justifi car su realización. 

f) La obligación de los beneficiarios de insertar en 
todas las manifestaciones externas de las actuaciones 
subvencionadas, la ayuda objeto de la presente 
convocatoria. 

g) Cuantos extremos sean necesarios por las 
características de la actuación objeto de la ayuda.

4. La resolución de la Consejera, que pone fi n a la 
vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. El plazo para la interposición 
del recurso de reposición será de un mes a contar a partir 
del día siguiente a la notifi cación de la resolución, si el acto 
fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses, a 
partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto 
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presunto. El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución, si fuera 
expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y 
se contará a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto. 

Artículo 13. Pago.
1. El pago de la subvención concedida al benefi ciario 

se realizará en forma de pago único anticipado, a la cuenta 
bancaria que figure en la solicitud, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. 

2. Previo al pago de la ayuda, el benefi ciario, cuando le 
sea de aplicación, deberá presentar en la Dirección General 
de la Sociedad de la Información el resguardo de haber 
constituido la garantía que se le haya fijado en la orden 
de concesión, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notifi cación de la subvención concedida.

Artículo 14. Garantías
1. En consideración de los artículos 45, 46 y 47 

del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
en la presente Orden de bases y convocatoria de ayudas 
se establece una garantía que tiene que corresponder a la 
cuantía del pago anticipado y de los intereses de demora.

2. La garantía se constituirá ante la Caja de 
Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en alguna de las modalidades previstas en el 
Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La garantía quedará a disposición de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación para asegurar 
la ejecución de la actividad subvencionada. Una vez 
justificada la realización de la actividad se acordará la 
cancelación de la garantía.

3. Quedan exonerados de la constitución de garantías 
las entidades contempladas en el artículo 16 punto 2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 15. Justifi cación. 
1. La justifi cación de la ayuda recibida se realizará 

de según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la región de Murcia.

2. El beneficiario deberá justificar y acreditar en 
el plazo de dos meses a contar desde la fi nalización del 
proyecto el cumplimiento de las condiciones impuestas y 
de la consecución de los objetivos previstos, así como la 
aplicación de los fondos percibidos a la fi nalidad que sirvió 
de fundamento a la concesión de la subvención, según 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con los artículos 29 
a 33 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. La justifi cación de la subvención se realizará por la 
entidad benefi ciaria aportando como mínimo la siguiente 
documentación:

3.1. Memoria de actuación, just i f icativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención con indicación de las inversiones y 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

3.2. Memoria económica, justifi cativa del coste total 
del proyecto y de las actividades realizadas, en la que se 
incluirá: 

a) Una relación clasificada de todos los gastos e 
inversiones realizados en ejecución del proyecto objeto de 
la presente subvención, con identifi cación del acreedor y 
del documento, su importe, fecha de emisión y la forma y 
fecha de pago.

b) Originales de las facturas correspondientes a 
todos los gastos incluidos en la relación anterior y/o demás 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi co 
jurídico mercantil o con efi cacia administrativa, los cuales 
serán estampillados y compulsados por el órgano gestor.

c) Justifi cantes acreditativos del pago de las facturas 
o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi co 
jurídico mercantil o con efi cacia administrativa, los cuales 
serán estampillados y compulsados por el órgano gestor.

d) Certifi cación acreditativa del importe, procedencia 
y aplicación de otras subvenciones o recursos adicionales 
que se empleen para fi nanciar el mismo proyecto.

e) En su caso, carta de pago de reintegro en el 
supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses legalmente derivados de los mismos, o en su 
defecto, compromiso expreso de efectuar el ingreso o 
reintegro de dicho remanente así como de los intereses 
legalmente derivados del mismo en tiempo y forma, a 
requerimiento del órgano competente de la Administración 
Regional.

4. Sólo se considerarán gastos válidos, a efectos de 
justifi cación de la subvención concedida, los realizados a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente orden 
de bases y convocatoria de ayudas.

Artículo 16. Obligaciones del benefi ciario.
Son obligaciones del benefi ciario: 
a) Realizar la actuación que fundamenta la concesión 

de ayuda, en los términos previstos en la orden de 
concesión.

b) Acreditar, ante la Dirección General de Sociedad 
de la Información, la realización de la actuación, así 
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinaron la concesión de la ayuda. 

c) Comunicar al órgano concedente la modifi cación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 
que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que, 
en relación con el proyecto, efectúe la Dirección General de 
Sociedad de la Información, a las de control fi nanciero que 
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corresponden a la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, y a las previstas en la legislación del Tribunal 
de Cuentas, así como facilitar cuanta información le sea 
requerida por éstos o por cualquier otro órgano público, sea 
nacional o comunitario, de carácter fi scalizador.

e) Comunicar a la Dirección General de Sociedad 
de la Información la obtención de otras ayudas o 
subvenciones para la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos, nacionales 
o internacionales, dentro de los quince días siguientes a su 
concesión.

f) Disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al benefi ciario.

g) Conservar los documentos justificativos de 
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos 
en los supuestos contemplados en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Alteración de las condiciones de la 
subvención. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a 
la modifi cación de la Orden de concesión, a propuesta del 
Director General de Sociedad de la Información, previo 
informe del Servicio de Innovación Tecnológica.

Artículo 18. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro se ajustará a las 
disposiciones contenidas en el Título II de la Ley 7/2005, de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 19. Infracciones y sanciones.
Los benefi ciarios de las ayudas estarán sometidos 

en materia de infracciones y sanciones a lo dispuesto 

en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 20. Normativa aplicable
En lo no contemplado en la presente Orden, será de 

aplicación las siguientes normativas:

• Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

• El Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

• Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2008.

• Marco Comunitario sobre ayudas estatales de 
Investigación y Desarrollo e Innovación (2006/C 323/01).

• Las demás normas que sean de aplicación.

Contra la presente Orden, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Consejería de de Economía, Empresa 
e Innovación en el plazo de un mes, o bien, directamente 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses, 
en ambos casos a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición Final.
La presente Orden entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Ofi cial de la Región de Murcia».

Murcia, 24 de abril de 2008.—La Consejera de 
Economía, Empresa e Innovación, Inmaculada García 
Martínez.
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Región de Murcia
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

CONVOCATORIA INFRAESTRUCTURAS 

ANEXO I-SOLICITUD 

Excma. Sra. Consejera de Economía, Empresa e Innovación 
DATOS PERSONALES: Los datos personales consignados en este impreso serán introducidos en un fichero automatizado del cual 
será responsable la Dirección General de Sociedad de la Información. La finalidad de la recogida y tratamiento de dichos datos es 
facilitar y agilizar la gestión del programa de ayudas de la mencionada Dirección General. Estos datos, serán tratados por la 
administración gestora de los mencionados programa de ayudas de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, y el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, así como el de oposición, mediante
escrito dirigido al titular de la Dirección General de Sociedad de la Información.

15

Datos del Solicitante:
(Para cumplimentar los datos desplácese con el tabulador entre los distintos campos. Los que no sean de aplicación déjelos en blanco pulsando 
espacio.)
Nombre        
D.N.I.:        
Cargo:       

Entidad solicitante:        
C.I.F.:       
Domicilio de notificaciones:       
Población:       C.P.:       
Teléfono:       Fax:       
E-mail:       
Página Web: http://      

EXPONE

 Que acepta las condiciones establecidas por la Consejería de la Economía, Empresa e Innovación, 
mediante la Orden Reguladora de las bases y convocatoria de las ayudas destinadas a centros 
tecnológicos, centros europeos de empresa e innovación (CEEIs) y entidades gestoras de los 
parques científico y tecnológico, ubicados en la Región de Murcia, para financiar la adquisición y 
consolidación de infraestructuras tecnológicas, en el ejercicio 2008, para la obtención de la ayuda 
solicitada, asumiendo las responsabilidades que pudieran derivarse de un inadecuado uso de la 
misma.

 Que se compromete a la justificación del gasto realizado así como al cumplimiento de las demás 
obligaciones establecidas en materia de subvenciones en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Y por ello, 

SOLICITA la concesión de una ayuda por los siguientes importes: 

DENOMINACIÓN DE LA PROPUESTA
IMPORTE 
TOTAL (*) 

(A)

% USO EN I+D
(B)

COSTE 
ELEGIBLE 
(C=A x B)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 
(D=C x 0,6)

Propuesta nº 1     
Propuesta nº 2     
Propuesta nº 3      

TOTAL     
(*): IMPORTES SIN IVA 

     , a    de       de 2008 

EL SOLICITANTE 
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Región de Murcia
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

CONVOCATORIA INFRAESTRUCTURAS 

ANEXO II- DECLARACIÓN DE AYUDAS 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre        
Nº DNI o pasaporte:        
Entidad solicitante:        
CIF       

 DENOMINACIÓN DE LA PROPUESTA IMPORTE SOLICITADO 

Propuesta nº 1  

Propuesta nº 2  

Propuesta nº 3   

 TOTAL SUBVENCIÓN SOLICITADA 

DECLARA 

 Que no ha solicitado ni obtenido ningún tipo de ayuda de cualquier Administración o Ente Público, 
nacional o internacional, en relación con las actuaciones objeto de esta solicitud. 

 Que ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas de cualquier Administración o Ente Público, 
nacional o internacional, para la realización de las actuaciones objeto de esta solicitud, las 
siguientes ayudas: 

FINANCIACIÓN PÚBLICA 2007 
AMBITO ORGANISMO 

AÑOS 
ANTERIORES SOLICITADA CONCEDIDA 

2008 TOTAL 

Autonómico                                 
“                                 

Estatal                                 
“                                 

Europeo                                 
“                                 

Otros                                 
TOTAL                            

Y SE COMPROMETE 

A comunicar por escrito a la Dirección General de Sociedad de la Información, en el plazo máximo de 15 
días a partir de la recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación sobre la 
financiación solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con las actuaciones 
objeto de esta solicitud o parte de la misma. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda 
entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de ayuda. 

     , a    de       de 2008 

EL SOLICITANTE 
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Región de Murcia
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

CONVOCATORIA INFRAESTRUCTURAS 

ANEXO III-MEMORIA 

La Memoria deberá contener, al menos, los siguientes apartados: 

1.- Antecedentes y Estado de la Técnica 

Incluir una breve presentación de la entidad solicitante y el estado actual de la misma o del mercado 
que justifican la adquisición del equipamiento. 

2.- Objetivos  

Objetivo o finalidad de la actuación. Definición del objetivo principal, así como de otros objetivos que 
sean de interés para la evaluación de la propuesta, indicando claramente el porcentaje de uso de los 
equipos en actividades de I+D.  

3.- Medios materiales necesarios 

Deben describirse técnicamente los distintos equipos, tanto físicos como lógicos (software), cuya 
adquisición es necesaria. Se deben incluir especificaciones técnicas detalladas de los aparatos, de sus 
accesorios y del software que incorporen, así como su modo de instalación. 

4.- Planificación temporal  

Para equipamientos que requieran instalación, indicar brevemente los plazos de ejecución de las 
diferentes actividades. 

5.- Actividades de la entidad solicitante en relación con el objeto de la solicitud 

Descripción y resultados previos, en su caso, de las actividades y proyectos en los que se utilizará el 
equipamiento. 

6.- Bibliografía 
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Propuesta nº 1 % USO EN I+D

Cantidad Precio unitario Importe total Coste elegible

TOTAL 0,00 0,00

Propuesta nº 2 % USO EN I+D

Cantidad Precio unitario Importe total Coste elegible

TOTAL 0,00 0,00

Propuesta nº 3 % USO EN I+D

Cantidad Precio unitario Importe total Coste elegible

TOTAL 0,00 0,00

Descripción del equipo y accesorios (en su caso)

Descripción del equipo y accesorios (en su caso)

ANEXO IV. 
 PRESUPUESTO EQUIPAMIENTO
Rellenar por orden de prioridad

Descripción del equipo y accesorios (en su caso)
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

CONVOCATORIA INFRAESTRUCTURAS 
ANEXO V- AUTORIZACIÓN

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Nombre        
D.N.I.:         
Cargo:        
Entidad solicitante:         
C.I.F.:        

EXPONE

Que AUTORIZA a la Dirección General de Sociedad de la Información, en relación con la 
solicitud de subvención presentada al amparo de la Orden de la Consejería de Economía, 
Empresa e Innovación, reguladora de las bases y convocatoria de las ayudas reguladora de las 
bases y convocatoria de las ayudas destinadas a centros tecnológicos, centros europeos de 
empresa e innovación (CEEIs) y entidades gestoras de los parques científico y tecnológico, 
ubicados en la Región de Murcia, para financiar la adquisición y consolidación de 
infraestructuras tecnológicas, en el ejercicio 2008, a solicitar a los organismos correspondientes 
los datos referentes al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el 
artículo 14 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

……….., a …….de…………..de 2008 

EL SOLICITANTE 

Fdo.:
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Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

5832 Orden de 24 de abril de 2008, de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación, 
reguladora de las bases y convocatoria de 
los premios de divulgación del desarrollo 
y la innovación tecnológica destinados a 
investigadores y tecnólogos de los centros 
tecnológicos, centros europeos de empresa 
e innovación (CEEIS) y entidades gestoras 
de los parques científi co y tecnológico de la 
Región de Murcia, en el ejercicio 2008.

La Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2008, asigna en el Programa 542C 
determinados créditos destinados a I+D+I.

El Plan Estratégico de Desarrollo de la Región de 
Murcia 2007-2013, establece en su Objetivo Estratégico 1 
“Crecimiento y Calidad del Empleo”, el Objetivo Intermedio 
1.2 “Diversifi cación de la estructura económica regional”, 
en el que se destaca la importancia de la potenciación 
de la I+D+I como base para el desarrollo de nuevos 
productos o productos tradicionales con nuevos diseños y 
funcionalidades, de procesos más efi cientes y de nuevas 
propuestas empresariales. 

El Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de 
Murcia 2007-2010, en su eje de actuación 1 “Ciencia, 
cultura y sociedad en la Región de Murcia” tiene entre sus 
objetivos, crear unas condiciones de entorno favorables 
para el impulso de las actuaciones vinculadas a la 
Ciencia y la Tecnología y dar visibilidad en el conjunto de 
la sociedad a las acciones que se llevan a cabo para 
promocionar el desarrollo científico y tecnológico, para 
la consecución de estos objetivos, dicho Plan establece 
como una de sus acciones prioritarias el establecimiento 
de premios anuales que reconozcan el esfuerzo científi co, 
la competitividad tecnológica y el espíritu emprendedor de 
la Región de Murcia.

La Consejería de Economía, Empresa e Innovación 
es el departamento de la Comunidad Autónoma de 
Murcia competente para proponer, desarrollar y ejecutar 
las funciones y directrices generales del Consejo de 
Gobierno relacionadas con el fomento de la economía 
y el apoyo empresarial, así como de la planificación en 
materia de innovación, desarrollo tecnológico y sociedad 
de la información y, en este sentido, la presente orden de 
las bases y convocatoria de premios tiene la fi nalidad de 
incrementar la cultura científi ca y el aprecio social de la 
ciencia y la tecnología como actividades que inciden en la 
calidad de vida de los ciudadanos.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos 
créditos de acuerdo con los principios de publicidad, 
concurrencia, objetividad y transparencia establecidos 
en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia se hace necesario establecer las bases reguladoras 
y la correspondiente convocatoria de Premios que se 
ajustará a lo dispuesto en la mencionada Ley.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General 
de Sociedad de la Información y de conformidad con las 
facultades que me atribuye el artículo 16.2. d) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:
Artículo 1. Objeto y alcance.
1.-La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de 
los Premios de Divulgación del Desarrollo y la Innovación 
Tecnológica destinados a investigadores y tecnólogos de 
los centros tecnológicos, centros europeos de empresa e 
innovación (CEEIs) y entidades gestoras de los parques 
científico y tecnológico de la Región de Murcia, en el 
ejercicio 2008.

2.- Para participar en los Premios de Divulgación 
del Desarrollo y la Innovación Tecnológica, es necesario 
la elaboración de cárteles/posters divulgativos que 
representen actuaciones de fomento de la innovación y 
el desarrollo tecnológico llevados a cabo por los centros 
tecnológicos, centros europeos de empresa e innovación 
(CEEIs) y entidades gestoras de los parques científi co y 
tecnológico de la Región de Murcia, cuyas características 
se describen en el artículo 4 de esta Orden. 

3.-Con estos Premios se pretende difundir al conjunto 
de la sociedad murciana las posibilidades y logros más 
signifi cativos de la actividad innovadora realizada por los 
centros tecnológicos, centros europeos de empresa e 
innovación (CEEIs) y entidades gestoras de los parques 
científi co y tecnológico  de la Región, para que se pueda 
formar una opinión sobre el estado tecnológico regional y 
adopte el Desarrollo y la Innovación Tecnológica como un 
aspecto fundamental en el progreso económico y social 
colectivo.

4.-La Exposición ferial de la Semana de la Ciencia 
y la Tecnología se erige cada año como el marco idóneo 
para la promoción de los carteles/posters divulgativos 
que se presenten al amparo de esta Orden de bases 
y convocatoria de Premios, para ello, la Dirección 
General de Sociedad de la Información, establecerá los 
mecanismos y acciones adecuadas para la exhibición de 
los carteles/posters durante la mencionada Exposición 
ferial correspondiente a 2008, además, en ella, se hará 
entrega de los Premios de Divulgación del Desarrollo y la 
Innovación Tecnológica a los carteles/posters divulgativos 
que resulten elegidos en virtud de esta convocatoria.

A su vez, se editará una publicación que recoja todos 
los carteles/posters presentados al amparo de la presente 
Orden de bases y convocatoria, además de la Memoria 
(Anexo II), de la actuación de fomento de la innovación y el 
desarrollo tecnológico que se representa en el cartel/póster 
divulgativo. Conjuntamente a la exhibición de los carteles/
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posters presentados, se realizará difusión a la sociedad 
murciana de la mencionada publicación haciendo entrega 
de la misma a los visitantes de la Exposición ferial de la 
Semana de la Ciencia y la Tecnología correspondiente a 
2008.

Artículo 2. Crédito presupuestario y cuantía de 
los Premios.

1.-La fi nanciación de los premios a los que se refi ere 
la presente convocatoria se imputará a la aplicación 
presupuestaria de la Consejería de Economía, Empresa 
e Innovación para el año 2008: Sección 16, Servicio 02, 
Programa 542C, Partida presupuestaria de gasto 489.01, 
Proyecto 37165 “Premios de la Semana de la Ciencia y la 
Tecnología”, dotado con 4.500 euros.

2.-Se otorgarán los siguientes Premios:
2.1.-Primer Premio:
- Dotado con 2.500 euros para el/los autor/es del 

cartel/póster divulgativo.
-  Dip loma Acredi tat ivo del  Premio para la 

correspondiente entidad.
2.2.-Segundo Premio:
- Dotado con 1.300 euros para el/los autor/es del 

cartel/póster divulgativo.
-  Dip loma Acredi tat ivo del  Premio para la 

correspondiente entidad.
2.3.-Tercer Premio:
- Dotado con 700 euros para el/los autor/es del cartel/

póster divulgativo.
-  Dip loma Acredi tat ivo del  Premio para la 

correspondiente entidad.
Artículo 3. Benefi ciarios y sus requisitos. 
1.-Podrán participar en esta convocatoria de 

Premios, los investigadores y tecnólogos de los centros 
tecnológicos, centros europeos de empresa e innovación 
(CEEIs) y entidades gestoras de los parques científi co y 
tecnológico de la Región de Murcia, dicha participación 
podrá ser tanto individual como colectiva.

2.-Se podrá presentar un máximo de tres solicitudes 
por cada investigador o tecnólogo, y en cada solicitud sólo 
se podrá incluir un cartel/póster.

3.-Los solicitantes deberán justifi car, mediante certifi cación 
de la correspondiente entidad, la existencia de relación 
contractual con la misma, en el periodo temporal de desarrollo 
de la actuación de fomento de la innovación y el desarrollo 
tecnológico representada en el cartel/póster divulgativo.

4.-Los solicitantes deberán encontrarse al corriente 
en sus obligaciones fi scales con la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, de conformidad con el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5.-Los solicitantes no podrán encontrarse incursos en 
ninguna de las circunstancias que prohíben la obtención 
de la condición de benefi ciario de las recogidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
a cuyos efectos deberá aportar la Acreditación, mediante 
declaración jurada según Anexo III, de no encontrarse 

incurso en los supuestos establecidos en el artículo 13 de 
la citada Ley 38/2003, General de Subvenciones, salvo la 
establecida en la letra e de dicho artículo 13.

Artículo 4. Requisitos de los Carteles/Posters 
Divulgativos.

Los carteles/posters divulgativos presentados a esta 
convocatoria de premios han de cumplir los siguientes 
requisitos:

1.-Deben ser inéditos.
2.- Versarán sobre actuaciones de fomento de la 

innovación y el desarrollo tecnológico llevados a cabo por 
los centros tecnológicos, centros europeos de empresa e 
innovación (CEEIs) y entidades gestoras de los parques 
científi co y tecnológico  de la Región de Murcia

3.-El tamaño de los carteles/posters será DIN A0 
(840mm X 1188mm).

4.-Los carteles deberán incluir la siguiente rotulación 
mínima:

- Semana de la Ciencia y la Tecnología 2008.
- Región de Murcia con su escudo cuyo logotipo será 

facilitado, por el órgano instructor en el modo adecuado, 
para su implementación en el cartel/póster.

- Consejería de Economía, Empresa e Innovación, 
Dirección General de Sociedad de la Información.

- Nombre de la entidad a la que pertenece el 
solicitante.

4.-Adicionalmente de la rotulación indicada en el punto 
anterior, los carteles/posters divulgativos presentados han 
de incluir título y una breve explicación sobre la fi nalidad 
de la actuación de fomento de la innovación y el desarrollo 
tecnológico representada en ellos.

5.-El cartel/póster se podrá presentar tanto en 
formato vectorial como en escalar con una resolución 
tal que permita su correcta impresión en tamaño DIN A0 
(840mm X 1188mm).

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo de 
presentación. 

1.-Las solicitudes de los Premios se ajustará al modelo 
de solicitud que fi gura como Anexo I de la presente Orden 
y se presentará en el Registro General de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación, calle San Cristóbal, 
6, 30001 Murcia, en el Registro General de la Comunidad 
Autónoma, calle Acisclo Díaz, s/ n, 30071 Murcia, en las 
Ventanillas Únicas existentes en los Ayuntamientos de 
la Región o, en su defecto, por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.-Las solicitudes deberán ir acompañada de la 
siguiente documentación: 

- Cartel/Póster divulgativo para el que solicita el 
Premio, en formato digital y que se entregará grabado en 
un CD ROM.

- Cartel/Póster divulgativo para el que solicita el 
Premio impreso en DIN A3.
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- Una descripción clara y concisa, con extensión 
máxima de un folio, de objetivos, metodología y resultados 
de la actuación de fomento de la innovación y el desarrollo 
tecnológico representada en el cartel/póster, así como 
publicaciones y patentes generadas por la mencionada 
actuación, según Anexo II.

- Declaración jurada, según Anexo III, no encontrarse 
incurso en ninguna de las circunstancias que prohíben la 
obtención de la condición de benefi ciario de las recogidas 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones

- Certifi cación de la correspondiente entidad, en la 
que se haga constar la existencia de relación contractual 
con la mencionada entidad, en el periodo temporal de 
desarrollo de la actuación de fomento de la innovación y 
el desarrollo tecnológico representada en el cartel/póster 
divulgativo.

- Certifi cación expedida por la entidad fi nanciera en 
el que se indique el Código Cuenta Cliente del solicitante 
en la que haya que transferir el importe del Premio.

3.-Las solicitudes colectivas, deberán incluir, por cada 
fi rmante del cartel/póster divulgativo sus correspondientes 
Anexos I y III así como la certificación de la existencia 
de relación contractual con la correspondiente entidad 
y la certifi cación expedida por la entidad fi nanciera en el 
que se indique el Código Cuenta Cliente del mencionado 
fi rmante. En estos casos, las actuaciones administrativas 
se entenderán con el primer fi rmante.

4.-El plazo para la presentación de solicitudes 
comenzará el día de la entrada en vigor de la presente 
Orden y concluirá el 15 de julio de 2008.

5.-Los anexos a los que se refiere este artículo 
estarán disponibles en la web de la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación (http:// www.carm.
es/ceei) a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Orden.

También se podrán solicitar dichos anexos a la 
Dirección General de Sociedad de la Información. (correo : 
dgsi_innovacion@carm.es y telf.: 968-36 61 17).

6.-La presentación de solicitud a esta convocatoria 
implica la aceptación de las presentes bases y el 
compromiso de asumir y cumplir todas las obligaciones 
establecidas en las mismas, así como en la normativa 
vigente en materia de subvenciones públicas. 

Artículo 6. Instrucción.
1.-La competencia para la instrucción de los 

expedientes derivados de la presente convocatoria de 
Premios corresponderá a la Dirección General de Sociedad 
de la Información de la Consejería de Economía, Empresa 
e Innovación, quien realizará de ofi cio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deban 
formularse las propuestas de resolución.

2.-Si analizada cada una de las solicitudes y 
demás documentaciones presentadas, se observara 
que es incompleta o que no reúne todos los requisitos 
exigidos, el órgano encargado de la instrucción requerirá 
al interesado para que en el plazo máximo de diez días 

hábiles, a contar desde el siguiente al de la recepción 
de la notificación correspondiente, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución del Director General de Sociedad de 
la Información que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.-El órgano de instrucción procederá a verificar, 
mediante la revisión de la documentación presentada, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 y concordantes de 
esta Orden, así como en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa vigente en esta materia.

A continuación, se procederá por el órgano instructor 
a elaborar un informe en el que conste si, de la información 
que obra en su poder, se desprende que los solicitantes 
cumplen o no todos los requisitos para acceder a los 
premios solicitados.

Artículo 7. Criterios para la evaluación de las 
solicitudes y concesión de los premios.

1.-Al Jurado, creado al efecto por la presente Orden, 
deben presentarse los expedientes completos de los 
solicitantes que cumplen los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, incluido el informe previsto en el apartado 
anterior. Dicho Jurado, a la vista de la documentación y 
de los informes aportados, realizará una evaluación de los 
carteles/posters divulgativos.

2.-El Jurado, tendrá la siguiente composición:
- Presidente: El Director General de Sociedad de la 

Información o persona en quien delegue.
- Cuatro vocales designados por el Director General 

de Sociedad de la Información.
- Secretario: Un funcionario de la Dirección General 

de Sociedad de la Información, designado por el Director 
General de la misma.

3.-El Jurado, a la vista de la documentación y de 
los informes aportados, realizará una evaluación de los 
carteles/posters, realizando un informe de evaluación en el 
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada en 
una relación prioritaria, de los carteles/posters divulgativos 
examinados por el mismo, ordenada según puntuación.

El resultado de las deliberaciones se reflejará en 
un acta, a la que se incorporará el citado informe de 
evaluación.

7.-La evaluación se realizará atendiendo a los 
siguientes criterios:

a) Eficacia informativa y divulgativa. (Puntuación 
máxima 60 puntos)

b) Calidad gráfi ca y plástica. (Puntuación máxima 40 
puntos)

Artículo 8. Trámite de audiencia y propuesta de 
resolución.

1.-El Director General de Sociedad de la Información, a 
la vista del expediente y del informe del Jurado, formulará la 
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propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, 
que se deberá notifi carse a los interesados, concediéndoles 
un plazo de diez días para formular alegaciones y presentar 
los documentos y justifi cantes que estimen pertinentes.

2.-Se podrá prescindir del trámite de audiencia 
cuando no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de defi nitiva.

3.-Examinadas las alegaciones aducidas en su 
caso por los interesados, el Director General de Sociedad 
de la Información formulará la propuesta de resolución 
defi nitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación 
de solicitantes para los que se propone la concesión de 
los premios, y su cuantía, especifi cando su evaluación y 
la aplicación de los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla. Dicha propuesta se notifi cará a los interesados, 
con el objeto de que los que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, en el plazo de 
diez días naturales a partir del siguiente a la notifi cación, 
comuniquen su aceptación. En todo caso, esta aceptación 
se entenderá producida si transcurrido dicho plazo no se 
recibe comunicación en sentido contrario.

Artículo 9. Resolución.
1.- La concesión de los premios será resuelta por 

Orden de la Consejera de Economía, Empresa e Innovación, 
dictada a la vista de la propuesta definitiva elevada por 
el Director General de Sociedad de la Información, en la 
que se especificará a qué solicitudes se les conceden 
los Premios y desestimando el resto de solicitudes no 
premiadas, siendo notifi cada a los interesados de acuerdo a 
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.- El plazo máximo para resolver y notificar será 
de seis meses a contar desde la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de los premios.

3.- La Orden de la Consejera, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. El plazo para la interposición del recurso de 
reposición será de un mes a contar a partir del día siguiente a 
la notifi cación de la resolución, si el acto fuera expreso. Si no 
lo fuera, el plazo será de tres meses, a partir del día siguiente 
a aquél en que se produzca el acto presunto. El plazo para 
interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la notifi cación de 
la resolución, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de 
seis meses y se contará, a partir del día siguiente a aquél en 
que se produzca el acto presunto.

Articulo 10. Pago.
1.-El pago de los Premios concedidos se realizará en 

forma de pago único, mediante transferencia a la cuenta 
del solicitante que conste en el certifi cado de la entidad de 
fi nanciera que haya aportado en este procedimiento.

2.-En el caso de solicitudes colectivas, el premio se 
repartirá a partes iguales entre los firmantes del cartel/
póster divulgativo.

Artículo 11. Obligaciones del benefi ciario.
1. Son obligaciones de los benefi ciarios, además de las 

establecidas en los artículos 14 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones y 11 de la Ley 7/2005, de Subvenciones 
de la Comunidad autónoma de la Región de Murcia, la 
de hacer constar en todas las manifestaciones externas 
referentes a estos Premios la fi nanciación de los mismos 
por la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, 
Dirección General de Sociedad de la Información.

2. La propiedad intelectual de los trabajos premiados 
en esta convocatoria corresponderá a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia quien podrá usarla 
según criterio y necesidad. No obstante, el autor del trabajo 
podrá hacer uso del mismo, previa autorización del órgano 
competente.

Artículo 12. Reintegro.
Procederá el reintegro, por parte de los benefi ciarios, 

del importe del premio percibido más los intereses 
legalmente procedentes devengados desde el momento 
del pago de la subvención, en los casos previstos de 
incumplimiento de obligaciones del benefi ciario y cuando 
concurra cualquiera de las demás causas de reintegro 
previstas en los artículos 36, 37 y concordantes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13. Infracciones y sanciones.
En cuanto al régimen de infracciones y sanciones 

los benefi ciarios estarán sometidos a lo dispuesto en la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Normativa aplicable.
En lo no contemplado en la presente Orden, será de 

aplicación las siguientes normativas:
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

- Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2008.

- Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición Final.
La presente Orden entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Ofi cial de la Región de Murcia».
Murcia, 24 de abril de 2008.—La Consejera de 

Economía, Empresa e Innovación, Inmaculada García 
Martínez.
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Región de Murcia
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

CONCURSO DE CARTELES DE DIVULGACIÓN DEL 
DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

ANEXO I-Solicitud 

Excma. Sra. Consejera de Economía, Empresa e Innovación 

DATOS PERSONALES: Los datos personales consignados en este impreso serán introducidos en un fichero 
automatizado del cual será responsable la Dirección General de Sociedad de la Información. La finalidad de la 
recogida y tratamiento de dichos datos es facilitar y agilizar la gestión del programa de ayudas de la mencionada 
Dirección General. Estos datos, serán tratados por la administración gestora de los mencionados programa de ayudas 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y el interesado podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación, así como el de oposición, mediante escrito dirigido al titular de la 
Dirección General de Sociedad de la Información. 

Datos del Primer firmante de la Solicitud: 
(Para cumplimentar los datos desplácese con el tabulador entre los distintos campos. Los que 
no sean de aplicación déjelos en blanco.) 

Nombre y apellidos:

D.N.I.:

C.C.C.:

Dirección:

Localidad y C.P.:

Teléfono: Fax:

E-mail:

Domicilio de 
notificaciones:

Datos relacionados con la entidad: 

Cargo del solicitante 
en la entidad: 

Nombre de la entidad: 

Dirección: 

Localidad y C.P.: 

Datos relacionados con el cartel/póster divulgativo presentado: 

Título:

Nombre de actuación 
de fomento de la 
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
representada: 

MANIFIESTA: 

 Que conoce las bases de la convocatoria del concurso de carteles sobre divulgación 
del Desarrollo y la Innovación Tecnológica. 

 Que autoriza al Órgano Instructor para comprobar que el solicitante está al corriente en 
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según 
artículo 3 de la Orden de bases y convocatoria. 

 Y por ello, SOLICITA tomar parte en dicha convocatoria. 

     , a    de       de 2008 

EL SOLICITANTE 
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Región de Murcia
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

CONCURSO DE CARTELES DE DIVULGACIÓN DEL 
DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

ANEXO I-Solicitud 

Excma. Sra. Consejera de Economía, Empresa e Innovación 

DATOS PERSONALES: Los datos personales consignados en este impreso serán introducidos en un fichero 
automatizado del cual será responsable la Dirección General de Sociedad de la Información. La finalidad de la 
recogida y tratamiento de dichos datos es facilitar y agilizar la gestión del programa de ayudas de la mencionada 
Dirección General. Estos datos, serán tratados por la administración gestora de los mencionados programa de ayudas 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y el interesado podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación, así como el de oposición, mediante escrito dirigido al titular de la 
Dirección General de Sociedad de la Información. 

Datos del Segundo y Restantes firmantes de la Solicitud: 
(Para cumplimentar los datos desplácese con el tabulador entre los distintos campos. Los que 
no sean de aplicación déjelos en blanco.) 

Nombre y apellidos:

D.N.I.:

C.C.C.:

Dirección:

Localidad y C.P.:

Teléfono: Fax:

E-mail:

Datos relacionados con la entidad: 

Cargo del solicitante 
en la entidad: 

Nombre de la entidad: 

Dirección: 

Localidad y C.P.: 

Datos relacionados con el cartel/póster divulgativo presentado: 

Título:

Nombre de actuación 
de fomento de la 
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
representada: 

MANIFIESTA: 

 Que conoce las bases de la convocatoria del concurso de carteles sobre divulgación 
del Desarrollo y la Innovación Tecnológica. 

 Que autoriza al Órgano Instructor para comprobar que el solicitante está al corriente en 
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según 
artículo 3 de la Orden de bases y convocatoria. 

 Y por ello, SOLICITA tomar parte en dicha convocatoria. 

     , a    de       de 2008 

EL SOLICITANTE
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Región de Murcia
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

CONCURSO DE CARTELES DE DIVULGACIÓN DEL 
DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

ANEXO II - Memoria

La Memoria de la actuación de fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico que se 
representa en el cartel/póster divulgativo, deberá contener los siguientes apartados: 

1.- Objetivos  
Objetivo de la actuación de fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico. Definición del 
objetivo principal, así como de otros objetivos que sean de interés en la mencionada actuación.  

2.- Metodología. 
Breve descripción de la metodología implementada en el desarrollo de la actuación de fomento de la 
innovación y el desarrollo tecnológico. 

3.- Resultados de la actuación de fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico. 
Establecer los resultados más destacados conseguidos en dicha actuación de fomento de la 
innovación y el desarrollo tecnológico. 

4.- Publicaciones y patentes. 
Indicar las publicaciones que han derivado de la actuación de fomento de la innovación y el desarrollo 
tecnológico representada, así como las revistas o libro en donde se han publicado. También se debe 
hacer una breve descripción de las patentes generadas por esta. 
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Región de Murcia
Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

CONCURSO DE CARTELES DE DIVULGACIÓN DEL 
DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

ANEXO III – Declaración jurada

D./Dña………………………………………………..…...…,con DNI …………………, 
declara no estar incurso en ninguna de las circunstancias que prohíben la obtención de la 
condición de beneficiario de las recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en cumplimiento del artículo 3 de la Orden de bases y 
convocatoria de los Premios de Divulgación del Desarrollo y la Innovación Tecnológica 
destinados a investigadores y tecnólogos de los de los centros tecnológicos, centros 
europeos de empresa e innovación (CEEIs) y entidades gestoras de los parques 
científico y tecnológico de la Región de Murcia. 

     , a    de       de 2008 

EL SOLICITANTE 
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Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

6353 Anuncio de información publica relativa a 
la solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica de alta tensión de 
distribución denominada “L.A.A.T. D/C 
132 KV a S.T. Mayordomos” en el termino 
municipal de Fuente Álamo, y relación de 
bienes y derechos afectados a efectos del 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública.

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 del 
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria 
y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de ten-
sión superior a 1 KV, se somete a Información Pública la 
siguiente solicitud, cuyas características principales son 
las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, 
S.A.U., C.I.F. / N.I.F. n.º A-95075578 y con domicilio en 
Murcia, Avda. de los Pinos, 7.

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución.

c) Denominación: L.A.A.T D/C 132 KV a S.T Mayor-
domos.

d) Situación: Parajes Los Quintines y La Zarza.

e) Término/s Municipal/es: Fuente Álamo.

f) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad de 
suministro eléctrico en la zona. 

g) Características técnicas:

Línea Eléctrica.
Tipo: Aérea.

N.º circuitos: Dos

Tensión de suministro: 132 KV.

Origen: Apoyo a intercalar en L.A.A.T S/C 132 La 
Asomada-Lorca. 

Final: Pórtico S.T 132/20 KV Mayordomos. 

Longitud: 1339 metros.

Conductores: LA-280 (HAWK), OPGW-15 y Ac. 

Aisladores: Composite U120 AB 132P

Apoyos: Celosías.

h) Presupuesto de la modifi cación de la instalación: 
271.216,82 Euros. 

i) Ingeniero redactor del proyecto: D. Teófi lo Martín 
Jiménez.

j) Expediente n.º: 3E08AT8182.

k) La declaración de utilidad pública llevará implícita, 
la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición 
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

l) Alcance de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afec-
ciones derivadas de la construcción del presente proyec-
to, se encuentran reflejadas en al artículo 158 del R.D. 
1955/2000, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, de las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección 
comprende una franja de 10 m. centrada sobre el eje de la 
línea y en una longitud que se indica, para cada propieta-
rio, en la Relación de Bienes y Derechos afectados.

- El establecimiento de apoyos fi jos para la susten-
tación de los conductores de energía eléctrica: Esta afec-
ción se concreta en la expropiación de una superfi cie de 
terreno para la cimentación de los citados apoyos, que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y 
Derechos afectados.

- El derecho de paso o acceso para atender al es-
tablecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la 
línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fi nes indi-
cados en el apartado anterior y que así mismo se indica, 
para cada propietario, en la Relación de Bienes y Dere-
chos afectados. 

m) Limitaciones de la servidumbre de paso de ener-
gía eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones de-
rivadas de la construcción del presente proyecto, se en-
cuentran refl ejadas en el artículo 162 del R.D. 1955/2000, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Lo que se hace público para conocimiento general y, 
especialmente, de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se in-
serta al fi nal de este anuncio, para que pueda ser examina-
do el expediente en las ofi cinas de esta Dirección General, 
sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despa-
cho al público, y presentar por duplicado en dicho centro, 
las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
veinte días a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B.O.R.M.

Murcia, 18 de abril de 2008.—El Director General de 
Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.
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Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

6434 Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas por la que se otorga 
a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, 
S.A.U. la autorización administrativa y la 
aprobación del proyecto de ejecución y anexo 
de modificación de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución denominada 
“L.A/S.M.T. D/C 20 KV Roda Golf” en los 
términos municipales de Los Alcázares y San 
Javier, y se reconoce en concreto, la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente. 3E05AT19812  iniciado por la 
empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., con C.I.F. 
n.º A-95075578 y domicilio a efectos de notifi caciones en 
Murcia, Avda. de los Pinos, n.º 7, C.P.:30.009,  en el cual 
constan y le son de aplicación los siguientes

Antecedentes de hecho
Primero: La empresa presentó solicitud el 10 de no-

viembre de 2005, al objeto de que por esta Dirección Ge-
neral se otorgase autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución, y reconocimiento, en concreto, 
de la utilidad pública de la instalación eléctrica de alta ten-
sión de distribución denominada “L.A.M.T. D/C 20 kV Roda 
Golf” situada desde la ST Hoya Morena a la pedanía de 
Roda en los términos municipales de Los Alcázares y San 
Javier, para lo cual aportó proyecto suscrito por técnico 
competente y visado por el colegio profesional correspon-
diente, que incluye la relación concreta e individualizada de 
bienes y derechos de necesaria expropiación, la afección 
a fi ncas de propiedad privada derivadas de la construcción 
de las citadas instalaciones, y separatas técnicas de los 
cruces y paralelismos con los bienes afectados de diver-
sas administraciones, organismos y empresas de servicios 
públicos y de interés general, con la fi nalidad de ampliar y 
mejorar el suministro eléctrico en la zona.

Segundo: Que la solicitud presentada se realiza al 
amparo de lo dispuesto en el Título IX de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en los capí-
tulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de 
la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la 
que se establecen procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el 
B.O.R.M. n.º 40 de 17 de febrero de 2006, en el diario  La 
Opinión de 10 de febrero de 2006, y en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Los Alcázares y San Javier, 
ha sido sometida a información pública la solicitud duran-
te un plazo de 20 días, en la que se incluyó la relación 

concreta e individualizada de bienes y derechos afectados 
por la servidumbre de paso, no constando en el expedien-
te que se hayan presentado alegaciones por parte de los 
propietarios afectados ni por otros particulares.

Cuarto: Mediante ofi cios de esta Dirección General 
de fecha 16 de enero de 2006,  se remitieron separatas 
técnicas del proyecto de afecciones a bienes y derechos 
de las siguientes administraciones, organismos y empre-
sas de servicios públicos y de interés general, solicitando 
informe sobre su conformidad u oposición a la autorización 
solicitada: Ayuntamientos de Los Alcázares y San Javier, 
Confederación Hidrográfi ca del Segura, Dirección Gene-
ral de Carreteras de la CARM, y Telefónica España, S.A.  
Posteriormente, mediante ofi cios de 14 de febrero de 2006 
se reiteró la solicitud de informe,  habiéndose recibido in-
formes desfavorables de los Ayuntamientos, e informe fa-
vorable de Telefónica España S.A. que se remitieron a la 
empresa solicitante para su conformidad o para que formu-
lara los reparos que estimara procedente, la cual presentó 
sendas contestaciones con fecha 23 de marzo de 2006, 
que fueron remitidas a los Ayuntamientos. Con fecha 12 de 
mayo de 2006 el Ayuntamiento de Los Alcázares presenta 
nuevo informe de oposición y proponiendo el soterramien-
to de la línea eléctrica,  que se da traslado a la empresa 
solicitante para su conformidad o para que formule los re-
paros que estime procedentes.

Quinto: La empresa presentó nueva solicitud el 30 de 
noviembre de 2007, al objeto de que por esta Dirección Ge-
neral se otorgue autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución  modifi cado y reconocimiento, en con-
creto, de la utilidad pública, para lo cual acompaña Anexo al 
proyecto que incluye nueva relación de bienes y derechos 
de necesaria expropiación, la afección a fi ncas de propiedad 
privada derivadas de la construcción de la modifi cación de 
las instalaciones, separatas técnicas de los cruces y parale-
lismos con los bienes afectados de diversas Administracio-
nes, Organismos y empresas de servicios públicos e interés 
general; aportando  Resolución favorable de la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento en Murcia 
para la construcción de la línea eléctrica soterrada por el 
camino de servicio de la Autopista AP-7 Alicante Cartagena, 
y diversos permisos de particulares; con la fi nalidad de aten-
der los requerimientos presentados por los Ayuntamientos 
de los Alcázares y San Javier

Sexto: Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. 
n.º 23 de 28 de enero de 2008, en los diarios  La Opinión y 
La Razón de 24 de enero de 2008, y en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Los Alcázares y San Javier, 
ha sido sometida a información pública la solicitud, durante 
el plazo de 20 días, en la que se incluyó la relación concre-
ta e individualizada de bienes y derechos afectados por la 
servidumbre de paso, no constando en el expediente que 
se hayan presentado alegaciones al mismo.

Séptimo: Mediante ofi cios de esta Dirección Gene-
ral de fecha 8 de enero de 2008,  se remitieron separatas 
técnicas del Anexo de modifi cación del proyecto de afec-
ciones a bienes y derechos de las siguientes Administra-
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ciones, organismos y empresas de servicios públicos y de 
interés general, solicitando informe sobre su conformidad 
u oposición a la autorización solicitada: Ayuntamientos de 
Los Alcázares y San Javier, Confederación Hidrográfi ca del 
Segura, y Dirección General de Carreteras de la C.A.R.M. 
Posteriormente, mediante ofi cios de fecha 25 de febrero 
de 2008, se reiteró la solicitud de informe, habiéndose re-
cibido informes favorables del Ayuntamiento de San Javier 
y Confederación Hidrográfi ca del segura, los cuales se han 
remitido a la empresa solicitante para su aceptación.

Octavo: Por el Servicio de Energía se ha emitido 
informe técnico y propuesta de resolución favorable a la 
solicitud presentada.

Fundamentos de derecho
Primero: Esta Dirección General es competente para 

otorgar la autorización administrativa para la construcción, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocer, en con-
creto, la utilidad pública de la instalación eléctrica de alta 
tensión de distribución en virtud de lo dispuesto en el art. 
3.3.c) de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico y en el art. 20 del Decreto n.º 9/2001, de 26 de 
enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica de la 
Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, modifi ca-
do por Decreto 76/2003, de 11 de julio.

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; el 
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo dis-
puesto en el art. 2.1 de la Orden de 25-04-2001, de la Con-
sejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV; la Ley de 16 
de diciembre de 1954 de expropiación forzosa; el Decreto de 
24 de abril de 1957 que aprueba su Reglamento; el Decreto 
3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento técnico de líneas aéreas de alta tensión; el Decreto 
47/2003 de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Registro de Establecimientos Industriales de la Región 
de Murcia; los reglamentos técnicos específi cos, normas téc-
nicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Dado que en  la tramitación del expediente 
se han cumplido los preceptos establecidos en el Título VII 
del citado RD 1955/2000; que no se han presentado ale-
gaciones durante los periodos a que han sido sometido a 
información pública el expediente por parte de los propie-
tarios afectados ni por otros particulares; que la empresa 
solicitante ha aceptado los condicionados impuestos por 
las administraciones, organismos y empresas de servi-
cios públicos y de interés general, presentando un Anexo 
al proyecto de modifi cación del trazado para cambiarlo de 
aéreo a subterráneo, y que ha obtenido la autorización de 
la D.G. Carreteras del Ministerio de Fomento para cons-
truir la línea eléctrica subterránea por el camino de servicio 
de la Autopista AP-7 Alicante-Cartagena; y que además la 
línea eléctrica proyectada está califi cada como de distribu-

ción, la cual está declarada de utilidad pública y su fi nali-
dad es atender nuevos suministros y mejorar la calidad de 
servicio, que está considerado como esencial por la Ley 
54/1987, del Sector Eléctrico; es por lo que se considera 
viable la construcción de la instalación proyectada.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas, y de-
más de general aplicación, en uso de las facultades que 
me confi ere el artículo 19.1.b) de la Ley Regional 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y en base a la propuesta de reso-
lución favorable emitida por el Servicio de Energía.

Propuesta de resolución
Primero: Otorgar a la empresa Iberdrola Distribu-

ción Eléctrica S.A.U., la autorización administrativa para 
la construcción de la instalación denominada “L.A/S.M.T. 
D/C 20 kV Roda Golf” situada desde la ST Hoya Morena 
a la pedanía de Roda en los términos municipales de Los 
Alcázares y San Javier, cuya fi nalidad es para mejorar y 
ampliar el suministro eléctrico en la zona.

Segundo: Aprobar el proyecto de ejecución y Anexo 
de modifi cación de la instalación eléctrica antes menciona-
da, cuyas características principales son las siguientes:

• LÍNEA ELÉCTRICA.

- Tensión de suministro: 20 KV.

- N.º de circuitos: Dos.

- Origen: Doble entronque A/S junto vallado perime-
tral S.T. Hoya Morena.

- Final: C.T. Señorío de Roda 1 y C.T. Señorío de 
Roda 4.

- TRAMO AEREO:

- Longitud: 159 metros. 

- Conductores: 100-A1/S1A.

- Aisladores: U70 YB 20 P.

- Apoyos: Metálicos de celosía. 

- TRAMO SUBTERRANEO:

- Longitud: 4.510 + 4.695 = 9.205 metros. 

- Conductores: Aluminio 400 mm², HEPRZ1, 12/20 kV.

Tercero: Reconocer, en concreto, la utilidad pública 
de la instalación eléctrica de distribución que se autoriza, 
a los efectos señalados en el Título IX de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y Capítulo V del 
Título VII del R.D. 1955/2000 citado, que llevará implícita, 
en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectado, relacionados en 
los anuncios de información pública a los que se hace re-
ferencia en el antecedente tercero, e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa. 

Cuarto: Esta autorización está sometida a las condi-
ciones especiales siguientes:

a) Las instalaciones se tendrán que realizar de 
acuerdo con el proyecto y anexo suscrito por el Ingeniero 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008Página 16174 Número 118

I.C.A.I. D. Teófi lo Martin Jiménez., y visados por el colegio 
profesional correspondiente, que ha servido de base para 
la tramitación del expediente y con las variaciones que, si 
procede, se soliciten y autoricen.

b) La empresa titular será responsable del uso, la 
conservación y el mantenimiento, de acuerdo con las con-
diciones de seguridad que requiere la normativa vigente.

c) El plazo para la realización de las instalaciones 
será de doce meses, a partir de la fecha real de ocupación 
de las fi ncas que han de ser afectadas, y las instalaciones 
se pondrán en servicio dentro de los treinta días siguientes 
a la emisión de la autorización de explotación.

d) La Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, podrá realizar durante las obras y una vez acabadas, 
las comprobaciones y las pruebas que considere necesa-
rias, en relación con el cumplimiento de las condiciones 
generales y especiales de esta Resolución.

e) Con esta fi nalidad, el titular de la instalación co-
municará a esta Dirección General el inicio de las obras, 
las incidencias dignas de referencia durante su curso, así 
como su fi nalización. Junto con la comunicación de la fi na-
lización de las obras se adjuntará el certifi cado de direc-
ción técnica y fi nalización de la instalación, que acredite 
que ésta se ajusta al proyecto aprobado, que se ha dado 
cumplimiento a las normas y disposiciones antes referen-
ciadas y, si procede, se adjuntarán las actas de pruebas 
realizadas.

f) La Administración dejará sin efecto la presente Re-
solución por las causas que establece el artículo 34 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de insta-
lación, ampliación y traslado de industrias, y en el supues-
to incumplimiento por parte del titular de la instalación, de 
cualquiera de las condiciones impuestas por esta. En este 
supuesto, la Administración, previa instrucción del expe-
diente oportuno, acordará la anulación de la autorización 
con todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se deriven según las disposiciones legales vigentes

g) Esta autorización, se otorga sin perjuicio de dere-
chos de terceros y cualesquiera otras autorizaciones y licen-
cias de otros organismos o entidades públicas, necesarias 
para realizar las obras y las instalaciones aprobadas.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 128 y 148 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo regulado en 
el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la 
Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la 
que se establecen procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, 
esta Resolución deberá publicarse en el Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia.

Sexto: Notifíquese a la empresa solicitante, a las Ad-
ministraciones, organismos y empresas de servicio público 
y de interés general que hayan informado el expediente, y a 

los particulares con bienes y derechos afectados por la ins-
talación autorizada y a los interesados en el expediente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Economía, Empresa e 
Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Murcia a 22 de abril de 2008.—El Director General 
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6518 Orden de 9 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación, por 
la que se establecen las bases y se convoca 
el Concurso de materiales didácticos para la 
enseñanza del español como segunda lengua 
y educación intercultural. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación en su artículo 1, establece como un principio 
de calidad el fomento y la promoción de la investigación, la 
experimentación y la innovación educativa. 

En su artículo 79 establece que corresponde a la 
Administración educativa desarrollar programas específi cos 
para los alumnos que presentan graves carencias 
lingüísticas o en sus competencias o conocimientos 
básicos, a fin de facilitar su integración en el curso 
correspondiente.

El Pacto Social por la Educación en la Región 
de Murcia, establece expresamente en su ámbito de 
aplicación V. Respecto a compensación, interculturalidad 
y convivencia, en el objetivo específico 1: Compensar 
desigualdades sociales: La capacidad de actuar como 
elemento compensador de las desigualdades personales 
y sociales constituye un principio de calidad del sistema 
educativo. En tal sentido, la Administración educativa 
aportará los apoyos y recursos precisos para compensar 
los efectos de dichas situaciones y desarrollará actuaciones 
orientadas al logro efectivo de sus objetivos en materia 
de igualdad de oportunidades y de compensación en 
educación.

La realidad social y económica de la Región de 
Murcia continúa la trayectoria de los últimos años, 
habiéndose originado una creciente pluralidad sociocultural 
derivada en buena medida de los movimientos migratorios 
en los que nuestra Región es receptora de ciudadanos 
emigrantes.
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La incorporación a los centros educativos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
alumnado procedente de diferentes naciones, en gran 
parte no hispanohablantes, o de grupos étnicos con 
una cultura propia como la minoría gitana, precisa de 
respuestas educativas que favorezcan la igualdad de 
oportunidades desde la atención a la diversidad y, al 
mismo tiempo, aprovechen para el conjunto del alumnado 
el enorme potencial educativo y cultural que se deriva de 
esta rica variedad.

Valorada positivamente la anterior convocatoria 
de este concurso de materiales, es conveniente seguir 
motivando a los docentes mediante este tipo de eventos 
que propicien la creación de material elaborado por ellos 
para ser compartido por todo el profesorado. De esta 
forma, a la vez que se incentiva el trabajo bien hecho, se 
facilita que los docentes utilicen materiales elaborados por 
y para ellos, con la sufi ciente calidad y con la garantía de 
que han sido experimentados.

Para la atención al alumnado extranjero se han puesto 
en funcionamiento las Aulas de Acogida reguladas mediante 
la Orden de 16 de diciembre de 2005 (BORM del 31 de 
diciembre). Asimismo, mediante la Orden de 18 de octubre 
de 2007 (BORM del 6 de noviembre), de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación, se ha regulado 
la impartición del programa específico de Español para 
Extranjeros, así como sus orientaciones curriculares. Por lo 
que procede potenciar el desarrollo de materiales didácticos 
que contribuyan a una actuación efi caz en estas Aulas de 
Acogida así como contribuir a la educación intercultural.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Promoción Educativa e Innovación, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16.2 n) y 25.4 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, así como en los artículos 13 y 17 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo
Primero. Objeto
El Objeto de la presente Orden es convocar y 

establecer las Bases reguladoras del “Concurso de 
Materiales didácticos para la enseñanza del español como 
segunda lengua y educación intercultural ” cuyas Bases 
fi guran en el Anexo I, y que tiene como fi nes principales 
los siguientes:

- Reconocer y valorar la creatividad de nuestros 
docentes.

- La difusión a toda la Comunidad Educativa, de los 
recursos creados por nuestros docentes.

Segundo. Régimen jurídico.
La concesión de los premios convocados se efectúa 

mediante un régimen de concurrencia competitiva, y se 
regirá por las bases contenidas en la presente Orden  y, 
en lo no previsto en ellas, por la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, 
y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tercero. Modalidades
1. El Concurso consta de dos modalidades, y dentro 

de las mismas de dos opciones: 
- Modalidad A: Materiales didácticos para la 

enseñanza del español como segunda lengua: 
- Opción 1.  Material impreso.
- Opción 2.  Material multimedia.
- Modalidad B: Materiales didácticos para la 

educación intercultural: 
- Opción 1. Material impreso
- Opción 2. Material multimedia.
2. Cada trabajo solo podrá ser presentado por una 

modalidad y opción. Se podrán presentar trabajos de un 
mismo autor en las diferentes modalidades. Los materiales 
multimedia se presentarán en soporte CD ROM o DVD.

Cuarto. Financiación
1. El importe máximo destinado a los premios en 

material informático y audiovisual especifi cados en la Base 
primera del Anexo II, será de  ONCE MIL NOVECIENTOS 
TRES Euros (11.903,00 €), sufragados con cargo a 
la aplicación presupuestaria 15.05.00.422G.783.49, 
correspondiente al ejercicio económico del 2008 y Proyecto 
38226 (Concurso Materiales didácticos para la enseñanza 
del español como segunda lengua). 

2. La  participación en este concurso implica la plena 
aceptación de las bases recogidas en el Anexo I.

Quinto. Solicitudes
1. Las solicitudes se realizarán de acuerdo con 

el modelo establecido en el Anexo II a esta Orden y los 
trabajos se identificarán cumplimentando el modelo de 
Anexo III.

2. Las solicitudes de participación irán dirigidas 
al Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, 
en el modelo normalizado que figura en el Anexo 
II de la presente Orden. Deberá cumplimentarse el 
modelo establecido en el Anexo III, que servirá para la 
identificación de los trabajos,  y se podrán presentar 
según lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común:  en el Registro 
General de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación ( Avenida de la Fama nº 15, 30006 Murcia ), 
en las ofi cinas de ventanilla única, o a través de cualquiera 
de los procedimientos o medios que al respecto establece 
dicha Ley.

3. El plazo de presentación de solicitudes fi nalizará el 
2 de septiembre de 2008. 

4. Acompañará la correspondiente solicitud, el/
los trabajo/s impresos o en CD-ROM o DVD. Dichos 
trabajos se presentarán en sobre cerrado. Ni en el trabajo 
ni en el sobre podrá constar ningún dato que permita la 
identifi cación del autor, para facilitar el anonimato de los 
trabajos durante su valoración.

5. El documento recogido en el Anexo III,  que 
contendrán los datos de identificación del autor, y la 
solicitud se presentarán en un único sobre, distinto del que 
contenga el trabajo.
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Sexto.- Solicitantes.
1. Podrá solicitar su participación en los concursos 

convocados, el profesorado que forme parte de los 
claustros de los centros educativos no Universitarios 
públicos o privados concertados de la Región de Murcia.

2. Podrá participar igualmente en la presente 
convocatoria, aquel profesorado que, con carácter provisional, 
se encuentre desempeñando su actividad profesional en 
cualquier Unidad de la Administración Regional de Murcia.

3. Los solicitantes que resulten premiados deberán 
acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias  y frente a la Seguridad Social, así 
como que no tienen deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las mismas estén suspendidas o garantizadas.

Séptimo: Instrucción del procedimiento.
1. El Director General de Promoción Educativa e 

Innovación actuará como órgano instructor.
2. En la instrucción del procedimiento se observarán 

las actuaciones y fases reguladas en el artículo 18 de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y que concluirán con la elaboración por 
el instructor de una propuesta de resolución defi nitiva.

Octavo.- Comisión Técnica de Valoración.
1. Para la valoración de los trabajos presentados 

a este Concurso se constituirá una Comisión Técnica 
de valoración cuyos componentes estarán sujetos a las 
causas de abstención contempladas en el art. 28 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: 
- El Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad.
Vocales:
-Dos Asesores Técnicos de Compensación Educativa 

del Servicio de Atención a la Diversidad.
- El Asesor Técnico de Español como segunda 

lengua e Interculturalidad del Servicio de Atención a la 
Diversidad.

- El Asesor Técnico de NNTT del Servicio de Atención 
a la Diversidad.

- El Asesor Técnico de NNTT del Servicio de 
Programas Educativos.

Secretario:
- Un Asesor de Atención a la Diversidad de CPR 

asignado por el Director General de Promoción Educativa 
e Innovación.

Noveno: Criterios de Valoración.
Los materiales presentados serán evaluados de 

acuerdo con los siguientes criterios:
−  Carácter innovador por su contenido y/o 

metodología: Máximo 10 puntos.
− Carácter comunicativo: Máximo 10 puntos.
− Adecuación a la edad y nivel del alumnado al que 

va dirigido: Máximo 10 puntos.

− Viabilidad de ejecución y adecuación a la realidad: 
Máximo 10 puntos.

− Interactividad con el usuario: Máximo 10 puntos.
− Aplicabilidad en diferentes contextos y situaciones: 

Máximo 10 puntos.
− Claridad en las instrucciones tanto para el alumnado 

como para el profesor: Máximo 10 puntos.
− Relevancia e interés de acuerdo con las bases de 

la convocatoria. Máximo 5 puntos.
− Correcta presentación del trabajo, tanto del punto 

de vista de contenido como desde el punto de vista formal: 
Máximo 5 puntos.

Los premios podrán quedar desiertos si la calidad de 
los trabajos no se corresponde con la requerida.

Décimo:  Resolución de la convocatoria.
1. A la vista de la propuesta de resolución defi nitiva 

elevada por el Director General de Promoción Educativa 
e Innovación, el Consejero de Educación, Ciencia e 
Investigación resolverá el procedimiento de concesión o 
denegación de las subvenciones solicitadas, mediante 
Orden debidamente motivada, en la que se hará constar la 
relación de solicitantes premiados, y de manera expresa, 
la desestimación de resto de solicitudes.

2. La resolución por la que se concedan o denieguen 
las subvenciones pondrá fi n a la vía administrativa y será 
notifi cada a los interesados, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo máximo para dictar la Orden de resolución 
y notificarla a los interesados será de seis meses a 
contar desde la fecha fi nal del plazo de presentación de 
solicitudes. 

4. Contra la presente Orden, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación 
Ciencia e Investigación, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, en el «Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia» de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente a su publicación.

Disposición fi nal única. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia a 9 de mayo de 2008.—El Consejero de 
Educación, Ciencia e Investigación, Juan Ramón Medina 
Precioso.
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ANEXO I

BASES 

Primera.- Características Generales.
1. Ser originales y no haber sido publicados con 

anterioridad.
2. No haber concurrido a otras convocatorias de 

características similares.
3. Referirse a la enseñanza del español como 

segunda lengua y/o educación intercultural dirigidos a 
la Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria.

4. Incluir orientaciones didácticas dirigidas al 
profesorado y alumnado.

5. Los materiales deberán estar redactados en 
español

6.  Los mater ia les presentados no podrán 
incluir publicidad de empresas, productos o servicios 
comerciales.

Segunda.- Características específicas de los 
materiales multimedia.

Además de las características establecidas con 
carácter general en el apartado anterior, los materiales 
multimedia deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Los materiales podrán ser ejecutables EXE escritos 
en cualquier lenguaje de programación o presentaciones 
multimedia.

2. En los casos que se precise software para la 
elaboración de los materiales multimedia educativo, éste 
deberá estar debidamente registrado.

3. Incluir una utilidad de instalación/desinstalación en 
aquellos casos en los que sea necesario

4. Incluir un archivo “LEEME.TXT” con indicaciones 
de instalación, funcionamiento y requisitos técnicos  del 
programa.

5. Si fuera necesario el uso de plug-in o de software 
adicional para el correcto funcionamiento del programa, 
deberá hacerse constar en el trabajo y facilitar un enlace a 
la ubicación de los mismos para ser descargados.

6. Deberán ser compatibles con el equipamiento 
actual de las aulas de informática Plumier de los Centros 
(Sistema Operativo Windows XP o VISTA). 

7. Los materiales deberán cumplir las condiciones 
básicas de accesibilidad establecidas en la base tercera 
de las presentes. 

Tercera.-  Condiciones básicas de accesibilidad a 
los materiales multimedia.

1. Los materiales multimedia deberán ser accesibles 
para el alumnado con necesidades educativas especiales 
de acuerdo con los principios de Accesibilidad Universal y 
Diseño para todos. En el supuesto de que en el material 
se detecten algunas deficiencias en este sentido, los 

autores, en el caso de ser premiados, se comprometen a 
resolverlas antes de la difusión pública del trabajo.

2. Se entiende por accesibilidad universal la 
condición que deben cumplir dichos materiales para 
ser comprensibles, utilizables y practicables por todo 
el alumnado, independientemente de sus necesidades 
temporales o permanentes derivadas de factores 
personales o sociales relacionadas con discapacidad.

3. El diseño para todos se defi ne como la actividad 
por la que se conciben o proyectan, desde el origen, 
materiales que puedan ser utilizados por todo el alumnado, 
en la mayor extensión posible.

4. Son objetivos básicos en el diseño accesible de 
materiales multimedia garantizar el manejo de todas 
las funcionalidades de la aplicación mediante el uso del 
teclado, sin necesidad de emplear el ratón, debiendo 
coexistir ambas modalidades; y facilitar que toda la 
información signifi cativa que aparezca en la pantalla del 
monitor y sus cambios sean percibidos a través de distintos 
medios (visuales y sonoros). 

Cuarta.- Propiedad de los trabajos presentados.
1. Los trabajos presentados, que resulten ganadores, 

pasarán  a ser propiedad de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación.  Esto no implica que el autor pueda 
explotar sus aplicaciones siempre y cuando lo comunique 
a la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

2. Tales trabajos podrán ser reproducidos y 
distribuidos, según criterio y necesidad de la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación.

Quinta.- Premios de los Concursos.
Se establecen los siguientes premios:
1. Modalidad A. Opción 1. Materiales impresos para 

la enseñanza del español como segunda lengua.

 N.º de premios Material
Primer Premio 1 Ordenador Portátil 
Segundo Premio  1 Cámara de video digital
Tercer Premio 1 Cámara de fotografía digital

2. Modalidad A. Opción 2. Materiales Multimedia 
educativos para la enseñanza del español como segunda 
lengua. 
 N.º de premios Material
Primer Premio 1 Ordenador Portátil 
Segundo Premio  1 Cámara de video digital
Tercer Premio 1 Cámara de fotografía digital

3. Modalidad B. Opción 1. Materiales impresos para 
la educación intercultural.
 N.º de premios Material
Primer Premio 1 Ordenador Portátil 
Segundo Premio  1 Cámara de video digital
Tercer Premio 1 Cámara de fotografía digital
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4. Modalidad B. Opción 2. Materiales Multimedia 
educativos para la educación intercultural. 

 N.º de premios Material

Primer Premio 1 Ordenador Portátil 

Segundo Premio  1 Cámara de video digital

Tercer Premio 1 Cámara de fotografía digital

Sexta.- Devolución de Trabajos.`
Los trabajos no premiados podrán retirarse en 

el Servicio de Atención a la Diversidad de la Dirección 
General de Promoción Educativa e Innovación. Los 
trabajos no retirados en el plazo de 6 meses a contar 
desde la fecha de publicación de los premiados, pasarán a 
disposición de esta Consejería.

Séptima.- Entrega de premios ofi cial
La entrega de premios se realizará mediante acto 

público, en lugar y fecha a determinar por la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación.
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ANEXO II 
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE 
MATERIALES DIDACTICOS  PARA LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

COMO SEGUNDA LENGUA Y/O EDUCACIÓN INTERCULTURAL.

NOMBRE DEL PROFESOR/A:

DNI:  NRP (Si posee): 

CENTRO DE DESTINO (Si posee):

LOCALIDAD CENTRO: CÓDIGO DE CENTRO: 

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN: 

LOCALIDAD:

TELÉFONO(s) DE NOTIFICACIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

TÍTULO TRABAJO: 

ETAPA AL QUE VA DIRIGIDO: 

□ Material impreso. Español segunda lengua
□ Material multimedia. Español segunda lengua
□ Material impreso. Interculturalidad
□ Material multimedia. Interculturalidad

 (Recuerde rellenar todos los datos de este formulario) 

___________ a _______________ de _______ de 2008 

  Fdo.:________________________________ 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia e Investigación 

Región de Murcia
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación

Dirección General de Promoción Educativa e  Innovación 
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ANEXO III 
MODELO DE IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJO

” CONCURSO DE MATERIALES DIDACTICOS Y SOFTWARE 
EDUCATIVO PARA LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO 
SEGUNDA LENGUA Y/O EDUCACIÓN INTERCULTURAL “ 

Región de Murcia 

DATOS IDENTIFICATIVOS – SOBRE 

EXTERNO   

DATOS IDENTIFICATIVOS – SOBRE 

INTERIOR SOPORTE 

NOMBRE: 
____________________________________

Cod. Centro:_________________________ 

Denominación________________________ 

Localidad: _________________________ 

Correo
Electrónico:_________________________ 

Teléfono CENTRO: 
____________________________________

Teléfono PARTICULAR:  
____________________________________

OBSERVACIONES:

□ Español L2. Material impreso

□ Español L2. Material multimedia

□ Interculturalidad. Material impreso

□ Interculturalidad. Material multimedia

NOMBRE: 
____________________________________

Cod. Centro:_________________________ 

Denominación________________________ 

Localidad: ___________________________ 

Correo
Electrónico:_________________________ 

Teléfono CENTRO: 
____________________________________

Teléfono PARTICULAR:  
____________________________________

OBSERVACIONES:

□ Español L2. Material impreso

□ Español L2. Material multimedia

□ Interculturalidad. Material impreso

□ Interculturalidad. Material multimedia

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Dirección General de Promoción 
Educativa e  Innovación 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Dirección General de Promoción 
Educativa e  Innovación 
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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6523 Orden de 12 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación, por la 
que se convocan los premios extraordinarios 
de bachillerato correspondientes al curso 
académico 2007-2008, en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Por Orden de 13 de diciembre de 1999 (BOE de 25 
de diciembre) el Ministerio de Educación y Cultura creó 
los Premios Nacionales de Bachillerato y estableció, a tal 
efecto, los requisitos para la concesión de los Premios 
Extraordinarios del Bachillerato regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo. En virtud del apartado tercero, 
punto 1 de dicha Orden, que faculta a las Administraciones 
Educativas para convocar y conceder los mencionados 
premios, esta Consejería procedió a establecer la 
convocatoria anual mediante la Orden de 6 de mayo de 
2003 (BORM de 14 de mayo). 

La concesión de dichos premios supone el 
reconocimiento al esfuerzo y dedicación de los alumnos 
que han cursado, con excelente aprovechamiento, 
alguna de las modalidades del Bachillerato. Su destacada 
trayectoria académica y las cualidades inherentes de 
responsabilidad y afán de superación representan un 
ejemplo de aquellos valores que el sistema educativo debe 
impulsar.

Por ello, y en virtud del artículo 17.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de 
Murcia.

Dispongo
Primero. Objeto y fi nalidad de la convocatoria. 
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, 

en régimen de concurrencia competitiva, los Premios 
Extraordinarios de Bachillerato, correspondientes al curso 
2007-2008 en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

2. La f inal idad de la presente Orden es el 
reconocimiento del esfuerzo y dedicación de los alumnos 
que han cursado, con excelente aprovechamiento, alguna 
de las modalidades del Bachillerato.

Segundo. Requisitos de participación. 
Podrán optar a los Premios Extraordinarios los 

alumnos que cumplan los siguientes requisitos: 

1. Haber fi nalizado durante el curso académico 2007-
2008 cualquiera de las modalidades de Bachillerato en un 
centro docente de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

2.  Haber obtenido una nota media en las 
calificaciones de los dos cursos de Bachillerato igual o 
superior a 8,75 puntos. Para la obtención de dicha nota 
media se computarán, exclusivamente, las califi caciones 

obtenidas en las materias comunes, propias de modalidad 
y optativas de los dos cursos de Bachillerato. Esta nota 
será la media aritmética de las calificaciones de todas 
las materias referidas, obtenida con dos decimales. La 
Religión, de conformidad con el Real Decreto 2438/1994, 
de 16 de diciembre, (Boletín Ofi cial del Estado del 26 de 
enero de 1995 ), no se computará a estos efectos.

3. Los alumnos premiados estarán exentos de 
cumplir el requisito previsto en los artículos 13.2. e) y 14.1. 
e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tercero. Número de premios.
1. Se podrá conceder un Premio Extraordinario de 

Bachillerato por cada 1.000 alumnos, o fracción superior a 
500, matriculados en segundo curso de Bachillerato en el 
año académico 2007-2008.

2. A los efectos previstos en el punto anterior, se 
tendrán en cuenta tanto los alumnos matriculados en 
centros públicos como en centros privados en que se 
impartan las enseñanzas de Bachillerato, así como los 
alumnos matriculados en la modalidad de enseñanza a 
distancia. 

3. Según lo establecido en el punto 1 del presente 
apartado se convocan 11 Premios Extraordinarios.

Cuarto. Inscripción de los participantes y plazos 
de presentación. 

1. Los centros docentes, una vez celebrada la última 
sesión de evaluación ordinaria correspondiente al segundo 
curso de Bachillerato, informarán a los alumnos que 
reúnan los requisitos recogidos en el apartado segundo de 
la presente Orden sobre la posibilidad de presentarse a los 
Premios Extraordinarios de Bachillerato.

2. Los alumnos que reúnan los requisitos establecidos 
en esta Orden y deseen participar en las pruebas deberán 
inscribirse en el Instituto de Educación Secundaria en el que 
hubieran terminado el Bachillerato o, en el caso de centros 
privados, en aquel Instituto al que esté adscrito su centro. 

3. El plazo de inscripción fi nalizará el 6 de junio de 2008. 

4. Los alumnos deberán cumplimentar el modelo 
de inscripción que se acompaña como anexo I, donde 
indicarán la materia propia de modalidad, de entre las 
cursadas en segundo curso de Bachillerato, escogida para 
la realización del tercer ejercicio de la prueba.

5. Los Secretarios de los Institutos de Educación 
Secundaria expedirán la certifi cación correspondiente, de 
acuerdo con el modelo que se acompaña como anexo 
II, en la que harán constar, además de la modalidad de 
Bachillerato cursada por el alumno, la primera lengua 
extranjera y la nota media obtenida. 

6. Antes del 13 de junio de 2008 los Directores de 
los Institutos de Educación Secundaria remitirán las 
inscripciones y las certificaciones correspondientes 
(anexos I y II citados) a la Dirección General de Ordenación 
Académica y adelantarán su envío al siguiente número de 
fax: 968 279767.
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7. El 17 de junio de 2008, la Dirección General de 
Ordenación Académica hará pública la relación provisional 
de alumnos admitidos así como el plazo para subsanar 
los posibles errores u omisiones. Dicha información se ex-
pondrá en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación, sita en la Avda. de la 
Fama, nº 15 de Murcia y en la página web: www.carm.es/
educacion/Evaluación y Calidad.

8.  Los errores u omisiones detectados se 
comunicarán al número de fax precitado, dentro de los dos 
días siguientes a la publicación de la relación provisional 
de admitidos.

9. El día 20 se publicará, por los mismos medios, la 
relación defi nitiva de alumnos admitidos.    

Quinto. Realización de las pruebas.
La celebración de las pruebas tendrá lugar el 23 

de junio de 2008. La sede y la hora de comienzo de las 
mismas, así como el material necesario para su realización, 
se comunicarán cuando se publique la relación provisional 
de alumnos admitidos. 

Sexto. Contenido y califi cación de las pruebas.
1. Las pruebas se estructurarán en los tres ejercicios 

siguientes:
a) Primer ejercicio: Análisis y comentario de un texto 

de carácter literario, relativo a los contenidos de segundo 
curso, y respuesta a cuestiones relacionadas con el mismo.

b) Segundo ejercicio: Análisis de un texto en la 
primera lengua extranjera cursada por el alumno, y 
respuesta a cuestiones de carácter cultural, literario 
o gramatical. El ejercicio se realizará en el idioma 
correspondiente sin ayuda de diccionario.

c) Tercer ejercicio: Desarrollo de un tema, respuesta 
a cuestiones y, en su caso, ejercicios prácticos sobre la 
materia propia de modalidad elegida por el alumno de 
entre las de segundo curso y consignada previamente en 
la inscripción.

2. Cada uno de los tres ejercicios se califi cará entre 
0 y 10 puntos, considerando los criterios recogidos en el 
siguiente punto. La califi cación fi nal será resultado de la 
suma de las califi caciones obtenidas en cada una de las 
pruebas y se expresará con dos cifras decimales. 

3. En todos los ejercicios se valorará, junto a la 
corrección de las respuestas, la calidad y claridad de la 
exposición, la estructuración, la propiedad del vocabulario 
y la ortografía.

4. Para la obtención del Premio Extraordinario, los 
alumnos deberán haber alcanzado en cada ejercicio al 
menos 5 puntos, y una califi cación global igual o superior 
a 24 puntos. 

Séptimo. Composición y funciones del Tribunal 
califi cador. 

1. La Dirección General de Ordenación Académica 
designará el Tribunal califi cador. Estará formado por un 
Presidente, perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, un Secretario nombrado por el 

Presidente de entre los miembros del Tribunal y un máximo 
de 13 vocales. El Secretario y los vocales pertenecerán a 
los Cuerpos de Catedráticos o Profesores de Enseñanza 
Secundaria.

2. En función del número de alumnos inscritos y 
de las materias de modalidad elegidas por los mismos, 
la Dirección General de Ordenación Académica decidirá 
el número de vocales componentes del Tribunal, entre 
los que se incluirán funcionarios especialistas de todas 
las materias objeto de la prueba y que deberán haber 
impartido docencia en Bachillerato durante, al menos, uno 
de los dos últimos cursos académicos.

3. Corresponde al Tribunal la elaboración de las 
pruebas, supervisión de su realización y calificación de 
los ejercicios, así como la propuesta de adjudicación de 
acuerdo con lo establecido en el apartado octavo. Para 
la elaboración y organización de las pruebas el Tribunal 
contará con la colaboración del Servicio de Evaluación y 
Calidad Educativa.

4. Se garantizará el anonimato en la corrección de 
los ejercicios, y corresponde al presidente del Tribunal 
establecer y velar para que se cumplan las garantías 
procedimentales de tal anonimato, así como la posterior 
identifi cación de los aspirantes.

5. El Tribunal dispondrá de cinco sesiones para el 
desempeño de sus funciones, que serán remuneradas 
con arreglo a la normativa vigente de indemnizaciones por 
razón del servicio.

Octavo. Publicación de las calificaciones y 
propuestas de adjudicación.

1. El día 1 de julio de 2008, se expondrá, en el lugar 
en el que se realicen las pruebas, en los tablones de la 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación y en 
la página web anteriormente citada, la lista provisional 
con expresión de los alumnos por sus DNI y de las 
califi caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, así 
como la califi cación fi nal. Dicha califi cación se dará con 
dos cifras decimales.

2. La lista defi nitiva se hará pública el día 8 de julio de 
2008 a través de los mismos medios que los establecidos 
en el punto anterior, una vez resueltas, en su caso, las 
reclamaciones contra las califi caciones.

3. Antes del 11 de julio de 2008, el Presidente del 
Tribunal remitirá a la Dirección General de Ordenación 
Académica el acta de calificación con la relación de 
los candidatos ordenados por su calificación más alta, 
incluyendo en la misma las calificaciones parciales y la 
puntuación final, así como el informe de propuesta de 
adjudicación de los premios. 

4. El número de alumnos propuestos no podrá 
exceder de 11, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
tercero de esta Orden.

Noveno. Reclamaciones de las califi caciones.
1. Los alumnos podrán presentar por escrito las 

alegaciones que estimen oportunas tras la publicación de 
la lista provisional de las califi caciones.
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2. El escrito se dirigirá al Presidente del Tribunal de los 
Premios Extraordinarios de Bachillerato y se presentará en 
el Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación, hasta el día 4 de julio de 2008. Si se presentase en 
cualquiera de las dependencias a que se refi ere el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi cado 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, el interesado, una vez 
cursada su solicitud, adelantará por Fax al número precitado 
de la Dirección General de Ordenación Académica, la copia 
debidamente sellada y fechada de la solicitud presentada.

3. Si la reclamación se basa en la existencia de errores 
materiales, el Presidente ordenará, en su caso, la inmediata 
subsanación. Si se trata de una reclamación contra la 
calificación de alguno de los ejercicios, el Presidente 
convocará al Tribunal para proceder a la revisión y resolverá 
según corresponda al dictamen colegiado del Tribunal. 

4. El resultado de la reclamación será notifi cado por 
el Presidente del Tribunal al interesado por alguna de las 
formas previstas en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Décimo. Instrucción.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 

f) de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el 17.3.g) de la Ley General de Subvenciones, 
la Subdirectora General de Ordenación, Evaluación y 
Calidad Educativa actuará como Órgano Instructor.

2. El Órgano Instructor, a la vista del informe del 
Tribunal, formulará la propuesta de resolución.

Undécimo. Resolución de la convocatoria y 
publicación de los Premios Extraordinarios.

1. De acuerdo con la propuesta de resolución 
formulada por la Subdirectora General de Ordenación, 
Evaluación y Calidad Educativa, el Secretario General 
resolverá la convocatoria por delegación del Consejero y 
procederá a la adjudicación de los Premios Extraordinarios 
de Bachillerato, que se publicará en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia” mediante la correspondiente Orden.

2. Contra la resolución, que pondrá fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o interponer directamente recurso 
contencioso administrativo ante la jurisdicción contencioso-
administrativa en virtud de la Ley 13/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 

Duodécimo. Derechos que otorga la obtención de 
los Premios Extraordinarios. 

1. La obtención del Premio Extraordinario será 
anotada en el expediente académico del alumno y en su 

Libro de Califi caciones por el Secretario del Instituto en que 
se inscribió, según lo establecido en el apartado séptimo 
de la Orden Ministerial de 13 de diciembre de 1999.

2. Los alumnos que obtengan Premio Extraordinario 
recibirán un diploma acreditativo de tal distinción y podrán 
optar, previa inscripción, a los Premios Nacionales 
correspondientes al curso 2007-2008 que convoque el 
Ministerio de Educación y Política Social y Deporte. 

3. En el caso de que la califi cación de segundo curso 
no le hubiese permitido la obtención de Matrícula de Honor 
en Bachillerato, el alumno no estará obligado al pago de 
los precios públicos por servicios académicos en el primer 
curso de los estudios superiores en centro público.

4. La dotación de cada premio será de 700€.
5. Cada uno de los premiados recibirá el importe del 

premio por vía de transferencia a una cuenta bancaria en 
la que fi gure como titular.

Decimotercero. Dotación económica.
La cuantía total de la subvención a la que se refi ere 

esta convocatoria asciende a 7.700€ (once alumnos 
premiados con 700€). Este importe se hará efectivo con 
cargo a la partida presupuestaria 15.06.00.422M.483.49, 
proyecto 35634.

Decimocuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota la vía 

administrativa, cabe interponer potestativamente recurso 
de reposición ante el Consejero de Educación, Ciencia e 
Investigación, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación, en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia” de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su 
publicación.

Disposición fi nal primera
Se autoriza a la Dirección General de Ordenación 

Académica para desarrollar y aplicar lo dispuesto en la 
presente Orden. 

Disposición fi nal segunda
La Dirección General de Ordenación Académica 

remitirá a la Dirección General de Cooperación Territorial y 
Alta Inspección del Ministerio de Educación, Política Social 
y Deporte, la relación de los alumnos que hayan obtenido 
Premio Extraordinario, con expresión del idioma extranjero 
y de la modalidad de Bachillerato cursados, antes del 30 
de noviembre de 2008. 

Murcia, 12 de mayo de 2008.—El Consejero de 
Educación, Ciencia e Investigación, Juan Ramón Medina 
Precioso.
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ANEXO I

INSCRIPCIÓN PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO

Apellidos ................................................................................. Nombre ............................................................
Lugar y fecha de nacimiento .............................................................................................................................
D.N.I............................................................ Teléfono .......................................................................................
Dirección ..............................................................................................................................................................
Localidad .......................................................................... Provincia ................................. C.P. ......................
Centro en el que ha fi nalizado el Bachillerato ................................................................................................
Primer idioma extranjero cursado en el Bachillerato ....................................................................................

• Indicar la modalidad de Bachillerato y el itinerario cursado en el cuadro adjunto:

Modalidad Itinerario
Artes Artes Plásticas

Artes Aplicadas y Diseño
Ciencias de la Naturaleza 
y de la Salud

Ciencias e Ingeniería
Ciencias de la Salud

Humanidades y Ciencias Sociales Humanidades
Ciencias Sociales

Tecnología Ciencias e Ingeniería
Tecnología Industrial

• Señalar en el siguiente cuadro una ÚNICA MATERIA  propia de modalidad, escogida entre las cursadas en segundo, 
para la realización del tercer ejercicio de la prueba:

ARTES CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y DE LA SALUD
Dibujo Artístico II Matemáticas II
Historia del Arte Física
Técnicas de Expresión Gráfi co-Plásticas Dibujo Técnico II

Imagen Ciencias de la Tierra y Medioambientales
Fundamentos de Diseño Química
Dibujo Técnico II Biología

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES TECNOLOGÍA
Griego II Matemáticas II
Latín II Física
Historia del Arte Dibujo Técnico II
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II Electrotecnia
Economía y Organización de Empresas Mecánica
Geografía Tecnología Industrial II

Desea participar en las pruebas para la obtención de los Premios Extraordinarios de Bachillerato, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, correspondientes al curso 2007-2008.

....................................,a ......... de ................................. de 2008

Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Ordenación Académica. Avda. de la Fama, 15. 30006-Murcia.
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ANEXO II

CERTIFICACIÓN

D.. ...........................................................................................................................................................

Secretario del Instituto de Educación Secundaria ..................................................................................

....................................................... de ....................................................................................................

CERTIFICA: 

que el alumno...........................................................................................................................................

tiene su expediente académico depositado en este Instituto, que sus datos concuerdan con los expresados en la 

solicitud adjunta que el interesado presenta, que ha fi nalizado sus estudios de Bachillerato en la modalidad de....

..........................................................en el centro .....................................................................................................

............................................................y que ha cursado el................................... como primera lengua extranjera.

La nota media (expresión numérica igual o superior a 8,75 puntos) obtenida de acuerdo con lo establecido en el 

artículo segundo, punto 2 de la Orden de ………….. de 2008 de la Consejería de Educación; Ciencia e Investiga-

ción ha sido de .........................

.............................................., a .......... de ................................. de 2008

               Vº Bº                                   Sello del centro

         EL DIRECTOR                                                                 EL SECRETARIO

Fdo.:..........................................................................    Fdo.:.................................................................
.
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Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

5847 Resolución de fecha 21 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Deportes, por la que se 
da publicidad a los Estatutos de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia.

Con fecha 14 de abril de 2008, la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia, 
solicita la aprobación por parte del Centro Directivo de 
la modificación de Estatutos de la citada Federación, 
aprobada en Asamblea General Extraordinaria de fecha 
8 de abril de 2008, para su inscripción en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

La Federación de Salvamento y Socorrismo de 
la Región de Murcia, figura inscrita en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Región de Murcia, por 
Resolución del Director General de Deportes, de fecha 19 
de mayo de 1986, con el número de Registro: FD 19.

La citada modificación estatutaria, en virtud de lo 
establecido en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de 
la Región de Murcia, en su Artículo 43, una vez aprobada 
por el órgano competente e inscrita en el correspondiente 
Registro, se publicará de ofi cio en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia”.

De conformidad con lo previsto en la Ley 2/2000, de 
12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, el Artículo 
6, apartado f) y g) y Artículo 59, apartado c); Decreto 222/ 
2006, de 27 de octubre, por el que se regula el Registro 
de Entidades Deportivas de la Región de Murcia; Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia, Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y de demás disposiciones de 
general aplicación, y en virtud de las competencias que me 
han sido conferidas,

Resuelvo
Primero.- Aprobar e inscribir los Estatutos de la 

Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región 
de Murcia, en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia.

Segundo.- Publicar en el “Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia”, los Estatutos vigentes de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia, que se 
acompañan como anexo a la presente Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”. 

El Director General de Deportes, Antonio Peñalver 
Asensio.

Estatutos de la Federación de Salvamento y 
Socorrismo de la Región de Murcia

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

Régimen Jurídico
Artículo 1.- 1. La Federación de Salvamento y 

Socorrismo de la Región de Murcia, es una entidad 
privada, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, que inscrita como tal en 
el Registro de Entidades Deportivas de la Región de 
Murcia, promueve, practica y contribuye al desarrollo de 
la modalidad deportiva de Salvamento Acuático dentro 
del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por 
delegación funciones públicas de carácter administrativo, 
actuando en éste caso como agente colaborador de la 
Administración.

3. La Federación de Salvamento y Socorrismo de la 
Región de Murcia, está integrada en la correspondiente 
Federación Española de acuerdo con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los Estatutos de ésta, gozando 
así de carácter de utilidad pública, de conformidad con la 
Ley del Deporte Estatal y representa en el territorio de la 
Región de Murcia a la dicha Federación Española.

Artículo 2.- La Federación de Salvamento y 
Socorrismo de la Región de Murcia, está integrada por los 
clubes deportivos, deportistas, técnicos, jueces y árbitros 
y otros colectivos interesados que de forma voluntaria y 
expresa se afi lien a través de la preceptiva licencia.

Capítulo II

Domicilio social y régimen jurídico
Artículo 3.- La Federación de Salvamento y 

Socorrismo de la Región de Murcia, tiene su domicilio 
social en Murcia, C. P. 30002. Calle Caballero, s/ n bajo, 
y para su modifi cación se requerirá acuerdo de la mayoría 
absoluta de los miembros de la Asamblea General, salvo 
que se efectúe dentro del mismo término municipal, en 
cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple.

El cambio de domicilio deberá comunicarse al 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

Artículo 4.- La Federación de Salvamento y 
Socorrismo de la Región de Murcia, se rige por la Ley 2/ 
2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, 
por las disposiciones que la desarrollen, por sus Estatutos 
y Reglamentos y por los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos de gobierno, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa reguladora del derecho de 
asociación y en cualesquiera otras normas que le sean de 
aplicación.
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Capítulo III

Funciones
Artículo 5.- Son funciones propias de la Federación 

de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia, 
la promoción, práctica y desarrollo de la modalidad 
de Salvamento y Socorrismo en todo territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.- 1. Además de sus funciones propias, la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia, ejerce por delegación, bajo la coordinación y tutela 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
siguientes funciones públicas de carácter administrativo:

a) Calificar, ordenar y autorizar las competiciones 
ofi ciales de ámbito autonómico de su modalidad deportiva.

b) Promover del deporte de competición, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
coordinación con las federaciones deportivas españolas.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las 
federaciones deportivas españolas en los programas y 
planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así 
como en la elaboración de las listas de los mismos.

d) Emitir y tramitar las licencias federativas.
e) Prevenir, controlar y reprimir el uso de sustancias 

prohibidas y métodos no reglamentarios en la práctica del 
deporte.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los 
términos establecidos en los presentes Estatutos y en sus 
disposiciones de desarrollo.

g) Seleccionar a los deportistas de su modalidad 
que hayan de integrar las selecciones autonómicas, 
para lo cual los clubes deberán poner a disposición de la 
federación los deportistas elegidos en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

h) Aquellas otras funciones que pueda encomendarles 
el Consejero competente en materia de deportes.

2. La Federación de Salvamento y Socorrismo de 
la Región de Murcia, no podrá delegar el ejercicio de las 
funciones públicas encomendadas, sin la autorización del 
Consejero competente en materia de deportes.

3. Los actos que se dicten por la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia en el 
ejercicio de las funciones públicas delegadas se ajustarán 
a los principios inspiradores de las normas reguladoras del 
procedimiento administrativo común.

4. A falta de regulación expresa en estos Estatutos o 
en los reglamentos federativos sobre los procedimientos 
para e l ejercicio de las funciones públicas delegadas, 
se fi ja un trámite de audiencia a los interesados durante 
un periodo mínimo de cinco días hábiles y un plazo de 
resolución, para los iniciados mediante solicitud de los 
interesados, que no podrá ser superior a un mes.

5. Los actos dictados por la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia en el ejercicio de 
las funciones públicas de carácter administrativo son 
susceptibles de recurso ante el Consejero competente en 

materia de Deportes con arreglo a lo establecido para el 
recurso de alzada en la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, 
excluyéndose aquellos que se rijan por una normativa 
específi ca.

Artículo 7.- La Federación de Salvamento y 
Socorrismo de la Región de Murcia, ejerce además las 
siguientes funciones:

a) Colaborar con la Administración Autonómica en la 
ejecución del programa de deporte escolar.

b) Velar de forma efectiva para el cumplimiento de 
la exigencia de la correspondiente titulación ofi cial para la 
realización de actividades de enseñanza, dirección, gestión, 
entrenamiento, arbitraje, animación y cualesquiera otras 
directamente relacionadas con el deporte, en los términos 
establecidos en la legislación general en la materia.

c) Colaborar con la Administración Autonómica en las 
actuaciones de control de sustancias y métodos prohibidos 
destinados a aumentar artificialmente las capacidades 
físicas de los deportistas o a modifi car los resultados de 
las competiciones.

d) Colaborar con la Comunidad Autónomas en la 
elaboración de las listas de deportistas de alto rendimiento 
regional.

e) Facilitar al personal de la inspección deportiva de 
la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus funciones, 
el acceso y examen de instalaciones, documentos, libros y 
registros preceptivos.

TÍTULO II

MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

Capítulo I

Licencia Federativa
Artículo 8.- La licencia federativa es el documento 

mediante el que se formaliza la relación de especial 
sujeción entre la Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia y la persona o entidad de que 
se trate. Con ella, se acredita documentalmente la 
afi liación, sirviendo de título acreditativo para el ejercicio 
de los derechos y deberes reconocidos por los presentes 
Estatutos a los miembros de la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por 
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la 
condición de miembro de la Federación de Salvamento y 
Socorrismo de la Región de Murcia.

Artículo 9.- 1. La expedición y renovación de las 
licencias se efectuará en el plazo de un mes desde 
su solicitud, siempre que el solicitante cumpla con 
los requisitos que fijan los presentes Estatutos y los 
reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la 
correspondiente licencia federativa o la denegación de 
la misma. Se entenderá estimada la solicitud si una vez 
transcurrido el plazo mencionado en el apartado anterior 
no hubiese sido resuelta y notifi cada expresamente.
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3. La denegación de la licencia será siempre motivada 
y contra la misma podrá interponerse recurso ante el Comité 
de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Las licencias federativas, llevarán 
aparejado un seguro que garantice, como mínimo, la 
cobertura de los siguientes riesgos:

a) Indemnización para supuestos de pérdidas 
anatómicas o funcionales o de fallecimiento, en la forma 
que se determine reglamentariamente.

b) Asistencia sanitaria para aquellos supuestos y 
ámbitos en que no exista cobertura gratuita del sistema 
público sanitario cuando el deportista no tengan cubiertas 
las contingencias a través de otro seguro.

c) Responsabilidad civil frente a terceros derivado del 
ejercicio o con ocasión de la práctica deportiva.

Artículo 11.- La Asamblea General regulará la 
normativa por el que se deberá regir la expedición de 
licencias, las cuales deberán expresar como mínimo:

a) Los datos de la persona física o entidad deportiva 
federada.

b) El importe de los derechos federativos.
c) En su caso, los datos médicos que pudieran ser 

relevantes para la práctica del deporte de Salvamento y 
Socorrismo.

d) En su caso, las disciplinas o modalidades 
deportivas amparadas por la licencia.

e) Duración temporal de la licencia y su renovación.
f) Firma de autorización del padre o tutor en los casos 

de minoría de edad.
Serán condiciones mínimas de las licencias:
a) Uniformidad de condiciones económicas para cada 

disciplina o modalidad deportiva, en función de las distintas 
categorías de licencia federativa, cuya cuantía será fi jada 
por la Asamblea General para cada temporada deportiva.

b) Uniformidad de contenido y datos expresados, en 
función de las distintas categorías de licencia federativa.

Artículo 12.- El afiliado de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia perderá 
la licencia federativa, por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.
La pérdida de la licencia por la causa señalada en el 

apartado c), requerirá la previa advertencia al afi liado, con 
notifi cación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior 
a diez días para que proceda a la liquidación del débito 
con indicación de los efectos que se producirían en caso 
de no atender a la misma.

Capítulo II

Los clubes y secciones deportivas
Artículo 13.- Podrán ser miembros de la Federación 

de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia los 
clubes deportivos que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto principal lo constituya la promoción 
y la práctica del Salvamento y Socorrismo, y aquellos que 
tengan sección deportiva cuyo objeto exclusivo o principal 
lo constituya la promoción y la práctica del Salvamento y 
Socorrismo.

b) Que estén inscritos en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Región de Murcia.

c) Que se adscriban a la Federación.

Artículo 14.- Los Clubes integrados en la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia 
deberán someterse a las disposiciones y acuerdos 
emanados de sus órganos de gobierno y representación, y 
estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia de 
conformidad con lo dispuesto en su reglamento disciplinario 
y demás normativa de aplicación.

Artículo 15.- La participación de los clubes en 
competiciones ofi ciales de ámbito autonómico se regirá 
por lo dispuesto en los presentes Estatutos, por los 
reglamentos federativos y demás disposiciones de 
aplicación.

Artículo 16.- El procedimiento de integración de los 
clubes en la Federación de Salvamento y Socorrismo de la 
Región de Murcia, conforme a lo previsto en los Artículo s 8 
y 9 de estos Estatutos, se iniciará a instancia de los mismos 
dirigida al Presidente, a la que se adjuntará certifi cado del 
acuerdo de la Asamblea General del Club en el que conste el 
deseo de la entidad de federarse y de cumplir los Estatutos 
de la Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región 
de Murcia. A dicha instancia se acompañará certifi cación del 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia 
de encontrarse inscrito en el mismo.

Artículo 17.- 1. Los clubes podrán solicitar en 
cualquier momento la baja en la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia, mediante escrito 
dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán 
acuerdo adoptado por la Asamblea General de dicho Club.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.

b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18.- Los clubes miembros gozarán de los 
siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los 
órganos de gobierno y representación de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia y ser 
elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas 
en la correspondiente normativa electoral.

b) Estar representados en la Asamblea General de 
la Federación Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades 
ofi ciales federativas, así como en cuantas actividades sean 
organizadas por la misma.
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d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios 
previstos por la Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia.

e) Ser informado sobre actividades las actividades 
federativas.

f) Separarse libremente de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia.

g) Aquellos otros que le vengan reconocidos por 
la legislación vigente, por los presentes estatutos, o por 
los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos.

Artículo 19.- Serán obligaciones de las entidades 
miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los 
presentes estatutos y los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos de la Federación de Salvamento y 
Socorrismo de la Región de Murcia.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así 
como las periódicas correspondientes a las licencias de 
integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia.

d) Poner a disposición de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia a los 
deportistas federados de su plantilla al objeto de integrar 
las selecciones autonómicas, de acuerdo con la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia y disposiciones que la 
desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia a sus 
deportistas federados, con el objeto de llevar a cabo 
programas específicos encaminados a su desarrollo 
deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la 
legislación vigente, por los presentes Estatutos, o por 
los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos.

g) Aquellos otros que le vengan reconocidos por 
la legislación vigente, por los presentes estatutos, o por 
los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos.

Capítulo III

Deportistas, Técnicos, Jueces y Árbitros.
Artículo 20.- Los deportistas, técnicos, jueces y 

árbitros, como personas físicas y a título individual, pueden 
integrarse en la Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia y tendrán derecho, de acuerdo 
con los Artículo s 8 y 9 de estos Estatutos, a una licencia 
de la clase y categoría establecida en los Reglamentos 
federativos, que servirá como fi cha federativa y habilitación 
para participar en actividades y competiciones deportivas 
oficiales, así como para el ejercicio de los derechos y 
obligaciones reconocidos a los miembros de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia.

Artículo 21.- Los deportistas, técnicos, jueces 
y árbitros cesarán en su condición de miembro de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia por pérdida de la licencia federativa.

Sección Primera

Deportistas.
Artículo 22.- Se consideran deportistas quienes 

practican el deporte del Salvamento y Socorrismo, 
respetando las condiciones federativas y estando en 
posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23.- Los deportistas tendrán los siguientes 
derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los 
órganos de gobierno y representación de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia y ser 
elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas 
en el reglamento electoral de la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia.

b) Estar representados en la Asamblea General de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que 
cubra los daños y riesgos derivados de la práctica del 
Salvamento y Socorrismo.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades 
oficiales federativas, así como en cuantas actividades 
sean organizadas por la misma en el marco de las 
reglamentaciones que rigen el deporte del Salvamento y 
Socorrismo.

e) Acudir a las selecciones deportivas autonómicas 
cuando sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación de 

Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia.
h) Aquellos otros que le vengan reconocidos por 

la legislación vigente, por los presentes estatutos, o por 
los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos.

Artículo 24. Los deportistas tendrán los siguientes 
deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los 
presentes Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así 
como las periódicas correspondientes a las licencias 
federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los 
fi nes de la Federación de Salvamento y Socorrismo de la 
Región de Murcia.

d) Acudir a las selecciones deportivas autonómicas 
y a los programas específi cos federativos encaminados a 
favorecer su desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la 
legislación vigente, por los presentes Estatutos, o por 
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los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos.

Artículo 25.- Los deportistas con licencia para 
participar en competiciones ofi ciales de cualquier ámbito, 
estarán obligados a someterse a los controles antidopaje 
durante las competiciones o fuera de ellas, a requerimiento 
de cualquier Organismo con competencias para ello.

Sección Segunda

Técnicos

Artículo 26.- Son técnicos las personas que, con 
la titulación reconocida de acuerdo con la normativa 
vigente, ejercen funciones de enseñanza, formación, 
perfeccionamiento y dirección técnica del deporte del 
Salvamento y Socorrismo, respetando las condiciones 
federativas y estando en posesión de la correspondiente 
licencia.

Artículo 27.- Los técnicos tendrán los siguientes 
derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los 
órganos de gobierno y representación de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia y ser 
elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas 
en los reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia, con derecho a voz y voto.

c) Ser benefi ciario de un seguro médico que cubra 
los daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen 
en relación con la práctica del Salvamento y Socorrismo.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación de 

Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia.
f) Aquellos otros que le vengan reconocidos por la 

legislación vigente, por los presentes estatutos, o por 
los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos.

Artículo 28.- Los técnicos tendrán los siguientes 
deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los 
presentes Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así 
como las periódicas correspondientes a las licencias 
federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los 
fi nes de la Federación de Salvamento y Socorrismo de la 
Región de Murcia.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean 
convocados por la Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia.

e) Aquellos otros que le vengan impuesto por la 
legislación vigente, por los presentes estatutos, o por 
los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos.

Sección Tercera

Jueces/Árbitros

Artículo 29.- Son jueces/árbitros las personas que, 
con las categorías que reglamentaria mente se determinen, 
velan por la aplicación de las reglas del juego, respetando 
las condiciones federativas y estando en posesión de la 
correspondiente licencia.

Artículo 30.- Los jueces/árbitros tendrán los 
siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los 
órganos de gobierno y representación de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia y ser 
elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas 
en el Reglamento electoral federativo.

b) Estar representados en la Asamblea General de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia, con derecho a voz y voto.

c) Ser benefi ciario de un seguro médico que cubra 
los daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen 
referentes a la práctica del Salvamento y Socorrismo.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.
f) Aquellos otros que le vengan reconocidos por la 

legislación vigente, por los presentes estatutos, o por 
los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos.

Artículo 31.- Los jueces/árbitros tendrán los 
siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los 
presentes Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como 
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los 
fi nes de la Federación de Salvamento y Socorrismo de la 
Región de Murcia.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean 
convocados por la Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la 
legislación vigente, por los presentes estatutos, o por los 
acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

TÍTULO III

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 32.- Son órganos de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia:

a) De gobierno y representación: La Asamblea 
General, Presidente y la Junta Directiva.

b) Técnicos: Comité de Árbitros, Escuela de 
Entrenadores, Director Técnico.

c)  Órganos d isc ip l inar ios :  Juez Unico de 
Competición.

d) Órganos electorales: Junta Electoral.
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Capítulo I

Órganos de gobierno y representación

Sección Primera

La Asamblea General
Artículo 33.- La Asamblea General es el máximo 

órgano de gobierno y representación en el que están 
representados todos los estamentos de la Federación: 
Clubes, deportistas, técnicos, jueces y árbitros.

Artículo 34.- 1. Su composición será fijada en el 
Reglamento Electoral y será de un mínimo de 10 y un 
máximo de 20 miembros, repartidos de acuerdo a los 
siguientes estamentos y proporciones:

a) Por Clubes Deportivos: Entre el 40 y el 60 por 
ciento.

b) Por Deportistas: Entre el 20 y el 40 por ciento..
c) Por Técnicos: Entre el 8 y el 15 por ciento.
d) Por Jueces y Árbitros: Entre el 8 y el 15 por ciento.
2. En cualquier caso se distribuirán de forma que se 

garantice la existencia de un mínimo de dos representantes 
por cada estamento.

Artículo 35.- 1. Los miembros de la Asamblea 
General serán elegidos, cada cuatro años, coincidiendo 
con los años de celebración de los Juegos Olímpicos de 
Verano, mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, 
por y entre los componentes de todos los estamentos de 
la Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región 
de Murcia y de conformidad con los porcentajes que se 
establezcan en el Reglamento Electoral.

2. El mandato de los miembros de la Asamblea 
General será de cuatro años, transcurridos los cuales 
se convocarán elecciones por el Presidente, de oficio 
o a petición de la Junta Directiva o del 10% de los 
asambleístas, en los términos previstos en el Reglamento 
electoral de la Federación. La convocatoria produce la 
disolución de la Asamblea General, la finalización del 
mandato del Presidente y de la Junta Directiva, en su caso 
y la constitución de ambos órganos en Comisión Gestora, 
que será asistida por el mismo Secretario de la Federación, 
estando únicamente autorizada para asuntos de trámite.

Artículo 36.- 1. Son electores y elegibles para 
miembros de la Asamblea General:

a) Clubes deportivos: Los inscritos en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que hayan desarrollado en la temporada 
anterior actividades de competición o promoción de la 
modalidad deportiva y tenga actividad deportiva en el 
momento de la convocatoria de las elecciones

b) Deportistas: Los mayores de edad, para ser 
elegibles, y los mayores de dieciséis años para ser 
electores, siempre que hayan participado en competiciones 
o actividades de carácter oficial en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma o a nivel nacional.

c) Técnicos: Los mayores de edad para ser elegibles 
y los mayores de dieciséis años para ser electores.

d) Jueces y Árbitros: Los mayores de edad para 
ser elegibles y los mayores de dieciséis años para ser 
electores, siempre que hayan participado en competiciones 
o actividades de carácter oficial en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma o a nivel nacional.

2. Para ser elector o elegible para miembro de 
la Asamblea General, los Clubes deportivos y los 
componentes de los estamentos federativos restantes 
deberán además estar afi liados a la Federación en la fecha 
de la convocatoria de las elecciones y al menos desde un 
año anterior a dicha convocatoria.

3. La representación de los clubes deportivos ante 
la Asamblea General corresponderá a su Presidente o 
la persona que el club designe fehacientemente, la de 
los restantes estamentos es personal, sin que pueda ser 
sustituida en el ejercicio de la misma.

Una misma persona no podrá ostentar más de una 
representación en la Asamblea General.

4. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible 
a la Asamblea General deberán concurrir el día en que se 
publique la convocatoria de elecciones.

Artículo 37.- Ser miembro de la Asamblea General 
será incompatible con ser miembro de los órganos 
disciplinarios o electorales en activo.

Artículo 38.- Los miembros de la Asamblea General 
causarán baja en los siguientes casos:

a) Expiración del periodo de mandato.

b) Fallecimiento.

c) Dimisión.

d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.

e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte 
inhabilitación para el desempeño de cargos y funciones en 
entidades deportivas regionales o suspensión o revocación de 
la licencia federativa, por el tiempo que en cada caso determine 
la resolución condenatoria fi rme en cuestión.

Artículo 39.- Son competencias exclusivas e 
indelegables de la Asamblea General:

a) La aprobación y modifi cación de los Estatutos.

b) La aprobación y modifi cación de sus reglamentos.

c) La elección del Presidente.

d) La aprobación del presupuesto anual, su 
modifi cación y su liquidación.

e) La designación de los miembros de la Junta 
Electoral.

f) La aprobación del calendario deportivo.

g) La aprobación de la Memoria anual.

h) Crear Comisiones Delegadas con la composición 
y funciones que establezca la Asamblea General.

i) La resolución de la moción de censura y de la 
cuestión de confi anza del Presidente.

j) Adoptar el acuerdo de disolución de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo, de la Región de Murcia y 
articular el procedimiento de liquidación.
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k) El otorgamiento de la calificación oficial de las 
actividades y las competiciones deportivas.

l) Aprobar las normas de expedición y revocación de 
las licencias federativas así como sus cuotas.

m) Aprobar las operaciones económicas que 
impliquen el gravamen o enajenación de sus bienes 
inmuebles o que impliquen comprometer gastos de 
carácter plurianual.

n) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan 
sido sometidas a su consideración en la convocatoria y se 
hallen en el Orden del Día.

ñ) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes 
Estatutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 40.- La Asamblea General se reunirá, 
convocada por el Presidente, en sesión plenaria y con 
carácter ordinario al menos una vez al año para la 
aprobación de las cuentas y memoria de las actividades 
deportivas del año anterior, así como del calendario, 
programas y presupuesto anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter 
extraordinario a iniciativa del Presidente o de un número 
de miembros de la Asamblea General no inferior al veinte 
por ciento de los mismos.

Artículo 41.- 1. La convocatoria deberá efectuarse 
mediante comunicación escrita a todos los miembros de 
la Asamblea General con expresa mención del lugar, día y 
hora de celebración en primera y segunda convocatorias, 
así como el Orden del Día de los asuntos a tratar. Entre 
la primera y la segunda convocatorias deberá mediar una 
diferencia de al menos 30 minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación 
de 15 días naturales a su celebración, salvo casos de 
urgencia debidamente justificados, apreciados por el 
Presidente en cuyo caso el plazo para su convocatoria 
será con una antelación de 2 días naturales al día de su 
celebración.

3. El orden del día podrá ser modifi cado en el sentido 
de incorporar nuevos puntos, a petición fundada de un 
quinto de los miembros de la Asamblea General y siempre 
que esta incorporación se solicite con una antelación 
mínima de cuatro días sobre la fecha de convocatoria.

Artículo 42.- La Asamblea General quedará 
válidamente constituida en primera convocatoria cuando 
concurran en todo caso el Presidente y el Secretario más 
un tercio de sus miembros, presentes o representados, y 
en segunda convocatoria cuando concurran, al menos, el 
Presidente y el Secretario, cualquiera que sea el número 
de miembros presentes o representados.

Artículo 43.- 1. El Presidente de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia 
presidirá las reuniones de la Asamblea General y 
moderará los debates, regulando el uso de la palabra y 
sometiendo a votación las proposiciones o medidas a 
adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones de orden y 
procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos 
en el Orden del Día se procederá al recuento de 
asistentes, mediante la verifi cación de los asambleístas de 
conformidad con la normativa de aplicación.

Artículo 44.- El Presidente, a iniciativa propia o 
petición de un tercio de los miembros de la Asamblea 
General, podrá convocar a las sesiones de la misma a 
personas que no sean miembros de ella, para informar de 
los temas que se soliciten.

Artículo 45.- 1. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría simple de las personas 
presentes o representadas, cuando los votos afi rmativos 
superen a los negativos. No obstante, requerirán la mayoría 
cualificada de las personas presentes o representadas, 
que resultará cuando los votos afirmativos superen la 
mitad salvo que en estos estatutos se establezca un 
porcentaje superior, los acuerdos relativos a disolución de 
la asociación, modifi cación de los Estatutos, disposición o 
enajenación de bienes inmuebles y remuneración de los 
miembros de los distintos órganos.

2. La votación será secreta en la elección del 
Presidente, en la moción de censura, en la cuestión 
de confianza y en la adopción de acuerdo sobre la 
remuneración del Presidente. Será pública en los casos 
restantes, salvo que la décima parte de los asistentes 
solicite votación secreta.

3. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de 
empate, en la adopción de los acuerdos de la Asamblea 
General.

Artículo 46.- El Secretario de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia lo será 
también de los órganos de gobierno y representación.

Artículo 47.- 1. Corresponde al Secretario levantar 
Acta de cada reunión en la que consten los nombres 
de los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, 
las personas que intervengan y el contenido fundamental 
de las deliberaciones, así como el texto de los acuerdos 
que se adopten y el resultado de las votaciones y, en su 
caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos 
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al f inalizar la sesión 
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a 
todos los miembros, y, en su caso, las abstenciones y los 
votos particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

En caso de no ser sometida a aprobación al término 
de la reunión, será remitida a todos los miembros de la 
Asamblea en un plazo máximo de treinta días para su 
aprobación en la próxima sesión que se celebre, sin 
perjuicio de la inmediata ejecutividad de los acuerdos 
adoptados, que sólo podrán suspenderse por acuerdo del 
órgano competente.

Artículo 48.- La debida publicidad a los acuerdos de 
la Asamblea General se realizará mediante la colocación 
de los mismos en el tablón de anuncios de la sede 
federativa, así como mediante la remisión de circulares 
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o boletines que los contenga a todos los federados o en 
su caso a aquellos que puedan resultar afectados por los 
mismos.

Sección Segunda

El Presidente

Artículo 49.- El Presidente de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia es el 
órgano ejecutivo de la misma. Ostenta su representación 
legal, convoca y preside los órganos de gobierno y 
representación y ejecuta los acuerdos de los mismos, 
decidiendo en caso de empate con su voto de calidad.

Le compete además la designación de los miembros 
de los órganos técnicos y disciplinarios.

Artículo 50.- 1. El Presidente de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia será 
elegido cada cuatro años, en el momento de constitución 
de la Asamblea General, mediante sufragio libre, igual y 
secreto por y entre los miembros de la Asamblea General.

2. El mandato del Presidente será de cuatro años.
Artículo 51.- El cargo de Presidente de la Federación 

de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia es 
incompatible:

a) Con ocupar cargos directivos de un club deportivo 
o de una sociedad anónima deportiva inscritos en la 
Federación.

b) Con la representación de cualquier estamento en 
la Asamblea General.

c) Con la condición de empleado o profesional al 
servicio de la federación, salvo que se extinga o suspenda 
la prestación de servicios.

d) Con la situación de estar en activo como Juez 
Árbitro.

Artículo 52.- Los candidatos a Presidente de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia deberán estar avalados como mínimo por el 15% 
de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 53.- La elección del Presidente de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región 
de Murcia tendrá lugar mediante un sistema de doble 
vuelta. Si en la primera votación ningún candidato de 
los presentados alcanza la mayoría cualificada de los 
miembros de la Asamblea, en segunda votación bastará 
el voto de la mayoría simple de los miembros presentes o 
representados en la sesión.

Si sólo existiese un candidato, será proclamado 
automáticamente Presidente de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia sin 
necesidad de realizar votación alguna.

Artículo 54.- 1. En caso de ausencia, vacante o 
enfermedad le sustituirá el Vicepresidente, y en su defecto, 
por el miembro de la Junta Directiva de mayor antigüedad 
y edad por este orden.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea 
General, en el caso de que el Vicepresidente no sea 

miembro de la misma, recaerá en el miembro de mayor 
antigüedad y edad, por este orden.

Artículo 55.- El Presidente cesará:
a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser 

aprobada una cuestión de confi anza en los términos que 
se regulan en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación del cargo acordada en sanción 
disciplinaria fi rme.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o 
incompatibilidad establecidas en los presentes estatutos o 
en la legislación vigente.

Artículo 56.- En el caso de que, excepcionalmente, 
quede vacante la Presidencia por cualquier causa que 
no sea la fi nalización del mandato la Asamblea General 
Extraordinaria, que se celebrará en el plazo de un mes, 
procederá a elegir nuevo Presidente por el tiempo que falte 
hasta la terminación del plazo correspondiente al mandato 
ordinario.

Artículo 57.-1. Podrá promover una moción de 
censura contra el Presidente los miembros de la respectiva 
Asamblea General que representen al menos una tercera 
parte de sus componentes electos, debiendo proponer 
un candidato alternativo a la Presidencia en el momento 
de presentar la moción. Habrá de formularse por escrito, 
mediante solicitud al Presidente de la Junta Electoral en 
la que conste las firmas y los datos necesarios para la 
identifi cación de los promotores.

2. En el plazo de diez días, la Junta Electoral 
constituirá una Mesa, que estará integrada por los 
miembros de mayor y menor edad de cada estamento 
representado en la Asamblea General y que no concurran 
a la elección de Presidente; actuará como Presidente el de 
mayor edad y como Secretario el de menor edad.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción 
de censura, ésta convocará en un plazo de cinco días 
Asamblea General Extraordinaria para su celebración en 
un plazo no superior a un mes desde la constitución de la 
Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán 
dirigidos por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos 
incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada 
la votación, la Mesa realizará el escrutinio. Para ser 
aprobada, la moción de censura requiere el voto favorable 
de la mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así 
ocurre, el candidato alternativo será elegido Presidente de 
la Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región 
de Murcia.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que 
fuese su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras 
ser rechazada o prosperar la moción de censura. Tales 
impugnaciones deberán formularse, en el plazo de cinco 
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días, ante la Junta Electoral, que las resolverá en tres días 
y, en su caso, proclamará definitivamente Presidente al 
candidato alternativo electo, sin perjuicio de los recursos 
administrativos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden 
contra la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de 
censura.

6. Caso de que fuere rechazada la moción, sus 
proponentes no podrán promover otra hasta que transcurra 
un año desde la fecha de la celebración de la Asamblea en 
que aquélla fue desestimada.

Artículo 58.- 1. El Presidente de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia podrá 
plantear a la Asamblea General una cuestión de confi anza 
sobre su actuación al frente de la entidad.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión 
extraordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria 
se acompañará escrito justificativo de los motivos que 
fundamenten la petición de confi anza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con 
la presentación por el Presidente de los términos de la 
confi anza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea General que lo soliciten y, 
en turno de contestación, individual o colectiva, el propio 
Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la 
intervención del Presidente, tendrá lugar la votación. La 
confi anza se entenderá otorgada por el voto favorable de la 
mayoría simple de los miembros asistentes a la Asamblea 
General. La denegación de la confi anza supone el cese 
inmediato del Presidente de la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquier que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser 
otorgada o denegada la confi anza. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la 
Junta Electoral, que las resolverá en tres días.

Artículo 59.- El cargo de Presidente podrá ser 
remunerado, siempre que tal acuerdo, así como la cuantía 
de la remuneración, sea aprobado en votación secreta por la 
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente 
concluirá, con el fin de su mandato, no pudiendo 
extenderse más allá de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser 
satisfecha con cargo a subvenciones públicas.

Sección Tercera

Junta Directiva
Artículo 60.- La Junta Directiva es el órgano 

colegiado de gestión y administración de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia, y sus 
miembros son designados y revocados libremente por el 
Presidente, que también la presidirá.

Artículo 61.- La composición mínima y genérica de 
la Junta Directiva será la siguiente:

1. Presidente.

2. Vicepresidente.

3. Secretario.

4. Tesorero.

Artículo 62.- Podrán asistir a las reuniones de la 
Junta, con voz pero sin voto, aquellas personas que el 
Presidente estime que su presencia es necesaria en 
determinadas cuestiones.

Artículo 63.- La Junta Directiva se reunirá en sesión 
ordinaria, al menos, una vez al mes. Las demás sesiones 
serán extraordinarias.

La convocatoria, que corresponde al Presidente, 
deberá ser notificada a sus miembros con cuarenta y 
ocho horas, por lo menos, de antelación, salvo casos de 
urgencia, acompañada del orden del día.

Las sesiones convocadas en casos de urgencia, 
serán siempre extraordinarias.

Artículo 64.- Para la validez de las reuniones de la 
Junta Directiva, se requerirá que concurran, en primera 
convocatoria, la mayoría de sus miembros, y en segunda, 
la tercera parte de los mismos y, en todo caso, la presencia 
del Presidente y Secretario, en su caso, de quienes 
estatutariamente les sustituyan.

Artículo 65.- Para ser designado miembro de la 
Junta Directiva, será necesario reunir, previamente, los 
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.

b) Ser ciudadano de la Unión Europea.

c) No haber sido declarado incapaz por decisión 
judicial fi rme.

d) No sufrir sanción deportiva que inhabilite, 
pendiente de cumplimiento o durante el mismo.

e) No haber sido condenado mediante sentencia 
judicial fi rme que lleve aneja pena, principal o accesoria, 
de inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
cargos públicos.

El desempeño de un cargo en la Junta Directiva será 
causa de incompatibilidad con las mismas actividades que 
en el caso del Presidente.

Artículo 66.- Los miembros de la Junta Directiva 
cesarán por:

- Fallecimiento.

- Dimisión.

- Revocación de nombramiento por el Presidente de 
la Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región 
de Murcia, avalado por la Asamblea General.

- Incapacidad física o psicológica declarada 
judicialmente, siempre que, a juicio del Presidente de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia le imposibilite para el normal desempeño de sus 
funciones.

- Dejar de reunir cualquiera de los requisitos 
establecidos en el apartado anterior.
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- Cese del Presidente de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia.

Artículo 67.- Es competencia de la Junta Directiva:

- Preparación de ponencias y de documentos que 
sirvan de base a la Asamblea General y al Comité para 
ejercer sus funciones.

- Proponer a la Asamblea General la aprobación de 
los Reglamentos Internos de la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia, tanto en materias 
técnicas como deportivas, y sus modifi caciones.

- Fijar la fecha y el Orden del día de la Asamblea 
General.

- Elaborar los presupuestos anuales y presentar las 
cuentas generales.

- Será competencia del Tesorero, el cuidado y 
supervisión de las operaciones de cobro y pagos, y la 
custodia de los libros de contabilidad.

- Constituirse en Comisión Gestora una vez que 
se convoque elecciones a la Asamblea General hasta el 
nombramiento de un nuevo presidente.

Artículo 68.- En todo caso, con carácter general y 
en desarrollo de sus competencias, la Junta Directiva 
asesorará al Presidente de la Federación en todos aquellos 
asuntos que le sean propuestos.

Los acuerdos de la Junta Directiva se adoptarán 
por mayoría simple de asistentes a cada reunión. Dichos 
acuerdos no tendrán carácter vinculante para el Presidente.

Los cargos de la Junta Directiva podrán ser 
remunerados, siempre que tal acuerdo, así como la cuantía 
de la remuneración, sea aprobado en votación secreta por la 
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 69.- El Secretario de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia es el 
fedatario y asesor de todos los órganos de gobierno y 
representación de la Federación.

Artículo 70.- Son funciones del Secretario:

- Asistirá y actuará como Secretario en todos los 
órganos superiores colegiados de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia, aportará 
documentación e información sobre asuntos que sean 
objeto de deliberación, y levantará acta de las sesiones. 
Una vez aprobadas las actas, las firmará, con el visto 
bueno del Presidente y custodiará los correspondientes 
libros de actas.

- Expedir las certificaciones oportunas dentro del 
ámbito de sus competencias.

- Cuantas competencias le delegue el Presidente, 
con carácter específi co o genérico, siempre y cuando no 
sean incompatibles con sus funciones propias.

Corresponderá a la Secretaria de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia la 
custodia de los documentos y libros que se mencionan 
más adelante, así como el debido registro de entradas y 
salidas de documentos y archivos de todo ello.

Capítulo II

El Juez Único de Competición
Artículo 71.- El Juez Unico de Competición es 

el órgano superior competente en materia disciplinaria 
deportiva en la Federación y ejerce sus competencias 
sobre todas las personas y entidades deportivas que 
la integran. Se rige por los presentes Estatutos y sus 
reglamentos, así como por las disposiciones legales que 
le afecten, y actúa con total independencia de los órganos 
de la Federación.

Artículo 72.- Estará constituido por un solo miembro 
que será nombrado y cesado libremente por el Presidente 
de la Federación.

Artículo 73.- Corresponde al Juez Unico de 
Competición ejercer la potestad disciplinaria deportiva 
sobre todos los integrantes de la Federación.

Artículo 74.- 1. Los actos emanados del Juez Unico 
de Competición son inmediatamente ejecutivos, ponen fi n 
a la vía federativa y podrán ser recurridos ante el Comité 
de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia, en los 
plazos legalmente establecidos.

Capítulo III

La Junta Electoral
Artículo 75.- 1. La Junta Electoral federativa es 

el órgano encargado de controlar que los procesos 
electorales de las federaciones deportivas se ajustan a la 
legalidad.

2. Estará integrada como mínimo por tres miembros 
elegidos, con sus suplentes, por la Asamblea General, en 
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, 
entre personas pertenecientes o no al ámbito federativo, 
ajenos al proceso electoral y que no hayan ostentado 
cargos en dicho ámbito durante los tres últimos años, 
excepto en órganos disciplinarios o en anteriores Juntas 
Electorales. La propia Asamblea designará, entre los 
elegidos, a su Presidente y Secretario.

3. Los miembros de la Junta Electoral federativa 
deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 
electoral y, asimismo, podrán ser recusados cuando 
concurra alguna de las causas previstas en la LPAC.

4. La designación de miembros de la Junta Electoral 
podrá ser impugnada ante la Junta de Garantías 
Electorales del Deporte de la Región de Murcia.

5. La Junta Electoral cesa en sus funciones con la 
proclamación definitiva del Presidente de la federación 
deportiva.

6. Si alguno de los miembros de la Junta Electoral, 
ya sea titular o suplente, pretendiese concurrir como 
candidato a las elecciones, habrá de cesar en los dos días 
siguientes a su convocatoria.

7. La Junta Electoral realizará las siguientes 
funciones:

a) Admisión y proclamación de las candidaturas.
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b) Conocimiento y resolución de las impugnaciones 
y reclamaciones que se formulen durante el proceso 
electoral.

c) La proclamación de los miembros electos de la 
Asamblea General y del Presidente de la federación.

8. De todas las sesiones de la Junta Electoral se 
levantará acta, que fi rmará el Secretario con el visto bueno 
del Presidente. Se conservará toda la documentación de 
las elecciones, que habrá de archivarse, al término de las 
mismas en la sede de la federación.

9. Los acuerdos y resoluciones de la Junta Electoral 
se expondrán en la sede de la federación.

TÍTULO IV

COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 76.-1. La calificación de la actividad o 
competición como ofi cial corresponde, de ofi cio o previa 
solicitud, en exclusiva a la Federación de Salvamento y 
Socorrismo de la Región de Murcia en coordinación con la 
Dirección General de Deportes.

2. Para obtener el carácter de ofi cial será requisito 
indispensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea 
General para cada temporada o periodo anual.

Artículo 77.- En el supuesto de solicitud de 
calificación de una competición como oficial, deberán 
especificarse las razones por las que se formula y, 
asimismo, las condiciones en que se desarrollará tal 
actividad o competición, siendo requisito mínimo e 
indispensable el que esté abierta a todos sin discriminación 
alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas de los 
méritos deportivos.

Artículo 78 .- Para cali f icar una actividad o 
competición deportiva como de carácter ofi cial, se tendrán 
en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad 
deportiva ofi cialmente reconocida.

b) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión 
de los promotores.

c) Nivel técnico y relevancia de la actividad o 
competición en el ámbito deportivo.

d) Garantía de medidas de seguridad contra la 
violencia.

e) Control y asistencia sanitaria.

f) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo 
con la legislación vigente.

g) Conexión o vinculación de la actividad o competición 
deportiva con otras actividades y competiciones deportivas 
de ámbito estatal e internacional.

h) Disponibilidad de reglamentación específi ca para 
su desarrollo, incluyendo la disciplinaria.

i) Otorgamiento de las autorizaciones administrativas 
precisas, en su caso.

Artículo 79.- La organización de las competiciones 
deportivas ofi ciales de ámbito autonómico corresponderá 

a la Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región 
de Murcia, o por encomienda o autorización de ésta a los 
clubes deportivos, instituciones públicas y otras entidades 
privadas de carácter social, cultural o comercial.

TÍTULO V

RÉGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 80.- El ejercicio de la potestad disciplinaria 

corresponde:
1. La Federación de Salvamento y Socorrismo de 

la Región de Murcia sobre todo a las personas físicas y 
jurídicas.

2. Al Comité de Disciplina Deportiva de la Región de 
Murcia sobre las Federaciones Deportivas y las personas 
físicas o jurídicas federadas.

Artículo 81.- 1. La potestad disciplinaria se aplicará 
únicamente a las infracciones que pudieran cometerse 
en el ámbito de competiciones, pruebas, encuentros o 
cualquier otra manifestación deportiva organizada por la 
Administración Regional o las Federaciones Regionales, 
no alcanzando a las relaciones e infracciones de índole 
estrictamente asociativa que se regirán por sus propias 
normas y cuyas controversias se dilucidarán, en su caso, 
ante la jurisdicción ordinaria.

2. No se considerará ejercicio de la potestad 
disciplinaria deportiva la facultad de dirección de las 
pruebas o encuentros atribuida a los jueces mediante 
la aplicación de las reglas técnicas de cada modalidad 
deportiva, ni las decisiones que en aplicación de los 
reglamentos deportivos adopten los mismos durante las 
competiciones o encuentros.

3. Se garantiza que no existirá una doble sanción 
por los mismos hechos, la aplicación del principio de 
proporcionalidad en la imposición de sanciones, la 
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras salvo 
cuando resulten favorables para el presunto responsable 
y la prohibición de imponer sanciones por infracciones que 
no estuviesen previamente tipifi cadas en el momento de 
su comisión.

Sección Primera

Infracciones
Artículo 82.- Las infracciones pueden ser muy 

graves, graves y leves.
Artículo 83.- Son infracciones muy graves las 

siguientes:
a) El abuso de autoridad y la usurpación de 

atribuciones o competencias.
b) El incumplimiento de las obligaciones o dejación 

de funciones de los miembros de los órganos disciplinarios 
o electorales.

c) La injusti f icada falta de asistencia a las 
convocatorias de las selecciones de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia.

d) La agresión, intimidación o coacción a jueces o 
árbitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, 
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público asistente y otros intervinientes en los eventos 
deportivos.

e) La violación de secretos en asuntos conocidos por 
razón del cargo.

f) La protesta o actuación que impida la celebración 
de un encuentro, prueba o competición o que obligue a su 
suspensión temporal o defi nitiva.

g) La no ejecución de las resoluciones del Comité de 
Disciplina Deportiva de la Región de Murcia y de la Junta 
de Garantías Electorales.

h) Las declaraciones públicas y demás acciones de 
deportistas, técnicos, jueces o árbitros y directivos que 
inciden a la violencia.

i) La no expedición o el retraso, sin causa justifi cada, 
de las licencias federativas, siempre que medie mala fe.

j) La deliberada utilización incorrecta de fondos 
públicos asignados al desarrollo de la actividad deportiva.

k) La promoción, incitación y consumo de sustancias 
prohibidas o la utilización de métodos prohibidos y cualquier 
acción u omisión que impida su debido control, en especial, 
la negativa a someterse al control antidopaje de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 21 de la presente Ley.

l) Las acciones u omisiones dirigidas a predeterminar 
mediante precio, intimidación, manipulación del material 
o equipamiento deportivo u otras formas análogas, los 
resultados de encuentros, pruebas o competiciones.

ll) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción grave o muy grave.

m) Haber sido sancionado mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones graves en el 
periodo de un año.

Artículo 84.- Son infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas estatutarias 

y reglamentarias y de los acuerdos de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia.

b) Los insultos y ofensas a jueces o árbitros, 
deportistas, técnicos, autoridades deportivas, al público 
asistente u otros intervinientes en los eventos deportivos.

c) La protesta o actuación que altere el normal desarrollo de 
un encuentro, prueba o competición, sin causar su suspensión.

d) La actuación notoria o pública de deportistas, 
técnicos, jueces o árbitros y directivos que claramente 
atente contra la dignidad o decoro que exige el desarrollo 
de la competición deportiva.

e) La no resolución expresa o el retraso de ésta, sin 
causa justifi cable de las solicitudes de licencia.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción leve.

g) Haber sido sancionando mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones leves en el 
periodo de un año.

Artículo 85.- Son infracciones leves las siguientes:
a) La formulación de observaciones a jueces o 

árbitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, 

público asistente u otros intervinientes en los eventos 
deportivos de manera que suponga una incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones recibidas de 
jueces o árbitros y demás autoridades deportivas en el 
ejercicio de sus funciones.

c) Aquellas conductas claramente contrarias a las 
normas deportivas que no estén incursas en la califi cación 
de muy graves o graves.

Sección Segunda

Sanciones

Artículo 86.- 1. En atención a las características 
de las infracciones cometidas, a los criterios de 
proporcionalidad exigibles y a las circunstancias 
concurrentes, podrán imponerse, de conformidad con lo 
previsto en la Ley del Deporte de la Región de Murcia, 
sus disposiciones de desarrollo y en estos Estatutos, las 
siguientes sanciones:

a) Suspensión de licencia federativa.

b) Revocación de licencia federativa.

c) Multa.

d) Clausura o cierre de recinto deportivo.

e) Amonestación pública.

f) Inhabilitación para el desempeño de cargos y 
funciones en entidades deportivas regionales.

g) Descenso de categoría.

h) Expulsión del juego, prueba o competición.

i) Prohibición de acceso a las instalaciones 
deportivas.

j) Celebración de juegos, pruebas o competiciones a 
puerta cerrada.

k)  Pérd ida de puntos,  par t idos o puestos 
clasifi catorios.

2. Por la comisión de infracciones muy graves se 
podrán imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación de un año a un día a cinco años, 
para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas regionales.

b) Revocación, en su caso, e inhabilitación para 
obtener la licencia federativa por un periodo de un año y 
un día a cinco años.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la 
pérdida de puntos, partidos o puestos en la clasifi cación, 
la clausura del recinto deportivo, la prohibición de acceso 
a las instalaciones deportivas o la expulsión del juego, 
prueba o competición por un periodo de cuatro partidos a 
una temporada.

d) Multa de hasta 30.000 €

3. Por la comisión de infracciones graves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación para el desempeño de cargos y 
funciones en entidades deportivas regionales por un 
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periodo de un mes a un año o si procede, de cinco partidos 
a una temporada.

b) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
de un mes a un año.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la 
pérdida de puntos, partidos o puesto en la clasifi cación, la 
clausura del recinto deportivo, la prohibición de acceso a las 
instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prueba o 
competición por un periodo de uno a tres partidos.

d) La celebración de juegos, pruebas o competiciones 
a puerta cerrada por un periodo de cinco partidos a una 
temporada.

e) Multa de hasta 6.000 €

4. Por la comisión de infracciones leves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Amonestación pública.

b) Inhabilitación para el desempeño de cargos y 
funciones en entidades deportivas regionales por un 
periodo inferior a un mes.

c) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
inferior a un mes.

d) Multa de hasta 600 €

5. Sólo se podrá imponer sanción de multa a los 
deportistas, técnicos y jueces o árbitros cuando perciban 
remuneración o compensación por su actividad.

6. La multa y la amonestación pública podrán tener 
carácter accesorio de cualquier otra sanción.

Artículo 87.- 1. Los órganos disciplinarios ponderarán 
en la imposición de la sanción la naturaleza de los hechos, 
la personalidad del responsable, consecuencias y efectos 
de la infracción y la concurrencia de circunstancias 
agravantes o atenuantes.

2. Son circunstancias atenuantes:

a) La de haber precedido, inmediatamente a la 
comisión de la infracción, una provocación sufi ciente.

b) La del arrepentimiento espontáneo.

3. Son circunstancias agravantes:

a) La reincidencia.

b) El precio.

Artículo 88.- 1. A los efectos previstos en el Artículo 
anterior habrá reincidencia cuando el responsable de la 
infracción haya sido sancionado mediante resolución fi rma 
por la comisión, en el término de un año, de una infracción 
de la misma naturaleza.

2. Este plazo comenzará a computarse desde el día 
en que se hubiera cometido la infracción.

Artículo 89. De conformidad con los criterios 
establecidos en los Artículo s anteriores, la sanción de 
multa podrá imponerse en los grados mínimo, medio y 
máximo.

a) Para las infracciones leves: entre 60 y 148 € en su 
grado mínimo; de 149 a 300 € en su grado medio, y de 301 
a 600 € en su grado máximo.

b) Para las infracciones graves: de 601 1.200 € en su 
grado mínimo; de 1.201 a 3.000 € en su grado medio; de 
3.001 a 6.000 € en su grado máximo.

c) Para las infracciones muy graves: de 6.001 a 9.000 
€ en su grado mínimo; de 9.001 a 12.000 € en su grado 
medio; de 12.001 a 30.050 € en su grado máximo.

Artículo 90.- 1. La responsabilidad disciplinaria 
deportiva se extingue en todo caso:

a) Por cumplimiento de la sanción.

b) Por prescripción de la infracción.

c) Por prescripción de la sanción.

d) Por fallecimiento del inculpado o sancionado.

e) Por extinción de la entidad deportiva inculpada o 
sancionada.

f) Por condonación de la sanción.

2. La pérdida de la condición de federado, aun 
cuando pueda afectar en algunos casos a la efectividad de 
las sanciones impuestas, no será causa de extinción de la 
responsabilidad disciplinaria.

Artículo 91.- 1. Las infracciones y sanciones 
previstas en este título prescribirán en los siguientes 
plazos:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves a los dos años.

c) Las muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se 
computará desde el día en que se hubiera cometido. En las 
infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha 
inicial del cómputo será la de fi nalización de la actividad o la 
del último acto con el que la infracción se consuma.

3. Las sanciones por infracciones muy graves 
prescriben a los tres años, las sanciones por infracciones 
graves a los dos años y las sanciones por infracciones 
leves a un año.

Sección Tercera

Procedimiento Disciplinario

Artículo 92.- 1. La imposición de sanciones por 
infracción a las reglas de la disciplina deportiva, se llevará 
a cabo a través de un expediente contradictorio a instruir 
en la forma que determinen las normas reglamentarias 
aplicables, en el marco de los principios contenidos en los 
Artículo s 134 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En cualquier caso, son condiciones mínimas de los 
procedimientos disciplinarios, las siguientes:

a) En las pruebas o competiciones deportivas que, 
por su naturaleza, requieran el acuerdo perentorio de 
los órganos disciplinarios deportivos, deberán preverse 
procedimientos de urgencia, basados en los principios 
de preferencia y sumariedad, que permitan compatibilizar 
la rápida intervención de aquellos con el derecho a 
reclamación y al trámite de audiencia de los interesados.
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b) En los procedimientos disciplinarios deportivos se 
considerarán interesados todas aquellas personas titulares 
de derechos e intereses legítimos susceptibles de verse 
afectados con las resoluciones que pudieran adoptarse.

c)  Las sanc iones impuestas  a  t ravés de l 
correspondiente procedimiento disciplinario serán 
inmediatamente ejecutivas, sin que los recursos 
interpuestos contra las mismas paralicen o suspendan 
su ejecución, salvo en caso de que, después de haber 
interpuesto el recurso, el órgano encargado de su 
resolución acuerde, a instancia de parte, la suspensión de 
la ejecución de la sanción impuesta, si concurre alguno de 
los siguientes requisitos:

a) Si concurre una causa de nulidad de pleno derecho 
de la sanción impuesta.

b) Si la no suspensión puede suponer daños o 
perjuicios de imposible o difícil reparación.

c) Si hay apariencia de buen derecho en favor de la 
persona que presenta el recurso.

d) Si la no suspensión puede provocar la imposibilidad 
de aplicar la resolución del recurso.

Sección Cuarta

Reclamaciones y Recursos

Artículo 93.- Podrá interponerse recurso ante el 
Comité de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia 
contra los acuerdos o resoluciones de los órganos 
disciplinarios de la Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia siempre que se haya agotado la 
vía federativa.

Artículo 94.- El plazo para la interposición del recurso 
ante el Comité de Disciplina Deportiva de la Región de 
Murcia será de 10 días, contados desde el siguiente al de 
la notifi cación de la resolución o el acuerdo recurrido. Si 
no hubiese resolución expresa, el plazo para formular la 
impugnación será de 15 días, a contar desde el siguiente 
al que deba entenderse desestimada la reclamación o 
recurso formulado ante el órgano disciplinario deportivo 
correspondiente.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ELECTORAL
Artículo 95.- El régimen electoral se regulará según 

el Reglamento Electoral aprobado por la Asamblea a tal 
efecto.

TÍTULO VII

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO
Artículo 96.- 1. La Federación de Salvamento y 

Socorrismo de la Región de Murcia está sujeta al régimen 
de presupuesto y patrimonio propio, siendo la fecha de 
cierre del ejercicio asociativo 31 de diciembre de cada año 
natural.

2. La administración del presupuesto responderá 
al principio de caja única a excepción de los fondos 
provenientes de subvenciones o ayudas públicas que 
quedarán vinculados al cumplimiento de los fi nes para los 
que fueron concedidas.

3. Son recursos de la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia, entre otros, los 
siguientes:

a) Las cuotas de sus asociados.

b) Ingresos por expedición de licencias federativas.

c) Los derechos de inscripción y demás recursos 
que provengan de la s competiciones organizadas por la 
federación, los benefi cios que produzcan las competiciones 
y actividades deportivas que organicen, así como los 
derivados de los contratos que realicen.

d) Los rendimientos de los bienes propios.

e) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados 
y premios que les sean otorgados.

f) Los préstamos o créditos que obtengan.

g) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos 
por disposición legal o en virtud de convenios.

4. La Federación de Salvamento y Socorrismo de la 
Región de Murcia, cuando sean perceptoras de ayudas 
públicas, no podrán aprobar presupuestos deficitarios, 
salvo autorización expresa de la Administración.

Artículo 97.- La Federación de Salvamento y 
Socorrismo de la Región de Murcia ostenta las siguientes 
competencias económico-fi nancieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo 
los que sean cedidos por las Administraciones Públicas, 
siempre que con ello no se comprometa de modo 
irreversible el patrimonio federativo, requiriéndose la 
aprobación de la Asamblea General por acuerdo de los 
dos tercios de sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.

c) La enajenación o gravamen de los bienes de la 
Federación cuya adquisición, construcción, rehabilitación 
o mejora haya sido subvencionada por cualquier 
administración pública se regirá por lo previsto a este 
respecto en la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

d) Emitir títulos representativos de deuda o de parte 
alícuota patrimonial, con autorización de la Asamblea 
General. Los títulos serán nominativos y se inscribirán en 
el libro correspondiente, donde se anotarán también las 
sucesivas transferencias, de acuerdo con la normativa 
reguladora de la materia.

e) Ejercer actividades de carácter industrial, 
comercial, profesional o de servicios relacionadas con 
el cumplimiento de sus fines, siempre que los posibles 
benefi cios sean destinados a los mismos. En ningún caso 
podrán repartirse directa o indirectamente los posibles 
beneficios entre los integrantes de la Federación y los 
miembros de los diferentes órganos federativos.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008Página 16200 Número 118

f) Comprometer gastos de carácter plurianual. 
Cuando el gasto anual comprometido supere el 10 por 
100 del presupuesto o rebase el periodo de mandato 
del Presidente requerirá la aprobación de la Asamblea 
General, por acuerdo de dos tercios de sus miembros.

g) Tomar dinero a préstamo en los términos 
establecidos en la legislación vigente.

h) Llevar una contabilidad que permita obtener la 
imagen fi el del patrimonio, del resultado y de la situación 
fi nanciera de la entidad, conforme a las normas específi cas 
que resulten de aplicación.

i) Efectuar un inventario de sus bienes.

1. El Presidente podrá solicitar préstamos bancarios 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Autorización de la Junta Directiva para operaciones 
de hasta 18.030,36 euros.

b) Autorización de la Asamblea General para 
operaciones que rebasen dichos 18.030,36 €.

Artículo 98.- 1. La enajenación o gravamen de los 
bienes de la Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia cuya adquisición, construcción, 
rehabilitación o mejora haya sido subvencionada por 
cualquier administración pública, se regirá por lo previsto 
a este respecto en la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. Cuando la subvención a la que hace referencia el 
apartado anterior provenga de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, la enajenación o gravamen de 
dichos bienes requerirá además la autorización previa del 
Consejero competente en materia de Deportes.

Artículo 99.- Los recursos económicos de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia deberán estar depositados en Entidades bancarias 
o de ahorro a su nombre, siendo necesarias dos firmas 
conjuntas, autorizadas por el Presidente, para la disposición 
de los mismos. El Presidente de la Federación de 
Salvamento y Socorrismo de la Región podrá, cancelar o 
bloquear y disponer de forma indistinta si fuese necesario.

Artículo 100.- 1. La contabilidad de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia se 
ajustará a las normas de adaptación del Plan General 
de Contabilidad y prescripciones legales aplicables que 
desarrolle el órgano competente de la Consejería de 
Hacienda.

El Interventor ejercerá las funciones de control y 
fi scalización interna de la gestión económica, fi nanciera, 
patrimonial y presupuestaria, así como de contabilidad y 
tesorería.

2. La contabilidad de la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia será llevada por el 
Tesorero, nombrado por el Presidente, quién además 
elaborará la documentación e informes que le sean 
solicitados por los Órganos de Gobierno, Administración y 
Representación.

TÍTULO VIII

RÉGIMEN DOCUMENTAL
Artículo 101.- 1. La Federación de Salvamento y 

Socorrismo de la Región de Murcia llevará los siguientes 
libros:

a) Libro de registro de personas físicas y jurídicas 
federadas dividido en las siguientes secciones:

1. Sección de clubes deportivos: en que se hará 
constar su denominación, domicilio social, nombre y 
apellidos de su Presidente y, en su caso, miembros de 
la Junta Directiva, con indicación de las fechas de toma 
de posesión y cese, así como el número y la fecha de 
inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia.

2. Sección de deportistas: en que se hará constar 
su nombre, domicilio y demás datos que consten en la 
correspondiente licencia deportiva.

3. Sección de Técnicos: en que se hará constar 
su nombre, domicilio y demás datos que consten en la 
correspondiente licencia deportiva.

4. Sección de Jueces-Árbitros: en que se hará 
constar su nombre, domicilio y demás datos que consten 
en la correspondiente licencia deportiva.

5. Sección de otros colectivos interesados: en que 
se hará constar su denominación, domicilio social, nombre 
y apellidos de su Presidente y, en su caso, miembros de 
la Junta Directiva, con indicación de las fechas de toma 
de posesión y cese, así como el número y la fecha de 
inscripción en el Registro correspondiente.

b) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de 
las reuniones de la Asamblea General y demás órganos 
colegiados de la Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia. Las Actas especificarán 
necesariamente los asistentes, el orden del día de la 
reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que se 
ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones 
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

c) El libro de entrada y salida de correspondencia, 
en el que se hará el correspondiente asiento de todo 
escrito que sea presentado o se reciba en la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia y 
también se anotará la salida de escritos de la Federación a 
otras entidades o particulares. Los asientos se practicarán 
respetando el orden temporal de recepción o salida. El 
sistema de registro garantizará la constancia en cada 
asiento, ya sea de entrada o de salida, de un número, 
epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de entrada 
o salida, identificación del remitente y destinatario, y 
referencia al contenido del escrito.

d) Libros de contabilidad, de conformidad con la 
normativa de aplicación.

e) Cualesquiera otros que procedan legalmente.
2. Con independencia de los derechos de información 

y acceso de los miembros de la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia y señaladamente 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008 Página 16201Número 118

de los asambleístas que, en lo que atañe a su específi ca 
función, deberán disponer de la documentación relativa a 
los asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General 
con una antelación sufi ciente a su celebración, los Libros 
federativos están abiertos a información y examen, de 
acuerdo con la legislación vigente, cuando así lo dispongan 
decisiones judiciales, de los órganos competentes en 
materia deportiva y, en su caso, de los auditores.

3. Los Asociados podrán acceder a toda la 
documentación relacionada en los apartados anteriores, a 
través de los órganos de representación, en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 15/ 1999, de 13 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal.

TÍTULO IX

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS 

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS.
Artículo 102.- Los Estatutos y Reglamentos federativos 

serán aprobados por la Asamblea General, al igual que sus 
modifi caciones, mediante acuerdo de la mayoría cualifi cada 
de dos tercios de sus miembros presentes o representados.

Artículo 103.- La iniciativa de reforma de los 
Estatutos y Reglamentos se verificará a propuesta 
exclusiva del Presidente o por un tercio de los miembros 
de la Asamblea General.

Art ículo 104 . -  E l  Pres idente e laborará e l 
correspondiente proyecto que someterá a la Asamblea 
General para su debate y aprobación, en su caso, en la 
reunión que convoque al efecto.

Junto con la convocatoria se remitirá el texto del proyecto 
a todos los miembros de la Asamblea General, otorgando un 
plazo de quince días, para que formulen motivadamente las 
enmiendas o sugerencias que estimen pertinentes.

Artículo 105.- No podrán iniciarse la reforma de los 
Estatutos y Reglamentos una vez sean convocadas las 
elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de la Región de 
Murcia, o haya sido presentada una moción de censura.

Artículo 106.- 1. Los Estatutos de la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia, 
así como sus modifi caciones, una vez aprobados por el 
Director General de Deportes e inscritos en el Registro 
de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, se publicarán de ofi cio en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

2. La publicación a la que hace referencia el apartado 
anterior será requisito para la entrada en vigor de los 
Estatutos de las modifi caciones de los mismos.

3. Los reglamentos de la Federación de Salvamento 
y Socorrismo de la Región de Murcia, así como sus 
modificaciones, una vez aprobados por la Dirección 
General de Deportes, se inscribirán en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4. La inscripción a la que se refiere el apartado 
anterior será requisito para la entrada en vigor de los 

reglamentos federativos y de las modificaciones de los 
mismos.

TÍTULO X

EXTINCIÓN O DISOLUCIÓN
Artículo 107.- 1. La federación se disolverá por las 

siguientes causas:
a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en 

sesión extraordinaria y con ese único punto del Orden del día.
Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente 

por mayoría cualifi cada de dos tercios de los miembros de la 
Asamblea, así como la certifi cación acreditativa del estado de 
la tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo 
competente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a los efectos previstos en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva.
c) Revocación administrativa de su reconocimiento 

e inscripción registral por desaparición de las condiciones 
que dieron lugar a su reconocimiento.

d) Por revocación administrativa de la califi cación de 
modalidad deportiva de Salvamento y Socorrismo por no 
cumplir los requisitos que motivaron su reconocimiento.

e) Resolución judicial fi rme.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico 

y, en particular, las causas determinadas en el art. 39 del 
Código Civil.

2. En caso de disolución se abrirá un período de 
liquidación hasta el fi n del cual la entidad conservará su 
personalidad jurídica.

3. En caso de insolvencia de la Federación, el 
Presidente o, en su caso, la comisión liquidadora ha de 
promover inmediatamente el oportuno procedimiento 
concursal ante el juez competente.

Artículo 107.- 1. En el acuerdo de disolución, la 
Asamblea General designará una Comisión liquidadora del 
patrimonio de la Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia, con capacidad para administrar, 
conservar y recuperar los bienes y derechos de la entidad, 
efectuar pagos y, en general, ejercer aquellas otras 
acciones imprescindibles para practicar la liquidación fi nal.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, 
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas, 
salvo que por Resolución judicial se determine otro destino.

2. Corresponde a la comisión liquidadora:
a) Velar por la integridad del patrimonio de la 

Federación.
b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las 

nuevas, que sean precisas para la liquidación.
c) Cobrar los créditos de la asociación.
d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.
e) Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los 

fi nes previstos por los Estatutos.
 f) Solicitar la cancelación de los asientos en el 

Registro.
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TÍTULO XI

IMPUGNACIÓN DE ACTOS O ACUERDOS
Artículo 108.- 1. El orden jurisdiccional civil 

será competente, en los términos establecidos en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con las 
pretensiones derivadas del tráfi co jurídico privado de la 
asociación, y de su funcionamiento interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de la Federación 
podrán ser impugnados por cualquier asociado o persona 
que acredite un interés legítimo, si los estimase contrarios 
al ordenamiento jurídico, por los trámites del juicio que 
corresponda.

3. Los asociados podrán impugnar los acuerdos 
y actuaciones de la asociación que estimen contrarios a 
los Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir 
de la fecha de adopción de los mismos, instando su 
rectifi cación o anulación y la suspensión preventiva en su 
caso, o acumulando ambas pretensiones por los trámites 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
será competente en todas las cuestiones que se susciten en 
los procedimientos administrativos instruidos en aplicación 
de la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región 
de Murcia, de conformidad con las reglas establecidas en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición Derogatoria
Quedan derogados los Estatutos de la Federación de 

Salvamento y Socorrismo de la Región de Murcia hasta 
ahora vigentes y cuantas normas y acuerdos se opongan a 
lo previsto en los presentes Estatutos.

Disposición Final
Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez 

aprobados por la Dirección General de Deportes e inscritos 
en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de 
Murcia, el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

——

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

5844 Resolución de fecha 24 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Deportes, por la que se 
da publicidad a los Estatutos de la Federación 
de Colombicultura de la Región de Murcia.

Con fecha 28 de diciembre de 2007, la Federación 
de Colombicultura de la Región de Murcia, solicita la apro-
bación por parte del Centro Directivo de la modifi cación de 
Estatutos de la citada Federación, aprobada en Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 16 de noviembre de 2007, 
para su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas 
de la Región de Murcia.

La Federación de Colombicultura de la Región de 
Murcia, fi gura inscrita en el Registro de Entidades Depor-
tivas de la Región de Murcia, por Resolución del Director 
General de Deportes, de fecha 26 de mayo de 1986, con 
el número de Registro: FD 30.

La citada modifi cación estatutaria, en virtud de lo es-
tablecido en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de 
la Región de Murcia, en su artículo 43, una vez aprobada 
por el órgano competente e inscrita en el correspondiente 
Registro, se publicará de ofi cio en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia”.

De conformidad con lo previsto en la Ley 2/2000, de 
12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, el artí-
culo 6, apartado f) y g) y artículo 59, apartado c); Decre-
to 222/ 2006, de 27 de octubre, por el que se regula el 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia; 
Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan 
las Federaciones Deportivas de la Región de Murcia, Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modifi cada parcialmente por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y de demás disposiciones de general apli-
cación, y en virtud de las competencias que me han sido 
conferidas,

Resuelvo
Primero.- Aprobar e inscribir los Estatutos de la Fede-

ración de Colombicultura de la Región de Murcia, en el Re-
gistro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

Segundo.- Publicar en el “Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia”, los Estatutos vigentes de la Federación 
de Colombicultura de la Región de Murcia, que se acom-
pañan como anexo a la presente Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”. 

El Director General de Deportes, Antonio Peñalver 
Asensio.

Estatutos de la Federación de Colombicultura de la 
Región de Murcia

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

Régimen Jurídico
Artículo 1.- Concepto
1. La Federación de Colombicultura de la Región de 

Murcia es una entidad privada, sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena ca-
pacidad de obrar para el cumplimiento de sus fi nes, que 
inscrita como tal en el Registro de Entidades Deportivas 
de la Región de Murcia, promueve, practica y contribuye al 
desarrollo de la modalidad deportiva de la colombicultura 
dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.
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2. La Federación está integrada en la correspondien-
te Federación Española de acuerdo con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los Estatutos de ésta, gozando 
así de carácter de utilidad pública, de conformidad con la 
Ley del Deporte Estatal y representa en el territorio de la 
Región de Murcia a dicha Federación Española.

Artículo 2.- Objeto y fi nalidad.
Constituye el objeto y fi nalidad de la Federación la 

promoción, práctica y desarrollo de las modalidades de-
portivas de su competencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuenta con dos modalidades:
- Los palomos deportivos o de “pica”, consiste en la 

cría, enseñanza y adiestramiento para el vuelo de los palo-
mos para atraer a la hembra.

- Los palomos de raza consisten en la crianza de pa-
lomos de razas homologadas, para obtener animales que 
se ajustan a los estándares ideales de belleza y perfección 
física de cada una de las razas. 

Artículo 3.- Domicilio Social.
La Federación tiene su domicilio social en Patiño 

(Murcia) C.P. 30012 Calle Jerónimo Molina García, n.º 1, 
y para su modifi cación se requerirá acuerdo de la mayoría 
cualifi cada de los miembros de la Asamblea General, sal-
vo que se efectúe dentro del mismo término municipal, en 
cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio 
de domicilio deberá comunicarse al Registro de Entidades 
Deportivas de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Régimen Jurídico.
La Federación se rige por la Ley 2/2000, de 12 de 

julio, del Deporte de la Región de Murcia, por el Decre-
to 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella, por sus Estatutos 
y Reglamentos y por los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos de gobierno, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa reguladora del derecho de 
asociación y en cualesquiera otras normas que le sean de 
aplicación.

Artículo 5.- Funciones.
1. La Federación, actúa como agente colaborador de 

la administración y ejerce por delegación, bajo la coordina-
ción y tutela de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia las siguientes funciones públicas de carácter admi-
nistrativo:

a) Califi car, ordenar y autorizar las competiciones ofi -
ciales de ámbito autonómico de su modalidad deportiva.

b) Promover del deporte de competición, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
coordinación con las federaciones deportivas españolas.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las 
federaciones deportivas españolas en los programas y 
planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así 
como en la elaboración de las listas de los mismos.

d) Emitir y tramitar las licencias federativas.

e) Prevenir, controlar y reprimir el uso de sustancias 
prohibidas y métodos no reglamentarios en la práctica del 
deporte.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los 
términos establecidos en la presente Ley y en sus disposi-
ciones de desarrollo, así como en sus propios estatutos y 
reglamentos.

g) Seleccionar a los deportistas de su modalidad 
que hayan de integrar las selecciones autonómicas, para 
lo cual los clubes deberán poner a disposición de la fede-
ración los deportistas elegidos en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

h) Extender al resto de la sociedad la cultura de este 
deporte para la mejor integración y acogida de sus depor-
tistas 

i) Aquellas otras funciones que pueda encomendarles 
el Consejero competente en materia de deportes.

2. La Federación no podrá delegar el ejercicio de las 
funciones públicas encomendadas, sin la autorización del 
Consejero competente en materia de deportes.

3. Los actos dictados por la Federación en el ejer-
cicio de funciones públicas delegadas se ajustarán a los 
principios contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y a las demás 
disposiciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que sean de aplicación.

4. Los actos de la Federación que se dicten en ejer-
cicio de funciones públicas de carácter administrativo son 
susceptibles de recurso ante el titular de la Consejería 
competente en materia de deportes, salvo que en función 
de la materia se establezca expresamente otro recurso 
ante distinto órgano, en los términos establecidos en la le-
gislación que resulte de aplicación.

Capítulo II

Extinción de la Federación
Artículo 6.- Causas de extinción.
La federación se extingue por las siguientes causas:
a) Revocación administrativa de su reconocimiento 

e inscripción registral por desaparición de las condiciones 
que dieron lugar a su reconocimiento.

b) Por resolución judicial.
c) Por integración en otra federación deportiva cuyo 

acuerdo requerirá mayoría cualifi cada de la Asamblea Ge-
neral.

d) Por las demás causas previstas en el Ordenamiento 
Jurídico.

Artículo 7.- Liquidación de la Federación por 
extinción.

1. En el supuesto de extinción de la Federación, se 
abrirá un período de liquidación hasta el fi n del cual la enti-
dad conservará su personalidad jurídica.

2. Salvo que en las normas aplicables o por resolu-
ción judicial se disponga otra cosa, la Asamblea General 
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designará una Comisión Liquidadora con las siguientes 
funciones:

- Velar por la integridad del patrimonio de la Federación.

- Concluir las operaciones pendientes y efectuar las 
nuevas, que sean precisas para la liquidación.

- Cobrar los créditos de la asociación.

- Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.

- Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los 
fi nes previstos.

- Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.

- Ejercer cualquier acción que tenga por objeto la li-
quidación fi nal del patrimonio de la entidad.

3. La federación deberá prever el destino que se da 
al patrimonio neto resultante, si lo hubiera, que en todo 
caso, se destinará al fomento y práctica de actividades de-
portivas en el ámbito de la Región de Murcia, salvo que 
por Resolución judicial se determine otro destino.

Capítulo III

Aprobación y modifi cación de Estatutos y 
Reglamentos federativos.

Artículo 8.- Aprobación y modifi cación de Estatu-
tos y Reglamentos federativos.

1. Los Estatutos y Reglamentos federativos serán 
aprobados por la Asamblea General, al igual que sus mo-
difi caciones, mediante acuerdo de la mayoría cualifi cada 
de sus miembros.

2. La iniciativa de reforma de los Estatutos y aproba-
ción o reforma de Reglamentos federativos corresponde al 
Presidente de la Asamblea, por propia iniciativa o a peti-
ción de un número de miembros no inferior al 20 por 100 
del total de los integrantes de la misma .

3. No podrá iniciarse la modifi cación de los Estatutos 
y Reglamentos una vez sean convocadas las elecciones a 
la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación, 
o haya sido presentada una moción de censura.

Artículo 9.- Publicación y entrada en vigor.
1. Los Estatutos de la Federación, así como sus mo-

difi caciones, una vez aprobados por el Director General de 
Deportes e inscritos en el Registro de Entidades Deporti-
vas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se publicarán de ofi cio en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia entrando en vigor al día siguiente de su publi-
cación.

2. Los reglamentos de la Federación, así como sus 
modifi caciones, una vez aprobados por la Dirección Gene-
ral de Deportes, se inscribirán en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

3. La inscripción a la que se refi ere el apartado ante-
rior será requisito para la entrada en vigor de los reglamen-
tos federativos y de las modifi caciones de los mismos.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Capítulo I. 

Órganos federativos.
Artículo 10.- Órganos federativos.
Son órganos de la Federación:

De gobierno y representación:

1. La Asamblea General.

2. El Presidente.

3. La Junta Directiva 

Técnicos:

1. Comité de Jueces-Árbitros

2. Comité de Preparadores-Entrenadores

Órganos electorales:

1. La Comisión Gestora.

2. La Junta Electoral Federativa.

3. La Mesas electoral.

Órganos disciplinarios:

1. Comité de Competición y Disciplina.

2. Comité de Apelación

Artículo 11.- Régimen de acuerdos en los órganos 
colegiados.

1. Los acuerdos de los órganos colegiados de la Fe-
deración se adoptarán por mayoría simple de las personas 
presentes o representadas salvo los supuestos de mayoría 
cualifi cada establecidos en el artículo 19 para la Asamblea 
General u otras excepciones que se prevean en los pre-
sentes Estatutos.

2. Sin perjuicio de los recursos y/o reclamaciones es-
pecífi cos que puedan interponerse en función de la mate-
ria, el régimen general de impugnación de acuerdos de los 
órganos colegiados federativos será el establecido en el 
artículo 93 de los presentes estatutos.

Capítulo II

Órganos de Gobierno y Representación

Sección 1.ª- La Asamblea General.

Artículo 12.- La Asamblea General. Composición 
y representación.

1. La Asamblea General es el máximo órgano de 
gobierno y representación de la Federación y estará in-
tegrada por 51 representantes de todos los estamentos 
deportivos, cuya elección se efectuará mediante sufragio 
libre, igual, directo y secreto, por y entre los componentes 
federados de todos los estamentos deportivos, que son los 
siguientes:

a) Clubes Deportivos, entendiendo por tales a las aso-
ciaciones privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 
fi nes, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, ins-
critas en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
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de Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias 
modalidades deportivas y/o la práctica de las mismas por 
sus asociados, participen o no en competiciones ofi ciales.

b) Deportistas, entendiendo por tales a las personas 
físicas que practican una o varias especialidades deporti-
vas competencia de la federación.

c) Preparadores-Entrenadores, entendiendo por tales 
a las personas que estando en posesión de la correspon-
diente titulación, ejercen funciones de enseñanza, forma-
ción, perfeccionamiento y dirección técnica de una o varias 
especialidades deportivas competencia de la Federación.

d) Jueces y árbitros, entendiendo por tales a las per-
sonas que velan por la aplicación de las reglas del juego.

2. Los representantes de los distintos estamentos se 
distribuirán de la siguiente forma:

a) Clubes Deportivos:  27 representantes.

b) Deportistas: 15 representantes.

c) Técnicos, Jueces y árbitros: 5 representantes.

c) Técnicos-Preparadores:  4 representantes.

No obstante lo preceptuado en los números ante-
riores, la Asamblea estará compuesta por 52 miembros 
cuando el Presidente electo sea miembro del Estamento 
de Clubes.

En este caso la Sociedad de procedencia del Presi-
dente electo deberá nombrar otro representante, a fi n de 
salvaguardar la independencia del Presidente ante una 
concurrencia o contraposición de intereses. 

3. La representación de los clubes deportivos ante la 
Asamblea General corresponderá a su Presidente o la per-
sona que el club designe fehacientemente.

4. La representación de los restantes estamentos es 
personal, sin que pueda ser sustituida en el ejercicio de la 
misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar más de una 
representación en la Asamblea General.

6. Corresponde a sus miembros:

a) Recibir, con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas, la convocatoria conteniendo el orden del día 
de las reuniones. La información sobre los temas que fi gu-
ren en el orden del día estará a disposición de los miem-
bros en igual plazo.

b) Participar en los debates de las sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto par-
ticular, así como expresar el sentido de su voto y los moti-
vos que lo justifi can.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener la información precisa para cumplir las 
funciones asignadas.

Artículo 13.- Incompatibilidad de los miembros de 
la Asamblea General.

Incurrir en cualquier causa de incompatibilidad que 
prevea la legislación o puedan, en su momento, contener-
se en los reglamentos que desarrollen estos estatutos.

Artículo 14.- Baja de miembros.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja 

en los siguientes casos:

a) Expiración del periodo de mandato.

b) Fallecimiento.

c) Dimisión.

d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.

e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que com-
porte inhabilitación para el desempeño de cargos y funciones 
en entidades deportivas regionales o suspensión o revoca-
ción de la licencia federativa, por el tiempo que en cada caso 
determine la resolución condenatoria fi rme en cuestión.

f) Con carácter extraordinario, las vacantes o bajas 
de miembros que se produzcan en la Asamblea General 
se cubrirán por sustitución de la lista de votación o en su 
caso mediante elección sectorial.

Artículo 15.- Funciones.
1. Son funciones exclusivas e indelegables de la 

Asamblea General:

a) Aprobar y modifi car el presupuesto anual y su li-
quidación.

b) Aprobar y modifi car sus estatutos.

c) Aprobar el plan general de actuación anual, los 
programas y las actividades deportivas y sus objetivos.

d) Aprobar la convocatoria de elecciones para la 
Asamblea General y la Presidencia.

e) Elegir Presidente.

f) Otorgar, en coordinación con la Dirección General 
competente en materia de deportes, la califi cación ofi cial a 
actividades y competiciones deportivas.

g) Fijar la cuantía de las cuotas de afiliación, así 
como el coste de las licencias anuales.

h) Aprobar la adquisición, venta o gravamen de los 
bienes o tomar dinero a préstamo, en los términos que se 
establezcan en los respectivos estatutos.

i) Decidir sobre la moción de censura del presidente.

j) Aprobar los gastos de carácter plurianual y las 
cuentas anuales.

k) Cualesquiera otras que le atribuya la normativa 
aplicable a las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia o los presentes estatutos.

2. Son también funciones de la Asamblea General:

a) Acordar la creación y supresión de órganos cole-
giados de la Federación.

b) Aprobar y modifi car los reglamentos federativos.

c) Aprobar la memoria anual de la Federación.

d) Crear Comisiones Delegadas, compuestas por 
miembros de la propia Asamblea General, para la realiza-
ción de estudios, trabajos específi cos o aprobar aquellos 
asuntos que no requieran ser aprobados por el pleno.

e) Acordar la extinción de la Federación y articular el 
procedimiento de liquidación.
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f) Acordar, en su caso, la remuneración a percibir por 
los titulares de los órganos de representación.

Artículo 16.- Sesiones.
1. Las sesiones de la Asamblea General pueden ser 

ordinarias y extraordinarias:

a) Es ordinaria la sesión que preceptivamente debe 
celebrar la Asamblea General una vez al año para decidir 
sobre cualquier materia de su competencia, y como míni-
mo, sobre el informe de la memoria de actividades anua-
les, la aprobación del programa de actividades para la 
temporada siguiente, la aprobación del nuevo presupuesto 
y la liquidación del presupuesto anterior.

b) Son extraordinarias todas las demás sesiones que 
celebre la Asamblea General y serán convocadas por el 
presidente por propia iniciativa o a petición de un número 
de miembros no inferior al 10 por 100 del total de los inte-
grantes de la misma. En este último caso entre la recep-
ción de la solicitud y la celebración de la Asamblea Gene-
ral no pueden transcurrir más de quince días.

Si no se convocase la Asamblea General para el 
debate y resolución de aquellas cuestiones que estén 
relacionadas directa o indirectamente con el ejercicio de 
funciones públicas delegadas, la Dirección General com-
petente en materia de deportes requerirá al Presidente de 
la federación para que la convoque. Si el presidente no lo 
hiciera en el plazo de los quince días siguientes al de la 
recepción del requerimiento, la Dirección General podrá 
convocar directamente a la Asamblea General sin perjuicio 
de la responsabilidad disciplinaria en que el Presidente hu-
biera podido incurrir. 

2. Cuando la Asamblea se convoque a petición de un 
número de miembros no inferior al 10 por 100 del total de 
los integrantes de la misma, los promotores de la reunión 
deberán indicar claramente el asunto o materia solicitada, 
así como adjuntar la documentación necesaria para su va-
loración por la Asamblea.

Las propuestas presentadas y que suponga alguna 
variación en partidas presupuestarias, deberán indicar cla-
ramente las partidas afectadas y el sentido de su repercu-
sión.

Las peticiones que se soliciten y que afecten a la nor-
mativa vigente deberán expresar claramente todos los as-
pectos a los que puedan afectar.

Cualquier petición que no aclare correctamente lo in-
dicado no será tenida en cuenta.

Artículo 17.- Convocatoria y celebración de 
sesiones.

1. La convocatoria se hará pública con quince días 
de antelación a la fecha de celebración en los tablones de 
anuncios de la Federación y se notifi cará individualmen-
te, mediante comunicación escrita, a cada miembro de 
la Asamblea General con expresa mención del lugar, día 
y hora de celebración, el Orden del Día de los asuntos a 
tratar y deben acompañar la documentación que contenga 
las materias objeto de la sesión.

2. La convocatoria podrá prever, para el caso de 
inexistencia de quórum, una segunda y tercera convocato-
rias, Entre cada convocatoria deberá mediar una diferencia 
de al menos 30 minutos.

3. La convocatoria se comunicará a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Deportes, con una antela-
ción de quince días, que podrá designar un representante 
con voz, pero sin voto, cuando el orden del día contenga 
cualquier asunto relacionado con el ejercicio de las funcio-
nes públicas delegadas a la Federación.

4. La Asamblea General quedará válidamente cons-
tituida cuando concurran el Presidente, el Secretario o 
quienes les sustituyan y estén presentes, un tercio de sus 
miembros. 

5. El Presidente de la Federación presidirá las re-
uniones de la Asamblea General y moderará los debates, 
regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las 
proposiciones o medidas a adoptar. El Presidente resolve-
rá las cuestiones de orden y procedimiento que pudieran 
plantearse.

6. El orden del Día de las reuniones de la Asamblea 
General será establecido por:

a) Por el Presidente de la Federación en las reunio-
nes ordinarias y extraordinarias convocadas por iniciativa 
propia.

b) Cuando la reunión extraordinaria sea promovida 
por un número de miembros de la Asamblea no inferior al 
10% del total de los integrantes de la misma, se incluirá 
como único punto del orden del día el que los promotores 
hayan aportado en la petición efectuada, siempre que este 
fundamentada adecuadamente,

7. Las peticiones y propuestas de inclusión en el 
orden del día de la reunión ordinaria establecida en el 
artículo 16, 1), se atendrán a lo siguiente:

a) Las modifi caciones, nuevas propuestas y asuntos 
que se pretendan incluir por parte de los miembros de la 
Asamblea, relativas a las actividades de la temporada si-
guiente y la aprobación del nuevo presupuesto, deberán 
hacerse antes del 31 de agosto del año en curso.

b) Las propuestas presentadas, irán avaladas por un 
20% del total de integrantes de la asamblea y se atendrán a 
lo dispuesto en el artículo 16, punto 2) de estos Estatutos.

c) Una vez que se haya remitido el orden del día de 
la reunión ordinaria, junto con su correspondiente docu-
mentación, no podrá ser modifi cado el mismo.

8. El orden del día de las reuniones extraordinarias 
será el establecido por el Presidente, cuando sea convoca-
da por propia iniciativa o con la petición efectuada por los 
miembros de la Asamblea establecida en el artículo 16, 2 
de estos Estatutos.

9. Los puntos del orden del día serán votados de la 
siguiente forma:

a) Cuando no se presenten modifi caciones por parte 
de los compromisarios, se votará a la totalidad, no pudién-
dose incluir modifi caciones.
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b) Cuando se hayan presentado modifi caciones se vo-
tarán estas en primer lugar, votándose en su integridad los 
demás aspectos del punto, de acuerdo con la convocatoria.

c) Cuando un punto del orden del día, en el que no se 
hayan presentado modifi caciones, resulte rechazado por la 
Asamblea, podrá la Junta Directiva presentarlo nuevamente 
en la siguiente reunión, con o sin modifi caciones, entendién-
dose, entre tanto, prorrogada la situación anterior correspon-
diente al objeto de dicho punto del orden del día.

d) No se podrá votar en la Asamblea ningún asunto 
no incluido en el Orden del Día, ni modifi caciones presen-
tadas sin observancia de lo establecido en este articulo.

e) Las preguntas que se formulen en la sesión de la 
Asamblea, serán contestados siempre que no sea necesa-
rio recabar informaciones o estudios previos. En otro caso 
se trasladarán al órgano competente, con indicación del 
interesado a fi n de darle respuesta por el cauce ordinario. 
Las preguntas para las que se pretenda una respuesta en 
la sesión de la Asamblea, habrán de ser formuladas por 
escrito con un antelación mínima de 2 días a la fecha de 
celebración de la misma. No obstante, si la cuestión requi-
riera antecedentes o informes que no se pudieran obtener 
en ese plazo, se dará cuenta en la Asamblea de la misma, 
pero se diferirá su contestación al momento en que se ha-
yan recabado los informes o antecedentes precisos.

Artículo 18.- Asistentes no miembros.
El Presidente, a iniciativa propia o petición de un tercio 

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a 
las sesiones de la misma a personas que no sean miembros 
de aquélla, para informar de los temas que se soliciten.

Artículo 19.- Adopción de acuerdos.
1. Con carácter general, los acuerdos de la Asamblea 

General se adoptarán por mayoría simple, requiriendo ma-
yoría cualifi cada los acuerdos relativos a la extinción de 
la federación, modifi cación de los estatutos, disposición o 
enajenación de bienes y remuneración de los miembros de 
los órganos de representación.

2. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por 
mayoría simple de los miembros presentes, cuando los vo-
tos afi rmativos superen a los negativos.

3. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por 
mayoría cualifi cada cuando los votos afi rmativos superen 
la mitad de lo miembros que estén presentes.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de 
empate, en la adopción de los acuerdos de la Asamblea 
General.

Artículo 20.- Secretario. 
El Secretario de la Federación lo será también de la 

Asamblea General. 
En su ausencia, se designará la persona que hará 

las funciones de secretario, a propuesta del Presidente, al 
inicio de la sesión.

Artículo 21.- Acta de las sesiones.
1. Corresponde al Secretario levantar Acta de cada 

sesión en la que consten los nombres de los asistentes, el 

orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, las personas que interven-
gan y el contenido fundamental de las deliberaciones, así 
como el texto de los acuerdos que se adopten y el resulta-
do de las votaciones y, en su caso, los votos particulares 
contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta podrá ser aprobada al fi nalizar la sesión 
correspondiente, o bien en la siguiente sesión que se cele-
bre, sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de los acuer-
dos adoptados, que sólo podrán suspenderse 

por acuerdo del órgano competente.
3. El acta será publicada en el tablón de anuncios de 

la federación y se extenderán, por el secretario de la Fe-
deración o, en su defecto, por el Presidente, certifi caciones 
de los acuerdos adoptados a los miembros de la Federa-
ción que lo soliciten.

Artículo 22.- Publicidad de acuerdos. 
La debida publicidad a los acuerdos de la Asamblea 

General se realizará mediante la colocación de los mismos 
en el tablón de anuncios de la sede federativa, así como 
mediante la remisión de circulares o boletines que los con-
tenga a todos los clubs federados, o en su caso a aquellos 
que puedan resultar afectados por los mismos sin perjuicio 
de la notifi cación al interesado en aquellos casos que se 
establezcan en los presentes estatutos.

Sección 2.ª- El Presidente
Artículo 23.- Funciones.
El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo 

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y 
preside los órganos de gobierno y representación y ejecuta 
los acuerdos de los mismos.

Artículo 24.- Elección.
El Presidente de la Federación será elegido median-

te sufragio libre, igual y secreto, por y entre los miembros 
de la Asamblea General de conformidad con los presentes 
estatutos y el reglamento electoral federativo.

Artículo 25.- Incompatibilidades y sustitución.
1. El cargo de Presidente de una federación depor-

tiva de la Región de Murcia es incompatible con la repre-
sentación de cualquier estamento en la Asamblea General 
y con la de empleado o profesional al servicio de la corres-
pondiente federación, salvo que se extinga o suspenda la 
prestación de servicios.

2. En ningún caso se podrá ser simultáneamente 
Presidente de una federación y ocupar cargos directivos 
en clubes deportivos inscritos o afi liados a su federación.

3. El presidente será sustituido por el Vicepresidente, 
en caso de existir. Si hay más de uno, el de mayor grado, 
y en caso de imposibilidad del Vicepresidente o Vicepresi-
dentes, lo sustituirá el miembro de mayor edad. 

Artículo 26.- Cese.
El Presidente cesará por:
a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
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c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o pérdida de 

una cuestión de confi anza en los términos que se regulan 
en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación del cargo acordada en sanción 
disciplinaria fi rme.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o in-
compatibilidad establecidas en los presentes estatutos o 
en la legislación vigente.

Artículo 27.- Vacante en la Presidencia.
Cuando el Presidente cese por fallecimiento, dimi-

sión, pérdida de una cuestión de confi anza, inhabilitación 
o cualquier otra causa legal o estatutaria, que no sea la 
fi nalización del mandato o el haber prosperado una moción 
de censura, se convocará una Asamblea General extraor-
dinaria en el plazo de 15 días desde que se produjera el 
cese y en la cual se elegirá nuevo Presidente.

Artículo 28.- Moción de censura.
1.- La moción de censura contra el Presidente de la 

Federación habrá de formularse por escrito, mediante so-
licitud a la Junta electoral federativa en la que consten las 
fi rmas y los datos necesarios para la identifi cación de los 
promotores, que serán, como mínimo, una tercera parte de 
los miembros de la Asamblea General. La moción de cen-
sura deberá incluir necesariamente un candidato alternati-
vo a la presidencia.

2. De no estar constituida la Junta Electoral el Presi-
dente convocará Asamblea General extraordinaria para su 
constitución. La Asamblea deberá convocarse en el plazo 
de diez días desde que tenga entrada en la Federación la 
solicitud de moción de censura.

3. La Junta electoral examinará la legalidad de la so-
licitud formulada y procederá a su admisión o rechazo sal-
vo que ésta presente defectos subsanables, en cuyo caso 
concederá un plazo de diez días para la subsanación de 
los mismos.

Admitida la solicitud de moción de censura, la Jun-
ta electoral convocará, en el plazo de diez días Asamblea 
General extraordinaria que tendrá como único punto del 
orden del día el debate de la moción de censura.

3. El miembro de la Asamblea General de mayor 
edad presidirá el debate, a los meros efectos de moderar y 
dirigir la reunión.

4. Concluido el debate se procederá a la votación y 
acto seguido al escrutinio de votos. Para ser aprobada la 
moción de censura se requerirá el voto favorable de la ma-
yoría cualifi cada de la Asamblea General. Si así ocurre, el 
candidato alternativo se considerará investido de la con-
fi anza de dicho órgano y elegido Presidente de la Fede-
ración.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser re-
chazada o prosperar la moción de censura. Tales impugna-
ciones deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante 

la Junta Electoral, que las resolverá en tres días y, en su 
caso, proclamará defi nitivamente Presidente al candidato 
alternativo electo, sin perjuicio de los recursos administrati-
vos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden 
contra la decisión de la Asamblea General de no tramitar la 
moción de censura.

Artículo 29.- Cuestión de confi anza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a 

la Asamblea General una cuestión de confi anza sobre su 
actuación al frente de la entidad.

2. La cuestión de confi anza se debatirá en sesión ex-
traordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se 
acompañará escrito justifi cativo de los motivos que funda-
menten la petición de confi anza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con 
la presentación por el Presidente de los términos de la 
confi anza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea General que lo soliciten y, 
en turno de contestación, individual o colectiva, el propio 
Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la inter-
vención del Presidente, tendrá lugar la votación. La con-
fi anza se entenderá otorgada por el voto favorable de la 
mayoría simple de los miembros asistentes a la Asamblea 
General. La denegación de la confi anza supone el cese 
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquier que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser 
otorgada o denegada la confi anza. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Jun-
ta Electoral, que las resolverá en tres días.

Artículo 30.– Remuneración.
1. El cargo de Presidente es honorífi co, no pudiendo 

percibir remuneración por el cargo, a excepción de las que 
le corresponda por gastos de desplazamientos.

Artículo 31.- El Vicepresidente.
1. El vicepresidente de la Federación sustituye al pre-

sidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Sección 3.ª- Junta Directiva

Artículo 32.- Funciones.
a). La Junta Directiva, elegida por el Presidente de la 

Federación, es el órgano colegiado de gestión y adminis-
tración de la Federación, siendo sus miembros nombrados 
por la Asamblea a propuesta del Presidente de la Federa-
ción.

b). Todos los cargos de la Junta Directiva son ho-
norífi cos, excepto el de Secretario General que podrá ser 
remunerado, de acuerdo con las posibilidades económi-
cas de la Federación y en los términos y condiciones que 
apruebe la Asamblea General.

Artículo 33.- Composición.
El número de miembros de la Junta Directiva estará 

compuesta, como máximo, por los siguientes miembros:
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- Presidente, que será el de la Federación.
- Vicepresidentes, en número de uno a tres, que 

serán designados según su ordinal.
- Secretario.
- Tesorero.
- Vocal Coordinador de Campeonatos Ofi ciales .
- Vocal Jueces-Árbitros.
- Vocal Palomos Deportivos.
- Vocal Palomos de Raza.
- Vocal Relaciones Públicas.
- Vocal Promoción Juvenil.
Artículo 34.- Sesiones.
1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida 

cuando concurran un mínimo de tres miembros asistentes, siem-
pre que uno de ellos sea el Presidente o el Vicepresidente 1.º.

2. Igualmente quedará válidamente constituida la 
Junta Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requi-
sitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y 
así lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 35.- Acta de sesiones.
1. De las sesiones se levantará la correspondiente 

acta por el secretario, en la que consten los nombres de 
los asistentes, el orden del día de la sesión, las circuns-
tancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, las per-
sonas que intervengan y el contenido fundamental de las 
deliberaciones, así como el texto de los acuerdos que se 
adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los 
votos particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta de cada sesión se someterá a la aproba-
ción al fi nal de la sesión respectiva o al comienzo del si-
guiente como primer punto del orden del día.

Artículo 36.- Requisitos para ser miembro de la 
Junta Directiva.

1. Para ser miembro de la Junta Directiva, será nece-
sario cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido declarado incapaz por decisión ju-

dicial fi rme.
c) No haber sido condenado mediante sentencia ju-

dicial fi rme que lleve aneja pena, principal o accesoria, de 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
cargos públicos.

d) No incurrir en ningún supuesto de incompatibilidad.
2. El desempeño de un cargo en la Junta Directiva 

será causa de incompatibilidad con las mismas actividades 
que en el caso de Presidente.

Artículo 37.- Cese de miembros de la Junta.
Los miembros de la Junta Directiva cesarán por:
a) Fallecimiento.
b) Dimisión.
c) Revocación de nombramiento por el Presidente de 

la Federación.

d) Cese del Presidente de la Federación.
e) Por dejar de cumplir alguno de los requisitos del 

artículo anterior.
Artículo 38.- Competencias.
Es competencia de la Junta Directiva:
1. Preparación de ponencias y de documentos que 

sirvan de base a la Asamblea General y al Comité para 
ejercer sus funciones.

2. Proponer a la Asamblea General la aprobación de 
los Reglamentos Internos de la Federación, tanto en mate-
rias técnicas como deportivas, y sus modifi caciones.

3. Elaborar los presupuestos anuales y presentar las 
cuentas generales.

4. Autorizar y conceder la celebración u organización 
de todos los Campeonatos que se celebren en la Región.

5. Desarrollar lo aprobado por la Asamblea General.
6. Todas aquellas funciones que no aparezcan expre-

samente atribuidas a otro órgano de la federación.
7. Ejercer su derecho al voto y formular su voto par-

ticular, así como expresar el sentido de su voto y los moti-
vos que lo justifi can.

8.  Los miembros de la Junta Directiva, tienen el de-
ber de actuar y cumplir las siguientes obligaciones:

a). Mantener en secreto cuantos datos o informacio-
nes reciban en el desempeño de su cargo, no pudiendo 
utilizarlos en benefi cio propio, ni facilitarlos a terceros.

b). Abstenerse de intervenir en deliberaciones y vota-
ciones de cualquier cuestión e la que se pudieran tener un 
interés particular.

c). No hacer uso indebido del patrimonio federativo, ni 
valerse de su posición para obtener ventajes patrimoniales.

d). No aprovecharse de las oportunidades de negocio que 
conozcan en su condición de miembros de la Junta Directiva.

e) Participar activamente en las reuniones de la Jun-
ta Directiva y en las tareas que le sean asignadas.

f). Oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, los 
Estatutos o al interés federativo.

Capítulo III.

Órganos de Administración

Sección 1.ª El Secretario de la Federación.
Artículo 39.- El Secretario.
1. El Secretario de la Federación será nombrado por 

el Presidente de la Federación.
2. El cargo de secretario podrá ser desempeñado por 

una persona ajena a la Federación, contratada al efecto, 
debiendo, en este caso, la Asamblea General autorizar la 
celebración del correspondiente contrato y su importe.

3. En caso de ausencia, será sustituido por la perso-
na que designe el presidente.

Artículo 40.- Funciones.
Son funciones del Secretario de la Federación:
a) Asistir y actuar como secretario en los órganos su-

periores colegiados de la Federación. Si el secretario no 
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fuese miembro del correspondiente órgano, actuará con 
voz pero sin voto.

b) Levantar acta de las sesiones de los órganos en 
los que actúa como secretario y fi rmarlas con el visto bue-
no del Presidente.

b) expedir las certifi caciones de los acuerdos que se adop-
ten en los órganos colegiados, cuando le sean requeridas.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adopta-
dos en los órganos federativos, atendiendo a la legalidad 
formal y material de las actuaciones de la Junta Directiva, 
comprobar la regularidad estatutaria, el cumplimiento de 
las disposiciones emanadas de los Órganos reguladores, 
así como velar por la observancia de los principios o crite-
rios del buen gobierno federativo.

d) Llevar y custodiar los libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y memoria de la Fede-

ración.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la 

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al presidente 

en los casos en los que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos 

para las reuniones de los órganos colegiados superiores.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos 

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-

deportivas que afecten a la actividad de la federación, re-
cabando el asesoramiento externo necesario para la bue-
na marcha de los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias fe-
derativas, adoptando las medidas precisas para ello, asig-
nando las funciones y cometidos entre los empleados y 
vigilando el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos y 
antecedentes que precisen para los trabajos de su competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la federación 
ejerciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a 
través de los departamentos federativos creados al efecto.

ñ) Todas aquellas funciones que le sean asignadas 
por el Presidente de la Federación.

Sección 2.ª El Tesorero
Artículo 41.- El Tesorero.
1. El Tesorero de la Federación será nombrado por el 

Presidente de la Federación.
2. El tesorero de la federación es la persona respon-

sable del ejercicio de las funciones de control y fi scaliza-
ción interna de la gestión económico-fi nanciera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de la contabilidad y tesorería.

Sección 3.ª Vocales
Artículo 42.- Vocales
1. Los vocales será nombrados por el Presidente de 

la Federación.

2. Los vocales serán las persona responsable del 
ejercicio de las funciones de las materias o competencias 
que se le encarguen por el Presidente de la Federación y/o 
la Junta Directiva.

Capítulo IV

Órganos Técnicos.

Sección 1.ª El Comité de Jueces-Arbitros

Artículo 43.- Composición.
1. El comité de Jueces-Árbitros estará compuesto por 

cinco miembros designados por el Presidente de la Fede-
ración, distribuidos de la siguiente forma:

- Presidente, que será el Vocal de Jueces-Árbitros de 
la Junta Directiva.

- Vicepresidente, que será el vocal de Palomos de Raza.

- Secretario, que será el vocal de Palomos Deportivos.

- Los otros dos miembros serán nombrados por el 
Presidente del Comité.

2. Con el cese del Presidente del Comité cesarán 
también los vocales por él nombrados.

Artículo 44.- Funciones.
1. Corresponde al comité de Jueces- Árbitros las si-

guientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y 
árbitros de conformidad con los fi jados por la Federación 
Española.

b) Proponer la clasifi cación técnica de los jueces y ár-
bitros y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer la cuantía de la retribución a percibir por 
los árbitros, así como el método de pago.

d) Proponer los criterios objetivos que se emplearán 
para designar a los árbitros o jueces en las competiciones 
ofi ciales.

Sección 2.ª Comité de preparadores-entrenadores

Artículo 45.- Composición.
1. El comité de entrenadores estará compuesto por 

compuesto por tres miembros, distribuidos de la siguiente 
forma:

- Presidente, que será el Vocal de Palomos Deporti-
vos de la Junta Directiva designado por el Presidente de la 
Federación.

- Los otros dos miembros serán nombrados por el 
Presidente del Comité.

2. Con el cese del Presidente del Comité cesarán 
también los vocales por él nombrados.

Artículo 46.- Funciones.
1. El comité de preparadores-entrenadores ostenta 

la función de gobierno y representación de los entrenado-
res y técnicos de la federación y tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones:

a) Proponer los métodos complementarios de forma-
ción y perfeccionamiento de los técnicos y entrenadores 
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de la federación y en su caso organizar cursos o pruebas 
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y en-
trenadores.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de 
licencia formalizadas por los técnicos y entrenadores.

c) Preparar y proponer los planes de tecnifi cación de 
los deportistas destacados de la federación.

Capítulo V

Órganos Electorales
Artículo 47.- Comisión Gestora.
1. La convocatoria de elecciones conlleva la disolu-

ción de los órganos federativos de gestión que pasarán a 
constituirse en Comisión Gestora con carácter provisional 
en tanto no se constituya la Comisión defi nitiva.

2. La Comisión Gestora es el órgano encargado de 
administrar la federación durante el proceso electoral y su 
Presidente lo es, en funciones, el de la propia federación 
hasta el término de las elecciones, no pudiendo realizar 
sino actos de gestión.

3. Son funciones de la Comisión Gestora:
a) Impulsar y coordinar el proceso electoral, garanti-

zando en todas sus fases la máxima difusión y publicidad.
b) Poner a disposición de la Junta Electoral Federa-

tiva los medios personales y materiales requeridos para el 
ejercicio de sus funciones.

4. La Comisión gestora cesa en sus funciones con la 
proclamación del Presidente de la Federación deportiva.

Artículo 48.- Junta Electoral federativa.
1. La Junta Electoral federativa es el órgano encar-

gado de controlar que el proceso electoral de la federación 
se ajusta a la legalidad.

2. Estará integrada como mínimo por tres miembros 
elegidos, con sus suplentes, por la Asamblea General, en 
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, en-
tre personas pertenecientes o no al ámbito federativo, aje-
nos al proceso electoral y que no hayan ostentado cargos 
en dicho ámbito durante los tres últimos años, excepto en 
órganos disciplinarios o en anteriores Juntas Electorales. 
La propia Asamblea designará, entre los elegidos, a su 
Presidente y Secretario. 

3. Los miembros de la Junta Electoral federativa de-
berán abstenerse de intervenir en el procedimiento elec-
toral y, asimismo, podrán ser recusados cuando concurra 
alguna de las causas previstas en la LPAC.

4. La designación de miembros de la Junta Electoral 
podrá ser impugnada ante la Junta de Garantías Electora-
les del Deporte de la Región de Murcia.

5. La Junta Electoral cesa en sus funciones con la 
proclamación defi nitiva del Presidente de la federación de-
portiva.

6. Si alguno de los miembros de la Junta Electoral, 
ya sea titular o suplente, pretendiese concurrir como can-
didato a las elecciones, habrá de cesar en los dos días 
siguientes a su convocatoria.

7. La Junta Electoral realizará las siguientes funciones:

a) Admisión y proclamación de las candidaturas.

b) Conocimiento y resolución de las impugnaciones 
y reclamaciones que se formulen durante el proceso elec-
toral.

c) La proclamación de los miembros electos de la 
Asamblea General y del Presidente de la federación.

8. De todas las sesiones de la Junta Electoral se le-
vantará acta, que fi rmará el Secretario con el visto bueno 
del Presidente. Se conservará toda la documentación de 
las elecciones, que habrá de archivarse, al término de las 
mismas en la sede de la federación.

9. Los acuerdos y resoluciones de la Junta Electoral 
se expondrán en la sede de la federación.

Artículo 49.- Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea Ge-

neral se constituirán las correspondientes Mesas Electora-
les integradas por un miembro de cada estamento deporti-
vo y otros tantos suplentes. La designación será mediante 
sorteo, que celebrará la Junta Electoral federativa en la 
fecha indicada en el calendario electoral. No podrán for-
mar parte de las Mesas los candidatos en las elecciones, 
los miembros de la Junta Electoral ni los integrantes de la 
Comisión Gestora.

2. Será designado Presidente de la Mesa Electoral el 
miembro de mayor edad y Secretario, el más joven.

3. Los nombramientos se notifi carán a los interesa-
dos, quienes, en caso de imposibilidad de asistencia, de-
bidamente justifi cada, deberán comunicarlo de inmediato 
a la Junta Electoral federativa, a fi n de que ésta provea lo 
necesario para sus sustitución.

4. Los candidatos podrán designar representantes 
para que, previa autorización de la Junta Electoral federati-
va, actúen como interventores.

5. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.

b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la 
urna que corresponda de las habilitadas al efecto.

c) Proceder al escrutinio y recuento de los votos.

d) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y 
depositar las papeletas en la urna correspondiente.

6. Al término de la sesión se levantará acta de la mis-
ma por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán 
los electores participantes, votos válidos emitidos, votos en 
blanco y votos nulos, con expresión del resultado de la vo-
tación y de las incidencias y reclamaciones que se 

hubieran producido en el transcurso de la misma.

7. El acta a que se refiere el apartado anterior se 
fi rmará por el Presidente y el Secretario de la Mesa, los 
interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al 
Presidente de la Junta Electoral federativa.
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Capítulo VI

Órganos Disciplinarios
Artículo 50.- Composición y sistema de elección.
1. Son órganos disciplinarios de la Federación el Co-

mité de Competición y Disciplina y el Comité de Apelación.
2. Estos órganos gozarán de independencia y sus in-

tegrantes, una vez designados, no podrá ser cesados de 
su cargo hasta que fi nalice la temporada correspondiente, 
salvo que incurran en alguno de los supuestos de ilegibili-
dad previstos para los cargos directivos.

3. El Comité de Competición y Disciplina estará com-
puesto por tres miembros, distribuidos de la siguiente forma:

- Presidente, será nombrado por la Asamblea Ge-
neral de la Federación, a propuesta del Presidente de la 
misma.

- Los otros dos miembros serán nombrados por el 
Presidente del Comité.

Con el cese del Presidente del Comité cesarán tam-
bién los vocales por él nombrados.

4. El Comité de Apelación estará compuesto por cua-
tro miembros, distribuidos de la siguiente forma:

- Presidente, será nombrado por la Asamblea Ge-
neral de la Federación, a propuesta del Presidente de la 
misma.

- Los otros tres miembros serán nombrados por el 
Presidente del Comité.

Con el cese del Presidente del Comité cesarán tam-
bién los vocales por él nombrados

Artículo 51.- Abstención de conocer.
Los miembros de estos Comités se abstendrán de 

conocer los asuntos que les afecten personalmente, así 
como los que afecten a sus sociedades, estando sujetos a 
las demás causas de abstención y recusación previstas en 
la legislación administrativa común. 

Artículo 52.- Vacantes y ceses.
1. Las vacantes o ceses que se produzcan durante 

la temporada deportiva por cese, ausencia o enfermedad 
de alguno de los miembros del Comité, serán cubiertas por 
quien designe el Presidente del Comité correspondiente. Si 
se tratara de ausencia o enfermedad del Presidente, éste 
será sustituido en la por el Vicepresidente si lo hubiere, o 
por la persona de mayor edad del órgano.

2. En el supuesto de cese del Presidente del órgano 
disciplinario, deberá someterse a la Asamblea General la 
designación de un nuevo Presidente del correspondiente 
órgano disciplinario.

Artículo 53.- Competencias de los órganos disci-
plinarios.

1. El Comité de Competición y Disciplina conocerá de 
las infracciones de las reglas del juego, prueba, actividad 
o competición que sean competencia de la Federación, así 
como de las conductas deportivas tipifi cadas como infrac-
ción en la Ley 2/2000, del Deporte de la Región de Murcia, 
el Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regu-

lan las Federaciones Deportivas de la Región de Murcia y 
demás disposiciones 

de desarrollo de aquella así como en los estatutos y 
reglamentos de la federación.

2. El Comité de Apelación conocerá de los recursos 
interpuestos contra las decisiones adoptadas por el Comité 
de Competición y Disciplina.

TÍTULO III

EMISIÓN DE LICENCIAS Y COMPETICIONES

Capítulo I

Licencia federativa
Artículo 54.- Licencia federativa.
1. La licencia federativa constituye el título jurídico 

que habilita para intervenir en competiciones y actividades 
deportivas ofi ciales así como el instrumento jurídico me-
diante el que se formaliza la relación de especial sujeción 
entre la federación y la persona o entidad de que se trate.

Las licencias de los deportistas se tramitarán a tra-
vés de una Sociedad federada, que las presentará ante la 
Federación.

Las licencias de los clubs, jueces-árbitros, prepara-
dores-entrenadores y centros de entrenamiento se tramita-
rán directamente ante la Federación 

2. Son clubs o Sociedades a los efectos de los pre-
sentes estatutos, las asociaciones privadas sin animo de 
lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar, integradas por personas físicas, con la condición 
de socios-deportistas y que celebran sus competiciones, 
sean o no ofi ciales entre ellos, participando a título indivi-
dual en los campeonatos o concursos de palomos deporti-
vos o de palomos de raza.

Toda persona física integrante de un Club o Sociedad de Co-
lombicultura deberá estar e posesión de una licencia federativa.

3. Dada las características especiales de este depor-
te, donde se necesita un espacio para el vuelo de los palo-
mos, es preceptivo que antes de otorgar la licencia al club 
o Sociedad se tengan en cuenta lo siguiente:

a). Las Sociedades de nueva creación deberán estar 
a una distancia mínima de un radio de 3 Km., de los cam-
pos de vuelo de las Sociedades limítrofes.

Excepcionalmente se podrán crear a menos distan-
cia, cuando la disponibilidad del espacio y otras circuns-
tancias lo permitan.

b) Cuando en la zona exista un elevado número de 
Sociedades, estando ocupados con sueltas oficiales de 
otras Sociedades la mayoría de los días de la semana, 
que hagan imposible la creación de una Sociedad, será 
denegada la inscripción.

c) Todas las Sociedades tendrán 2 días ofi ciales de 
sueltas y establecerá siempre un sistema para que los ca-
zaderos o centros de entrenamientos dependientes de la 
misma o limítrofes tengan 2 días para los entrenamientos 
y enseñanzas.
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Cuando hubiere disponibilidad podrán tener más de 
2 días ofi ciales de sueltas.

d) Las peticiones de creación de nuevas Sociedades, 
serán comunicadas a las Sociedades limítrofes, que pre-
sentarán las alegaciones oportunas a favor o en contra de 
la creación de la nueva Sociedad.

e) La Federación a la vista de las alegaciones de las 
Sociedades limítrofes, que serán consultivas no vinculan-
tes, procederá a la autorización de la inscripción de la nue-
va Sociedad, o a su denegación de forma motivada.

4. Los Clubs o Sociedades de Colombicultura que a 
petición propia, se integren en esta Federación, además 
de las condiciones previstas en el artículo 56, deberán re-
unir los siguientes requisitos:

a) Tener su situación geográfi ca y domicilio legal den-
tro de los límites del territorio propios de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia.

b) Tener en los fi nes de sus Estatutos la promoción, 
fomento y práctica de la colombicultura.

c) Contar con un número mínimo de 10 licencias 
federativas expedidas a través de la Sociedad.

Las sociedades que, al comienzo de la temporada, 
no cumplan con éste requisito, quedaran en suspenso de 
sus derechos, remitiéndose escrito para que en el plazo de 
un mes procedan a la subsanación y transcurrido el mis-
mo, se iniciará el procedimiento para la revocación de la 
inscripción en la Federación.

d) Participar, necesariamente, en la primera fase cla-
sifi catoria de las competiciones ofi ciales.

e) Tener árbitro federado inscrito en el Comité Técni-
co de Árbitros-Jueces para dirigir sus competiciones.

f) Las Sociedades Deportivas miembros de la Federa-
ción, además de los libros y registros que legalmente corres-
ponda cumplimentar, llevarán y tendrán a disposición de la 
Federación y de las autoridades competentes, en la forma 
que reglamentariamente se determine, los siguientes:

- Libro Registro de Palomos Deportivos, en el que se 
detallarán los palomos propiedad de los deportistas de la 
Sociedad.

- Libro Registro de Anillas de nido para la identifi ca-
ción de ejemplares y control cinegético y de raza.

- Libro Registro de Depósito de Palomos, para la identi-
fi cación de los ejemplares que se entregan extraviados.

5. La licencia federativa para los deportistas habili-
ta para la tenencia y vuelo de palomos deportivos, siendo 
obligatoria para todos los deportistas integrados en la So-
ciedad

6. Los deportistas se integrarán individualmente en 
una Sociedad de Colombicultura obligatoriamente, siendo 
obligatorio para todos los deportistas integrados en la mis-
ma, la obtención de la licencia federativa que habilita para 
la tenencia y vuelo de palomos

7. La renovación de la licencia de deportista, se efec-
tuara siempre a través de la Sociedad donde en el ejercicio 
anterior la hubiese obtenido, siendo necesaria su autoriza-

ción para obtenerla por otra Sociedad y estar al corriente 
en todos las cuotas y obligaciones correspondientes esta-
blecidas por la Federación, Sociedades, Colegios o Comi-
tés, así como haber cumplido las sanciones que se hubie-
sen podido imponer

8. El alta y renovación de los Jueces-Árbitros, Pre-
paradores y Técnicos se efectuará directamente por los 
interesados en la Federación, registrándose en el Registro 
que al efecto existirá en la misma.

9. La licencia federativa se perderá por las siguientes 
causas:

a) Por voluntad expresa de su titular.

b) Por sanción disciplinaria.

c) Por falta de pago de las cuotas establecidas, lo 
que requerirá la previa advertencia al afi liado, con notifi ca-
ción fehaciente, concediéndole un plazo de diez días para 
que proceda a la liquidación del débito, con indicación de 
que no atender el requerimiento implicará la perdida de la 
licencia federativa y la condición de miembro de la Fede-
ración. 

10. La pérdida por su titular de la licencia federativa 
lleva aparejada la pérdida de la condición de miembro de 
la Federación.

Artículo 55.- Derechos y obligaciones de los 
federados.

1. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes derechos:

a) Participación en los procesos electorales a los ór-
ganos de gobierno y representación y ser elegido para los 
mismos, en las condiciones establecidas en estos Estatu-
tos, los Reglamentos federativos y demás disposiciones 
que sean de aplicación.

b) Estar representados en la Asamblea General con 
derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades ofi -
ciales federativas, así como en cuantas actividades sean 
organizadas por la misma en el marco establecido en los 
estatutos y reglamentos federativos.

d) Benefi ciarse de las prestaciones y servicios pre-
vistos por la federación.

e) Ser informado sobre las actividades de la federa-
ción.

f) Separarse libremente de la federación.

g) A ser informado acerca de la composición de los 
órganos de gobierno y representación de la federación, y 
de cualesquiera otros órganos colegiados que pudieran 
existir, de su estado de cuentas y del desarrollo de su ac-
tividad.

h) A ser oído con carácter previo a la adopción de 
medidas disciplinarias contra él y a ser informado de los 
hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser moti-
vado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

i) A impugnar los acuerdos de los órganos de la fe-
deración que estime contrarios a la Ley 2/2000, al Decreto 
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220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las Fe-
deraciones deportivas de la Región de Murcia, y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella, así como a los pre-
sentes estatutos, a los reglamentos de la federación y de-
más disposiciones que les sean de aplicación.

j) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 
27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones de-
portivas de la Región de Murcia, y demás disposiciones de 
desarrollo de aquélla, los presentes estatutos y reglamen-
tos federativos así como los acuerdos válidamente adopta-
dos por los órganos federativos.

2. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los pre-
sentes estatutos, los reglamentos federativos y los acuer-
dos válidamente adoptados por los órganos federativos y 
estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la federación. 

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así 
como las periódicas correspondientes a las licencias fede-
rativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los 
fi nes de la federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas autonómicas y 
a los programas específi cos federativos encaminados a fa-
vorecer su desarrollo deportivo, cuando sean convocados 
por la correspondiente Federación.

e) Colaborar en todos los actos de la Federación obser-
vando y haciendo observar un comportamiento adecuado.

f) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, sus disposiciones de de-
sarrollo, por los presentes estatutos y reglamentos federa-
tivos así como los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos federativos.

Artículo 56.- Contenido de la licencia.
La Federación deberá determinar el contenido de la 

licencia federativa que, como mínimo será el siguiente:
a) Los datos de la persona física o entidad deportiva 

federada.
b) El importe de los derechos federativos. 
c) El importe de la cobertura de riesgos por perdidas 

anatómicas, funcionales, fallecimiento y asistencia sanita-
ria cuando se trate de personas físicas.

d) El importe del resto de coberturas de riesgos que 
se establezcan. 

e) En su caso, los datos médicos que pudieran ser 
relevantes para la práctica del correspondiente deporte.

f) En su caso, las disciplinas o modalidades deporti-
vas amparadas por la licencia.

g) Duración temporal de la licencia y su renovación.
Tener en cuenta que la federación deberá determi-

nar los riesgos que cubrirá el seguro y que, como mínimo, 
comprenderá los siguientes (artículo 42.1 a) del Decreto 
220/2006):

a) Indemnización para supuestos de pérdidas anató-
micas o funcionales o de fallecimiento, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

b) Asistencia sanitaria para aquellos supuestos y ám-
bitos en que no exista cobertura gratuita del sistema pú-
blico sanitario cuando el deportista no tenga cubiertas las 
contingencias a través de otro seguro.

c) Responsabilidad civil frente a terceros derivado del 
ejercicio o con ocasión de la práctica deportiva.

h) Por otra parte, la cuota de la federación se fi jará 
por la Asamblea General y comprenderá la cuota de la Fe-
deración española en la que la regional esté integrada.

Artículo 57.- Expedición y renovación.
1. La competencia para acordar la expedición o de-

negación de la licencia federativa corresponde a la Junta 
Directiva de la Federación de Colombicultura de la Región 
de Murcia.

2. La solicitud de licencia contendrá:

a) Datos de la persona física o jurídica deportiva a la 
que pertenece y de la persona que la represente.

b) Domicilio del interesado y lugar donde han de 
practicarse las notifi caciones.

c) Lugar, fecha y fi rma del solicitante o acreditación 
de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 
medio.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del DNI del solicitante o C.I.F. si se tratase 
de una persona jurídica deportiva.

b) Cuando se trate de personas físicas menores de 
edad, autorización expresa para la integración en la fede-
ración deportiva de los padres o personas que ejerzan la 
patria potestad o tutela.

c) Cuando se trate de personas jurídicas deportivas, 
certifi cado expedido por la Dirección General competente 
en materia de deportes acreditativo de su inscripción en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

d) Cuando se trata de técnicos o jueces/árbitros, titu-
lación correspondiente.

e) Justifi cante de haber efectuado el abono del im-
porte correspondiente.

f) Cuando se solicite únicamente la renovación de la 
correspondiente licencia, sólo será necesario acreditar el 
abono del importe de la licencia correspondiente.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, 
proceda a la subsanación de las faltas o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.
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5. Con anterioridad al acuerdo de concesión o dene-
gación de la licencia, que será siempre motivado, se con-
cederá a los interesados un plazo no inferior a diez días ni 
superior a quince para que puedan alegar y presentar los 
documentos y justifi cantes que estimen pertinente. Se podrá 
prescindir de este trámite cuando no fi guren en el procedi-
miento, ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras ale-
gaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

6. La expedición y renovación de las licencias se efec-
tuará en el plazo de dos meses desde su solicitud, siempre 
que el solicitante cumpla con los requisitos que fi jan los pre-
sentes Estatutos y los reglamentos federativos. Se enten-
derá estimada la solicitud, por silencio administrativo, si una 
vez transcurrido el plazo mencionado en el apartado anterior 
no hubiese sido resuelta y cursada la notifi cación.

7. El acuerdo de concesión o denegación de la licen-
cia y de desistimiento de la petición podrá recurrirse ante 
el Comité de Disciplina Deportiva de esta Federación, así 
como ante el Comité de Disciplina Deportiva de la Región 
de Murcia en los términos establecidos en la normativa re-
guladora de este órgano.

Capítulo II

Competiciones Ofi ciales
Artículo 58.- Califi cación.
1. La califi cación de las competiciones ofi ciales de la 

modalidad deportiva de colombicultura, que se celebren en 
el ámbito autonómico se efectuará, en coordinación con la 
Dirección General competente en materia de deportes, por 
la Federación, que deberá tener en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:

a) Nivel técnico de la actividad o competición.

b) Importancia de la misma en el contexto deportivo 
autonómico.

c) Capacidad y experiencia organizativa de la entidad 
promotora.

d) Tradición de la competición.

e) Trascendencia de los resultados a efectos de parti-
cipación en las competiciones de ámbito estatal.

2. Las competiciones ofi ciales de ámbito autonómi-
co deberán estar abiertas a todos los deportistas y clubes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no 
pudiendo establecerse discriminación de ningún tipo a ex-
cepción de las derivadas de las condiciones técnicas de 
naturaleza deportiva o de la imposición de sanciones disci-
plinarias de acuerdo con la normativa reguladora del régi-
men disciplinario deportivo.

3. Toda competición o actividad de carácter oficial 
exige la previa concertación de un seguro a cargo de la 
entidad promotora que cubra los eventuales daños y per-
juicios causados a terceros en el desarrollo de la misma.

4- Las competiciones deportivas se clasifi can en:

a) OFICIALES. Las califi cadas como tales por las Fe-
deración de Colombicultura de la Región de Murcia en el 
calendario anual correspondiente.

Tendrán la consideración de campeonatos ofi ciales 
los campeonatos que se indican:

CAMPEONATO REGIONAL. Participaran los palo-
mos clasifi cados en los Campeonatos Intercomarcales u 
otros, en la cantidad y forma que determine la Planifi cación 
Deportiva.

CAMPEONATO INTERCOMARCAL. Participaran los 
palomos clasifi cados en los Campeonatos Comarcales y 
Especiales en la cantidad y forma que determine la Plani-
fi cación Deportiva.

CAMPEONATO COMARCAL. Participaran los palo-
mos clasifi cados en los Campeonatos Locales y los que 
inscriba la Sociedad organizadora en la cantidad y forma 
que determine la Planifi cación Deportiva.

También tendrán la consideración de Campeonato 
Ofi cial:

CAMPEONATO ESPECIAL. Cuando las pruebas 
sean clasifi catorias para los Intercomarcales en la cantidad 
y forma que determine la Planifi cación Deportiva.

CAMPEONATO LOCAL. Cuando las pruebas sean 
clasificatorias para los Campeonatos Comarcales en la 
cantidad y forma que determine la Planifi cación Deportiva.

CAMPEONATO VISADO. Todas las competiciones 
arbitradas por árbitro federado y que, debidamente comu-
nicadas, obtengan el visto bueno de la Federación. 

b) NO OFICIALES. Las que no cumpliendo alguno de 
los requisitos precisos para ser consideradas como ofi cia-
les, sean objeto de reconocimiento u organización por las 
respectivas federaciones regionales.

Tendrán la consideración de campeonatos NO OFI-
CIALES los campeonatos que organicen las Sociedades 
y que hayan sido comunicados por escrito a la Federación 
de Colombicultura de la Región de Murcia, mediante pre-
sentación en la misma del impreso de PLANIFICACION 
DEPORTIVA SOCIEDADES

5. Por su ámbito territorial se clasifi caran en:
a). INTERNACIONALES
b). NACIONAL
c). REGIONAL O AUTONOMICA.
d). INTERCOMARCAL, cuando afecte a dos o más 

comarcas.
e). COMARCAL cuando afecte a dos o más localidades.
f). LOCAL cuando afecte a una localidad.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO
Artículo 59.- Principios.
1. La Federación está sujeta al régimen de presupues-

to y patrimonio propio, siendo la fecha de cierre del ejercicio 
económico el 31 de diciembre de cada año natural.

2. La administración del presupuesto responderá al prin-
cipio de caja única a excepción de los fondos provenientes de 
subvenciones o ayudas públicas que quedarán vinculados al 
cumplimiento de los fi nes para los que fueron concedidas.
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3. Son recursos de la Federación, entre otros, los si-
guientes:

a) Las cuotas de sus asociados.
b) Ingresos por expedición de licencias federativas.
c) Los derechos de inscripción y demás recursos que 

provengan de las competiciones organizadas por la fede-
ración, los benefi cios que produzcan las competiciones y 
actividades deportivas que organicen, así como los deriva-
dos de los contratos que realicen.

d) Los rendimientos de los bienes propios.
e) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados 

y premios que les sean otorgados.
f) Los préstamos o créditos que obtengan.
g) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos 

por disposición legal o en virtud de convenios.
4. La Federación, cuando sea perceptora de ayudas 

públicas, no podrá aprobar presupuestos deficitarios ni 
gravar o enajenar inmuebles fi nanciados en todo o en par-
te con fondos públicos de la Comunidad Autónoma, salvo 
autorización expresa del titular de la Consejería competen-
te en materia de deportes.

5. Los órganos colegiados de la Federación, tendrán 
en cuanto en la gestión fi nanciera lo siguiente:

a) Prohibición de realizar contratos blindados, con in-
demnizaciones por encima de la vigente legislación, con per-
sonal tanto administrativo como técnico de la Federación.

b) No se realizarán actuaciones que supongan abonar 
contra el presupuesto federativo gastos de desplazamiento 
a personas que no tengan relación con la Federación.

c) Obligación de que en la memoria económica que 
han de presentar las Federaciones, se dé información de 
las retribuciones dinerarias o en especie satisfechas a los 
miembros del órgano de gobierno de la Federación, tanto 
en concepto de reembolso por los gatos que se les hayan 
ocasionado en el desempeño de su función, como en con-
cepto de remuneraciones por los servicios prestados a la 
entidad, bien sea vía relación laboral o relación mercantil, 
tanto inherentes como distinto de los propios de su función.

e) El ejercicio de los miembros de los Comités no 
será remunerado, devengando tan sólo las dietas e indem-
nizaciones que hubiere lugar, de acuerdo con la normativa 
aplicable.

d) La asignación máxima para gastos de locomoción 
y de manutención estancia de los miembros de los órganos 
colegiados, técnicos y demás personal que tenga relación 
con la actividades de la Federación será la establecida en 
el Reglamento de IRPF, siempre que se justifi que el des-
plazamiento y se acredite el día y lugar, así como su razón 
o motivo.

6. Se establece como normas de gestión ordinaria 
y control de todas las transacciones económicas que se 
efectúen lo siguiente:

a). La autorización para los movimientos de fondos, 
deberán llevar la fi rma mancomunada del Presidente de la 
Federación y del 

Tesorero o del Vicepresidente 1.º , cuando la cuantía 
de la misma no exceda de 2999,99 €.

b) La autorización para los movimientos superiores a 
3.000 €, deberá llevar la fi rma mancomunada del Tesorero 
y del Presidente o Vicepresidente 1.º.

Artículo 60.- Facultades.
La Federación dispone de las siguientes facultades 

económico-fi nancieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los 

que sean cedidos por las Administraciones Públicas, siem-
pre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo, requiriéndose la aprobación de 
la Asamblea General por acuerdo adoptado por mayoría 
cualifi cada.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles, requirién-
dose la aprobación de la Asamblea General por acuerdo 
adoptado por mayoría cualifi cada.

c) La enajenación o gravamen de los bienes de la 
Federación cuya adquisición, construcción, rehabilitación 
o mejora haya sido subvencionada por cualquier adminis-
tración pública.

d) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alí-
cuota patrimonial, con autorización de la Asamblea General 
mediante acuerdo aprobado por mayoría cualifi cada Los tí-
tulos serán nominativos y se inscribirán en el libro correspon-
diente, donde se anotarán también las sucesivas transferen-
cias, de acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

e) Ejercer actividades de carácter industrial, comer-
cial, profesional o de servicios relacionadas con el cumpli-
miento de sus fi nes, siempre que los posibles benefi cios 
sean destinados a los mismos. En ningún caso podrán 
repartirse directa o indirectamente los posibles benefi cios 
entre los integrantes de la Federación y los miembros de 
los diferentes órganos federativos.

f) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuan-
do el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del 
presupuesto o rebase el periodo de mandato del Presiden-
te requerirá la aprobación de la Asamblea General, por 
acuerdo de dos tercios de sus miembros.

g) Tomar dinero a préstamo en los términos estable-
cidos en la legislación vigente.

h) Llevar una contabilidad que permita obtener la 
imagen fi el del patrimonio, del resultado y de la situación fi -
nanciera de la entidad, conforme a las normas específi cas 
que resulten de aplicación.

i) Efectuar un inventario de sus bienes.
Artículo 61.- Contabilidad.
1. La contabilidad de la Federación se ajustará a las 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad y 
prescripciones legales aplicables que desarrolle el órgano 
competente de la Consejería de Hacienda.

2 La contabilidad de la Federación será llevada por 
el Tesorero quién, además, elaborará la documentación e 
informes que le sean solicitados por los Órganos de Go-
bierno, Administración y Representación.
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3. La autorización de movimientos de fondos deberá 
ser mancomunada con la fi rma del Presidente y el Vicepre-
sidente 1.º o el Tesorero.

3. El presidente de la Federación rendirá cuentas 
anualmente ante la Dirección General competente en ma-
teria de deportes en el plazo de 30 días siguientes a la 
aprobación de las cuentas anuales en la Asamblea Gene-
ral y, en todo caso, antes del 1 de julio de cada año.

TÍTULO V

RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE

Artículo 62.- Libros.
1. Integran, en todo caso, el régimen documental y 

contable de la Federación los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Personas físicas federadas, 
con indicación del nombre y apellidos, DNI, domicilio, fecha 
de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de validez de la 
licencia en vigor. Este Libro estará separado por estamen-
tos, y en su caso, por Secciones dentro de los estamentos.

Éstos serán:

- Registro de Deportistas.

-.Registro de Jueces-Árbitros

- Registro de Preparadores-Entrenadores.

b) Libro de Registro de Personas jurídicas federadas, 
clasifi cado por Secciones, en el que deberán constar deno-
minaciones de las mismas, su C.I.F., su domicilio social y 
nombre y apellidos de los Presidentes y demás miembros 
del órgano de administración y gestión que puedan existir 
en su caso. Se consignarán, asimismo, las fechas de toma 
de posesión y cese de los citados cargos.

Estos serán:

- Registro de Club o Sociedades de Colombicultura.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las sesiones 
que celebre la Asamblea General y demás órganos fede-
rativos, así como los asuntos tratados, acuerdos y votos 
particulares si los hubiere. Las actas serán suscritas, en 
todo caso, por el Presidente y Secretario del órgano, o en 
su defecto, por quien realice esta función.

d) Libros de Contabilidad, en los que fi gurarán tanto 
el patrimonio como los derechos y obligaciones, ingresos y 
gastos de la federación, debiendo precisarse la proceden-
cia de aquéllos y la inversión de éstos.

e) Asimismo se consignarán los siguientes Libros de 
Registro de:

- Registro de Anillas y Chapas de Propiedad.

En el que fi gurará la Sociedad que retira el juego de 
anilla y chapa de propiedad de cada una de las anillas en-
tregadas en la Federación.

A su vez estas, tienen la obligación y responsabilidad 
de anotar en el Libro de Anillas que cada Sociedad debe 
tener obligatoriamente, la titularidad de la persona que las 
retira de la Sociedad, debiendo poder identifi car fehacien-
temente al deportista que retiro la anilla en el caso de que 
se le requiera.

Cada deportista tiene la obligación de controlar los 
cambios de titularidad de los palomos con anillas adquiri-
das por ellos y tener el oportuno soporte documental que 
acredita el traspaso de los ejemplares.

La chapa es el documento de propiedad del palomo 
que lleva la anilla con el mismo número.

- Registro de Centros de Entrenamiento.

En el que fi gurarán todos los centros de enseñanza 
o entrenamiento que reúnan las condiciones que se esta-
blezcan en el correspondiente reglamento.

- Registro de Peñas o Asociaciones de Colombicultura.

En el que fi gurarán todos los datos referentes a las 
Peñas o asociaciones de 2 o más deportistas, para partici-
par en competición ofi cial.

2. Las federaciones deportivas de la Región de Mur-
cia deberán presentar al órgano competente de la Co-
munidad Autónoma un programa anual de actividades y 
presupuesto, así como una memoria de las actividades 
realizadas en el ejercicio, en el plazo de los treinta días 
siguientes a su aprobación por la Asamblea General.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 63.- El Reglamento electoral federativo.
El proceso electoral se regulará en el reglamento 

electoral de la federación que respetando que contendrá, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Formación del censo electoral.

b) Publicidad de la convocatoria del proceso electoral.

c) Calendario marco de las elecciones que habrá de 
respetar, en todo caso, los plazos que se establecen en 
este Decreto.

d) Composición, competencias y funcionamiento de 
la Junta Electoral federativa.

e) Número de miembros de la Asamblea General y 
distribución de los mismos por cada estamento y, en su 
caso, por modalidades o especialidades deportivas.

f) De existir más de una, circunscripciones electora-
les y criterio de reparto entre ellas.

g) Requisitos, plazos, presentación y proclamación 
de las candidaturas.

h) Procedimiento de resolución de confl ictos y recla-
maciones.

i) Regulación del voto por correo.

j) Composición, competencias y régimen de funcio-
namiento de las mesas electorales.

k) Horario de votaciones a miembros de la Asamblea 
General, que no podrá ser inferior a seis horas, divididas 
entre mañana y tarde.

l) Reglas para la elección de Presidente, con indi-
cación expresa de que en el caso de que exista un único 
candidato, no se realizarán votaciones y quedará nombra-
do Presidente.
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m) Régimen de la moción de censura y de la cues-
tión de confi anza.

ll) Sustitución de las bajas o vacantes.
2. Sin perjuicio de su desarrollo en el reglamento 

electoral se estará a las normas generales contenidas en 
los artículos siguientes de los presentes estatutos.

Artículo 64.- Celebración de elecciones.
1. Se efectuará la convocatoria y celebración de elec-

ciones a la Asamblea General y Presidente cada cuatro 
años, coincidiendo con el año en que corresponda la cele-
bración de los Juegos Olímpicos de Verano.

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea Gene-
ral no podrán tener lugar en días de celebración de prue-
bas o competiciones deportivas de carácter ofi cial relativas 
a modalidades o especialidades deportivas competencia 
de la federación.

Artículo 65.- Electores y elegibles.
1. Tendrán la consideración de electores y elegibles 

para la Asamblea General, por los distintos estamentos los 
miembros de la federación que estando en posesión de licen-
cia federativa en vigor con antelación de un año a la convoca-
toria de elecciones, cumplan los siguientes requisitos:

a) Clubes deportivos: los inscritos en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que hayan desarrollado en la temporada 
anterior actividades de competición o promoción de la mo-
dalidad deportiva vinculada a la federación correspondien-
te y tenga actividad deportiva en el momento de la convo-
catoria de las elecciones.

b) Deportistas: los mayores de edad, para ser elegi-
bles, y los mayores de dieciséis años para ser electores, 
siempre que hayan participado en competiciones o acti-
vidades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

c) Preparadores-Entrenadores: los mayores de edad 
para ser elegibles y los mayores de dieciséis años para 
ser electores que estén en posesión de la correspondiente 
titulación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, 
y ejerzan funciones de enseñanza, formación, perfecciona-
miento y dirección técnica de una o varias especialidades 
deportivas competencia de la federación.

d) Jueces y Árbitros: los mayores de edad para ser 
elegibles y los mayores de dieciséis años para ser electo-
res, siempre que hayan participado en competiciones o ac-
tividades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

Artículo 66.- Elecciones a Presidente.
1. Podrán ser candidato a presidente de la Federa-

ción los miembros de la Asamblea General que sean pro-
puestos y cuenten, como mínimo, con el 15% de los asam-
bleístas que avalen su candidatura.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Junta 
Electoral federativa, mediante escrito al que se adjuntará 

la relación de los miembros de la Asamblea que avalen la 
candidatura.

3. Concluido el plazo de presentación de candidatos, 
la Junta Electoral federativa comunicará a los represen-
tantes de las candidaturas las irregularidades apreciadas 
en ellas de ofi cio o denunciadas por otros representantes. 
El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho horas, 
transcurridas las cuales se proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo 
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden 
ser impugnadas, durante los cinco días siguientes a su pu-
blicación, ante la propia Junta Electoral federativa, la que 
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

5. La elección del Presidente tendrá lugar median-
te un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación 
ningún candidato de los presentados alcanza la mayoría 
cualifi cada de los miembros presentes de la Asamblea, en 
segunda votación bastará el voto de la mayoría simple de 
los miembros presentes en la sesión.

6. En el caso de que concurra una única candidatura, 
no se celebrarán elecciones y el candidato quedará nom-
brado Presidente.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Capítulo I

Ámbito de aplicación.
Artículo 67.- Potestad disciplinaria.
La Federación ejerce la potestad disciplinaria sobre 

todas las personas físicas y jurídicas federadas, sin perjui-
cio de las competencias que la normativa aplicable atribuye 
al Comité de Disciplina deportiva de la Región de Murcia.

Artículo 68.- Límites a la potestad disciplinaria.
1. La potestad disciplinaria se aplicará únicamente 

a las infracciones que pudieran cometerse en el ámbito 
de competiciones, pruebas, encuentros o cualquier otra 
manifestación deportiva organizada por la Administración 
Regional o la Federación, no alcanzando a las relaciones 
e infracciones de índole estrictamente asociativa que se 
regirán por sus propias normas y cuyas controversias se 
dilucidarán, en su caso, ante la jurisdicción ordinaria.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disci-
plinaria deportiva la facultad de dirección de las pruebas 
o encuentros atribuida a los jueces mediante la aplicación 
de las reglas técnicas de cada modalidad deportiva, ni las 
decisiones que en aplicación de los reglamentos deporti-
vos adopten los mismos durante las competiciones o en-
cuentros.

3.- En el ejercicio de la potestad disciplinaria, la Fe-
deración garantiza que no existirá una doble sanción por 
los mismos hechos, la aplicación del principio de propor-
cionalidad en la imposición de sanciones, la irretroactividad 
de las disposiciones sancionadoras salvo cuando resulten 
favorables para el presunto responsable y la prohibición de 
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imponer sanciones por infracciones que no estuviesen pre-
viamente tipifi cadas en el momento de su comisión. 

Capítulo II

Infracciones
Artículo 69.- Clasifi cación.
Las infracciones pueden ser muy graves, graves y leves.

Artículo 70.- Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:

a) El abuso de autoridad y la usurpación de atribucio-
nes o competencias.

b) El incumplimiento de las obligaciones o dejación 
de funciones de los miembros de los órganos disciplinarios 
o electorales.

c) La injustifi cada falta de asistencia a las convocato-
rias de las selecciones de la Federación.

d) La agresión, intimidación o coacción a jueces o ár-
bitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, público 
asistente y otros intervinientes en los eventos deportivos.

e) La violación de secretos en asuntos conocidos por 
razón del cargo.

f) La protesta o actuación que impida la celebración 
de un encuentro, prueba o competición o que obligue a su 
suspensión temporal o defi nitiva.

g) La no ejecución de las resoluciones del Comité de 
Disciplina Deportiva de la Región de Murcia y de la Junta 
de Garantías Electorales.

h) Las declaraciones públicas y demás acciones de 
deportistas, técnicos, jueces o árbitros y directivos que in-
ciden a la violencia.

i) La no expedición o el retraso, sin causa justifi cada, 
de las licencias federativas, siempre que medie mala fe.

j) La deliberada utilización incorrecta de fondos públi-
cos asignados al desarrollo de la actividad deportiva.

k) La promoción, incitación y consumo de sustancias 
prohibidas o la utilización de métodos prohibidos y cualquier 
acción u omisión que impida su debido control, en especial, 
la negativa a someterse al control antidopaje de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 2/2000, de 12 de 
julio, del Deporte de la Región de Murcia.

l) Las acciones u omisiones dirigidas a predeterminar 
mediante precio, intimidación, manipulación del material o 
equipamiento deportivo u otras formas análogas, los resul-
tados de encuentros, pruebas o competiciones.

m) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción grave o muy grave.

n) Haber sido sancionado mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones graves en el 
periodo de un año.

Artículo 71.- Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas estatutarias y re-
glamentarias y de los acuerdos de la Federación.

b) Los insultos y ofensas a jueces o árbitros, depor-
tistas, técnicos, autoridades deportivas, al público asisten-
te u otros intervinientes en los eventos deportivos.

c) La protesta o actuación que altere el normal desa-
rrollo de un encuentro, prueba o competición, sin causar 
su suspensión.

d) La actuación notoria o pública de deportistas, téc-
nicos, jueces o árbitros y directivos que claramente atente 
contra la dignidad o decoro que exige el desarrollo de la 
competición deportiva.

e) La no resolución expresa o el retraso de ésta, sin 
causa justifi cable de las solicitudes de licencia.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción leve.

g) Haber sido sancionando mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones leves en el pe-
riodo de un año.

Artículo 72.- Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) La formulación de observaciones a jueces o árbi-

tros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, público 
asistente u otros intervinientes en los eventos deportivos 
de manera que suponga una incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento 
de las órdenes e instrucciones recibidas de jueces o árbitros y 
demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones.

c) Aquellas conductas claramente contrarias a las 
normas deportivas que no estén incursas en la califi cación 
de muy graves o graves.

Capítulo III

Sanciones
Artículo 73.- Sanciones.
1. En atención a las características de las infraccio-

nes cometidas, a los criterios de proporcionalidad exigibles 
y a las circunstancias concurrentes, podrán imponerse, de 
conformidad con lo previsto en la Ley del Deporte de la Re-
gión de Murcia, el Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por 
el que se regulan las federaciones deportivas de la Región 
de Murcia y demás disposiciones de desarrollo de aquella 
así como en estos Estatutos, las siguientes sanciones:

a) Suspensión de licencia federativa.

b) Revocación de licencia federativa.

c) Multa.

d) Clausura o cierre de recinto deportivo.

e) Amonestación pública.

f) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales.

g) Descenso de categoría.

h) Expulsión del juego, prueba o competición.

i) Prohibición de acceso a las instalaciones deportivas.

j) Celebración de juegos, pruebas o competiciones a 
puerta cerrada.

k) Pérdida de puntos, partidos o puestos clasifi catorios.
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2. Por la comisión de infracciones muy graves se po-
drán imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación de un año a un día a cinco años, 
para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas regionales.

b) Revocación, en su caso, e inhabilitación para obtener la 
licencia federativa por un periodo de un año y un día a cinco años.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pérdida 
de puntos, partidos o puestos en la clasifi cación, la clausura 
del recinto deportivo, la prohibición de acceso a las instalacio-
nes deportivas o la expulsión del juego, prueba o competición 
por un periodo de cuatro partidos a una temporada.

d) Multa de hasta 30.000 €

2. Por la comisión de infracciones graves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación para el desempeño de cargos y funciones 
en entidades deportivas regionales por un periodo de un mes a 
un año o si procede, de cinco partidos a una temporada.

b) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
de un mes a un año.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pérdi-
da de puntos, partidos o puesto en la clasifi cación, la clau-
sura del recinto deportivo, la prohibición de acceso a las 
instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prueba o 
competición por un periodo de uno a tres partidos.

d) La celebración de juegos, pruebas o competicio-
nes a puerta cerrada por un periodo de cinco partidos a 
una temporada.

e) Multa de hasta 6.000 €

3. Por la comisión de infracciones leves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Amonestación pública.

b) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales por un periodo 
inferior a un mes.

c) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
inferior a un mes.

d) Multa de hasta 600 €

4. Sólo se podrá imponer sanción de multa a los de-
portistas, técnicos y jueces o árbitros cuando perciban re-
muneración o compensación por su actividad.

5. La multa y la amonestación pública podrán tener 
carácter accesorio de cualquier otra sanción.

Artículo 74.- Circunstancias modifi cativas de la 
responsabilidad.

1. Los órganos disciplinarios ponderarán en la imposi-
ción de la sanción la naturaleza de los hechos, la personali-
dad del responsable, consecuencias y efectos de la infracción 
y la concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes.

2. Son circunstancias atenuantes:

a) La de haber precedido, inmediatamente a la comi-
sión de la infracción, una provocación sufi ciente.

b) La del arrepentimiento espontáneo.

3. Son circunstancias agravantes:

a) La reincidencia.

b) El precio.

Artículo 75.- Reincidencia.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior habrá 

reincidencia cuando el responsable de la infracción haya 
sido sancionado mediante resolución fi rme por la comisión, 
en el término de un año, de una infracción de la misma 
naturaleza.

2. Este plazo comenzará a computarse desde el día 
en que se hubiera cometido la infracción.

Artículo 76.- Graduación de las multas.
De conformidad con los criterios establecidos en los 

artículos anteriores, la sanción de multa podrá imponerse 
en los grados mínimo, medio y máximo.

a) Para las infracciones leves: entre 60 y 148 € en su 
grado mínimo; de 149 a 300 € en su grado medio, y de 301 
a 600 € en su grado máximo.

b) Para las infracciones graves: de 601 1.200 € en su 
grado mínimo; de 1.201 a 3.000 € en su grado medio; de 
3.001 a 6.000 € en su grado máximo.

c) Para las infracciones muy graves: de 6.001 a 
9.000 € en su grado mínimo; de 9.001 a 12.000 € en su 
grado medio; de 12.001 a 30.050 € en su grado máximo.

Artículo 77.- Causas de extinción de la responsa-
bilidad.

1. La responsabilidad disciplinaria deportiva se extin-
gue en todo caso: 

a) Por cumplimiento de la sanción.

b) Por prescripción de la infracción.

c) Por prescripción de la sanción.

d) Por fallecimiento del inculpado o sancionado.

e) Por extinción de la entidad deportiva inculpada o 
sancionada.

f) Por condonación de la sanción.

2. La pérdida de la condición de federado, aun cuan-
do pueda afectar en algunos casos a la efectividad de las 
sanciones impuestas, no será causa de extinción de la res-
ponsabilidad disciplinaria.

Artículo 78.- Prescripción de infracciones y san-
ciones.

1. Las infracciones y sanciones previstas en este títu-
lo prescribirán en los siguientes plazos:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves a los dos años.

c) Las muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se 
computará desde el día en que se hubiera cometido. En 
las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de fi nalización de la 
actividad o la del último acto con el que la infracción se 
consuma.
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3. Las sanciones por infracciones muy graves pres-
criben a los tres años, las sanciones por infracciones gra-
ves a los dos años y las sanciones por infracciones leves 
a un año.

Capítulo IV

Procedimiento disciplinario

Sección Primera

Procedimiento general
Artículo 79.- Formas de iniciación.
1. Los procedimientos disciplinarios se iniciarán siem-

pre de ofi cio, por acuerdo del Comité Disciplinario de la 
Federación, bien por propia iniciativa o como consecuen-
cia de petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. Se entiende por:
a) Propia iniciativa: la actuación derivada del conoci-

miento directo o indirecto de las conductas o hechos sus-
ceptibles de constituir infracción por el órgano que tiene 
atribuida la competencia de iniciación.

b) Petición razonada: la propuesta de iniciación del 
procedimiento formulada por cualquier órgano que no tie-
ne competencia para iniciar el procedimiento y que ha teni-
do conocimiento de las conductas o hechos que pudieran 
constituir infracción, bien ocasionalmente o bien por tener 
atribuidas funciones de inspección, averiguación o investi-
gación.

Las peticiones deberán especifi car, en la medida de 
lo posible, la persona o personas presuntamente respon-
sables; las conductas o hechos que pudieran constituir in-
fracción administrativa y su tipifi cación; así como el lugar, 
la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los 
hechos se produjeron.

c) Denuncia: el acto por el que cualquier persona 
pone en conocimiento de un órgano de la federación la 
existencia de un determinado hecho que pudiera ser cons-
titutivo de infracción.

Las denuncias deberán expresar la identidad de la 
persona o personas que las presentan, el relato de los 
hechos que pudieran constituir infracción y la fecha de su 
comisión y, cuando sea posible, la identifi cación de los pre-
suntos responsables.

3. La formulación de una petición no vincula al órga-
no competente para iniciar el procedimiento disciplinario, si 
bien deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado 
los motivos por los que, en su caso, no procede la inicia-
ción del procedimiento.

Cuando se haya presentado una denuncia, se de-
berá comunicar al denunciante la iniciación o no del pro-
cedimiento cuando la denuncia vaya acompañada de una 
solicitud de iniciación.

Artículo 80.- Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, 

se podrán realizar actuaciones previas con objeto de de-
terminar con carácter preliminar si concurren circunstan-
cias que justifi quen tal iniciación. En especial, estas actua-

ciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión 
posible, os hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento, la identifi cación de la persona o personas 
que pudieran resultar responsables y las circunstancias re-
levantes que concurran en unos y otros.

2. Las actuaciones previas se realizarán por la perso-
na que el Comité de Disciplina Deportiva designe. 

Artículo 81.- Acuerdo de iniciación.
1. La iniciación de los procedimientos disciplinarios 

se formalizarán con el contenido mínimo siguiente:
a) Identifi cación de la persona o personas presunta-

mente responsables.
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan 

la incoación del procedimiento, su posible califi cación y las 
sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción.

c) Expresa indicación del régimen de recusación de 
los miembros del Comité disciplinario y del instructor del 
procedimiento, indicando la posibilidad de que el presunto 
responsable pueda reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

d) Órgano competente para la resolución del expe-
diente y norma que le atribuya tal competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan 
acordado, sin perjuicio de las que se puedan adoptar du-
rante el mismo.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a 
la audiencia en el procedimiento y de los plazos para su 
ejercicio.

g) Nombramiento del instructor, que será licenciado 
en Derecho, salvo que los estatutos de la federación atri-
buyan la competencia para instruir procedimientos discipli-
narios a un órgano o persona concreta. 

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y 
se notifi cará al denunciante, en su caso, y a los interesados, 
entendiendo en todo caso por tal al inculpado. En la noti-
fi cación se advertirá a los interesados que, de no efectuar 
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento en el plazo previsto la iniciación podrá ser considera-
da propuesta de resolución cuando contenga un pronuncia-
miento preciso acerca de la responsabilidad imputada.

Artículo 82.- Medidas de carácter provisional.
Las medidas provisionales que se adopten deberán 

formalizarse en acuerdo motivado y deberán ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos 
que se pretendan garantizar en cada supuesto concreto.

Los estatutos y reglamentos federativos podrán pre-
ver las concretas medidas provisionales que podrá adop-
tar el instructor del procedimiento o el órgano competente 
para resolver, cuando resulten necesarias para asegurar la 
efi cacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fi n del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infracción y las exigencias de los intereses generales.
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Artículo 83.- Actuaciones y alegaciones.
1. Los interesados dispondrán de un plazo de 15 días 

para aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretendan valerse. 

2. Cursada la notifi cación a que se refi ere el punto 
anterior, el instructor del procedimiento realizará de ofi cio 
cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, recabando los datos e informaciones que 
sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia 
de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del pro-
cedimiento resultase modifi cada la determinación inicial 
de los hechos, de su posible califi cación, de las sancio-
nes imponibles o de las responsabilidades susceptibles de 
sanción, se notifi cará todo ello al inculpado en la propuesta 
de resolución.

Artículo 84.- Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo 

establecido al efecto, 

el órgano instructor podrá acordar la apertura de un 
período de prueba.

2. En el acuerdo, que se notifi cará a los interesados, 
se podrá rechazar de forma motivada la práctica de aque-
llas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aqué-
llos, cuando sean improcedentes.

Artículo 85.- Propuesta de resolución.
Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instruc-

tor del procedimiento formulará propuesta de resolución 
en la que se fi jarán de forma motivada los hechos, espe-
cifi cándose los que se consideren probados y su exacta 
califi cación, se determinará la infracción que, en su caso, 
aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten 
responsables, especifi cándose la sanción que propone que 
se imponga y las medidas provisionales que se hubieran 
adoptado, en su caso, por el órgano competente para ini-
ciar el procedimiento o por el instructor del mismo; o bien 
se propondrá la declaración de no existencia de infracción 
o responsabilidad.

Artículo 86.- Audiencia.
1. La propuesta de resolución se notifi cará a los in-

teresados, indicándoles la puesta de manifi esto del proce-
dimiento. A la notifi cación se acompañará una relación de 
los documentos obrantes en el procedimiento a fi n de que 
los interesados puedan obtener las copias de los que esti-
men convenientes, concediéndoseles un plazo de 15 días 
para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor 
del procedimiento.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas, en su caso, por el interesado.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediata-
mente al órgano competente para resolver el procedimien-

to, junto con todos los documentos, alegaciones e informa-
ciones que obren en el mismo.

Artículo 87.- Resolución.
1. Antes de dictar resolución, el órgano competente 

para resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, la 
realización de las actuaciones complementarias indispen-
sables para resolver el procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actuaciones comple-
mentarias se notifi cará a los interesados, concediéndoseles 
un plazo de 10 días para formular las alegaciones que ten-
gan por pertinentes. El plazo para resolver el procedimiento 
quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones 
complementarias. No tendrán la consideración de actuacio-
nes complementarias los informes que preceden inmediata-
mente a la resolución fi nal del procedimiento.

3. El órgano competente dictará resolución en el pla-
zo de 10 días desde la recepción de la propuesta de re-
solución y será motivada, decidiendo todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas 
del procedimiento.

4. La resolución se formalizará por cualquier medio que 
acredite la voluntad del órgano competente para adoptarla.

5. En la resolución no se podrán aceptar hechos dis-
tintos de los determinados en la fase de instrucción del pro-
cedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la apli-
cación de lo previsto en el número 1 de este artículo, con 
independencia de su diferente valoración jurídica. No obs-
tante, cuando el órgano competente para resolver considere 
que la infracción reviste mayor gravedad que la determina-
da en la propuesta de resolución, se notifi cará al inculpado 
para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, 
concediéndosele un plazo mínimo de diez días.

6. Las resoluciones de los procedimientos disciplina-
rios, incluirán la valoración de las pruebas practicadas, y 
especialmente de aquellas que constituyan los fundamen-
tos básicos de la decisión fi jarán los hechos y, 

en su caso, la persona o personas responsables, la 
infracción o infracciones cometidas y la sanción o sancio-
nes que se imponen, o bien la declaración de no existencia 
de infracción o responsabilidad.

7. Las resoluciones se notifi carán a los interesados, 
en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sección Segunda

Procedimiento simplifi cado

Artículo 88.- Procedimiento simplifi cado.
Para el ejercicio de la potestad disciplinaria en el su-

puesto de que el Comité Disciplinario considere que exis-
ten elementos de juicio sufi cientes para califi car la infrac-
ción como leve, se tramitará el procedimiento simplifi cado.

Artículo 89.- Tramitación.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especifi cará el carácter simpli-
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fi cado del procedimiento y que se comunicará al órgano 
instructor del procedimiento y, simultáneamente, será noti-
fi cado a los interesados.

2. En el plazo de 20 días, a partir de la comunicación 
y notifi cación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor 
y los interesados efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución o, si 
aprecia que los hechos pueden ser constitutivos de infrac-
ción grave o muy grave, acordará que continúe tramitándo-
se el procedimiento general, notifi cándolo a los interesados 
para que, en el plazo de cinco días, propongan prueba si 
lo estiman conveniente.

4. El procedimiento se remitirá al Comité disciplinario 
para resolver, que en el plazo de quince días dictará re-
solución. El procedimiento deberá resolverse en el plazo 
máximo de dos meses desde que se inició.

Sección Tercera

Procedimiento de urgencia

Artículo 90.- Procedimiento de urgencia.
1. El Comité de Competición y Disciplina es el órga-

no de la Federación de Colombicultura que, con total in-
dependencia decisoria en materia de competición, ejerce 
las funciones de organización y control de las reglas de las 
competiciones ofi ciales.

2. Para los procedimientos de urgencia en competi-
ción deportiva que, por su naturaleza, requieran el acuer-
do perentorio de los órganos disciplinarios deportivos, el 
Comité de Competición y Disciplina será el órgano de la 
Federación de Colombicultura que ejercerá la potestad 
disciplinaria o sancionadora en el desarrollo de la compe-
tición, así como una vez fi nalizadas estas, de acuerdo con 
lo dispuesto en las normas y reglamentos.

3. La iniciación del procedimiento de urgencia, sola-
mente se producirá por acuerdo del Comité de Competi-
ción y Disciplina cuando las infracciones que se han co-
metido o se están cometiendo pueda tergiversar o cambiar 
el resultado de una competición, haga peligrar su normal 
desarrollo o sea necesaria una resolución para poder ter-
minar el campeonato.

4. En el plazo máximo de 48 horas, se procederá por 
el órgano competente a efectuar las actuaciones necesa-
rias o recabar las informaciones que estimen convenientes 
para dictar la correspondiente resolución, que será inme-
diatamente ejecutivas, salvo que, después de haberse in-
terpuesto recurso, el Comité de Competición y Disciplina 
acuerde a instancia de parte, la suspensión de la ejecución 
de la resolución pueda suponer perjuicios de imposible o 
difícil reparación o pueda provocar la imposibilidad de apli-
car al resolución del recurso.

5. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
dictara resolución.

6. Contra las Resoluciones del Comité de Competi-
ción y Disciplina dictadas por el procedimiento de urgencia, 
siga persistiendo la urgencia, se podrá interponer recurso 
ante el Comité de Apelación de la Federación en el plazo 
de 24 horas.

7. El Presidente del Comité de Competición y Disci-
plina podrá nombrar un coordinador, en el cual podrá dele-
gar las funciones de control y organización de los campeo-
natos, así como los delegados necesarios para el control y 
desarrollo de las competiciones ofi ciales.

8. Los miembros del Comité de Competición y Dis-
ciplina no podrán desempeñar cargo directivo alguno en 
cualquiera de las Sociedades participantes en las distintas 
competiciones organizadas por la Federación.

Sección Cuarta

Reclamaciones y recursos
Artículo 91.- Comité de Apelación de la Federación.
1. Contra las decisiones adoptadas por el Comité de 

Competición y Disciplina podrá interponerse recurso ante 
el Comité de Apelación de la Federación en el plazo de 
5 días a contar desde el siguiente a la notifi cación de la 
resolución, teniendo éste un plazo máximo de 1 mes para 
resolver.

2. La resolución del Comité de Apelación pone fi n a 
la vía federativa.

Artículo 92.- Comité de Disciplina Deportiva de la 
Región de Murcia.

1. Podrá interponerse recurso ante el Comité de Dis-
ciplina Deportiva de la Región de Murcia contra los acuer-
dos o resoluciones de los órganos disciplinarios de la Fe-
deración siempre que se haya agotado la vía federativa.

2. El plazo para la interposición del recurso ante el 
Comité de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia será 
de 10 días, contados desde el siguiente al de la notifi ca-
ción de la resolución o el acuerdo recurrido. Si no hubiese 
resolución expresa, el plazo para formular la impugnación 
será de 15 días, a contar desde el siguiente al que deba 
entenderse desestimada la reclamación o recurso formula-
do ante el órgano disciplinario deportivo correspondiente.

TÍTULO VIII

IMPUGNACIÓN DE ACTOS O ACUERDOS
Artículo 93- Impugnación de actos o acuerdos.
1. El orden jurisdiccional civil será competente, en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, en relación con las pretensiones derivadas del tráfi co 
jurídico privado de la federación y de su funcionamiento 
interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de los órganos Fede-
ración podrán ser impugnados por cualquier federado o 
persona que acredite un interés legítimo, si los estimase 
contrarios al ordenamiento jurídico, por los trámites del jui-
cio que corresponda.

3. Los federados podrán impugnar los acuerdos y ac-
tuaciones de la Federación que estimen contrarios a los 
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Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir de la 
fecha de adopción de los mismos, instando su rectifi cación 
o anulación y la suspensión preventiva en su caso, o acu-
mulando ambas pretensiones por los trámites establecidos 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
será competente en todas las cuestiones que se susciten 
en los procedimientos administrativos instruidos en aplica-
ción de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación, de conformidad con las 
reglas establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición Derogatoria
Quedan derogados los Estatutos de la Federación de 

Colombicultura de la Región de Murcia hasta ahora vigen-
tes y cuantas normas y acuerdos se opongan a lo previsto 
en los presentes Estatutos.

Disposición Final
Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez 

aprobados por la Dirección General de Deportes e inscri-
tos en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia, el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6522 Resolución de 8 de mayo de 2008, de la 
Dirección General de Ordenación Académica, 
por la que se autoriza la impartición, con 
carácter experimental, de la segunda lengua 
extranjera francés en el tercer ciclo de 
Educación Primaria en Centros Privados 
concertados a partir del curso 2008-2009.

Por Resolución de 22 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Ordenación Académica (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 22 de marzo), se 
estableció el plazo de solicitud para que los centros privados 
concertados se adscribieran al programa experimental de 
impartición de la Segunda Lengua Extranjera Francés en 
el tercer ciclo de Educación Primaria.

Una vez realizada la selección de centros según el 
punto quinto de la precitada Resolución, y en virtud de las 

competencias atribuidas en el artículo octavo del Decreto 
156/2007, de 6 de julio, Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del 9, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación y Cultura, a 
propuesta de la Comisión de selección y seguimiento, esta 
Dirección General

Resuelve
Primero. Autorizar la impartición, con carácter expe-

rimental, de la segunda lengua extranjera-Francés a los 
siguientes centros privados concertados:

CENTRO LOCALIDAD MUNICIPIO

1. LA MILAGROSA BLANCA BLANCA

2. MIGUEL DE CERVANTES CIEZA CIEZA

3. SEVERO OCHOA LOS GARRES MURCIA

4. EL TALLER MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

5.CRISTO CRUCIFICADO MULA MULA

6.SANTA CLARA MULA MULA

7.DIVINO MAESTRO MURCIA MURCIA

Segundo Según el apartado primero, punto 2 de la 
Orden de 30 de julio de 2005 (BORM de 10 de agosto), la 
segunda Lengua extranjera-Francés tendrá carácter obli-
gatorio para todo el alumnado del tercer ciclo del centro 
autorizado. La incorporación se hará progresivamente, es 
decir, al inicio del primer año académico de vigencia del 
Programa se implantará sólo en quinto curso y en el se-
gundo año académico en sexto curso.

Tercero.- El currículo que deberá impartirse se adap-
tará a lo establecido en la Resolución de 11 de agosto de 
2005. A partir del curso 2009-2010 se implantarán las en-
señanzas derivadas de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Cuarto.- Los centros autorizados cumplimentarán el 
cuestionario de evaluación, en formato Excel y lo remitirán 
al término de cada curso académico, antes del 10 de julio, 
a la Dirección General de Ordenación Académica, confor-
me al anexo I de la presente Resolución. Asimismo, inclui-
rán en la Memoria anual de fi nal de curso la evaluación de 
la experiencia.

Quinto.- Contra la presente Resolución, que no ago-
ta la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 8 de mayo de 2008.—La Directora General 
de Ordenación Académica, Aurora Fernández Martínez.
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INFORME A CUMPLIMENTAR POR LOS CENTROS EDUCATIVOS SOBRE

LA IMPLANTACIÓN DE LA SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA FRANCÉS

CUESTIONARIO A CUMPLIMENTAR POR LOS MAESTROS TUTORES

COLEGIO MUNICIPIO:

Año de incorporación al programa

Tipología del centro: PÚBLICO PRIVADO CONCERTADO

Sí No(1)

Nombre del responsable:

Formación:

Medidas de coordinación

Indique las medidas de coordinación adoptadas por la Jefatura de estudios (distribución de horarios, organización del centro, etc)

Sí(2) No

Tipo de metodología empleada

Especifique el tipo de metodología empleada en el aula

Indique la proporción (%) del tiempo empleado en la comprensión y expresión oral

¿Ha llevado a cabo medidas para la incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comuniación en la
Sí(2) No

enseñanza del francés?

En caso afirmativo, ¿qué proporción (%) de las horas lectivas?
Sí(2) No

Instrumentos de evaluación
Sí No

Sí No

ANEXO I

Orden de 30 de julio de 2005, Art. Séptimo 1, inciso primero
EN EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

1. Documentos de organización del centro

¿Existen otras medidas de coordinación?............................................................................................

2. Desarrollo de la actividad

Número aproximado de veces que se han tratado estas enseñanzas en la comisión de coordinación pedagógica..........

Número aproximado de veces que se han tratado estas enseñanzas en Claustro..............................................

Habilitado

Número aproximado de veces que se han tratado estas enseñanzas en las reuniones de ciclo........................

CÓDIGO:

¿El Proyecto Educativo del Centro recoge los aspectos relativos a esta enseñanza?.......................

¿Se ha utilizado la autoevaluación?.....................................................................................................

¿Se usan pruebas orales?....................................................................................................................

En caso afirmativo, indique la proporción (%) en la calificación final del alumno ..............................

Coloque una X allí donde corresponda.

EspecialistaAcreditado

¿Ha considerado otro tipo de metodología?........................................................................................

2.1. Profesorado



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008Página 16226 Número 118

Formación del profesorado

Bajo Medio Alto

Sí No(1)

1ªSesión 2ªSesión

1ªSesión 2ªSesión

Sí No

Sí (2) No

Bajo Medio Alto

Sí(2) No

¿ Se pusieron en marcha actividades de este tipo?

Valore entre 1 y 5 puntos (el 1 indicará muy mal, 2 mal, 3 regular, 4 bien y 5 muy bien)

Indique el número de actividades de formación realizadas relacionadas con esta materia.............................

2.3. Número de horas semanales de los grupos.

5. Dificultades detectadas.

6. Aspectos positivos del programa.

Indique la duración (en minutos) de las dos sesiones en 5º curso............................................

Indique la duración (en minutos) de las dos sesiones en 6º curso............................................

2.2. Contenidos.

¿Se han adaptado a los alumnos con necesidades educativas específicas?...........................

Editoriales ...................................................................................................................................

Elaboración propia.......................................................................................................................

Consecución de los objetivos (4).........................................................................

3. Actividades extraescolares vinculadas a la experiencia.

4. Valoración de la experiencia.

Indique el grado de desarrollo de los contenidos abordados (3)........................

2.4. Tipos de materiales didácticos utilizados.

2.5. Número y características del alumnado.

Indique el número de alumnos vinculados .................................................................................

Indique el número de alumnos con necesidades educativas específicas.................................
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7. Propuestas de mejora.

8. Otras consideraciones.

9. Propuestas de formación relacionadas con el área.

(1) Indique el motivo en Sugerencias de mejora.
(2) Explicítelo en Otras consideraciones.
(3) Indique Bajo cuando se abordan, aproximadamente por la media de alumnado, menos del 25% de los
recogidos en la Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Escolares, por la que se desarrolla
un currículo adaptado para la impartición, con carácter experimental, de la segunda lengua extranjera
Francés en el tercer ciclo de Educación Primaria (BORM de 31 de agosto de 2005), Medio cuando se
desarrollan entre el 25 y el 75% de los mismos y Alto cuando se tratan más del 75%.
(4) Consideraremos la consecución de los objetivos Bajo cuando menos del 25% del alumnado los supera,
Medio, cuando los alcanza entre el 25 y el 75% del alumnado y Alto, cuando lo logran más del 75% del
alumnado.

Fecha:

Visto bueno

El director/a El maestro tutor

Fdo: Fdo:

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN ACADÉMICA

Servicio de Evaluación y Calidad Educativa
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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6516 Corrección de errores a la Orden de 28 de abril 
de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación  por la que se convocan ayudas 
económicas individuales para la participación 
en actividades de formación del profesorado  
de niveles no universitarios durante el curso 
escolar 2007/2008.

Advertido errores en el  artículo 6 apartado 3). párrafo 
segundo y articulo 8 apartado b) de la Orden de 28 de 
abril de 2008 , de la Consejería de Educación, ciencia e 
Investigación por la que se convocan ayudas económicas 
individuales para la participación en actividades de formación 
del profesorado de niveles no universitarios durante el curso 
escolar 2007/2008, publicada en el «Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia», número 107, de 9 de mayo de 2008, 
procede su corrección en los siguientes términos.

 -Donde dice:
«Artículo 6.3 párrafo segundo:
▪Para el caso de los estudios de Doctorado, progra-

mados por la Universidad de Murcia, el plazo para la pre-
sentación de solicitudes fi nalizará el 10 de julio de 2008”.

Debe decir:
“Para el caso de los estudios de Master, y Doctorados, 

estos últimos programados por la Universidad de Murcia, 
el plazo para la presentación de solicitudes fi nalizará el 10 
de julio de 2008”.

-Donde dice:
“Artículo 8. apartado b) :
b) El Subdirector de Innovación Educativa y Forma-

ción del Profesorado”
Debe decir:
b )El Subdirector General de Promoción Educativa e 

Innovación”
Murcia, 12 de mayo de 2008.—El Consejero de Educa-

ción, Ciencia e Investigación, Juan Ramón Medina Precioso.

——

Consejería de Empleo y Formación

5810 Resolución de 28-04-2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la 
inscripción en el registro y publicación del 
Convenio Colectivo de Trabajo para Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Murcia.- Exp. 
200844110007.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE 
n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente 

Registro de este Centro Directivo, del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Murcia (Código de Convenio número 3000242) de ámbito 
Empresa, suscrito con fecha 25-01-2008 por la Comisión 
Negociadora del mismo, con notifi cación a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia».

Murcia, 28 de abril de 2008.—El Director General de Tra-
bajo. Por Delegación de fi rma. El Subdirector General de Traba-
jo. (Resolución de 01.10.2007), Pedro Juan González Serna.

En la ciudad de Murcia, siendo las 12 horas del día 
25 de enero de dos mil ocho, y en los locales del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, se 
reunión los siguientes Sres: D. José Carlos Moreno Bravo 
y D. Juan Desmonts Gutierrez, quienes intervienen en 
nombre y representación de la Empresa “Colegio Ofi cial 
de Farmacéuticos de la Región de Murcia” y de otra, D. 
José Párraga Asensio, Delegado de Personal, quién 
interviene en nombre y representación de los trabajadores 
de la Empresa, con objeto de revisar la Tabla Salarial 
correspondiente al año 2008, según artículo 20 del vigente 
Convenio Colectivo de Trabajo del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia.

Convenio Colectivo de Trabajo para Colegio Ofi cial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia

Revisión de Tablas Salariales para el año 2008
Artículo 20.- Salario
La Tabla Salarial anual vigente al 31 de diciembre de 

2007, una vez adaptada con la correspondiente revisión 
salarial que ha habido que aplicar según lo pactado 
el pasado 25 de enero de 2007, se incrementará en un 
2,5% para el año 2008 siendo en consecuencia la que se 
transcribe como Anexo del presente pacto.

Artículo 23.- Plus de transporte
El Plus de transporte se incrementa automáticamente 

en el mismo porcentaje que aumenta la tabla salarial 
correspondiente, e igualmente en la revisión que corresponda, 
según lo pactado en dicho Convenio Colectivo.

Artículo 42.- Revisión Salarial 
En el caso de que el IPC establecido por el INE, re-

gistrara al 31 de diciembre de 2008 un incremento superior 
al 2´5% respecto a la cifra que resulta de dicho IPC al 31 
de diciembre de 2007, se efectuará una revisión salarial 
tan pronto se constate ofi cialmente dicha circunstancia, en 
el exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abona-
rá con efectos de 1 de enero de 2008 sirviendo por con-
siguiente, como base de cálculo para el incremento sala-
rial del año 2009, y para llevarlo a cabo se tomarán como 
referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los 
aumentos pactados en dicho año.  
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El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo 
caso, la debida proporción del nivel salarial pactado inicial-
mente en cada Convenio, a fi n de que aquél se mantenga 
idéntico en el conjunto de los 12 meses.   
La revisión salarial se abonará en una sola paga, la correspon-
diente a 2008 durante el primer trimestre del año 2009.

Todas las demás cláusulas del Convenio de Empresa 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
el 11 de febrero de 1999 y en el del 10 de noviembre de 
1999, más la prórroga por años consecutivos fi rmada el 19 
de noviembre de 2001, siguen vigentes.

José Carlos Moreno Bravo.—José Párraga 
Asensio.—Juan Desmonts Gutiérrez.

Tabla Convenio 2008 Incrementada al 2,5 % a cuenta 
Convenio 2008

TABLA TOTAL
 AÑO ANUAL
2008 2008

T I T U L A D O S 
Titulado Grado Superior 2094,66 33514,55
Titulado Grado Medio 1608,72 25739,47

ADMINISTRATIVOS
Director de Administración 1843,72 29499,50
Jefe Superior 1518,95 24303,16
Jefe de 1ª 1413,86 22621,83
Jefe de 2ª 1345,69 21531,07
Ofi cial Superior 1315,75 21052,02
Ofi cial de 1ª 1170,53 18728,47
Ofi cial de 2ª 1119,53 17912,41
Auxiliar Telefonista 915,58 14649,30
Aspirante 16 a 17 años 645,33 10325,28

PERSONAL DE INFORMÁTICA
Jefe de Informática 1518,95 24303,16
Programador 1284,24 20547,89
Operador de Teclado 1065,96 17055,34

PERSONAL DEL CIM

Director/a 2327,14 37234,23
Técnico/a 2094,66 33514,55
Auxiliar 1119,53 17912,41

PERSONAL NO TITULADO
Auxiliar de Laboratorio 1119,53 17912,41

PERSONAL DE 
COMUNICACIÓN,RELACIONES 
EXTERNAS Y JUNTA DE GOBIERNO
Director/a del Gabinete de Comunicación 2851,98 45631,69
Técnico en Comunicación 1487,37 23797,88

PERSONAL AYUDANTE COF SUBALTERNO
Conserje 915,58 14649,30
Ordenanza de 1ª 915,58 14649,30
Ordenanza de 2ª 873,96 13983,30
Botones de 17 años 558,69 8938,98
Botones de 16 años 507,65 8122,43

Consejería de Empleo y Formación

5811  Resolución de 28-04-2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone 
la inscripción en el Registro y publicación 
del Convenio Colectivo de Trabajo para 
Construcción y Obras Públicas.- Exp. 
200844110008.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Traba-
jo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE 
n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondien-

te Registro de este Centro Directivo, del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Construcción y Obras Públicas (Código 
de Convenio número 3000345) de ámbito Sector, suscrito 
con fecha 15-04-2008 por la Comisión Negociadora del 
mismo, con notifi cación a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia».

Murcia, 28 de abril de 2008.—El Director General de 
Trabajo. Por Delegación de fi rma, el Subdirector General 
de Trabajo (Resolución de 01.10.2007), Pedro Juan 
González Serna.

Acta de la reunión de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo para las Industrias del Sector 
de Construcción y Obras Públicas de la Región de 

Murcia, celebrada el día 15 de abril de 2008
En Murcia, siendo las 18:00 horas del día 15 de abril 

de 2008, se reúnen en los locales de la Federación Regio-
nal de Empresarios de la Construcción de Murcia, sita en 
calle Acisclo Díaz n.º 5-C, 4.º, de Murcia, los miembros de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las 
Industrias del Sector de Construcción y Obras Públicas de 
la Región de Murcia, integrada por las siguientes personas:

Por U.G.T.: D.ª Noemí Díaz López, D. Miguel Ángel 
Poveda Benitez, D.ª María Encarnación Guillén Gil y, como 
Asesores, D. Andrés López Melgarejo y D. José María 
Martínez Hernández.

Por CC.OO.: D. Juan Domingo Ludeña Amo, D. Anto-
nio Manuel Fernández Ródenas y D. Mariano Cano Martí-
nez y, como Asesor, D. Juan Fernández Bernal.

Por la Federación de Empresarios: D. Lorenzo Nava-
rro Martínez, D. José Zaragoza Cuello, D. Fernando Mén-
dez Garre y D. Gerardo Padial Merida y, como Asesores, D. 
José María Riquelme Artajona y Dña. Ester López García.

Se inicia la reunión y habiéndose producido cambios 
en las personas que compusieron la Mesa Negociadora 
formada el 30 de julio de 2007, en este acto ambas partes 
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se reconocen plena capacidad y legitimación para constituir 
nueva Mesa Negociadora del presente convenio, de acuer-
do con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Por ambas representaciones se procede al estudio 
detallado de los acuerdos fi jados en el IV Convenio Gene-
ral del Sector de la Construcción, adaptando el Convenio 
Regional al articulado del mismo.

Asimismo se procede a elaborar tanto la tabla sala-
rial del 2008 con el incremento fi jado en el citado Conve-
nio General, y como el Calendario Laboral para este año 
2008.

Tras un intenso trabajo de adaptación de ambos con-
venios y habiendo concluido el mismo, se acuerda por to-
das las partes por unanimidad:

1.- Suscribir y aprobar el Texto del Convenio Colec-
tivo para las Industrias del Sector de la Construcción y 
Obras Públicas de la Región de Murcia, adaptado al texto 
del IV Convenio Colectivo General del Sector de la Cons-
trucción publicado el 17 de agosto de 2007, y al que se 
incorporan como anexos tanto la tabla salarial para el 2008 
como el calendario laboral para el mismo año.

Tanto los atrasos del 2007 como las diferencias del 
2008 se abonará en la nómina de los dos meses siguientes 
a la publicación de los presentes acuerdos en el BORM.

2.- Las partes se comprometen a dar difusión entre 
sus representados antes incluso de su publicación en el 
BORM, del Calendario Laboral del 2008.

3.- Se acuerda remitir la presenta Acta junto con el 
Texto íntegro del Convenio Colectivo y sus anexos a efec-
tos de su registro y publicación en el BORM.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión siendo las 20’00 horas del día antes indicado, fi r-
mando todos los presentes en prueba de conformidad.

Texto del Convenio Colectivo para las Industrias 
del Sector de Construcción y Obras Públicas de la 

Región de Murcia

Capítulo I . Disposiciones generales
Artículo 1. Ámbito de aplicación.
1. El presente Convenio Colectivo afectará a las em-

presas del Sector de Construcción y de Obras Públicas 
de la Región de Murcia, comprendidas en el artículo 3 y 
Anexo I, apartados A, B, C, D y E (este último en los térmi-
nos que se determina en las Disposición Adicional Sexta y 
a partir de la fecha en que las partes así lo acuerden), del 
Convenio General del Sector de la Construcción, y normas 
que lo desarrollen.

2. Será de aplicación el Convenio Regional Vigente 
en el lugar de prestación efectiva de los servicios, sin per-
juicio de los supuestos previstos en el artículo 3.3 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

Artículo 2. Vigencia.
1. El presente Convenio extenderá su vigencia hasta 

el 31 de Diciembre de 2011. Su entrada en vigor se produ-

cirá a los veinte días de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia. 

2. En caso de no ser denunciado válidamente por 
ninguna de las partes, el Convenio se entenderá prorro-
gado automáticamente de año en año en su articulado ex-
cepto en las condiciones económicas. 

3. La denuncia del Convenio podrá ser realizada por 
cualquiera de las partes, por escrito ante la Dirección Ge-
neral de Trabajo. A efectos de mera notifi cación, la denun-
cia deberá ser comunicada a la otra parte. Dicha denuncia 
deberá ser formulada, como mínimo, con un mes de ante-
lación a la fecha de terminación del Convenio. 

Artículo 3. Condiciones más benefi ciosas y dere-
cho supletorio. 

1. Las condiciones que se establecen en este Con-
venio, tendrán la consideración de mínimas y obligatorias 
para todas las empresas comprendidas en su ámbito de 
aplicación.

2. A la entrada en vigor de un nuevo convenio o dis-
posición legal aplicable, las empresas afectadas podrán 
absorber y compensar los aumentos o mejoras que aque-
llos contengan de las percepciones económicas realmente 
abonadas a los trabajadores, cualquiera que sea su ori-
gen, siempre que éstas sean superiores en su conjunto y 
cómputo anual.

3. Se respetarán las condiciones más benefi ciosas 
que con carácter personal, tengan establecidas las empre-
sas al entrar en vigor este Convenio. 

4. Con carácter supletorio, y en lo no previsto en este 
Convenio será de aplicación lo dispuesto en la Legislación 
Laboral-General, y en el IV Convenio General del Sector 
de la Construcción, y normas que lo desarrollen.

Capítulo II. Condiciones generales de ingreso.
Artículo 4. Ingreso en el trabajo.
1. La admisión del personal se efectuará de acuerdo 

con las disposiciones generales vigentes sobre colocación, 
así como las disposiciones especiales según el tipo de tra-
bajo o circunstancias del trabajador.

2. Las empresas están obligadas a comunicar a la 
ofi cina pública de empleo, en el plazo de diez días siguien-
tes a su concertación y en los términos que reglamenta-
riamente se determinen, el contenido de los contratos de 
trabajo que celebren o las prorrogas de los mismos, deban 
o no formalizarse por escrito, en los términos descritos en 
el Real Decreto 1424/2002, de 27 de Diciembre por el que 
se regula el contenido de los contratos de trabajo y de sus 
copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y el 
uso de medios telemáticos en relación con aquellos.

3. Asimismo la empresa deberá enviar o remitir a los 
citados Servicios la copia básica de los contratos de traba-
jo, previamente entregada a la representación de los tra-
bajadores, si la hubiere. En todo caso se le entregara una 
copia completa del contrato al trabajador contratado.

4. Se prohíbe emplear a trabajadores menores de 18 
años para la ejecución de trabajos en las obras, sin perjui-
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cio de lo establecido en el artículo 10.4 referente al contra-
to para la formación.

5. La acreditación de la categoría profesional por la 
Tarjeta Profesional de la Construcción no obliga a la em-
presa a la contratación de trabajador con esa categoría.

6. Las empresas, previamente al ingreso, podrán rea-
lizar a los interesados las pruebas de selección, prácticas 
y psicotécnicas que consideren necesarias para compro-
bar si su grado de aptitud y su preparación son adecuados 
a la categoría profesional y puesto de trabajo que vayan a 
desempeñar.

7. Una vez considerado apto el trabajador contratado 
deberá aportar la documentación necesaria para la forma-
lización del contrato de trabajo.

6. Las partes firmantes de este Convenio a través 
de sus organizaciones, se comprometen a impedir las ac-
ciones unilaterales de quienes al margen de la Ley y del 
Convenio Colectivo, pretendan imponer sus condiciones 
de ingreso en el trabajo. 

Artículo 5. Vigilancia de la salud.
1. Las partes acuerdan una serie de disposiciones 

acerca de la vigilancia y control de la salud, que son las 
contenidas en los siguientes apartados, sin perjuicio de 
cuantas obligaciones y criterios se establezcan, en cuan-
to a la vigilancia de la salud, en el artículo 22 de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales.

2. La empresa garantizará a los trabajadores a su 
servicio la vigilancia de su estado de salud en función de 
los riesgos inherentes al puesto de trabajo.

3. Los reconocimientos periódicos posteriores al de 
admisión serán de libre aceptación para el trabajador, si 
bien, a requerimiento de la empresa, deberá fi rmar la no 
aceptación cuando no desee someterse a dichos recono-
cimientos. No obstante, previo informe de la representa-
ción de los trabajadores, la empresa podrá establecer el 
carácter obligatorio del reconocimiento en los supuestos 
en que sea imprescindible para evaluar los efectos de las 
condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores 
o para verifi car si el estado de salud del trabajador puede 
constituir un peligro para el mismo, para los demás traba-
jadores o para otras personas relacionadas con la empre-
sa. En particular, la vigilancia de la salud será obligatorio 
en todos aquellos trabajos de construcción en que existan 
riesgos de exposición a amianto, en los términos previstos 
en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajadores con riesgos de exposi-
ción al amianto.

4. En ningún caso los costes de estos reconocimien-
tos médicos podrán ser a cargo del trabajador y en los pe-
riódicos, además, los gastos de desplazamiento originados 
por los mismos serán a cargo de la respectiva empresa, 
quién podrá concertar dichos reconocimientos con entida-
des que cuenten con personal sanitario con competencia 
técnica, formación y capacidad acreditada. 

Artículo 6. Período de prueba.
1. Podrá concertarse por escrito un período de prueba 

que en ningún caso podrá exceder de:
a) Técnicos titulados superiores y medios: seis meses.
b) Empleados:
Niveles III, excepto titulados medios, IV y V: tres 

meses. 
Niveles VI al X: dos meses. 
Resto de personal: quince días naturales. 
c) Personal Operario:
Encargados y Capataces: un mes. 
Resto de personal: quince días naturales. 
2. Durante el período de prueba el trabajador tendrá los 

derechos y obligaciones correspondientes a su categoría pro-
fesional y puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de 
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación 
laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las 
partes durante su transcurso, sin necesidad de previo aviso y 
sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización 
alguna, debiéndose comunicar el desistimiento por escrito. 

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya 
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos 
efectos, computándose el tiempo de los servicios presta-
dos a efectos de permanencia en la empresa.

4. Los titulares de la Tarjeta Profesional expedida por 
la Fundación Laboral de la Construcción con contrato de 
fi jo de obra u otra modalidad de contrato temporal, esta-
rán exentos del período de prueba para los trabajos de su 
categoría profesional, siempre que conste en su Tarjeta 
Profesional haber acreditado su cumplimiento en cualquier 
empresa anterior.

Capítulo III. Contratación
Artículo 7. Contratación.
El ingreso al trabajo - que podrá realizarse de confor-

midad con cualquiera de las modalidades de contratación 
reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, disposiciones complementarias, el Convenio 
General y en el presente Convenio - será para un puesto de 
trabajo concreto. Éste viene determinado por las tareas o 
funciones que desempeñe el trabajador, la categoría profe-
sional que le corresponda dentro de la clasifi cación vigente 
y por el centro de trabajo donde se desempeñe la actividad, 
de manera que cualquier modifi cación en alguno de los fac-
tores anteriores constituye un cambio de puesto de trabajo

Artículo 8. Contrato fi jo de plantilla.
1. El contrato fijo de plantilla es el que conciertan 

empresario y trabajador para la prestación laboral de este 
en la empresa por tiempo indefi nido. Ésta será la moda-
lidad normal de contratación a realizar por empresarios y 
trabajadores en todos los centros de trabajo de carácter 
permanente.

2. Con el objeto de fomentar la contratación indefi -
nida, se podrá usar esta modalidad contractual en los su-
puestos previstos en la legislación vigente.
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Artículo 9. Contrato fi jo de obra.
1. Según lo previsto en el art. 15.1. a) del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y conforme 
a lo establecido en la disposición Adicional Tercera de la 
Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontra-
tación en el Sector de la Construcción, este contrato tiene 
por objeto la realización de una obra o trabajo determina-
dos, y se formalizará siempre por escrito. 

2. Con carácter general el contrato es para una sola 
obra, con independencia de su duración y terminará cuan-
do fi nalicen los trabajos del ofi cio y categoría del trabaja-
dor en dicha obra.

3. Sin embargo, manteniéndose el carácter de único 
contrato, el personal fi jo de obra sin perder la condición de 
fi jo de obra, podrá prestar servicios a una misma empre-
sa en distintos centros de trabajo en una misma provincia 
siempre que exista acuerdo expreso para cada uno de los 
distintos centros sucesivos, durante un período máximo de 
tres años consecutivos, salvo que los trabajos de su espe-
cialidad en la última obra se prolonguen más allá de dicho 
término, suscribiendo a tal efecto el correspondiente docu-
mento según el modelo que fi gura en el Anexo VII y deven-
gando los conceptos compensatorios que correspondan 
por sus desplazamientos.

4. El cese de los trabajadores deberá producirse cuan-
do la realización paulatina de las correspondientes unidades 
de obra hagan innecesario el número de los contratados 
para su ejecución, debiendo reducirse éste de acuerdo con 
la disminución real del volumen de obra realizada.

Este cese deberá comunicarse por escrito al trabaja-
dor con una antelación de quince días naturales. No obs-
tante, el empresario podrá sustituir este preaviso por una 
indemnización equivalente a la cantidad correspondiente a 
los días de preaviso omitidos, calculada sobre los concep-
tos salariales de las tablas del convenio aplicable, todo ello 
sin perjuicio de la notifi cación escrita del cese. La citada 
indemnización deberá incluirse en el recibo de salarios con 
la liquidación correspondiente al cese.

5. Si se produjera la paralización temporal de una 
obra por causa imprevisible para el empresario y ajena a 
su voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la repre-
sentación de los trabajadores del centro o, en su defecto, a 
la Comisión Paritaria Regional, operarán la terminación de 
obra y cese previstos en el apartado precedente, a excep-
ción del preaviso.

La representación de los trabajadores del centro o, 
en su defecto, la Comisión Paritaria Regional, dispondrán, 
en su caso, de un plazo máximo improrrogable de una se-
mana para su constatación, a contar desde la notifi cación.

El empresario contrae también la obligación de ofre-
cer de nuevo un empleo al trabajador cuando las causas 
de paralización de la obra hubieran desaparecido. Dicha 
obligación se entenderá extinguida cuando la paralización 
se convierta en defi nitiva. Previo acuerdo entre las partes, 
el personal afectado por esta terminación de obra podrá 
incluirse en lo regulado en el apartado 3.

Este supuesto no será de aplicación en casos de pa-
ralización por confl icto laboral propio. 

6. En todos los supuestos regulados en los apartados 
anteriores, y según lo previsto en el art. 49.1. c) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se 
establece una indemnización por cese del 7 por 100 calcu-
lada sobre los conceptos salariales de las tablas del conve-
nio aplicable devengados durante la vigencia del contrato.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda del Convenio General, los contratos celebrados 
con anterioridad a la entrada en vigor de este último, man-
tendrán la indemnización vigente en el momento de su 
celebración hasta la fecha de dicha entrada en vigor, mo-
mento a partir del cual les será de aplicación el régimen de 
indemnización por fi nalización de contrato establecido en 
el presente Convenio, de manera que se establecen dos 
regímenes distintos para casa uno de los periodos.

Artículo 10. Otras Modalidades de Contratación.
1. Los trabajadores que formalicen contratos de du-

ración determinada, por circunstancias de la producción 
o por interinidad, tendrán derecho, una vez fi nalizado el 
contrato correspondiente por expiración del tiempo conve-
nido, a percibir una indemnización de carácter no salarial 
por cese del 7 por 100 calculada sobre los conceptos sa-
lariales de las tablas del convenio aplicable devengados 
durante la vigencia del contrato.

2. También podrá concertarse el contrato de duración 
determinada previsto en el apartado 1. b) del artículo 15 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, contrato cuya duración máxima será de doce meses 
en un periodo de dieciocho meses, computándose dicha 
duración desde que se produzca la causa que justifi ca su 
celebración. En tal supuesto, se considera que se produ-
ce la causa que justifi ca la celebración del citado contra-
to, en los casos previstos en el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, cuando se incremente el 
volumen de trabajo o se considere necesario aumentar el 
número de personas que realicen un determinado trabajo 
o presten un servicio.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos ante-
riores y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del Convenio General, los contratos 
celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de este 
último, mantendrán la indemnización vigente en el momento 
de su celebración hasta la fecha de dicha entrada en vigor, 
momento a partir del cual les será de aplicación el régimen 
de indemnización por fi nalización de contrato establecido en 
el presente Convenio, de manera que se establecen dos re-
gímenes distintos para casa uno de los periodos.

3. Las empresas afectadas por este Convenio, cuan-
do utilicen los servicios de trabajadores con contratos de 
puesta a disposición aplicarán las condiciones pactadas 
en las tablas salariales del presente Convenio. 

4. El contrato para la formación viene reglado por las 
siguientes disposiciones:
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a) El Sector reconoce la importancia que el contrato 
para la formación puede tener para la incorporación, con 
adecuada preparación, de determinados colectivos de 
jóvenes. Esta preparación debe recoger tanto el aspecto 
práctico de cada ofi cio como el conocimiento y adecuación 
al sistema educativo general. A este respecto, las partes 
fi rmantes manifi estan su interés en que la formación, teó-
rica y práctica, correspondiente a los contratos para la for-
mación se lleve a cabo a través de las instituciones forma-
tivas de que se ha dotado el Sector.

b) El contrato para la formación tendrá como objeto 
la adquisición de la formación teórica y práctica necesaria 
para el adecuado desempeño de un ofi cio cualifi cado en el 
sector de la construcción.

c) El contrato para la formación se podrá celebrar 
con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de 
veintiún años que no tengan la titulación requerida para 
formalizar contrato en prácticas en el ofi cio o puesto objeto 
de formación. Cuando el contrato se concierte con desem-
pleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a 
los programas de escuelas taller y casas de ofi cio, el límite 
máximo será de 24 años.

d) Igualmente podrá celebrarse el contrato para la 
formación, sin aplicación del límite máximo de edad ante-
riormente señalado, cuando se concierte con desemplea-
dos que se incorporen como alumnos-trabajadores a los 
programas de talleres de empleo o se trate de personas 
con discapacidad.

e) No podrán ser contratos bajo esta modalidad por 
razón de edad, los menores de dieciocho años para los 
ofi cios de vigilante, pocero y entibador, ni para aquellas 
tareas o puesto de trabajo que expresamente hayan sido 
declarados como especialmente tóxicos, penosos, peligro-
sos e insalubres.

f) El tipo de trabajo que debe prestar el trabajador en 
formación estará directamente relacionado con las tareas 
propias del nivel ocupacional, ofi cio o puesto de trabajo ob-
jeto de contrato. Entre estas tareas se incluyen las labores 
de limpieza y mantenimiento de los utensilios y herramien-
tas empleados en la labor conjunta con la diligencia co-
rrespondiente a su aptitud y conocimientos profesionales.

g) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis 
meses ni exceder de tres años para los contratos a los que 
se refi ere el apartado c) precedente, ni de dos años para los 
colectivos a que se refi ere la letra d) de este artículo.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo 
establecido en el párrafo anterior, podrá prorratearse an-
tes de su terminación por acuerdo entre las partes, una o 
más veces, por períodos no inferiores a seis meses, sin 
que el tiempo acumulado, incluido el de las prórrogas, pue-
de exceder del referido plazo máximo. Cuando su duración 
sea superior a un año, la parte que formule la denuncia 
del mismo está obligada a notifi car a la otra su terminación 
con una antelación mínima de quince días.

Expirada la duración máxima del contrato para la 
formación, el trabajador no podrá ser contratado bajo 

esta modalidad por la misma o distinta empresa. A estos 
efectos, la empresa podrá recabar del servicio público de 
empleo certifi cación en la que conste el tiempo que el tra-
bajador ha estado contratado para la formación con ante-
rioridad a la contratación que se pretende realizar.

h) Para la impartición de la enseñanza teórica, se 
adoptará como modalidad la de acumulación de horas en 
un día de la semana o bien el necesario para completar 
una semana entera de formación. En el contrato se debe-
rá especifi car el horario de enseñanza. En todo caso, la 
formación teórica de los contratos para la formación, así 
como la certifi cación de la formación recibida se ajustará 
a lo establecido en el Real Decreto 395/2007. de 23 de 
marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo.

El empresario, en el contrato de trabajo, viene obli-
gado a designar la persona que actuará como tutor del tra-
bajador en formación, que deberá ser aquella que por su 
ofi cio o puesto cualifi cado desarrolle la actividad auxiliada 
de este y que cuente con la cualifi cación o experiencia pro-
fesional adecuada. El propio empresario podrá asumir esta 
tarea, siempre que desarrolle su actividad profesional en la 
misma obra que el trabajador en formación.

i) La retribución de los contratos para la formación se 
ajustará a los siguientes porcentajes:

Colectivos de la letra c) de este artículo:
1er año: 60 por 100.
2º año: 70 por 100.
3er año: 85 por 100.
Colectivos de la letra d) de este artículo:
1er año: 95 por 100.
2º año: 100 por 100
Estos porcentajes están referidos al salario del Nivel 

IX de las tablas del presente Convenio, conforme apare-
cen en el Anexo III de este convenio.

Dicha retribución se entiende referida a una jornada 
del 100 por 100 de trabajo efectivo.

Los trabajadores con contrato para la formación en 
vigor, que a la fecha de publicación de este convenio ten-
gan una retribución salarial superior a los porcentajes del 
primer párrafo de este punto, la mantendrán como condi-
ción más benefi ciosa hasta ser alcanzado por éste, que-
dando en consecuencia congelados dichos salarios hasta 
su equiparación.

j) El plus extrasalarial regulado en el artículo 21 del 
presente convenio regional se devengará por los trabaja-
dores con contrato para la formación en igual cuantía que 
el señalado en el presente Convenio para el resto de tra-
bajadores.

k) Con carácter general, la suspensión del contrato 
en virtud de las causas previstas en los artículos 45 y 46 
del Estatuto de los Trabajadores no comportará la amplia-
ción de su duración, salvo pacto en contrario. No obstante, 
la situación de incapacidad temporal del contrato para la 
formación inferior a seis meses, comportará la ampliación 
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de la duración del contrato por igual tiempo al que el con-
trato haya estado suspendido por esta causa.

l) Si concluido el contrato, el contratado para la for-
mación no continuase en la empresa, ésta le entregará un 
certifi cado acreditativo del tiempo trabajado con referencia 
al ofi cio objeto de la formación y del aprovechamiento que, 
a su juicio, ha obtenido en su formación práctica.

La Fundación Laboral de la Construcción a través de 
sus centros propios o colaboradores, dará la califi cación a 
través de las pruebas correspondientes, previamente ho-
mologadas, tanto del aprovechamiento teórico como prác-
tico y decidirá su pase a la categoría de ofi cial.

m) Asimismo, el trabajador contratado para la forma-
ción tendrá derecho a una indemnización por cese de 4,5 
por 100 calculado sobre los conceptos salariales de las ta-
blas del Convenio devengados durante la vigencia del con-
trato, calculados conforme a los criterios establecidos en la 
letra i) de este artículo.

Artículo 11. Subcontratación.
1. Las empresas que subcontraten con otras del sec-

tor la ejecución de obras o servicios responderán en los 
términos establecidos en el artículo 42 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontrata-
ción en el Sector de la Construcción.

2. Asimismo, se extenderá la responsabilidad a la 
indemnización de naturaleza no salarial por muerte, gran 
invalidez, incapacidad permanente absoluta o total deri-
vadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional 
pactada en el artículo 33 del presente Convenio, quedando 
limitado el ámbito de esta responsabilidad exclusivamente 
respecto de los trabajadores de las empresas subcontrata-
das obligadas por el Convenio General.

Artículo 12. Subrogación de personal en contra-
tas de mantenimiento de carreteras o vías férreas.

1. Al objeto de contribuir a garantizar el principio de 
estabilidad en el empleo de los trabajadores empleados 
por empresas o entidades de derecho público que se su-
cedan, mediante cualquier modalidad contractual, toda o 
parcialmente, en cualquier contrata de conservación y/ o 
mantenimiento de autopistas, autovías, carreteras o vías 
férreas a que se refi ere el artículo 3, apartado b) y Anexo 
I, apartado b) del Convenio General, se establece, con 
carácter exclusivo para tales actividades, la obligación de 
subrogación del personal entre las empresas saliente y en-
trante, la cual se llevará a cabo conforme a los requisitos y 
condiciones que se detallan en el presente artículo. 

En lo sucesivo, el término «contrata» engloba con 
carácter genérico cualquier modalidad de contratación pú-
blica, referida a las actividades económicas anteriormente 
descritas, que pasa a ser desempeñada, de modo parcial 
o total, por una determinada empresa, sociedad, organis-
mo público u otro tipo de entidad, sea cual sea la forma 
jurídica que adopten.

2. En todos los supuestos de fi nalización, pérdida, 
rescisión o cesión de una contrata, así como respecto de 

cualquier otra fi gura o modalidad que suponga la sustitu-
ción entre entidades, personas físicas o jurídicas que lle-
ven a cabo la actividad de que se trata, los trabajadores 
de la empresa saliente adscritos a dicha contrata pasarán 
a adscribirse a la nueva empresa o entidad que vaya a 
realizar la actividad objeto de la contrata, respetando ésta 
los derechos y obligaciones que disfruten en la empresa 
sustituida.

Dado el carácter de mejora de la legislación vigente 
que supone la subrogación prevista en este artículo, se es-
tablece expresamente que tales derechos y obligaciones 
quedarán limitados exclusivamente a los generados por el 
último contrato suscrito por el trabajador con la empresa 
saliente de la contrata, sin que la empresa entrante se en-
cuentre vinculada por cualquier contrato o pacto anterior 
a aquel, particularmente a efectos de años de servicio, in-
demnizaciones por despido y cualquiera otros conceptos 
que tomen en consideración el tiempo de prestación de 
servicios, a menos que ya tuviera reconocido el trabaja-
dor tales derechos mediante sentencia judicial fi rme con 
anterioridad a producirse la subrogación y le hubieran sido 
comunicados a la empresa entrante en el plazo y forma 
regulados en este artículo. 

3. Será requisito necesario para tal subrogación que 
los trabajadores lleven prestando sus servicios en tal con-
trata que cambia de titular, al menos cuatro meses antes 
de la fecha de fi nalización efectiva de la misma, sea cual 
fuere la modalidad de su contrato, con independencia de 
que, con anterioridad al citado período de cuatro meses, 
hubieran trabajado en otra contrata. El personal o traba-
jadores que no reúnan estos requisitos y condiciones no 
tendrán derecho a ser subrogados. 

También se producirá la mencionada subrogación del 
personal en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Trabajadores, con derecho a reserva de puesto de 
trabajo, que en el momento de la fi nalización efectiva de la 
contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses 
en la misma y se encuentre en situación de suspensión 
de su contrato de trabajo por alguna de las causas esta-
blecidas en el artículo 45 del texto refundido del la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

b) Trabajadores con contrato de interinidad que sus-
tituyan a alguno de los trabajadores mencionados en el 
apartado anterior, con independencia de su antigüedad y 
mientras dure su contrato. 

c) Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia 
del cliente se hayan incorporado a la contrata como con-
secuencia de una ampliación que perdure en la siguiente 
contrata, aunque no lleven los cuatro meses de antigüedad.

d) Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen, 
de forma parcial o total, dentro de los últimos cuatro meses 
anteriores a la fi nalización efectiva de la contrata.

4. Al objeto de garantizar la transparencia en el pro-
ceso de licitación, la empresa o entidad adjudicataria, en el 
momento de iniciarse el procedimiento estará obligada a 
tener a disposición de las empresas licitadoras la relación 
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de todo el personal objeto de la posible subrogación en la 
que se especifi que, nombre y apellidos, documento nacio-
nal de identidad, número de afi liación a la seguridad social, 
antigüedad, jornada y horario, modalidad de contratación, 
fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por 
cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, especifi can-
do los mismos y sus importes. 

5. Asimismo, será requisito imprescindible para que 
opere esta subrogación que la empresa a la que se le ex-
tingue o concluya la contrata, notifi que por escrito la obli-
gación de subrogación a la nueva empresa adjudicataria o 
entidad que asuma la contrata en el término improrrogable 
de quince días naturales anteriores a la fecha efectiva de 
fi nalización de la contrata, o de quince días a partir de la 
fecha de comunicación fehaciente del cese, facilitándole al 
mismo tiempo los siguientes documentos:

a) Certifi cación del organismo competente de estar al 
corriente de pago de la seguridad social y primas de acci-
dentes de trabajo de todos los trabajadores cuya subroga-
ción se pretende o corresponda.

b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas o recibos 
de salarios mensuales de los trabajadores afectados por la 
subrogación.

c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización de la 
Seguridad Social de los últimos cuatro meses, en los que 
fi guren los trabajadores afectados. 

d) Fotocopia del parte de alta en la Seguridad Social 
de los trabajadores afectados. 

e) Relación de todo el personal objeto de la subroga-
ción, en la que se especifi que nombre y apellidos, docu-
mento nacional de identidad, número de afi liación a la Se-
guridad Social, antigüedad, jornada y horario, modalidad 
de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribu-
ciones que, por cualquiera conceptos, vinieran percibien-
do, especifi cando los mismos y sus importes. 

f) Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan 
suscritos los trabajadores afectados. 

g) En su caso, documentación acreditativa de las si-
tuaciones a que se refi ere el apartado 3, párrafos a, b, c y 
d del presente artículo. 

Asimismo, será necesario que la empresa saliente 
acredite documentalmente a la entrante, antes de pro-
ducirse la subrogación, mediante copia de documento 
diligenciado por cada trabajador afectado, que éste ha 
recibido de la empresa saliente su liquidación de partes 
proporcionales de sus retribuciones hasta el momento de 
la subrogación, no quedando pendiente cantidad alguna. 
A estos efectos, los trabajadores que no hubieran disfru-
tado de sus vacaciones reglamentarias al producirse la 
subrogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria del 
servicios, que sólo deberá abonar la parte proporcional del 
período que a ella corresponda, ya que el abono del otro 
período corresponde al anterior adjudicatario, que deberá 
efectuarlo en la correspondiente liquidación.

6. En el supuesto de que una o varias contratas cuya 
actividad viene siendo desempeñada por una o distintas 

empresas o entidades se fragmenten o dividan en distintas 
partes, zonas o servicios al objeto de su posterior adjudi-
cación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular aquellos 
trabajadores que cumplan con los requisitos previstos en 
el apartado 3 de este artículo referidos a la anterior contra-
ta, y respecto de los que la empresa o empresas salientes 
hubieran cumplido con las obligaciones establecidas en el 
apartado 5 del mismo. 

7. En el caso de que distintas contratas, servicios, 
zonas o divisiones de aquéllas se agrupen en una o va-
rias, la subrogación de personal operará respecto de todos 
aquellos trabajadores que cumplan con los requisitos pre-
vistos en el apartado 3 de este artículo referidos a la ante-
rior contrata, y respecto de los que la empresa o empresas 
salientes hubieran cumplido con las obligaciones estable-
cidas en el apartado 5 del mismo. 

8. La aplicación de este artículo será de obligado 
cumplimiento para las partes a que vincula, empresa o en-
tidad cesante, nueva adjudicataria y trabajador, por lo que, 
cumplidos los requisitos establecidos en los apartados 3, 4 
y 5 del presente artículo, operará en todos los supuestos 
de sustitución de contratas, partes o zonas de las mismas 
que resulten de la fragmentación o división de las mismas, 
así como en las agrupaciones que de aquéllas puedan 
efectuarse, aun tratándose de las normales sustituciones 
que se produzcan entre empresas o entidades que llevan 
a cabo la correspondiente actividad. Todo ello con inde-
pendencia de los supuestos de sucesión de empresa en 
los que se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del texto 
refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores. 

9. No desaparece el carácter vinculante de la subro-
gación prevista en este artículo en el caso de que el or-
ganismo público que adjudica la contrata suspendiese la 
actividad objeto de la misma, por un periodo no superior a 
doce meses. 

Capítulo IV. Tiempo de trabajo
Artículo 13. Jornada.
1. La jornada ordinaria anual del Sector queda esta-

blecida como a continuación se detalla, a razón de 40 ho-
ras semanales, desarrolladas de lunes a viernes inclusive.

Año 2007: 1.746 horas 

Año 2008: 1.746 horas. 

Año 2009: 1.738 horas

Año 2010: 1.738 horas

Año 2011: 1.738 horas

2. Teniendo en cuenta las diferentes condiciones cli-
matológicas adversas que puedan incidir sobre las diver-
sas ubicaciones de los centros de trabajo y especialmen-
te en lo relativo a las altas temperaturas en la Región de 
Murcia, se pactará a nivel de empresa, entre la dirección 
de la misma y los representantes legales de los trabajado-
res, la distribución variable de la jornada ordinaria máxima 
anual, sin que en ningún caso se puedan sobrepasar 9 ho-
ras ordinarias diarias de trabajo efectivo. Dicho pacto se 
formalizará siempre por escrito, quedando una copia del 
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mismo en poder de los fi rmantes y otra copia se tendrá en 
el centro de trabajo afectado. En caso de no llegarse a un 
acuerdo, se estará a lo dispuesto en el artículo 41 del Tex-
to Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Cuando se proceda a una distribución variable de la 
jornada se pactará la distribución variable correspondiente 
del salario global

3. En cada centro de trabajo la empresa expondrá en 
lugar visible el Calendario Laboral pactado en el Convenio 
o, en su caso, el del propio centro de trabajo. 

4. Respecto a la prolongación de jornada se estará 
a lo dispuesto en el artículo 65 del Convenio General del 
Sector de la Construcción.

5. Las empresas podrán establecer turnos de trabajo en 
las condiciones fi jadas en el artículo 66 del Convenio General.

6. Se exceptúan de la aplicación del régimen de jor-
nada ordinaria de trabajo, prevista con carácter general en 
este convenio, las jornadas especiales desarrolladas en el 
artículo 68 del Convenio General.

7. Las empresas darán durante las dos primeras ho-
ras de la jornada laboral, un período de 15 minutos para el 
almuerzo. Este tiempo deberá ser recuperado al fi nal de la 
jornada, excepto en jornadas continuadas y jornadas parti-
das de más de 5 horas de trabajo efectivo ininterrumpido. 

8. El personal técnico, administrativo y subalterno de 
ofi cinas no ubicadas en obras, durante el período del 15 
de mayo al 15 de septiembre, realizarán jornada continua-
da de 8 a 15’15 horas de lunes a viernes inclusive.

Artículo 14. Inclemencias del tiempo y recupera-
ción de horas no trabajadas. 

1. En caso de inclemencias del tiempo, el Jefe de 
Obra decidirá la no iniciación, suspensión o continuación 
de los trabajos. 

2. Las horas perdidas por dicha suspensión no serán 
recuperables, abonándose como trabajo efectivo. 

3. Cuando el personal se presente en la obra a la 
hora de comienzo de la jornada y por razón de inclemen-
cias no se iniciasen los trabajos, los trabajadores deven-
garán la retribución fi jada en las tres columnas de la tabla 
salarial del presente convenio, durante el tiempo que per-
maneciesen inactivos. 

4. Se recomienda a las partes, se evite la presencia 
inactiva de los trabajadores, durante toda la jornada.

5. El 70% de las horas no trabajadas por interrup-
ción de la actividad, debido a causas de fuerza mayor, falta 
de suministros, o cualquier otra causa no imputable a la 
empresa, se recuperarán a razón de una hora diaria en 
los días laborables siguientes, previa comunicación a los 
trabajadores afectados y, en su caso, a sus representantes 
legales en el centro de trabajo. 

6. En el supuesto de que la referida interrupción al-
cance un período de tiempo superior a veinticuatro horas 
efectivas de trabajo, se estará a lo dispuesto en materia de 
suspensión del contrato por causa de fuerza mayor recogi-
da en el Convenio General del Sector de la Construcción.

Artículo 15. Vacaciones. 
1. El personal afectado por el presente Convenio, 

sea cual fuere su modalidad de contratación laboral, ten-
drá derecho al disfrute de un período de vacaciones anua-
les retribuidas de treinta días naturales de duración, de los 
cuales veintiún días tendrán que ser laborables, pudiéndo-
se distribuir estos en periodos de al menos diez días labo-
rables e iniciándose, en cualquier caso su disfrute en día 
laborable que no sea viernes.

2. La vacaciones se disfrutarán por años naturales. 
El primer año de prestación de servicios en la empresa 
sólo se tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional 
correspondiente al tiempo realmente trabajado durante di-
cho año. 

3. El derecho a vacaciones no es susceptible de com-
pensación económica. No obstante, el personal que cese 
durante el transcurso del año, tendrá derecho al abono del 
salario correspondiente a la parte de vacaciones devenga-
das y no disfrutadas, como concepto integrante de la liqui-
dación por su baja en la empresa.

4. En los contratos temporales cuya duración no coin-
cida con el año natural y no se disfruten sus vacaciones por 
necesidades de la empresa, su importe se abonará en la 
liquidación fi nal del contrato que se practique al trabajador.

5. A efectos del devengo de vacaciones, se conside-
rará como tiempo efectivamente trabajado el correspon-
diente a la situación de Incapacidad Temporal, sea cual 
fuere su causa. No obstante, dado que el derecho al dis-
frute de vacaciones caduca con el transcurso del año natu-
ral, se perderá el mismo si al vencimiento de éste el traba-
jador continuase de baja, aunque mantendrá el derecho a 
percibir la diferencia entre la retribución de vacaciones y la 
prestación de Incapacidad Temporal.

6. Cuando el periodo de vacaciones fi jado en el ca-
lendario de vacaciones de la empresa coincida en el tiem-
po con una incapacidad temporal derivada del embarazo, 
el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspen-
sión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute 
del permiso que por aplicación de dicho precepto le co-
rrespondiera, al fi nalizar el periodo de suspensión, aunque 
haya terminado el año natural a que correspondan

7. Una vez iniciado el disfrute del período reglamen-
tario de vacaciones, si sobreviene la situación de incapaci-
dad temporal, la duración de la misma se computará como 
días de vacaciones, sin perjuicio del derecho del trabaja-
dor a percibir la diferencia que pudiera existir entre la re-
tribución correspondiente a vacaciones y la prestación de 
incapacidad temporal.

Si la incapacidad temporal se produjera después de 
pactada la fecha de inicio para el disfrute individual de las 
vacaciones y antes de llegar dicha fecha, el trabajador 
mantendrá el derecho a disfrutar las vacaciones hasta el 
transcurso del año natural, acordándose un nuevo período 
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de disfrute después de producido el alta de la Incapacidad 
Temporal.

El párrafo anterior no será de aplicación en los supuestos 
de vacaciones colectivas de todo un centro de trabajo. 

8. El disfrute de las vacaciones, como norma general 
y salvo pacto en contrario, tendrá carácter ininterrumpido. 

9. Los turnos de vacaciones se programarán entre 
los representantes legales de los trabajadores y la direc-
ción de la empresa, debiéndose hacer dicha programación 
antes del día 15 de Mayo de cada año. 

10. Las vacaciones serán disfrutadas entre el 15 de 
mayo y el 30 de septiembre, sin que puedan ser sustitui-
das por compensación en metálico, estando prohibido por 
tanto su prorrateo en el salario diario. 

11. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
excepcionalmente y por necesidades ineludibles de algu-
na de ambas partes, que deberá ser apreciada de común 
acuerdo entre las representaciones sindicales antes indi-
cadas y la empresa, podrá ser acordada otra fecha distinta 
de disfrute de vacaciones. En caso de desacuerdo se so-
meterá al arbitraje de la Autoridad Laboral, sin iniciarse las 
vacaciones hasta que la misma resuelva.

12. La retribución de las vacaciones tendrá la cuantía 
que se determine en la columna cuarta de las tablas sala-
riales, más la antigüedad consolidada a quien correspon-
da, del presente Convenio. 

Artículo 16. Días no laborables. 
1. Para el año 2007 y hasta el 2011 se considerarán 

días no laborales los que respectivamente se señalen para 
cada uno de tales años por la Comisión Paritaria en el ca-
lendario laboral pactado para el concreto año, y sin que ta-
les días pierdan su carácter laboral en el resto de los años 
citados o para futuros convenios. Siendo retribuidos según 
las tres primeras columnas de la Tabla Salarial.

Se adjunta como Anexo VI el calendario laboral del 
año 2008.

2. En aquellas localidades donde solamente esté es-
tablecida una fi esta local, o alguna de ellas coincida con 
los días anteriormente indicados, se considerará también 
festivo el día laboral anterior o posterior a dicha festividad.

3. El trabajador que resida en localidad distinta a su 
centro de trabajo, podrá dejar de asistir al mismo, previo aviso 
a la empresa, durante los días que coincidan con las fi estas 
patronales de su localidad, aunque sin derecho a retribución.

Artículo 17. Licencias. 
1. El trabajador, previo aviso de al menos 48 horas, 

salvo acreditada urgencia, y justifi cación posterior, se en-
cuentra facultado para ausentarse del trabajo, mantenien-
do el derecho a la percepción de todos aquellos conceptos 
retributivos que no se encuentren vinculados de forma ex-
presa a la prestación efectiva de la actividad laboral, por 
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Durante 15 días naturales, en caso de matrimonio. 
b) 3 días naturales, por nacimiento o adopción de un 

hijo. En el caso de trabajadores no comunitarios o comu-

nitarios de países no colindantes con España el permiso 
será, siempre que acrediten efectivamente la realización 
del desplazamiento a su país de origen, de cinco días na-
turales, pudiéndose ampliar hasta ocho días con el con-
sentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente 
retribuidos los cinco días antes señalados. 

c) 1 día, por matrimonio de hijos. 
d) 3 días naturales, por fallecimiento del cónyuge y 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afi -
nidad. En el caso de trabajadores no comunitarios o comu-
nitarios de países no colindantes con España el permiso 
será, siempre que acrediten efectivamente la realización 
del desplazamiento a su país de origen, de seis días na-
turales, pudiéndose ampliar hasta ocho días con el con-
sentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente 
retribuidos los seis días antes señalados.

 e) 3 días naturales, por enfermedad o accidente 
graves u hospitalización, del cónyuge y parientes hasta el 
segundo grado de consaguinidad o afi nidad, o 2 días na-
turales por intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise reposo domiciliario del cónyuge y parientes hasta 
el segundo grado de consaguinidad o afi nidad.

f) 1 día, por traslado del domicilio habitual.
g) Por el tiempo necesario para concurrir a exáme-

nes, como consecuencia de los estudios que esté realizan-
do en centros de enseñanza, universitarios o de formación 
profesional de carácter público o privado, reconocidos. 

h) Por el tiempo necesario para asistir a consulta 
médica.

i) En los casos de muerte de algún compañero del 
mismo centro de trabajo, la empresa concederá cuatro ho-
ras de permiso para la asistencia al entierro, si es en la 
misma población, o de un día si es en localidad distinta. 
Dicha licencia no será retribuida.

j) Por el tiempo indispensable para la realización de 
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto 
que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

Cuando por los motivos expresados en los apartados 
b), c) d) y e), el trabajador necesite efectuar un desplaza-
miento al efecto, los plazos señalados en los mismos se 
incrementarán en 3 días naturales, salvo los trabajadores 
no comunitarios o comunitarios no colindantes con España 
que se acojan a lo dispuesto en los últimos incisos de los 
apartados b) y d). 

2. Los supuestos contemplados en los apartados pre-
cedentes - cuando concurran las circunstancias previstas en 
los mismos - se extenderán asimismo a las parejas de hecho 
siempre que consten inscritas en el registro correspondiente.

3. En las mismas condiciones que las previstas en el 
apartado 1 del presente artículo, el trabajador podrá au-
sentarse del trabajo por el tiempo necesario para el cumpli-
miento de un deber inexcusable de carácter público y per-
sonal, comprendido el ejercicio de sufragio activo. Cuando 
conste en una norma legal un período determinado de au-
sencia, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a su 
duración y compensación económica.
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En el supuesto de que, por el cumplimiento del deber 
o desempeño del cargo público, el trabajador perciba una 
compensación económica, cualquiera que sea su denomi-
nación, se descontará el importe de la misma de la retribu-
ción a que tuviera derecho en la empresa.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido, su-
ponga la imposibilidad de prestación de trabajo en más del 
veinticinco por ciento de las horas laborables en un período 
de tres meses, la empresa se encuentra facultada para deci-
dir el paso del trabajador afectado a la situación de exceden-
cia forzosa, con todos los efectos inherentes a la misma.

4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor 
de nueve meses, tendrán derecho, sin pérdida alguna de 
su retribución, a una hora diaria de ausencia del trabajo, 
que podrán dividir en dos fracciones. La duración del per-
miso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
parto múltiple. La mujer, por su voluntad, e igualmente sin 
pérdida de retribución, podrá sustituir este derecho por una 
reducción de su jornada laboral en media hora diaria con 
la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas 
conforme al acuerdo a que llegue con la empresa. Este 
permiso podrá ser disfrutado por el padre en caso de que 
ambos trabajen, siempre que quede acreditado mediante 
certifi cación de la empresa en que trabaje la madre que 
ésta no ha ejercitado en la misma este derecho.

5. El trabajador que, por razones de guarda legal, 
tenga a su cuidado directo a algún menor de ocho años o 
a un disminuido físico, psíquico o sensorial que no desem-
peñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reduc-
ción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcio-
nal del salario, entre al menos un octavo y un máximo de 
la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse 
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afi nidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y 
que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente 
apartado constituye un derecho individual de los trabajadores, 
mujeres y hombres. No obstante, si dos o más trabajadores de 
la misma empresa generasen este derecho por el mismo suje-
to causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justifi cadas de funcionamiento de la empresa.

Capítulo V. Percepciones económicas: conceptos y 
estructura.

Artículo 18. Percepciones económicas.
1. Componen el total de retribuciones el conjunto de 

percepciones salariales y devengos extrasalariales que 
percibe el trabajador como consecuencia de su relación la-
boral con la empresa. Todo ello en los términos especifi ca-
dos en el artículo 43 y 44 del Convenio General del Sector 
de la Construcción.

2. Con objeto de racionalizar y homogeneizar la es-
tructura de las percepciones económicas, las partes sig-
natarias del presente Convenio consideran necesario fi jar, 
con carácter general, los conceptos salariales y extrasala-

riales que forman parte de la tabla de percepciones eco-
nómicas.

a) Los conceptos son los siguientes:
Salario base.
Gratifi caciones extraordinarias. 
Pluses salariales. 
Pluses extrasalariales. 
b) En el concepto gratifi caciones extraordinarias se 

entiende incluida la retribución de vacaciones. 
c) En pluses salariales se consideran incluidos todos 

los complementos que se pacten y que constituyan contra-
prestación directa del trabajo y no compensación de gas-
tos originados por asistir o realizar el trabajo. Tal condición 
y naturaleza tiene la Prima de Asistencia recogida en las 
Tablas Salariales del Convenio. 

d) En pluses extrasalariales se consideran incluidos 
cuantos conceptos se pacten con carácter indemnizatorio de 
gastos originados al trabajador por la prestación de su trabajo, 
tales como distancia, transporte, recorrido, herramientas, ropa 
de trabajo. Tal consideración tiene los Benefi cios Asistenciales 
y Suplidos recogidos en las Tablas Salariales del Convenio.

3. Además de los conceptos reseñados podrán existir 
en el recibo de salarios de los trabajadores, las restantes 
percepciones a que hace referencia el artículo 43 del Con-
venio General del Sector de la Construcción.

4. Las empresas afectadas por este Convenio se 
verán obligadas a unifi car los recibos de salarios, según 
modelo ofi cial.

5. La Comisión Mixta elaborará cada año las tablas 
salariales que sean de aplicación al presente convenio. 

Artículo 19. Salario Base.
1. El salario base se devengará durante todos los 

días naturales por los importes que fi guran en la Columna 
primera de la Tabla Salarial aplicable a cada uno de los 
niveles y categorías.

2. En las explotaciones de canteras y piedras indus-
triales, y en aquellas otras actividades cuyas categorías 
profesionales no se reseñen en esta Tabla, se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza de Construcción en cuanto al 
nivel correspondiente, en tanto no se estructuren las nue-
vas categorías profesionales en el Convenio General, mo-
mento en el cual se aplicarán directamente estas. 

Artículo 20. Prima de Asistencia.
1. Esta prima tendrá la cuantía que se determina en 

la columna segunda de la Tabla Salarial para cada nivel y 
categoría.

2. Se concede esta prima por jornada normal efecti-
vamente trabajada y se abonará al percibirse los jornales. 
Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.2 
del Convenio General.

Artículo 21. Benefi cios Asistenciales y Suplidos. 
1. Este plus extrasalarial tendrá la cuantía que se de-

termina en la columna correspondiente de las Tablas Sala-
riales aplicables para cada nivel y categoría.
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2. Se concede este plus por jornada normal efectiva-
mente trabajada y se abonará al percibiese los jornales. 
Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45.3 
y 57 del Convenio General.

3. En la columna correspondiente a los beneficios 
asistenciales y suplidos, se considerarán comprendidos los 
conceptos extrasalariales de plus de distancia, kilometraje, 
ropa de trabajo (se valora el concepto de ropa de trabajo en 
veinte céntimos de euro diarios) y locomoción o transpor-
te urbano. -Cuando el kilometraje o la distancia rebase la 
cuantía diaria del plus fi jado en esta columna, la diferencia 
por exceso será abonada por la empresa al trabajador.

Artículo 22. Pago de las percepciones económicas. 
1. Todas las percepciones, excepto las de vencimien-

to superior al mes, se abonarán mensualmente, por perío-
dos vencidos y dentro de los 5 primeros días hábiles del 
mes siguiente al de su devengo, aunque el trabajador ten-
ga derecho a percibir quincenalmente anticipos cuya cuan-
tía no será superior al 90% de la cantidades devengadas. 

2. Las empresas destinarán al pago, la hora inmedia-
tamente siguiente a la fi nalización de la jornada ordinaria, 
en las fechas habituales de pago. Cuando por necesidades 
organizativas se realice el pago dentro de la jornada laboral, 
ésta se interrumpirá y se prolongará después del horario de 
trabajo por el tiempo invertido en el pago, sin que en ningún 
caso tal prolongación pueda exceder en más de una hora.

3. El tiempo invertido en el pago de retribuciones 
y anticipos a cuenta de las mismas, quedará exento del 
cómputo de la jornada laboral, considerándose como de 
mera permanencia en el centro de trabajo y por tanto no 
retribuido a ningún efecto. 

4. Las empresas quedan facultadas para pagar las 
retribuciones y anticipos a cuenta de los mismos, mediante 
cheque, transferencia u otra modalidad de pago a través 
de entidad bancaria o fi nanciera. Si la modalidad de pago 
fuera el cheque, el tiempo invertido en su cobro será por 
cuenta del trabajador.

5. El trabajador deberá facilitar a la empresa, al tiem-
po de su ingreso o incorporación a la misma, su Número 
de Identifi cación Fiscal (NIF), de conformidad con la nor-
mativa aplicable al respecto. 

Artículo 23. Incrementos económicos.
1. Para los años 2008, 2009 y 2011 se aplicará un 

1,5 por 100 de incremento salarial sobre el IPC previsto 
en los presupuestos generales del estado para cada uno 
de los años anteriormente citados, sobre los conceptos de 
salario base, gratifi caciones extraordinarias, retribución de 
vacaciones y pluses salariales y extrasalariales.

Se adjunta como Anexo I la tabla salarial del año 
2008.

2. El importe de las dietas y medias dietas se fi jará 
conforme al artículo 79.6 del Convenio General.

Artículo 24. Cláusula de garantía salarial.
Para los años de vigencia del Convenio, en el supuesto 

de que el Índice de Precios al Consumo (IPC) al 31 de di-

ciembre de los respectivos años supere al IPC previsto para 
cada uno de ellos en los presupuestos generales del estado, 
se efectuara una revisión económica en el exceso del respec-
tivo tanto por ciento con efectos desde el 1 de enero de cada 
uno de dichos años. Dicha revisión afectara a los conceptos 
previstos en el párrafo primero del artículo anterior.

Artículo 25. Antigüedad Consolidada.
1. Se aplicará la Tabla de Antigüedad Consolidada 

que fi gura como Anexo II, del presente convenio, con efec-
tos 1.º de enero de 1997 en función de los años de presta-
ción de servicios que el trabajador viniera desempeñando 
en la empresa hasta el 31 de diciembre de 1996, compu-
tándose las fracciones superiores a la mitad de años como 
año completo y despreciándose las fracciones inferiores. 

2. La citada Tabla de Antigüedad Consolidada tendrá 
carácter de estable, siendo su importe cantidad no absor-
bible por ningún concepto. 

Artículo 26. Complemento por discapacidad.
Los trabajadores que, reconocido por el organismo 

ofi cial correspondiente, acrediten los grados de discapaci-
dad que se recogen a continuación, percibirán como com-
plemento personal las cantidades que se detallan:

Grados de discapacidad.
Comprendido entre el 13% y 22%: Importe bruto por 

mes natural del complemento de 17 euros. 
Comprendido entre el 23% y 32%: Importe bruto por 

mes natural del complemento de 24 euros. 
El 33% o superior: Importe bruto por mes natural del 

complemento de 34 euros. 
El grado de discapacidad será único y generará por 

tanto el derecho a un solo complemento, no pudiendo, en 
consecuencia, acumularse al grado ya existente otro supe-
rior que pudiera reconocerse con posterioridad. Si el grado 
de discapacidad se redujese, el complemento a percibir se 
acomodará al nuevo tanto por ciento reconocido. 

En el supuesto de que por la empresa se viniese ya 
abonando un complemento, ayuda o prestación que res-
ponda a la compensación de situaciones análogas a la 
establecida en el presente artículo, aquella podrá aplicar 
al pago de este complemento personal la cantidad que ya 
venga abonando por similar concepto, sin que, por tanto, 
se genere el derecho a un pago duplicado. 

 Artículo 27. Gratifi caciones Extraordinarias. 
1. El trabajador tendrá derecho exclusivamente a dos 

gratifi caciones extraordinarias al año, que se abonarán en 
los meses de Junio y Diciembre antes de los días 30 y 20 
de cada uno de ellos, respectivamente.

2. La cuantía de las pagas extraordinarias de Junio y 
Diciembre serán las establecidas en las Tablas Salariales, 
más la antigüedad consolidada a quien corresponda, del 
presente Convenio. 

3. Dichas pagas extraordinarias no se devengarán 
mientras dure cualquiera de las causas de suspensión del 
contrato previstas en el artículo 45 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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Artículo 28. Prohibición del prorrateo y proporcio-
nalidad en el devengo de las pagas extraordinarias.

1. Se prohíbe para los nuevos contratos el prorrateo 
de las pagas extraordinarias y de la indemnización por 
fi nalización de contrato, prohibiéndose por tanto, con ca-
rácter general el pacto por salario global. El prorrateo de 
las pagas extraordinaria o de la indemnización por fi nali-
zación de contrato se considerara como salario ordinario 
correspondiente al periodo en que indebidamente se haya 
incluido dicho prorrateo, todo ello salvo lo establecido en el 
párrafo siguiente.

2. El importe de las pagas extraordinarias para el per-
sonal que, en razón de su permanencia no tenga derecho 
a la totalidad de su cuantía, será abonado proporcional 
mente conforme a los siguientes criterios:

a) El personal que ingrese o cese en el transcurso de 
cada semestre natural, devengará la paga en proporción al 
tiempo de permanencia en la empresa durante el mismo.

b) Al personal que cese en el semestre respectivo, se 
le hará efectiva la parte proporcional de la gratifi cación en 
el momento de realizar la liquidación de sus haberes.

c) El personal que preste sus servicios en jornada re-
ducida o a tiempo parcial, se devengará las pagas extraor-
dinarias en proporción al tiempo efectivamente trabajado.

Artículo 29. Horas Extraordinarias
1. La realización de las horas extraordinarias, por su na-

turaleza serán voluntarias de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, excepto las que tengan su causa en fuerza mayor.

2. Se consideran horas extraordinarias, además de las 
que tenga su causa en fuerza mayor, las motivadas por pe-
didos o puntas de producción, ausencias imprevistas, cambio 
de turno y pérdida o deterioro de la producción, o por cualquier 
circunstancia que altere el proceso normal de producción.

El número de horas extraordinarias que realice cada 
trabajador, salvo en los supuestos de fuerza mayor, no ex-
cederá de 80 al año. 

3. Los importes de las horas extraordinarias para 
cada una de las categorías o niveles son los que se deter-
minan en el Anexo IV de presente convenio. 

4. Las empresas, siempre y cuando no se perturbe el 
normal proceso productivo, podrán compensar la retribu-
ción de las horas extraordinarias por tiempos equivalentes 
de descanso. 

En el supuesto de que se realizara la compensación 
prevista en el párrafo anterior, las horas extraordinarias 
compensadas no se computarán a los efectos de los lími-
tes fi jados para las mismas en el punto segundo de este 
artículo. 

5. Con independencia de los límites establecidos en 
el artículo 60.2 del Convenio General, las partes a fi n de 
tender a mantener o, en su caso, incrementar el volumen 
de empleo, instan a empresas y trabajadores afectados a 
que, cuando por razones técnicas, organizativas o produc-
tivas sea posible, tiendan a la supresión o reducción de las 
horas extraordinarias. 

6. A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la 
jornada de cada trabajador se fi jará día a día y se totaliza-
rá en el período fi jado para el abono de las retribuciones, 
entregando copia del resumen al trabajador en el recibo 
correspondiente.

Artículo 30. Desgaste de Herramientas. 
En aquellas obras en que la empresa no aporte las 

herramientas de mano, abonará por este concepto treinta 
y un céntimos de euro por día de trabajo a los trabajadores 
que utilicen herramientas propias. 

Artículo 31. Pluses. 
1. Plus de Nocturnidad: Se estará a lo dispuesto en 

el artículo 56 del Convenio General.

2. Trabajos excepcionalmente Penosos, Tóxicos o 
Peligrosos: Se estará a lo dispuesto en el artículo 55 del 
Convenio General.

En tanto no se determine por la Comisión Paritaria Sec-
torial de Seguridad e Higiene el catálogo de trabajos conside-
rados peligrosos, se consideran como tales los siguientes:

Excavaciones en zanjas de 1’50 m. de profundidad 
y un ancho inferior a 1 metro; Vaciados de 3 m. de altura 
en adelante y que tengan una superfi cie inferior a 50 me-
tros cuadrados; Cualquier tipo de trabajo de excavaciones 
en minas y galerías; Trabajos en fango o agua, siempre y 
cuando los mismos cubran hasta la altura de los tobillos; 
Trabajos de hormigonado y encofrado al borde de los edifi -
cios, en alturas superiores a 12 metros; Manejo de máqui-
nas electro cortantes o punzantes, de 5000 rpm en adelan-
te; Trabajos en andamios colgados en alturas superiores a 
12 metros; y trabajos de derribos.

Artículo 32. Plus de Especialidad.
1. A partir de la entrada en vigor de este convenio, el tra-

bajador que maneje excavadora, retrogrúa, dumper o cualquier 
otra máquina dotada de medios mecánicos de autopropulsión 
o que sin estos medios mecánicos precisen una especializa-
ción, menos montacargas y hormigoneras no autopropulsa-
das, tendrán como mínimo la categoría de Ofi cial de Primera; 
en caso de no reconocerle esta categoría, percibirá el 20% 
de la retribución de su categoría, como plus de especialidad, 
por el tiempo realmente trabajado con dichas máquinas. Este 
apartado seguirá en vigor hasta tanto en el Convenio General 
del Sector de la Construcción no fi je el listado de categorías 
profesionales, momento en el cual quedará sin efecto. 

2. Los trabajadores que a la entrada en vigor de este 
Convenio tuvieran derecho a dicho plus, seguirán per-
cibiéndolo, aunque se modifi que su categoría, siempre y 
cuando sigan manejando máquinas y por el tiempo real-
mente trabajado con dichas máquinas u ocupado en la re-
paración y mantenimiento de las mismas. 

Artículo 33. Indemnización por Muerte o Invalidez 
Permanente.

1. Se establecen las siguientes indemnizaciones para 
todos los trabajadores afectados por este Convenio:

a) En caso de muerte derivada de enfermedad co-
mún o accidente no laboral, el importe de una mensualidad 
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de todos los conceptos de las Tablas Salariales del Conve-
nio aplicable vigentes en cada momento. 

b) En caso de muerte, incapacidad permanente ab-
soluta o gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo 
o enfermedad profesional:

43.000 Euros en el 2007
44.000 Euros en el 2008.
45.000 Euros en el 2009.
46.000 Euros en el 2010
47.000 Euros en el 2011.
c) En caso de incapacidad permanente total derivada 

de accidente de trabajo o enfermedad profesional:
25.000 Euros en el 2007
25.000 Euros en el 2008.
26.000 Euros en el 2009
27.000 Euros en el 2010
28.000 Euros en el 2011.
2. Salvo designación expresa de benefi ciarios por el 

asegurado, la indemnización se hará efectiva al trabajador 
accidentado o, en caso de fallecimiento, a los herederos 
legales del trabajador.

3. Las indemnizaciones previstas en los apartados b) 
y c) de este artículo serán consideradas a cuenta de cuales-
quiera otras cantidades que pudieran ser reconocidas como 
consecuencia de la declaración de la responsabilidad civil 
de la empresa por la concurrencia de alguna de las contin-
gencias contempladas en este artículo, debiendo deducirse 
de éstas en todo caso habida cuenta de la naturaleza civil 
que tienen las mismas y ambas partes le reconocen. 

4. A los efectos de acreditar el derecho a las indem-
nizaciones aquí pactadas se considerará como fecha del 
hecho causante aquélla en la que se produce el accidente 
de trabajo o la causa determinante de la enfermedad pro-
fesional.

Además conforme a lo dispuesto artículo 62.5 del 
Convenio General las indemnizaciones pactadas no co-
mienzan a obligar hasta los treinta días siguientes a la pu-
blicación de dicho Convenio.

Artículo 34. Complemento de hospitalización.
Con independencia de las prestaciones a cargo de 

la entidad gestora por incapacidad laboral transitoria deri-
vada de enfermedad común y profesional, y accidente no 
laboral, y solo para los casos que sea necesaria la hospita-
lización, las empresas abonaran un complemento que, su-
mado a las prestaciones reglamentarias, garantice el 100 
por cien del salario base y pluses salariales establecidos 
en este Convenio durante la aludida hospitalización y los 
sesenta días siguientes, siempre que continúe la situación 
de incapacidad laboral transitoria.

Artículo 35. Complemento por Accidente Laboral.
En caso de accidente laboral las empresas abona-

rán un complemento consistente en el 25% de la Base de 
Cotización, a partir del octavo día y hasta el tercer mes, 
siempre que continúe en baja el trabajador.

Capítulo VI. Movilidad geográfi ca.
Artículo 36. Conceptos generales.
1.- Las empresas podrán desplazar a su personal a 

otros centros de trabajo distintos de aquél en que presten 
sus servicios durante cualquier plazo de tiempo, funda-
mentando dicho desplazamiento en razones económicas, 
técnicas, organizativas, de producción o de contratación.

Esta facultad deriva, por una parte, del carácter móvil 
del trabajo en las empresas del sector, como consecuencia 
de la inevitable de la temporalidad de la realización de su 
actividad, y a tenor de la excepción prevista en el art. 40.1 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res y, por otra, de la competencia atribuida al empresario 
en materia de ordenación del trabajo en el artículo 25 del 
Convenio General.

2. Cuando el desplazamiento se produzca a un cen-
tro de trabajo situado en distinto término municipal y que, 
además, diste 15 km. o más del centro de trabajo de parti-
da y de la residencia habitual del trabajador, dará lugar al 
devengo de los siguientes conceptos compensatorios:

a) Si el desplazamiento es de duración que no exce-
da de un año, se devengarán dietas, si no puede pernoctar 
en su residencia habitual, y medias dietas, si puede per-
noctar en ella.

b) Si el desplazamiento es de duración superior a un 
año, e implica cambio de residencia, se devengará una 
indemnización compensatoria en la cuantía y condiciones 
establecidas en el apartado siguiente. Además se deven-
garán los gastos de viaje del trabajador y su familia, los 
gastos de traslado de muebles y enseres y cinco días de 
dieta por cada persona que viaje de las que compongan la 
familia y convivan con el desplazado. 

3. La indemnización compensatoria, establecida en 
el apartado anterior para el supuesto de desplazamiento 
superior a un año que implique cambio de residencia, se 
aplicará conforme a las siguientes reglas:

a) Será equivalente al 35 por 100 de las percepcio-
nes anuales brutas del trabajador en jornada ordinaria y de 
carácter salarial en el momento de realizarse el cambio de 
centro; el 20 por 100 de las mismas al comenzar el segun-
do año; el 10 por 100 al comenzar el tercer año y el 10% al 
comenzar el cuarto año, siempre sobre la base inicial.

b) En caso de que se produzca un nuevo desplaza-
miento de duración superior a un año, con cambio de re-
sidencia, antes de transcurridos cuatro años desde el an-
terior, se dará por fi nalizada la secuencia indemnizatoria 
iniciándose una nueva, tomando como base la retribución 
que se viniera percibiendo en ese momento. 

De la indemnización percibida por el primer despla-
zamiento no se deducirá cantidad alguna de la anualidad 
en curso al fi jar la nueva secuencia indemnizatoria.

c) En el supuesto de que se extinguiera el contrato de 
trabajo por causa imputable al trabajador antes de transcu-
rridos cuatro años desde un desplazamiento de duración 
superior a un año, con cambio de residencia, solamente 
se devengará la parte proporcional de la indemnización 
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compensatoria correspondiente a la anualidad en que se 
produzca la extinción.

4. En los desplazamientos voluntarios mediante pe-
tición escrita del trabajador, no procederán las compensa-
ciones y derechos regulados en este capítulo.

5. En cuanto al preaviso, ejecutividad e impugnación 
de la orden de desplazamiento, y a descansos se estará a 
lo dispuesto en los artículos 77 y 78, del Convenio General 
del Sector de la Construcción.

Artículo 37. Dietas. 
1. La dieta es un concepto extrasalarial, de naturale-

za indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular, 
que tiene como fi nalidad el resarcimiento o compensación 
de los gastos de manutención y alojamiento del trabajador, 
ocasionados como consecuencia de la situación de des-
plazamiento. 

2. El trabajador percibirá dieta completa cuando, 
como consecuencia del desplazamiento, no pueda pernoc-
tar en su residencia habitual. Se devengará siempre por 
día natural.

3. Cuando el empresario organice y costee la manu-
tención y alojamiento del personal desplazado, siempre 
que reúna las condiciones exigibles y sufi cientes, solamen-
te satisfará el 20 por 100 de la dieta completa.

4. Se devengará media dieta cuando, como conse-
cuencia del desplazamiento, el trabajador afectado tenga 
necesidad de realizar la comida fuera de su residencia 
habitual, no le fuera suministrada por la empresa y pueda 
pernoctar en la citada residencia. La media dieta se deven-
gará por día efectivo trabajado. 

5. Las dietas o medias dietas se percibirán siempre 
con independencia de la retribución del trabajador y en las 
mismas fechas que ésta; pero en los desplazamientos de 
más de una semana de duración, aquél podrá solicitar an-
ticipos quincenales a cuenta, y a justifi car, sobre las men-
cionadas dietas. 

6. El importe de las dietas será para el año 2008:

a) Dieta Completa: 45’11

b) Media Dieta: 8`98

7. La dieta completa no se devengará en los casos 
de suspensión legal del contrato de trabajo, salvo en los 
casos de incapacidad temporal en los que la empresa 
mantenga el desplazamiento.

Artículo 38. Locomoción.
Será de cuenta de la empresa los gastos de locomo-

ción que se originen como consecuencia de la situación de 
desplazamiento, ya sea poniendo medios propios a dispo-
sición del trabajador, ya abonándole la compensación co-
rrespondiente por kilometraje, que para el año 2008 tendrá 
una cuantía de veinticuatro céntimos de euro kilómetro. 

Artículo 39. Comedores. 
En cuanto a comedores se estará a lo legislado en la 

normativa vigente.

Capítulo VII. Suspensión y extinción de la relación 
laboral

Artículo 40. Suspensión del contrato de trabajo.
En cuanto a las causas y efectos de la suspensión se 

estará a lo dispuesto en los artículos 86 a 87 del Convenio 
General.

Artículo 41. Excedencias.
En cuando a la excedencia forzosa y “excedencias 

voluntarias, por cuidado de familiares y las reguladas por 
pacto de las partes” se estará a lo dispuesto respectiva-
mente en los artículos 88 y 89 del Convenio General.

Artículo 42. Extinción y ceses.
En cuanto a las causas y efectos de la extinción del 

contrato de trabajos, y los requisitos del cese según el ca-
rácter del contrato, se estará a lo dispuesto respectivamen-
te en los artículos 90 y 91 del Convenio General.

Artículo 43. Finiquitos.
1. El recibo de fi niquito de la relación laboral entre 

empresa y trabajador, para que surta plenos efectos libe-
ratorios, deberá ser conforme al modelo que fi gura como 
Anexo VIII a este Convenio y con los requisitos y formali-
dades establecidos en los apartados siguientes. La Confe-
deración Nacional de la Construcción lo editará y proveerá 
de ejemplares a todas las organizaciones patronales pro-
vinciales incluida la Federación Regional de Empresarios 
de la Construcción de Murcia.

2. Toda comunicación de cese o preaviso de cese, 
deberá ir acompañada de una propuesta de fi niquito en el 
modelo citado. Cuando se utilice como propuesta, no será 
preciso cumplimentar la parte que fi gura después de la fe-
cha y lugar.

3. El recibo de fi niquito será expedido por la Federa-
ción Regional de Empresarios de la Construcción, numera-
do, sellado y fechado, y tendrá validez únicamente dentro 
de los quince días naturales siguientes a la fecha en que 
fue expedido.

4. Una vez fi rmado por el trabajador, este recibo de 
fi niquito surtirá los efectos liberatorios que le son propios.

5. En los supuestos de extinción de contrato por vo-
luntad del trabajador, nos serán de aplicación los aparta-
dos 2 y 3 de este artículo.

6. El trabajador podrá estar asistido por un represen-
tante de los trabajadores en el acto de la fi rma del recibo 
de fi niquito. 

Artículo 44. Jubilación.
1. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 

1, 2 y 3 del artículo 93 del Convenio General, dentro de la 
necesidad de acometer una política de empleo encamina-
da a mejorar la estabilidad y calidad en el mismo, se esta-
blece la jubilación obligatoria a los sesenta y cinco años de 
edad, salvo pacto individual en contrario, de los trabajado-
res que tenga cubierto el período mínimo legal de carencia 
para obtenerla y cumplan los demás requisitos exigidos 
por la legislación de seguridad social para tener derecho a 
la pensión de jubilación en su modalidad contributiva.
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2. Respecto de la jubilación anticipada y parcial, se 
estará a lo dispuesto en la legislación vigente en cada mo-
mento.

Capítulo VIII. Representantes de los trabajadores.
Artículo 45. Representación Unitaria.
Los trabajadores tienen derecho a participar en la 

empresa a través de los comités de empresa o delegados 
de personal, en los términos regulados en el Título II del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
y en los siguientes apartados:

a) Dada la movilidad del personal del sector de la 
construcción, y de conformidad con el artículo 69.2 tex-
to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
se pacta que la antigüedad mínima en la empresa para 
ser elegible queda reducida a tres meses computándo-
se para ello todos los períodos que el trabajador haya 
estado prestando sus servicios en la empresa duran-
te los doce meses anteriores a la convocatoria de las 
elecciones.

b) Por la misma razón, expresada en el párrafo pre-
cedente, de la movilidad del personal, en las obras, el nú-
mero de representantes podrá experimentar, cada año, el 
ajuste correspondiente, en más o en menos, de conformi-
dad con lo establecido en el párrafo siguiente.

En caso de que se produzca un incremento de la 
plantilla, se podrán celebrar elecciones parciales, en los 
términos establecidos en el art. 13.1 del Real Decreto 
1844/1994, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de elecciones a órganos de representación de 
los trabajadores en la empresa. 

c) Los representantes legales, de acuerdo con el sin-
dicato al que pertenezcan, tendrán derecho a la acumu-
lación de hasta el 75 por 100 de horas retribuidas para el 
ejercicio de sus funciones, en uno o varios de ellos. 

Artículo 46. Representación Sindical.
En materia de representación sindical se estará a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 11/ 1985, de 2 de Agosto, 
debiendo tenerse además en cuenta las siguientes estipu-
laciones. 

a) La unidad de referencia para el desarrollo de la 
acción sindical es la empresa o, en su caso, el centro de 
trabajo. 

b) Los Delegados Sindicales, de acuerdo con el sindi-
cato al que pertenezcan, tendrán derecho a la acumulación 
de horas retribuidas para el ejercicio de sus funciones, en 
uno o varios de ellos, sin rebasar el máximo total de horas 
legalmente establecido. 

Artículo 47. Responsabilidad de los Sindicatos. 
Los Sindicatos, en los términos previstos en el artícu-

lo 5 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, responderán 
de los actos o acuerdos adoptados por sus órganos esta-
tutarios, en la esfera de sus respectivas competencias, y 
por los actos individuales de sus afi liados, cuando estos 
actúen en el ejercicio de sus funciones representativas o 
por cuenta del Sindicato. 

Capítulo VIII. Otras disposiciones.
Artículo 48. Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en el presente Convenio, 

cualquiera que sea su naturaleza y contenido, forman un 
todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación 
práctica, serán consideradas globalmente, asumiendo las 
partes su cumplimiento con vinculación a la totalidad del 
mismo.

En el supuesto de que la autoridad laboral o jurisdic-
ción competente, en uso de las facultades que le son pro-
pias, no aprobara o resolviera dejar sin efecto alguna de 
las cláusulas de este Convenio, éste deberá ser revisado y 
reconsiderarse en su integridad. A estos efectos, las partes 
signatarias de este Convenio se comprometen a reunirse 
dentro de los diez días hábiles siguientes al de la fi rmeza 
de la resolución correspondiente con el objeto de resolver 
el problema planteado. Si en el plazo de cuarenta y cinco 
días hábiles a partir de la fecha de la fi rmeza de la resolu-
ción en cuestión las partes signatarias no alcanzasen un 
acuerdo, se comprometen a fi jar el calendario de reunio-
nes para la negociación del Convenio en su totalidad.

Artículo 49. Faltas y sanciones. 
Se estará en esta materia a lo dispuesto en el Capí-

tulo Decimosegundo, artículos 94 al 100 del Convenio Ge-
neral del Sector de la Construcción. 

Artículo 50. Sanciones de Tráfi co. 
1. En cuanto a su contenido se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Seguridad Vial. No obstante, se señala que 
cuando la sanción de tráfi co derive de una actuación del 
conductor o del incumplimiento de sus obligaciones en el 
mantenimiento del vehículo, salvo que lo hubiere comuni-
cado a la empresa, serán por su cuenta. Siendo por cuenta 
de la empresa aquellas que se deriven de la inadecuación 
del vehículo para la circulación o uso al que se destina.

 2. Si la sanción consistiere en la retirada del Per-
miso de Conducir, las empresas darán trabajo efectivo al 
sancionado, de acuerdo con la clasifi cación profesional, 
durante el tiempo que dure la misma y hasta un máximo 
de 6 meses, respetándosele todos los emolumentos que 
el trabajador percibiera con anterioridad a la sanción salvo 
que lo fuera por embriaguez o consumo de sustancias que 
alteren la percepción sensorial.

Artículo 51. Seguridad y Salud. 
En materia de Seguridad y Salud se estará a lo dis-

puesto en el LIBRO II del Convenio General del Sector de 
la Construcción titulado “Aspectos relativos a la seguridad 
y salud en el sector de la construcción”.

Artículo 52. Solución Extrajudicial de Confl ictos 
Colectivos. 

Las partes fi rmantes del presente Convenio acuer-
dan mantener en su totalidad y sin condicionamiento algu-
no el II Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Confl ictos 
Laborales en la Región de Murcia, y su Reglamento de 
aplicación, que vincularán a la totalidad de los centros de 
trabajo y trabajadores afectados por el presente Convenio 
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Colectivo. Publicados en el B. O. R. M del de 15 de Junio 
de 2005.

Disposiciones Adicionales
Primera
Hasta tanto no se desarrolle lo previsto en el artícu-

lo 37 del IV Convenio Colectivo General del Sector de la 
Construcción, las tablas de rendimientos aplicables duran-
te la vigencia del presente Convenio son las publicadas en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, en el Suplemento 
correspondiente al 31 de mayo de 1984.

Segunda
1. Se crea una Comisión Paritaria compuesta por un 

máximo de 8 miembros que serán designados por mitad por 
cada una de las partes, sindical y empresarial, en la forma 
que decidan las respectivas organizaciones y con las fun-
ciones que se especifi can en la disposición siguiente.

2. Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adopta-
rán en todo caso por unanimidad y, aquéllos que interpre-
ten este Convenio, tendrán la misma efi cacia que la norma 
que haya sido interpretada.

3. La Comisión habrá de reunirse, al menos, una vez 
al semestre o a solicitud de cualquiera de una de las par-
tes, y su funcionamiento se realizará en la forma que la 
misma acuerde.

Tercera
1. La Comisión Paritaria a que se refi ere la disposi-

ción anterior, tendrá las siguientes funciones:
a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este 

Convenio. 
b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del 

presente Convenio. 
c) A instancia de alguna de las partes mediar y/o in-

tentar conciliar, en su caso, y previo acuerdo de las partes 
y a solicitud de las mismas, arbitrar en cuantas cuestiones 
y confl ictos, todos ellos de carácter colectivo, puedan sus-
citarse en la aplicación del presente Convenio. 

d) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor efi ca-
cia práctica del presente Convenio, o se deriven de lo esti-
pulado en su texto y anexos que formen parte del mismo. 

f) El acceso y control del libro registro de fi niquitos 
que se expidan por la Federación Regional de Empresa-
rios de la Construcción de Murcia.

2. Como trámite que será previo y preceptivo a toda 
actuación administrativa y jurisdiccional que se promueva, 
las partes signatarias del presente Convenio se obligan a 
poner en conocimiento de la Comisión Paritaria cuantas du-
das, discrepancias y confl ictos colectivos, de carácter gene-
ral, pudieran plantearse en relación con la interpretación y 
aplicación del mismo, siempre que sean de su competencia 
conforme a lo establecido en el apartado anterior, a fi n de 
que mediante su intervención, se resuelva el problema plan-
teado o, si ello no fuera posible, emita dictamen al respecto. 
Dicho trámite previo se entenderá cumplido en el caso de 
que hubiera transcurrido el plazo previsto en el siguiente 
apartado 5 sin que se haya emitido resolución o dictamen.

3. Sin perjuicio de lo pactado en el apartado 3 de la 
disposición anterior, se establece que las cuestiones pro-
pias de su competencia que se promuevan ante la Comi-
sión Paritaria adoptarán la forma escrita, y su contenido 
será el sufi ciente para que pueda examinar y analizar el 
problema con el necesario conocimiento de causa, debien-
do tener como contenido obligatorio:

a) Exposición sucinta y concreta del asunto.

b) Razones y fundamentos que entienda le asisten al 
proponente.

c) Propuesta o petición concreta que se formule a la 
Comisión.

Al escrito- propuesta se acompañarán cuantos docu-
mentos se entiendan necesarios para la mejor compren-
sión y resolución del problema.

4. La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, 
cuanta información o documentación estime pertinente 
para una mejor o más completa información del asunto, 
a cuyo efecto concederá un plazo al proponente que no 
podrá exceder de cinco días hábiles. 

5. La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito-
propuesta o, en su caso, completada la información per-
tinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días 
hábiles para resolver la cuestión suscitada o, si ello no 
fuera posible, emitir el oportuno dictamen. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse producido resolución ni dictamen, 
quedará abierta la vía administrativa o jurisdiccional com-
petente

6. Miembros de la Comisión Paritaria:

a) Vocales Trabajadores:

- Mariano Cano Martínez CCOO

- Antonio Manuel Fernández Ródenas CCOO

- Miguel Ángel Poveda Benítez UGT

- María Encarnación Guillén Gil UGT

b) Vocales Empresarios:

- Fernando Méndez Garre.

- Miguel Mengual Ruiz

- Gerardo Padial Merida

- Lorenzo Navarro Martínez

Cuarta
Los atrasos salariales que se produzcan durante la 

vigencia de este Convenio podrán pagarse, como máximo 
en los recibos de salarios de los dos meses siguientes. 

Quinta
Condiciones de trabajo del Sector del Mármol y la 

Piedra Natural de la Región de Murcia.

Como Anexo IX del presente Convenio y para el mis-
mo periodo de vigencia que este último, fi gura incorpora-
do el Acuerdo sobre Condiciones de Trabajo en el Sector 
del Mármol y la Piedra Natural de la Región de Murcia en 
el que asimismo se incorpora la Relación de Categorías 
Profesionales del sector del mármol y la piedra natural, 
siendo este Acuerdo de aplicación en todo aquello que no 
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se opongan o resulte contrario al presente Convenio ni al 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción 
aprobado para los años 2007 a 2011, inclusive.

Sexta
De los tiempos empleados en formación continúa.
Para aquellos trabajadores que asistan a acciones 

formativas presenciales correspondientes a las convocato-
rias de la Fundación Tripartita para la Formación en el Em-
pleo durante los años de vigencia del presente Convenio, 
gestionadas por la Fundación Laboral de la Construcción, 
el 50 por 100 de las horas que precise esa acción será 
dentro de la jornada laboral o se deducirán de la misma en 
dicho porcentaje, siempre que se den las siguientes con-
diciones:

a) La empresa podrá denegar la asistencia de un tra-
bajador a una acción formativa, mediante resolución moti-
vada por razone técnicas, organizativas o de producción. 
En caso de denegación el trabajador podrá recurrir ante la 
Comisión Territorial de la FLC.

b) Los trabajadores que pueden asistir a las accio-
nes formativas contempladas en este artículo, no superará 
anualmente al 10 por 100 de las plantillas, ni, en aquellos 
centros con menos de 10 trabajadores, podrá concurrir 
más de uno.

c) El 50 por 100 de las horas a cargo de la empresa 
supondrá un máximo anual de 20 horas por trabajador, pu-
diendo distribuirse enana o varias acciones formativas.

d) El trabajador solicitante deberá haber superado el 
período de prueba y tener, en todo caso, una antigüedad 
mínima de un mes en la empresa.

e) Durante las horas formativas a cargo de la empre-
sa el trabajador tendrá derecho al salario que le correspon-
dería como si estuviera trabajando en jornada ordinaria.

f) El trabajador habrá de acreditar ante la empresa la 
asistencia a la correspondiente acción formativa.

g) Los permisos individuales de formación, recogidos 
en el IV Acuerdo Nacional de la Formación, se regirán por 
lo dispuesto en el mismo.

Séptima
Se autoriza expresamente a la Comisión Paritaria 

para, que a lo largo del 2008, determine la fórmula más 
adecuada para el acoplamiento de la actividad de Alma-
cenes de Materiales de Construcción al presente Conve-
nio, respetando las características de la misma, así como 
las condiciones económicas que procedan. Alcanzando un 
acuerdo sobre tales extremos, el mismo se incorporará al 
texto del vigente convenio.

ANEXO I (TABLAS 2008)
TABLA SALARIAL Y PAGAS EXTRAS, VACACIONES, VERANO Y NAVIDAD, DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA 
CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA REGION DE MURCIA DURANTE EL PERIODO DE 1 ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2008

Benefi cios Pagas Extras
Asistenciales y de Vacaciones Atrasos

Categoria y Nivel Salario Base P. Asistencia y Suplidos sin Antiguedad Año 2.007
M E S

NIVEL II Euros Euros Euros Euros
Personal Titulado Superior 1.936,93 -------- 38,36 2.513,27 588,54 
NIVEL III
a) Personal Titulado Medio 1.641,84 -------- 38,36 2.129,32 500,04 
b) Jefe Aministrativo 1ª 1.480,19 -------- 38,36 1.919,03 451,60 
NIVEL IV
Jefe de Personal 1.433,38 -------- 31,97 1.855,60 436,10 
Ayudante de Obra 1.433,38 -------- 31,97 1.855,60 436,10 
Encargado General Fábrica 1.433,38 -------- 31,97 1.855,60 436,10 
Encargado General 1.433,38 -------- 31,97 1.855,60 436,10 
NIVEL V
Jefe Administración 2ª 1.348,08 -------- 29,43 1.743,57 409,88 
Delineante Superior 1.348,08 -------- 29,43 1.743,57 409,88 
Encargado General de Obra 1.348,08 -------- 29,43 1.743,57 409,88 
Jefe de Sección 1.348,08 -------- 29,43 1.743,57 409,88 
Jefe Org.Cientifi ca del Trabajo 2ª 1.348,08 -------- 29,43 1.743,57 409,88 
Jefe de Compras 1.348,08 -------- 29,43 1.743,57 409,88 
NIVEL VI
a) Delineante de 1ª 1.308,42 -------- 28,11 1.691,49 397,60 
Técnico Organización de 1ª 1.308,42 -------- 28,11 1.691,49 397,60 
Jefe Encargado Taller 1.308,42 -------- 28,11 1.691,49 397,60 
Encargado Secc.Laboratorio 1.308,42 -------- 28,11 1.691,49 397,60 
Practico Topógrafo de 1ª 1.308,42 -------- 28,11 1.691,49 397,60 
b) Ofi cial Administrativo de 1ª 1.256,86 -------- 27,49 1.624,14 382,11 
Programador Ordenadores 1.256,86 -------- 27,49 1.624,14 382,11 
NIVEL VII
Delineante de 2ª 1.235,50 -------- 27,49 1.596,38 375,62 
Técnico de 2ª 1.235,50 -------- 27,49 1.596,38 375,62 
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Benefi cios Pagas Extras Total
Asistenciales sin Atrasos

Categoria y Nivel Salario Base P. Asistencia y Suplidos Antiguedad Año 2,007
Analista de 1ª 1.235,50 -------- 27,49 1.596,38 375,62 
Viajante 1.235,50 -------- 27,49 1.596,38 375,62 
Capataz 1.235,50 -------- 27,49 1.596,38 375,62 
Especialista de Obras 1.235,50 -------- 27,49 1.596,38 375,62 

M E S
NIVEL VIII Euros Euros Euros Euros
a)Ofi cial Admvo. 2ª 1.208,99 -------- 26,86 1.561,61 367,55 
Operador Ordenadores 1.208,99 -------- 26,86 1.561,61 367,55 

DIA
b) Ofi cial 1ª de Ofi cio 28,34 12,95 3,60 1.247,41 341,43 
Insp.Control,Señal,Serv. 28,34 12,95 3,60 1.247,41 341,43 
Analista de 2ª 28,34 12,95 3,60 1.247,41 341,43 
NIVEL IX MES
a)Auxiliar Admistrativo 1.129,03 -------- 25,56 1.457,06 343,32 

DIA
b)Auxiliar Administrativo Obra 844,48 12,95 3,60 1.225,99 336,00 
c) Ayudante Topógrafo 27,60 12,95 3,60 1.219,30 336,40 
Auxiliar de Organización 27,60 12,95 3,60 1.219,30 336,40 
Vendedores 27,60 12,95 3,60 1.219,30 336,40 
Conserjes 27,60 12,95 3,60 1.219,30 336,40 

Auxiliar de Laboratorio 26,65 12,95 3,60 1.182,28 327,48 
Vigilante 26,65 12,95 3,60 1.182,28 327,48 
Almacenero 26,65 12,95 3,60 1.182,28 327,48 
Listero 26,65 12,95 3,60 1.182,28 327,48 
Enfermero 26,65 12,95 3,60 1.182,28 327,48 
Cobrador 26,65 12,95 3,60 1.182,28 327,48 
Guarda Jurado 26,65 12,95 3,60 1.182,28 327,48 
Ayudante de Ofi cio 26,65 12,95 3,60 1.182,28 327,48 
NIVEL XI
Especialista de 2ª 26,28 12,95 3,60 1.167,29 323,20 
Peón Especializado 26,28 12,95 3,60 1.167,29 323,20 
NIVEL XII
Peón Ordinario 25,77 12,95 3,60 1.146,70 318,62 
Personal de Limpieza 25,77 12,95 3,60 1.146,70 318,62 
NIVEL XIII
Aspirante Administrativo 17,24 4,78 614,30 177,13 
Aspirante Técnico 17,24 4,78 614,30 177,13 
Botones menor de 18 Años 17,24 4,78 614,30 177,13 
Aprendiz menor de 18 Años 17,24 4,78 614,30 177,13 
Pinche menor de 18 Años 17,24 4,78 614,30 177,13 
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ANEXO II
Tabla de antigüedad consolidada para construcción y obras públicas con efectos desde el 1 de enero de 1997

Niveles
Antigüedad 
Mes

1 año 2 años 3 años 4 años 5 
años

6 
años

7 años 8 años 9 años 10 años 11 
años

12 años 13 años 14 
años

15 años 16 años 17 años 18 
años

NIVEL II 13,60 27,21 40,81 54,42 68,02 81,62 95,22 108,83 122,43 136,03 149,64 163,24 176,85 190,45 204,06 217,66 231,26 244,86

NIVEL III a) 11,51 23,02 34,53 46,05 57,56 69,07 80,58 92,10 103,61 115,12 126,64 138,15 149,66 161,17 172,69 184,20 195,71 207,22

NIVEL III b) 10,37 20,73 31,10 41,46 51,83 62,20 72,57 82,93 93,31 103,67 114,04 124,41 134,77 145,14 155,51 165,87 176,24 186,61

NIVEL IV 10,04 20,07 30,10 40,14 50,18 60,21 70,25 80,28 90,32 100,36 110,39 120,42 130,46 140,50 150,53 160,57 170,60 180,63

NIVEL V 9,43 18,87 28,30 37,73 47,16 56,59 66,02 75,45 84,88 94,32 103,75 113,18 122,61 132,04 141,47 150,90 160,33 169,77

NIVEL VI a) 9,15 18,30 27,45 36,60 45,75 54,90 64,05 73,20 82,35 91,50 100,65 109,80 118,95 128,10 137,25 146,40 155,55 164,70

NIVEL VI b) 8,79 17,57 26,35 35,14 43,92 52,71 61,50 70,28 79,07 87,86 96,64 105,42 114,21 122,99 131,78 140,56 149,35 158,13

NIVEL VII 8,67 17,35 26,02 34,70 43,38 52,05 60,73 69,40 78,08 86,76 95,43 104,11 112,78 121,46 130,13 138,81 147,48 156,16

NIVEL VIII a) 8,50 17,00 25,49 33,99 42,49 50,99 59,49 67,99 76,49 84,99 93,49 101,99 110,48 118,98 127,48 135,98 144,48 152,96

NIVEL VIII b). 
Ofc. 1ª

6,15 12,16 18,32 24,47 30,48 36,64 42,65 48,80 54,96 60,97 67,13 73,28 79,29 85,45 91,60 97,61 103,76 109,92

NIVEL IX a) 7,87 15,75 23,63 31,50 39,38 41,57 55,12 63,00 70,87 78,75 86,62 94,50 102,38 110,25 118,12 126,00 133,88 141,75

NIVEL IX b) 5,98 11,97 17,95 23,93 29,91 35,90 41,88 47,86 53,84 59,82 65,81 71,79 77,78 83,76 89,74 95,72 101,70 107,69

NIVEL IX c). 
Ofc. 2ª

5,97 11,94 17,91 23,88 29,85 35,67 41,64 47,61 53,58 59,55 65,52 71,49 77,46 83,43 89,39 95,22 101,19 107,16

NIVEL X. 
Ayudante

5,77 11,54 17,31 23,07 28,70 34,47 40,24 46,01 51,78 57,55 63,32 69,09 74,71 80,48 86,25 92,01 97,78 103,55

NIVEL XI. Peón 
Esp

5,60 11,35 16,95 22,69 28,30 34,04 39,64 45,38 50,98 56,59 62,33 67,93 73,67 79,27 85,02 90,62 96,22 101,97

NIVEL XII. 
Peón Ord

5,57 11,14 16,71 22,13 27,70 33,27 38,84 44,40 49,97 55,55 60,97 66,54 72,10 77,67 83,24 88,81 94,38 99,80

Niveles
Antigüe-
dad Mes

19 
años

20 
años

21 
años

22 
años

23 
años

24 
años

25 
años

26 
años

27 
años

28 
años

29 
años

30 
años

31 
años

32 
años

33 
años

34 
años

35 
años

36 
años

NIVEL II 258,47 272,07 285,67 299,28 312,88 326,49 340,09 353,70 367,30 380,90 394,50 408,11 421,71 435,31 448,92 462,52 476,13 489,73

NIVEL III a) 218,73 230,25 241,76 253,27 264,78 276,30 287,81 299,32 310,84 322,35 333,86 345,38 356,89 368,40 379,91 391,43 402,94 414,45

NIVEL III b) 196,98 207,35 217,72 228,08 238,45 248,81 259,18 269,55 279,92 290,29 300,66 311,02 321,39 331,76 342,12 352,49 362,86 373,22

NIVEL IV 190,67 200,71 210,74 220,78 230,81 240,85 250,88 260,92 270,96 281,00 291,03 301,06 311,10 321,14 331,18 341,21 351,24 362,28

NIVEL V 179,20 188,63 198,06 207,49 216,92 226,35 235,79 245,22 254,65 264,08 273,51 282,94 292,37 301,80 311,24 320,67 330,10 339,54

NIVEL 
VI a)

173,85 183,00 192,16 201,30 210,45 219,60 228,75 237,90 247,05 256,21 265,35 274,51 283,65 292,81 301,95 311,10 320,26 329,40

NIVEL 
VI b)

166,92 175,71 184,49 193,28 202,06 210,85 219,63 228,41 237,21 245,99 254,78 263,56 272,34 281,13 289,92 298,70 307,48 316,27

NIVEL VII 164,83 173,51 182,18 190,86 199,54 208,21 216,89 225,57 234,25 242,92 251,60 260,27 268,95 277,63 286,30 294,98 303,66 312,45

NIVEL 
VIII a)

161,46 169,97 178,46 186,96 195,46 203,96 212,46 220,96 229,45 237,95 246,45 254,94 263,44 271,94 280,44 288,94 297,43 305,93

NIVEL VIII 
b). Ofc 1ª

115,93 122,08 128,09 134,25 140,40 146,41 152,57 158,72 164,73 170,89 177,04 183,05 189,20 195,21 201,37 207,52 213,53 219,69

NIVEL 
IX a)

149,63 157,50 165,37 173,25 181,13 189,00 196,88 204,75 212,62 220,49 228,37 236,25 244,12 251,99 259,87 267,74 275,62 283,50

NIVEL 
IX b)

113,67 119,66 125,64 131,62 137,60 143,59 149,57 155,55 161,53 167,51 173,50 179,48 185,47 191,45 197,43 203,41 209,39 215,38

NIVEL IX 
c). Ofc. 2ª.

113,13 119,10 125,07 131,04 137,01 142,97 148,95 154,77 160,74 166,71 172,68 178,65 184,62 176,20 196,55 202,53 208,50 214,32

NIVEL X. 
Ayudante

109,32 115,09 120,72 126,49 132,25 138,02 143,79 149,56 155,33 161,10 166,87 172,50 178,27 184,03 189,90 195,57 201,34 207,11

NIVEL XI. 
Peón Esp

107,57 113,31 118,91 124,66 130,26 136,00 141,60 147,21 152,95 158,55 164,30 169,90 175,64 181,24 186,99 192,59 198,19 203,93

NIVEL XII. 
Peón Ord

105,38 110,94 116,51 122,08 127,65 133,21 138,79 144,21 149,78 155,35 160,91 166,49 172,05 177,60 183,04 188,62 194,18 199,75
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ANEXO III 

LA RETRIBUCION DE LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN DURANTE EL PERÍODO 

DE 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE 2008

 Benefi cios Pagas Extras y
 Asistenciales de Vacaciones
 Salario 

Base
Prima 
Asis-
tencia

y Suplidos sin antigüedad

  
 Euros Euros Euros Euros
Colectivos del Art. 21,4 c) CONVENIO 
GRAL.

    

1er año 60%   16,56  7,77 3,60 731,58
2º año 70%    19,32  9,07 3,60 853,51
3º año 85%    23,46  11,01 3,60 1.036,41
Colectivos del Art. 21,4 d) CONVENIO GRAL.  

 
 
 

1er año 95%   26,22 12,30 3,60 1.158,34

2º año 100%    27,60  12,95 3,60 1.219,30
 

ANEXO IV ANEXO V
TABLA DE HORAS EXTRAS TABLA DE REMUNERACION 
HASTA EL 31/12/2008 BRUTA ANUAL POR CATEGORÍAS 

2008 

SABADOS 
Y 

NIVELES ORDINARIOS FESTIVOS   NIVELES Euros
 Euros Euros NIVEL II 29.268,00
NIVEL II  19,28 20,95  NIVEL III.a) 24.870,16
NIVEL III.a)  16,38 17,81  NIVEL III.b) 22.461,14
NIVEL III.b)  14,79 16,08  NIVEL IV 21.685,65
NIVEL IV  14,28 15,53  NIVEL V 20.383,32
NIVEL V  13,43 14,59  NIVEL VI.a) 19.776,30
NIVEL VI.a)  13,03 14,16  NIVEL VI.b) 19.000,27
NIVEL VI.b)  12,51 13,60  NIVEL VII 18.682,03
NIVEL VII  12,30 13,37  NIVEL VIII.a) 18.279,18
NIVEL VIII.a)  12,04 13,09  NIVEL VIII.b) 17.054,42
NIVEL VIII.b)  11,23 12,21  NIVEL IX.a) 17.071,67
NIVEL IX.a)  11,24 12,22  NIVEL IX.b) 16.757,20
NIVEL IX.b)  11,04 12,00  NIVEL IX.c) 16.721,45
NIVEL IX.c)  11,01 11,97  NIVEL X 16.291,19
NIVEL X  10,73 11,66  NIVEL XI 16.121,90

NIVEL XI  10,62 11,54  NIVEL XII 15.888,77
NIVEL XII  10,47 11,38  NIVEL XIII 8.730,16
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ANEXO VI 

CALENDARIO LABORAL DEL AÑO 2008 PARA EL SECTOR DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 

DE LA REGIÓN DE MURCIA

Día Enero Febrer Marzo Abril Mayo Junio Julio Agost Septie Octub Novm Dicim Día
1 FN 8 S 8 FN D 8 8 8 8 FN 8 1
2 8 S D 8 NL 8 8 S 8 8 D 8 2
3 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 3
4 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 4
5 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 5
6 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 FN 6
7 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 7
8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S FN 8
9 8 S D 8 8 FR 8 S 8 8 D 8 9

10 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 10
11 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 11
12 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 12
13 D 8 8 D 8 8 D 8 S FN 8 S 13
14 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 14
15 8 8 S 8 8 D 8 FN NL 8 S 8 15
16 8 S D 8 8 8 8 S FL 8 D 8 16
17 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 17
18 8 8 8 8 D 8 8 NL 8 S 8 8 18
19 S 8 FR S 8 8 S 8 8 D 8 8 19
20 D 8 FN D 8 8 D 8 S 8 8 S 20
21 8 8 FN 8 8 S 8 8 D 8 8 D 21
22 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 22
23 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 23
24 8 D NL 8 S 8 8 D 8 8 8 NL 24
25 8 8 FL 8 D 8 NL 8 8 S 8 FN 25
26 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 NL 26
27 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 27
28 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 28
29 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 29
30 8 D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 30
31 8 8 S 8 D 8 NL 31

Total
Días

22 21 16 22 20 20 22 19 20 22 20 18 242

Total
Hora

176 168 128 176 160 160 176 152 160 176 160 144 1.936

Vacaciones (21 x 8 horas) -168

Resto de horas a disfrutar conforme párrafo (3) - 22

TOTAL JORNADA AÑO 2008 1.746
(1) En la confección de este calendario se computan como fi estas locales las del municipio de Murcia, que habrán de trasladarse en función de las fi estas 
designadas por cada municipio. Si cualquiera de las Jornadas No Laborables coincidiera con alguna de estas fi estas locales, dicha Jornada se trasladará al 
día anterior o posterior.
(2) Las Jornadas No Laborables de los días 24 de marzo y 15 de septiembre son válidas exclusivamente para el municipio de Murcia. Para el resto de mu-
nicipios de la Región, estas Jornadas No Laborables podrán trasladarse a otras fechas laborables en función de sus propias fi estas locales. Para este año 
2008, si algún trabajador del municipio de Murcia no ha disfrutado la Jornada No Laborable del 24 de marzo u otra en su lugar, tendrá derecho a trasladarla 
a otro día previo acuerdo con la empresa.
(3) El resto de 22 horas se disfrutará los días que acuerden empresa y trabajador, siempre que de distribuirse en jornada o jornadas completas de ocho 
horas no afecte a más del 30% de la plantilla, a no ser que así lo admita la empresa por motivos de producción o de organización del trabajo.

FN: Fiesta Nacional - FL: Fiesta Local - NL: No Laboral
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ANEXO VII MODELO DE RENOVACIÓN DE CONTRATO FIJO DE OBRA.

EMPRESA: ................
TRABAJADOR: ...........................
CATEGORÍA: ..............................
De conformidad con lo estipulado en el artículo 9 del Convenio Colectivo para las Industrias del Sector de 
Construcción y Obras Públicas de la Región de Murcia, suscrito con fecha 15 de abril de 2008, de común 
acuerdo con la empresa, el trabajador aceptará prestar sus servicios en el centro de trabajo « _________» a 
partir de _____ de __________ de 200__.
Y para que así conste ambas partes fi rman el presente acuerdo en ______ a ___ de _____ de 200__ .

El trabajador     La empresa
 

ANEXO VIII. MODELO DE RECIBO DE FINIQUITO DE LA RELACIÓN LABORAL 

Número_________
RECIBO FINIQUITO
D. ........................... que ha trabajado en la empresa ............................ desde ............ hasta .........., con la ca-
tegoría de ..................... declaro que he recibido de ésta, la cantidad de ....... euros, en concepto de liquidación 
total por mi baja en dicha Empresa.
Quedo así indemnizado y liquidado, por todos los conceptos que pudieran derivarse de la relación laboral que 
unía a las partes y que queda extinguida, manifestando expresamente que nada más tengo que reclamar, es-
tando de acuerdo en ello con la empresa.
En Murcia a, ............. de ............. de 200..........
El Trabajador.
El trabajador (1) usa su derecho a que esté presente en la fi rma un representante legal suyo en la empresa, o 
en su defectos un representante sindical de los sindicatos fi rmantes del presente convenio
(1) SI o NO
Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar desde la fecha de su expedición por la Fede-
ración Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia.
Fecha de Expedición
Este recibo no tendrá validez sin el sello y fi rma de la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia o si se formaliza en fotocopia u otro medio de reproducción.

ANEXO IX

ACUERDO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO EN EL SECTOR DE MÁRMOL Y LA PIEDRA NATURAL DE LA 
REGIÓN DE MURCIA Y RELACIÓN DE CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL SECTOR DEL MÁRMOL Y LA PIEDRA 

NATURAL DE LA REGIÓN.

Adaptado para su incorporación al presente convenio en cuanto a la remisión de artículos.
JORNADA
Se estará a lo dispuesto en el artículo 13 del Convenio Colectivo para las industrias del sector de la construcción y 

obras públicas de la Región de Murcia. En el ámbito de aplicación de este acuerdo y para trabajos exclusivamente de man-
tenimiento, carga y descarga, se permite la posibilidad de que cada empresa acuerde con sus trabajadores la realización 
de tales servicios conforme a lo previsto en el artículo 65 del Convenio General de la Construcción sobre prolongación de 
jornada.
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ROPA DE TRABAJO

Las empresas vendrán obligadas a proporcionar a 
sus trabajadores, para la realización de sus faenas, ropa 
apropiada para una duración de seis meses y se entregara 
a los trabajadores, en los meses de mayo y noviembre, 
(las de verano e invierno respectivamente) de cada año. 
Aquellos trabajadores que por la índole de su trabajo preci-
sasen el uso de botas, mandiles y guantes deberán tener-
las dispuestas para ser utilizadas. 

Asimismo se pondrá a disposición del personal que 
trabaje a la intemperie, prendas impermeables o chubas-
queros que resguarden de las inclemencias del tiempo. 
Dichas prendas del personal habitual de la empresa serán 
personales e intransferibles. 

Para el personal de trabajo en canteras se facilitará 
el impermeable con refuerzo de abrigo. Las empresas es-
tán obligadas a proporcionar a todos los trabajadores el 
equipo de seguridad necesario acorde con su puesto de 
trabajo, y según las disposiciones legales vigentes, y éste 
tendrá la obligación de utilizarlo bajo su exclusiva respon-
sabilidad.

A los trabajadores de nueva contratación, el equipo 
tanto de seguridad, como las prendas de trabajo personal, 
les serán entregadas por la empresa, el día en que este 
comience a prestar sus servicios. 

Las prendas de trabajo y demás equipos de seguri-
dad serán de uso obligatorio y habitual, sin que puedan ser 
alteradas, recortadas, cortadas o añadidas por elementos 
distintos de los entregados, ni utilizadas fuera del centro 
de trabajo, pudiendo ser objeto de sanción disciplinaria 
conforme al incumplimiento realizado. Deberán ser consul-
tados los delegados de prevención, respecto del material a 
utilizar por los trabajadores. 

PLUS DE ARTILLERO

Los trabajadores que desempeñen la función de 
manejo de explosivos y preparación de cargas explosivas 
percibirán, además de las retribuciones correspondientes 
a su categoría profesional, una prima de 73 céntimos de 
euro por día efectivo de trabajo. No pudiendo realizar esta 
función aquellos trabajadores que no estén debidamente 
acreditados y cualifi cados para dicho fi n.

SUBVENCION AL CESTO

Las empresas se obligan a abonar la cantidad de 
1’83 euros, por día efectivo de trabajo, a todos los trabaja-
dores de canteras, en concepto de subvención parcial del 
cesto de comida.

Para el abono de esta ayuda, la empresa exigirá al 
trabajador la presentación del correspondiente justifi cante 
de caja por haber realizado la comida en los comedores 
construidos en la zona del centro de trabajo a tal fi n, que-
dando exonerada la empresa del pago de dicha cantidad si 
no se realiza la comida en los comedores, si no existieran 

éstos y el trabajador realizara la comida en la cantera tam-
bién se abonará dicha subvención.

Esta cantidad es incompatible con la media dieta.

PRIMA DE PRODUCCION
Se pacta un plus de producción del 2% del Salario 

Base para todas las categorías profesionales. El importe 
de dicho plus será cotizable a la Seguridad Social.

SALARIOS
En cuanto al salario, para cada categoría las empre-

sas garantizarán como mínimo la percepción del salario 
anual de convenio por la jornada efectiva de trabajo sea 
cual fuese el sistema retribuido acordado con cualquiera de 
sus trabajadores. 

COMISION DE SEGUIMIENTO:
Se crea una Comisión de seguimiento del presente 

Acuerdo compuesta por un máximo de 4 miembros que 
sean designados por mitad por cada una de las partes fi r-
mantes. Las decisiones de dicha Comisión se adoptan en 
todo caso por unanimidad y tendrán para quienes afecta el 
presente acuerdo, la misma efi cacia que éste.

La Comisión de seguimiento tendrán las siguientes 
funciones:

a) Vigilancia y seguimiento el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del 
presente Acuerdo. 

c) A instancia de alguna de las partes mediar y/ o in-
tentar conciliar, en su caso, y previo acuerdo de las mis-
mas y a solicitud de ellas, arbitrar en cuantas cuestiones y 
confl ictos, todos ellos de carácter colectivo, puedan susci-
tarse en la aplicación del presente Acuerdo. 

d) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor efi ca-
cia práctica del presente Acuerdo, o se deriven de lo esti-
pulado en su texto. 

Por lo demás las partes se remiten a lo previsto en 
las Disposiciones Adicionales primera, segunda y tercera 
del presente Convenio Colectivo. 

RELACION DE CATEGORIAS PROFESIONALES 
DEL SECTOR DEL MARMOL Y LA PIEDRA NATURAL DE 
LA REGION DE MURCIA QUE SE INCLUYEN EN LOS 
SIGUIENTES NIVELES:

Nivel y Denominación
Nivel I: Cargos de alta dirección.
Nivel II: Personal Titulado Superior.
Nivel III: Personal titulado medio; Jefe de administración.
Nivel IV: Encargado general de fabrica; Encargado 

general de cantera.
Nivel V: Jefe de administración de 2ª; Delineante su-

perior.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008Página 16254 Número 118

Nivel VI: Ofi cial administrativo de 1ª; Encargado de 
taller; Delineante de 1ª.

Nivel VII: Encargado de cantera; Viajante; Delineante 
de 2ª.

Nivel VIII. a): Encargado de sección o línea; Conduc-
tor palista; Ofi cial administrativo de 2ª.

Nivel VIII. b) Ofi ciales de 1ª de ofi cio: Artillero; Can-
tero de 1ª; Chofer de camión; Ofi cial 1ª mecánico o electri-
cista; Polvorista.

Nivel IX. a): Auxiliar Administrativo. 

Nivel IX. c) Ofi ciales de 2ª de ofi cio: Cortabloques; 
Grúas; Carretillas o máquinas carretillas; Telares; Disco 
puentes y Torpedos; Terminaciones de trabajos especiales; 
Pulidor; Cantero de 2ª; Máquinas manuales de disco; Ba-
rrenero martillo neumático; Máquinas corte de sierra; Em-
balajes; Ofi cial 2ª mecánico o electricista.

Nivel X Ayudantes: Ayudante de pulidor; Clasifi cador; 
Reforzadores de tabla; Empastadores; Ayudante; Guarda; 
Hilo de diamante; Torretas perforadoras. 

Nivel XI: Peón especializado; Flejadores; Colocado-
res de losa en cinta.

Nivel XII: Peón; Aprendices mayores de 18 años. 

Nivel VIII: Aprendices menores de 18 años. 

OBSERVACIONES

1. Cuando un trabajador realice con asiduidad el tra-
bajo de, al menos, dos de las categorías reseñadas en el 
Nivel IX. c, se le aplicará la categoría y salarios del Ofi cial 
de 1ª Nivel VIII. b

2. La permanencia del trabajador en las categorías 
de Cortabloques, Grúas o Telares, durante el periodo de 
un año, supondrá, automáticamente, el reconocimiento de 
la categoría y salarios del Ofi cial de 1º Nivel VIII. b.

3. La permanencia del trabajador en la categoría de 
Hilo de diamante o Torretas perforadoras, durante el pe-
riodo de un año, supondrá, automáticamente, el reconoci-
miento en la categoría y salarios de Ofi cial de 2ª de ofi cio 
Nivel IX.

4. Las partes, conscientes de la complejidad en la 
aplicación de las distintas categorías reseñadas al nivel 
adecuado, ya en el primer acuerdo de 20 de marzo de 
2001 manifestaron que, de futuro, alguna o algunas de 
ellas podrían ser reasignadas a nivel distinto, superior o 
inferior del reconocido en el presente acuerdo vista la ex-
periencia en su aplicación.

Resultado de esto último son las anteriores observa-
ciones 2 y 3 introducidas a la fecha de la fi rma del presen-
te Convenio respecto a las categorías de grúas o telares, e 
hilo de diamante o torretas perforadoras, respectivamente, 
que serán de aplicación a los seis meses de la publica-
ción del presente Convenio Colectivo para las industrias 
del sector de la construcción y obras públicas de la Región 
de Murcia.

Consejería de Empleo y Formación

5812 Resolución de 28-04-2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone 
la inscripción en el Registro y publicación 
del Convenio Colectivo de Trabajo para 
Asociación Empresarial de Investigación 
Centro Tecnológico del Calzado y Plástico.- 
Exp. 200844110009.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Traba-
jo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE 
n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondien-

te Registro de este Centro Directivo, del Convenio Colecti-
vo de Trabajo de Asociación Empresarial de Investigación 
Centro Tecnológico del Calzado y Plástico (Código de Con-
venio número 3003072) de ámbito Empresa, suscrito con 
fecha 28-02-2008 por la Comisión Negociadora del mismo, 
con notifi cación a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia».

Murcia, 28 de abril de 2008.—El Director General de 
Trabajo. Por Delegación de fi rma, el Subdirector General 
de Trabajo (Resolución de 01.10.2007), Pedro Juan 
González Serna.

Primer Convenio Colectivo para la Asociación 
Empresarial de investigación Centro Tecnológico del 

Calzado y el Plástico de la Región de Murcia

Capítulo I.- Condiciones Generales
Artículo 1.- Ámbito de Aplicación.
El presente Convenio Colectivo, regulará a partir de 

la fecha de su entrada en vigor, las condiciones mínimas 
de trabajo de todo el personal que presta sus servicios en 
el Centro Tecnológico del Calzado y del Plástico de la Re-
gión de Murcia, en adelante CETEC.

El presente Convenio Colectivo será también de apli-
cación al personal de las empresas, que se adhieran ex-
presamente a través de sus unidades de negociación en 
virtud de lo establecido en el artículo 92 del Estatuto de los 
Trabajadores

A los efectos del presente Convenio, son empleados 
todos los trabajadores que vinculados por una relación la-
boral estén prestando o en el futuro presten sus servicios 
como asalariados en CETEC.

Artículo 2.- Ámbito Territorial.
El presente Convenio Colectivo será de aplicación 

mínima y obligacional en toda la Región de Murcia.
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Artículo 3.- Ámbito Personal.
Se regirá por este Convenio todo el personal labo-

ral incluido en su ámbito territorial. Afectará a la totalidad 
del personal que pertenezca a la Empresa a la que le es 
de aplicación, tanto fi jo como temporal, al que preste sus 
servicios en la actualidad y al que pueda ingresar en el 
futuro.

Artículo 4.- Duración y Vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor el día de su 

publicación en el Boletín Ofi cial de la Región, si bien sus 
efectos económicos, se retrotraerán (excepto a las relacio-
nes laborales extinguidas a la fecha de publicación) al día 
1 de enero de 2006.

La duración será por cinco años, o sea hasta el día 
31 de diciembre de 2010. Entendiéndose prorrogado táci-
tamente por períodos anuales, si no media denuncia for-
mal practicada por alguna de las partes, con dos meses de 
antelación como mínimo a la fecha de su fi nalización, apli-
cándose en este caso automáticamente el I.P.C. nacional, 
a las Tablas Salariales que estén en vigor más el 1,5%.

Una vez fi nalizada su vigencia, mantendrá la totali-
dad de su contenido normativo y obligacional hasta que 
sean sustituidos legalmente mediante negociación colecti-
va, aquellos apartados que previa denuncia sean negocia-
dos para años sucesivos.

Artículo 5.- Denuncia.
Cualquiera de las partes componentes del Convenio, 

podrá denunciar el mismo con dos meses de antelación a 
la fecha de su vencimiento, en la forma que establece el 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 6.- Condiciones más benefi ciosas y con-
solidación de derechos.

1.- Las condiciones que se establecen en este Con-
venio Colectivo tienen la consideración de mínimas y obli-
gatorias y son compensables y absorbibles conforme a las 
disposiciones vigentes.

Quedan exceptuados de la posible compensación o 
absorción, los siguientes conceptos las vacaciones anua-
les y las licencias retribuidas de mayor duración que las 
previstas legalmente, en este Convenio Colectivo o en 
contrato individual de trabajo.

2.- Todas las empresas que tengan concedidas a su 
personal condiciones más benefi ciosas apreciadas global-
mente, deberán ser respetadas en su totalidad, para todo 
el personal que las viniera disfrutando en la fecha de en-
trada en vigor del presente Convenio Colectivo. En todo 
caso, se respetarán como condiciones más benefi ciosas 
las relativas a la jornada, retribución salarial, número de 
horas de trabajo en cómputo semanal, mensual o anual.

3.- Los aumentos a las retribuciones que por aplica-
ción de este Convenio puedan producirse en el futuro, solo 
podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente 
Convenio cuando consideradas globalmente, las nuevas 
retribuciones superen a las aquí establecidas, valoradas 
individualmente y en cómputo anual.

Artículo 7.- Comisión Paritaria.
Las partes negociadoras acuerdan establecer una 

Comisión Paritaria Mixta como órgano de interpretación, 
conciliación, arbitraje, mediación y vigencia del cumpli-
miento del Convenio Colectivo, que estará compuesta por 
dos representantes: uno de la parte social y uno de la par-
te económica y el Secretario de Actas que sea en el mo-
mento de la fi rma del Convenio.

Por la parte económica:

El presidente de CETEC: Francisco Ojados Sánchez

Por la parte social:

El delegado sindical de CETEC por UGT: Juan An-
drés Rubio Carrasco

Domicilios a efectos de notifi caciones:

La parte Empresarial y Social:

Polígono Industrial Las Salinas, Avda. Europa, Par-
celas 4 y 5

30840 Alhama de Murcia, Murcia.

Cualquiera de las partes que integran la Comisión 
podrá convocar reuniones notifi cándolo al Secretario de 
Actas. La convocatoria deberá contener los puntos que 
constituyen el objeto de la reunión. Corresponde al Secre-
tario de Actas el proceder a la convocatoria formal de la 
Comisión Paritaria Mixta en el plazo máximo de un mes a 
contar desde la recepción de la solicitud.

Las reuniones serán válidas siempre que asistan la 
mitad más uno de sus miembros y se celebren en el lugar 
fecha y hora previamente señaladas; los acuerdos se to-
marán por mayoría simple de los asistentes, siendo vincu-
lantes para ambas partes.

Son funciones de la Comisión Paritaria Mixta:

a) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

b) Interpretación del texto del Convenio Colectivo.

c) Conocimiento y resolución de los confl ictos deri-
vados de la interpretación y aplicación del convenio, so-
metiéndose expresamente de conformidad con lo previsto 
en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores a la me-
diación y el arbitraje para la solución de las controversias 
colectivas derivadas de la aplicación e interpretación del 
texto articulado.

Capítulo II.- Jornadas y Descansos
Artículo 8.- Jornada Laboral.
En el período comprendido desde el 1 de Junio hasta el 

30 de septiembre, ambos inclusive, la jornada laboral se de-
sarrollará de forma continuada de seis horas y media diarias.

Durante el resto del año, desde el 1 de Octubre hasta 
el 31 de mayo, la jornada de trabajo se establece en régi-
men de turnos, de forma que todos los trabajadores tengan 
3 tardes libres en días laborables a la semana en jornada 
partida, de manera que en el cómputo anual no se rebasen 
las 1.700 horas.

Todos los sábados del año serán inhábiles a efectos 
laborales.
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Para los trabajadores incluidos en este Convenio, se-
rán inhábiles y no recuperables los días 24 y 31 de Diciem-
bre y el Jueves Santo.

La empresa tendrá jornada continuada durante los 
días de Lunes Santo, Martes Santo y Miércoles Santo, 26, 
27, 28 29 y 30 de diciembre, y 2, 3, 4, 5 y 7 de enero y 
durante la semana que coincida con las fi estas locales de 
cada municipio.

Artículo 9.- Vacaciones.
Los Trabajadores afectados por este Convenio Co-

lectivo disfrutarán anualmente de veintidós días laborables 
de vacaciones retribuidas, según salario base, más pluses 
o incentivos salariales.

La forma de disfrute de las vacaciones se efectua-
rá preferentemente en los meses de junio, julio, agosto y 
septiembre, acordándose entre la empresa y los represen-
tantes de los trabajadores, antes del día 30 de marzo de 
cada año los turnos de vacaciones. Se establecerá como 
periodo obligatorio de vacaciones los días laborables que 
el Centro permanezca cerrado.

Los principios generales a tener en cuenta para la fi -
jación de los periodos vacacionales será el de rotación de 
todo el personal para que no siempre corresponda un mis-
mo periodo a los mismos empleados, y el de coincidencia 
del disfrute con el periodo estival, es decir, los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre.

Artículo 10.- Horas extraordinarias.
Con carácter general, no se realizarán horas extraor-

dinarias con objeto de favorecer la creación de empleo.
El número de horas extraordinarias, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajado-
res no podrá ser superior a ochenta al año, salvo los su-
puestos para prevenir o reparar siniestros y otros daños 
extraordinarios y urgentes.

Las horas extraordinarias sea cual sea su naturaleza 
se abonarán con un recargo del 30% sobre el precio de la 
hora de trabajo normal.

Artículo 11.- Permisos retribuidos.
Todo trabajador, avisando con la posible antelación y 

posterior justifi cación, tendrá derecho a los siguientes per-
misos retribuidos:

a) Por matrimonio: quince días naturales y una grati-
fi cación especial de una mensualidad de salario base más 
pluses o incentivos.

b) Por fallecimiento del cónyuge o parientes hasta 
segundo grado de afi nidad o consanguinidad: tres días na-
turales.

c) Un día laboral en caso de traslado de vivienda.
d) Por enfermedad grave del cónyuge o parientes 

hasta segundo grado por consanguinidad o afi nidad: dos 
días naturales.

e) Por nacimiento de hijo: dos días naturales, amplia-
bles a otros dos días naturales en caso de cesárea o si 
concurre cualquier otra situación de grave riesgo para la 
vida de la esposa.

f) Por el tiempo necesario para acudir a la celebra-
ción de exámenes, siempre que tenga acreditado previa-
mente ante la empresa el trabajador, que está cursando 
estudios ofi ciales (reconocidos por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia) de cualquier tipo y que justifi cará con la 
papeleta del examen.

g) Un día por matrimonio de descendiente de primer 
grado (hijo)

Artículo 12.- Licencias retribuidas.
Los trabajadores podrán disfrutar para asuntos pro-

pios, de seis días al año, debiendo notifi car por escrito a la 
empresa, con una antelación de quince días, no pudiendo 
superar el 25% de trabajadores de la plantilla los que dis-
fruten en las mismas fechas dichas licencias retribuidas.

Artículo 13.- Excedencia.
Los trabajadores podrán solicitar la excedencia vo-

luntaria o forzosa en los términos previstos en el artículo 
46 del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante, al amparo de lo establecido en el apar-
tado 6 del citado precepto, todos los trabajadores tendrán 
derecho a una excedencia especial, con los siguientes re-
quisitos y efectos:

1.- Hacer la solicitud por escrito dirigida a la empresa 
con tres meses de antelación, expresando de forma moti-
vada las causas de la misma.

2.- Tener acreditado, como mínimo una antigüedad 
de cinco años en la empresa.

3.- Que el período de excedencia solicitado, no sea 
superior a dos años ni inferior a seis meses. Siendo po-
sible solicitar prórrogas del período de excedencia inicial-
mente solicitado si es inferior a dos años; no pudiendo so-
licitar la reincorporación a su puesto de trabajo antes de 
que concluya el periodo de excedencia solicitado; ni pu-
diendo el mismo trabajador ejercer este derecho otra vez, 
hasta transcurridos diez años desde el fi nal de la anterior 
situación de excedencia.

4.- Solamente podrán encontrarse en situación de 
excedencia al mismo tiempo en una empresa un máximo 
del 5% de la plantilla de fi jos; todas las excedencias solici-
tadas por encima del citado tope, no se podrán conceder 
hasta tanto no se reincorpore el anterior o anteriores ex-
cedentes.

5.- Las peticiones de excedencia se resolverán por 
riguroso orden de presentación en el plazo máximo de se-
senta días siguientes al de su presentación.

6.- Una vez concluido el período solicitado de exce-
dencia, el trabajador podrá volver a su puesto de trabajo 
en las mismas condiciones que anteriormente tenía, siem-
pre que lo comunique por escrito a la empresa con dos 
meses de antelación.

El incumplimiento de esta obligación por parte del 
trabajador será considerado como una renuncia voluntaria 
a su relación laboral vigente con extinción de la misma.

En cuanto al resto de las excedencias se estará a lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.
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Artículo 14.- Maternidad.
La mujer trabajadora afecta a este Convenio, en es-

tado de gestación o maternidad, tendrá los derechos reco-
nocidos en la legislación vigente.

Capítulo III.- Acción Sindical.
Artículo 15.- Garantías Sindicales.
Tendrán la consideración de representantes sindica-

les, dentro del seno de cada empresa, los delegados de 
personal (empresas hasta 49 trabajadores), y miembros 
de comités de empresa (empresas a partir de cincuenta 
trabajadores).

En las Empresas con menos de seis y más de dos 
trabajadores, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
62.1 del Estatuto de los Trabajadores, podrán elegir un De-
legado de personal que no tendrá el crédito sindical de 15 
horas mensuales retribuidas que dice el párrafo siguiente.

Todos ellos disfrutarán, indistintamente de las garan-
tías sindicales establecidas legalmente y previstas para el 
ejercicio de sus funciones.

Los delegados de personal o miembros del comité de 
empresa dispondrán de un crédito de quince horas men-
suales retribuidas para el ejercicio de sus funciones.

Las funciones de los representantes de los trabaja-
dores serán las establecidas en el Estatuto de los Trabaja-
dores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Las empresas descontarán a sus trabajadores la cuo-
ta sindical previa autorización expresa por escrito.

Ningún trabajador podrá ser discriminado en su tra-
bajo por razón de su afi liación sindical.

En el supuesto de una presunta comisión por parte 
de un trabajador, de una falta tipifi cada como muy grave, la 
cual sea objeto de sanción con despido, la empresa remiti-
rá copia de la misma al comité de empresa o delegados de 
personal, quienes emitirán un informe en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas a partir de la notifi cación, sobre 
los hechos imputados como presunta falta muy grave.

Dicho informe podrá ser remitido por cualquiera de 
las partes a los órganos jurisdiccionales que conozcan del 
asunto.

Capítulo IV.- Organización del Trabajo.
Artículo 16.- Organización en el trabajo.
1.- Competencia y criterio.
La organización técnica y práctica del trabajo, con su-

jeción a las normas contenidas en este convenio colectivo 
y las leyes vigentes, es facultad exclusiva de la dirección 
de la empresa.

2.- Organización científi ca del trabajo.
Las empresas podrán establecer un sistema de or-

ganización científi ca del trabajo según las normas gene-
rales que rigen la materia, considerando actividades y 
rendimientos, previos los estudios técnicos indispensables 
realizados por equipos de expertos cualifi cados en la ma-
teria, previa audiencia de los representantes de los traba-
jadores.

3.- Valoración de los puestos de trabajo.
Las empresas conjuntamente con los representantes 

de los trabajadores deberán valorar los puestos de trabajo 
como consecuencia de la reorganización, modernización, in-
formatización o automatización de sus sistemas y métodos.

En caso de disconformidad los trabajadores directamen-
te afectados o sus representantes podrán impugnar ante la au-
toridad laboral las medidas adoptadas por las empresas.

4.- Prestación del trabajo.
El trabajador prestará la clase y extensión de trabajo 

que marcan las Leyes, el presente convenio colectivo, las 
normas de obligado cumplimiento de cada una de las em-
presas y en su defecto los usos y costumbres de carácter 
profesional o local.

5.- Obediencia en el trabajo.
Todo trabajador está obligado a ejecutar cuantos tra-

bajos le ordenen sus superiores, dentro de los cometidos 
propios de su competencia profesional.

Si las órdenes dadas comprendiesen menosprecio o 
abuso de autoridad, no serán de obligado cumplimiento, 
debiendo ser puestos los hechos en conocimiento de los 
máximos responsables de cada empresa y de la inspec-
ción de trabajo, para que cesen de forma inmediata o se 
abstengan en el futuro de dar dichas órdenes.

6.- Reclamaciones de los trabajadores.
Todo trabajador podrá poner en conocimiento de la 

empresa, de forma correcta y respetuosa, cuantas dudas, 
quejas o peticiones, se relacionan con la prestación de su 
trabajo, bien directamente o por conducto de sus represen-
tantes viniendo la empresa obligada a contestar en el pla-
zo más breve posible, todas las cuestiones así planteadas, 
tratando de resolverlas.

7.- Colaboración con la empresa.
El deber primordial del trabajador es la diligencia en 

el desempeño de su trabajo y la colaboración en procurar 
la buena marcha de la empresa, obligándose las empresas 
a poner al alcance de los trabajadores los medios nece-
sarios para que estos puedan ejecutar su trabajo en las 
mejores condiciones de comodidad, salubridad e higiene.

El trabajador cuidará de las máquinas y útiles cuyo 
uso y manejo se le confíe, las mantendrá en perfecto es-
tado y será responsable de los desperfectos, deterioros o 
daños que se produzcan de forma intencionada, por uso 
inadecuado o abandono.

Queda prohibido la utilización de máquinas y medios 
de la empresa fuera de la misma o para usos privados y 
ajenos a la prestación laboral.

8.- Discreción profesional.
Los trabajadores están obligados a mantener el de-

bido sigilo y en su caso el más estricto secreto profesional 
de todos aquellos conocimientos, datos, informes, etc. de 
tipo personal o privado, que sobre los miembros integran-
tes de sus empresas, o asuntos relacionados con ellas 
tengan acceso por razón de su puesto de trabajo. (Art. 65 
del Estatuto de los Trabajadores).
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Artículo 17.- Clasifi cación personal.
La clasifi cación del personal afectado por este Con-

venio Colectivo es meramente enunciativa y no presupone 
la obligación de tener cubiertas todas sus plazas, si las ne-
cesidades y volumen de cada empresa en concreto no lo 
requieren.

Los cometidos profesionales de cada ofi cio y cate-
goría deben de considerarse como meramente indicativos, 
pues todo trabajador está obligado a realizar cuantos tra-
bajos y operaciones le ordenen sus superiores, dentro del 
cometido propio de su competencia profesional. Cuando 
se produzca un caso en el que el trabajador realice habi-
tualmente varios cometidos propios de distintas categorías 
profesionales, se clasifi carán con arreglo a la actividad de 
superior califi cación, además de percibir, en todo caso, la 
retribución de la misma.

GRUPOS DE PERSONAL
* 1º. Titulados
* 2º. Administrativos y Técnicos de Ofi cina.
* 3º. Ofi cios Varios.
* 4º. Personal de laboratorio
CATEGORIAS PROFESIONALES DENTRO DEL 

GRUPO PRIMERO.-
TITULADOS UNIVERSITARIOS DE SEGUNDO, 

TERCER Y PRIMER CICLO
a) Director de investigación
b) Técnico superior o medio responsable de depar-

tamento 
c) Técnico superior o medio responsable de proyecto
d) Técnico superior o medio
CATEGORIAS PROFESIONALES DENTRO DEL 

GRUPO SEGUNDO.-
ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS DE OFICINA:
a) Ofi cial de Primera 
b) Ofi cial de Segunda
c) Auxiliar Administrativo 
d) Aspirante
CATEGORIAS PROFESIONALES DENTRO DEL 

GRUPO TERCERO.-
OFICIOS VARIOS Y PERSONAL SUBALTERNO
a) Técnico de diseño
b) Técnico de programación 
c) Técnico comercial
d) Técnico de mantenimiento 
e) Técnico de estudios
f) Ayudante de mantenimiento 
g) Peón
CATEGORIAS PROFESIONALES DENTRO DEL 

GRUPO CUARTO.-
PERSONAL DE LABORATORIO
a) Encargado de laboratorio 

b) Técnico analista
c) Analista de segunda
d) Auxiliar de laboratorio
Artículo 18.- Defi nición de las Categorías Profe-

sionales.
Según el cuadro de clasificación que se detalla a 

continuación se determinará la que corresponda a cada 
trabajador a todos los efectos inherentes.

Las defi niciones, según las funciones o actividades 
del personal dentro de la Empresa, serán las siguientes:

GRUPO PRIMERO.- TITULADOS
A.- Director de investigación. Es el que se halla en 

posesión del título universitario correspondiente a una ca-
rrera de primer, segundo o tercer ciclo, que está unido a 
la Empresa por un vínculo de relación laboral (quedando 
excluida de esta categoría las relaciones laborales de ca-
rácter especial del personal de alta dirección, regulados 
en el Real Decreto 1382/85 de 1 de Agosto -BOE 12 VIII-) 
concertado en razón del título que posee, para ejercer las 
funciones de dirección de la misma según las directrices 
específi cas dadas por los órganos de gobierno.

B.- Técnico superior o medio responsable de depar-
tamento. Titulados Universitarios de Master, Postgrado y 
Grado (Segundo, Tercer y Primer Ciclo). Es el que se halla 
en posesión de un título o diploma universitario ofi cial, de 
master, postgrado o grado, que está unido a la Empresa 
por un vínculo de relación laboral, concertado en razón 
del título que posee y de la experiencia, para ejercer fun-
ciones específi cas para las que el mismo le habilita, con 
dependencia del director de investigación, y siempre que 
preste sus servicios en la Empresa con carácter exclusivo 
o preferente por un sueldo o tanto alzado, sin sujeción a la 
escala habitual de honorarios de su profesión.

C.- Técnico superior o medio responsable de proyecto. 
Titulados Universitarios de Master, Postgrado y Grado (Se-
gundo, Tercer y Primer Ciclo). Es el que se halla en pose-
sión de un título o diploma universitario ofi cial, de master, 
postgrado o grado, que está unido a la Empresa por un 
vínculo de relación laboral, concertado en razón del título 
que posee y de la experiencia, para ejercer funciones es-
pecífi cas para las que el mismo le habilita, bajo las órdenes 
del técnico responsable del departamento, y siempre que 
preste sus servicios en la Empresa con carácter exclusivo 
o preferente por un sueldo o tanto alzado, sin sujeción a la 
escala habitual de honorarios de su profesión.

D.- Técnico superior o medio. Titulados Universitarios 
de Master, Postgrado y Grado (Segundo, Tercer y Primer Ci-
clo). Es el que se halla en posesión de un título o diploma 
universitario ofi cial, de master, postgrado o grado, que está 
unido a la Empresa por un vínculo de relación laboral con-
certado en razón del título que posee para ejercer funciones 
específi cas para las que el mismo le habilita, bajo las órde-
nes del técnico responsable del departamento y/o proyecto, y 
siempre que preste sus servicios en la Empresa con carácter 
exclusivo o preferente por un sueldo o tanto alzado, sin suje-
ción a la escala habitual de honorarios de su profesión.
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GRUPO SEGUNDO.- ADMINISTRATIVOS y TECNI-
COS DE OFICINA

a) Ofi cial de Primera. Es el empleado que con inicia-
tiva actúa bajo las órdenes de un Jefe si lo hubiera o del 
director de investigación, realiza trabajos de carácter admi-
nistrativos de complejidad y asume la responsabilidad de 
las tareas a su cargo.

b) Ofi cial de Segunda. Es el empleado que con inicia-
tiva y responsabilidad restringida y subordinado a un Jefe 
u Ofi cial de Primera si lo hubiere o del director de investi-
gación, realiza trabajos de carácter administrativo que exi-
gen conocimientos generales de la técnica.

c) Auxiliar Administrativo. Es el empleado que se de-
dica a operaciones administrativas y en general a las pura-
mente mecánicas y uso de medios informáticos inherentes 
al trabajo de la ofi cina.

d) Aspirante. Se entenderá por aspirante al empleado 
menor de 18 años que trabaja en labores propias de ofi ci-
na, dispuesto a iniciarse en las funciones de esta

GRUPO TERCERO.- OFICIOS VARIOS Y PERSO-
NAL SUBALTERNO

a) Técnico de diseño. Es el empleado encargado de 
efectuar las tareas de diseño gráfi co, publicidad, difusión 
y cualquier otra actividad relacionada con su especialidad 
referente al Centro.

b) Técnico de programación. Es el técnico que tiene 
a su cargo la planifi cación de las distintas actividades que 
coinciden en la instalación y puesta en explotación de un 
ordenador de tipo grande, mediano o pequeño, así como 
responsabilidad de equipos de análisis de aplicaciones y 
programación. Asimismo le compete la resolución de pro-
blemas de análisis y programación de las aplicaciones nor-
males de gestión susceptibles de ser desarrolladas por los 
mismos.

c) Técnico comercial. Es el empleado cuya misión 
consiste en la realización de las actividades comerciales 
propias del Centro Tecnológico enfocadas a la captación 
de asociados y clientes, así como todas aquellas relacio-
nadas con la misión comercial que desde la dirección del 
Centro se le encomienden.

d) Técnico de mantenimiento. Es el empleado cuya 
misión consiste en el servicio de mantenimiento de las 
instalaciones y equipos del Centro. Se encargará de las 
funciones y actividades propias de mantenimiento periódi-
co que requieran todos los equipos e instalaciones para 
su buen funcionamiento. Cuando estas funciones sean 
específi camente realizadas por personal externo, será el 
encargado de su control y buena ejecución por parte del 
Centro.

e) Técnico de estudios. Es el empleado cuya misión 
consiste en la realización de todas aquellas tareas rela-
cionadas con un proyecto que impliquen un desarrollo de 
trabajo de campo, tales como realización de encuestas, 
obtención de datos, detección de necesidades y otras de 
carácter similar. Realizará su trabajo bajo las órdenes de 
un técnico de proyecto o departamento.

f) Ayudante de mantenimiento. Es el empleado que, 
dentro de las especialidades propias de la sección en que 
trabaja, realiza las actividades requeridas por el técnico de 
mantenimiento, a cuyas órdenes actúa.

g) Peón. Trabajador que realiza, dentro del departa-
mento al que se adscriba, las labores que le son asigna-
das por sus inmediatos superiores con arreglo a sus cono-
cimientos y prácticas de ofi cio.

GRUPO CUARTO.- PERSONAL DE LABORATORIO

a) Encargado de laboratorio. Es el trabajador que bajo 
las órdenes inmediatas de un técnico superior o medio res-
ponsable de departamento y provisto de mando sobre el 
conjunto de analistas de laboratorio, posee los conocimien-
tos técnicos sufi cientes y aplica las funciones propias de di-
chos conocimientos para la realización de todos los ensayos 
de las distintas especialidades que existen en el mismo.

b) Técnico analista. Trabajador que bajo las órdenes 
inmediatas del encargado del laboratorio o de un técnico, 
en ausencia de aquel, realiza todos los ensayos de las dis-
tintas especialidades existentes en el laboratorio, poseyen-
do el título de segundo ciclo correspondiente a su cualifi ca-
ción profesional.

c) Analista de segunda. Trabajador que auxilia al téc-
nico analista en la realización de todos los ensayos de las 
distintas especialidades existentes en el laboratorio.

d) Auxiliar de laboratorio. Trabajador que realiza en 
el laboratorio las labores de mantenimiento y limpieza del 
material del laboratorio, así como el auxilio a todos los en-
sayos que realicen en este.

Artículo 19.- Movilidad Funcional
Siempre que lo requieran los servicios, la empresa 

podrá adscribir a un trabajador para realizar tareas distin-
tas de las que de forma habitual viniera prestando, dentro 
de su titulación académica o grupo profesional. La movili-
dad funcional en el seno de los servicios se efectuará sin 
perjuicio de los derechos básicos y profesionales del tra-
bajador.

Artículo 20.- Trabajos de superior e inferior categoría
Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, la 

empresa podrá encomendar a sus trabajadores el desem-
peño de funciones correspondientes a una categoría pro-
fesional superior a la que ostenten; cuando desempeñen 
trabajos de categoría superior, el trabajador tendrá dere-
cho a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y 
la función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la 
actividad productiva la empresa precisara destinar a un tra-
bajador a tareas correspondientes a una categoría inferior 
a la que ostente, solo podrá hacerlo por tiempo imprescin-
dible, manteniéndole la retribución y demás derechos de 
su categoría profesional, comunicándolo a los represen-
tantes de los trabajadores.

Artículo 21.- Formación Profesional.
1.- Las empresas han de considerar como de funda-

mental interés el mejoramiento de la formación de sus em-
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pleados, tanto en el aspecto específi camente profesional, 
como en el de su educación general.

En el primer aspecto, tiene obligación de procurar el 
perfeccionamiento del personal, orientándolo para facili-
tarle el ascenso a superiores categorías. En sentido más 
amplio y más extenso, deben ayudar y dar facilidades a 
sus empleados para que eleven su instrucción general y 
adquieran sólidos principios en las órdenes intelectual y 
social.

2.- Ayuda para promoción en la empresa.

Con el fi n de que los trabajadores puedan promocio-
narse laboralmente dentro de su empresa realizando cur-
sos o estudios de interés para la misma, podrán benefi ciar-
se de una ayuda económica que compense los gastos de 
matrícula desembolsados por el trabajador, siempre que 
se cumplan las siguientes condiciones:

a) Solicitud por escrito del trabajador.

b) Que acredite el aprovechamiento en la formación 
recibida mediante la presentación de la oportuna docu-
mentación.

c) Que sea aceptado libremente por la empresa que 
debe abonar la citada ayuda económica.

Capítulo V.- Contratación y acción social.
Artículo 22.- Provisión de vacantes y ascensos.
Los trabajadores podrán ascender de categoría pro-

fesional, siempre que lo soliciten a la empresa a través de 
sus representantes.

Las vacantes se cubrirán, dentro de cada grupo pro-
fesional, por aquellos trabajadores de la categoría inme-
diatamente inferior y siempre que reúnan los requisitos y 
estén califi cados para el correcto desempeño del trabajo 
de la vacante que se produzca.

La promoción y ascenso a todas las categorías profe-
sionales comprendidas en los niveles 1 y 2 serán siempre 
de libre designación por la Empresa, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el párrafo segundo de este artículo.

Artículo 23.- Promoción económica por la perma-
nencia temporal en el mismo puesto

Los trabajadores encuadrados en los distintos grupos 
podrán, en los casos y circunstancias previstas en este ar-
tículo, obtener una promoción económica, por el transcurso 
del tiempo en el desempeño de una determinada categoría 
profesional en una misma empresa.

a) Los Auxiliares Administrativos que hubieran cum-
plido diez años en el desempeño de dicha categoría en la 
misma empresa, pasarán a percibir el salario de Ofi cial de 
Segunda, - manteniendo la misma categoría profesional-.

b) Los Oficiales de Segunda que hayan cumplido 
diez años en el desempeño de dicha categoría y como 
mínimo quince años en la Empresa, percibirán el salario 
de Ofi cial de Primera - manteniendo la misma categoría 
profesional-.

Este sistema de promoción económica será incom-
patible con el sistema de provisión de vacantes y ascensos 

que con carácter general prevé el artículo 22, excluyéndo-
se mutuamente.

Artículo 24.- Período de prueba.
De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del 

Estatuto de los Trabajadores se establece que para las 
contrataciones que llevan a cabo las empresas afectas por 
el presente convenio colectivo, el período de prueba tanto 
para los técnicos y titulados será de cuatro meses y para el 
resto de los trabajadores será de dos meses.

La duración máxima de los contratos de duración 
temporal será como máximo de un año, una vez superada 
una anualidad si el trabajador permanece en la empresa 
pasará a ostentar la condición de fi jo.

Artículo 25.- Censo.
Se confeccionará por parte de la Empresa, anual-

mente un censo en el que constará nombre y apellidos, 
antigüedad, categoría, número de afi liación a la Seguridad 
Social y número de documento nacional de identidad.

Se facilitará copia del mismo a los representantes de 
los trabajadores.

Artículo 26.- Prestaciones complementarias de 
previsión social.

1.- Todos los trabajadores en situación de Incapaci-
dad Temporal, derivada de cualquier contingencia, con ne-
cesidad de hospitalización, intervención quirúrgica o post-
operatorio percibirán el 100% de su retribución real desde 
el primer día de baja y hasta el alta.

2.- Los trabajadores en situación de incapacidad 
temporal derivada de cualquier contingencia percibirán el 
100% de su retribución real desde el primer día de baja 
hasta el treinta. A partir del día treinta y uno de incapaci-
dad temporal percibirán el 75% de su retribución real.

3.- En los casos de incapacidad temporal será facul-
tativo de la empresa y con cargo a ésta, y obligatorio para 
el trabajador, sin que ello suponga menoscabo de ninguno 
de sus legítimos derechos, someterse a un reconocimiento 
médico ante el facultativo que designe la empresa, que le 
será comunicado debidamente, con el fi n de comprobar el 
estado fi siológico del trabajador y su evolución.

4.- Las empresas afectadas por este Convenio sus-
cribirán una póliza de seguro colectiva, haciendo entrega 
de una copia de la misma a los representantes de los em-
pleados, sufi ciente y en favor de sus trabajadores, para 
que éstos o sus legítimos herederos perciban en concepto 
de indemnización las siguientes cantidades, siempre que 
la causa motivadora sea un accidente de trabajo:

- Por muerte o gran invalidez derivadas de accidente 
de trabajo: 24.041 Euros.

- Por una declaración de invalidez permanente total para 
su profesión habitual por accidente de trabajo: 6.010 Euros.

- Por una declaración de invalidez permanente absoluta 
para todo tipo de trabajo por accidente de trabajo: 12.020 Euros.

En caso de inexistencia de dicha póliza de seguros la 
responsabilidad indemnizadora por dichos eventos, recae-
rá en la empresa.
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5.- Los trabajadores afectados por este Convenio 
que cumplan 25 años de servicio en la misma empresa, 
percibirán un premio de una mensualidad de salario real y 
por una sola vez.

6.- El trabajador que tenga a su cargo pariente o pa-
rientes en línea directa, ascendente o descendente, por 
consanguinidad dentro del primer grado y que sean dismi-
nuidos físicos o psíquicos en un grado igual o superior al 
65% de minusvalía, habiendo sido éste reconocido como tal 
por el organismo ofi cial competente, percibirán en concepto 
de ayuda especial una cantidad de 60’11 euros mensuales.

Sin perjuicio y con independencia de la pensión o 
pensiones no contributivas o asistenciales que pudiera 
percibir.

Siendo incompatible dicha ayuda con la percepción 
de una pensión de carácter contributivo.

Artículo 27.- Jubilación.-
1.- EDAD DE JUBILACION.-
1.- Para todos los trabajadores afectados por el pre-

sente convenio colectivo la jubilación será obligatoria a los 
65 años.

Excepto los siguientes casos:
a).- Que el trabajador que no tenga cubierto el perío-

do de carencia mínimo para su jubilación; en ese caso la 
edad de jubilación será determinada según el tiempo que 
falte hasta tener cubierto el período mínimo establecido 
por la legislación vigente.

b).- Que por acuerdo expreso y formalizado por es-
crito, entre empresa y trabajador (éste antes de cumplir los 
65 años), se pacte retrasar la edad de jubilación, sirviendo 
de tope máximo los 69 años de edad.

El trabajador que se jubile a partir de los 65 años de 
edad, con más de quince años de servicio en la empresa, 
percibirá de la misma una gratifi cación fi ja de 3.005 euros.

La extinción del contrato de trabajo por el cumplimiento 
por parte del trabajador de la edad ordinaria de jubilación, su-
pondrá la mejora de la estabilidad en el empleo, la transforma-
ción de contratos temporales en indefi nidos, el sostenimiento 
del empleo, la contratación de nuevos trabajadores o cuales-
quiera otros que se dirijan a favorecer la calidad del empleo.

2.- JUBILACION PARCIAL-CONTRATO DE RELEVO
Tiene por objeto la sustitución de aquel trabajador de 

la empresa que accede de forma parcial a la jubilación. Se 
considerará jubilación parcial la que es solicitada a partir 
de los 60 años y antes de los 65, y que se compatibili-
za con el desempeño del trabajo a tiempo parcial, vincu-
lándose a la existencia de un contrato de relevo realizado 
con otro trabajador. En este periodo el trabajador sustitui-
do compatibilizará el cobro de la parte proporcional de la 
pensión de jubilación y del salario que corresponda a su 
trabajo a tiempo parcial. A efectos de las prestaciones far-
macéuticas tendrá la consideración de pensionista.

Ámbito de aplicación personal
El presente convenio resultará aplicable a los trabaja-

dores que cuenten con 60 años o más, así como a aquellos 

que cumplan dicha edad dentro del periodo de vigencia del 
presente Convenio y que de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores cumplan los requisitos 
necesarios para acceder a la jubilación parcial.

En cualquier caso, el acceso a la jubilación parcial de 
las personas interesadas será voluntaria para ambas partes, 
y requerirá que se alcance el correspondiente acuerdo indivi-
dual entre el trabajador y la empresa mediante la celebración 
simultánea del correspondiente contrato de trabajo a tiempo 
parcial y del contrato de relevo. Los trámites administrativos a 
tal efecto correrán a cargo de la Empresa.

Jubilación parcial

En cómputo anual la jornada de trabajo del jubilado 
parcial se verá reducida en un 85% respecto de la que te-
nía en el momento inmediatamente anterior al acceso a la 
jubilación parcial.

Jornada residual

Las horas de trabajo correspondientes al 15% de la 
jornada residual serán realizadas en jornadas completas; 
pudiendo desarrollarse previo acuerdo con la empresa de 
la siguiente forma:

* Sistema de prestación acumulada al inicio de la ju-
bilación parcial, quedando el trabajador exonerado de acu-
dir nuevamente a la empresa una vez realizada su pres-
tación laboral equivalente al cómputo total del 15% de su 
jornada residual

* Sistema de prestación periódica como máximo en 
un determinado periodo del año, a requerimiento de la em-
presa. Tal requerimiento deberá realizarse al trabajador ju-
bilado parcialmente con una antelación mínima de 1 mes a 
la fecha en que deba producirse su incorporación.

Durante los periodos de tiempo en los que el trabaja-
dor jubilado parcialmente preste sus servicios, su jornada 
diaria será la establecida por el convenio colectivo aplica-
ble para un trabajador a tiempo completo.

Salario del jubilado parcial

El jubilado parcial verá reducido su salario en el mis-
mo porcentaje que su jornada (es decir en un 85%). Para 
la determinación del salario que se abonará al jubilado par-
cial, se tomará el salario medio percibido en los 12 meses 
anteriores al momento de acceder a la jubilación parcial 
quedando excluidos los conceptos extrasalariales así como 
el importe correspondiente a horas extraordinarias. El 15% 
de este salario medio será el que perciba el trabajador con 
independencia del tipo de trabajo que realice durante los 
periodos de tiempo en que preste sus servicios.

Jubilación plena.

La jubilación plena del trabajador-jubilado parcial se 
producirá, obligatoriamente, al cumplir la edad de jubila-
ción ordinaria (65 años). En cualquier caso para que la 
jubilación total resulte obligatoria al alcanzarse la edad or-
dinaria de jubilación resultará necesario cumplir los requi-
sitos necesarios exigidos por la legislación de Seguridad 
Social para tener derecho a la pensión de jubilación en su 
modalidad contributiva.
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Contrato de relevo
La duración del contrato de relevo será igual a la del 

tiempo que falte al trabajador sustituido para alcanzar la 
edad de jubilación ordinaria.

El trabajador relevista deberá pertenecer al mismo 
grupo profesional que el trabajador jubilado parcialmente, 
si bien la prestación de sus servicios no necesariamente 
deberá realizarse en el mismo servicio al que pertenezca 
el trabajador sustituido pudiendo ser contratado el relevista 
en cualquier servicio que tenga la empresa al que perte-
nezca el trabajador jubilado parcialmente.

El contrato de relevo que celebre la empresa será a 
jornada completa.

El presente acuerdo en materia de jubilación parcial 
y de contrato de relevo quedará sin efecto en el caso de 
que sea modifi cado el actual cuerpo regulador de la jubila-
ción parcial/contrato de relevo, bien a nivel sustantivo bien 
a efectos de Seguridad Social, estándose en tal caso a la 
nueva legislación en vigor.

La previsiones contenidas en el presente acuerdo en 
materia de jubilación parcial/contrato de relevo quedan asi-
mismo condicionadas a que el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS) reconozca al trabajador interesado la per-
cepción de la correspondiente pensión de jubilación parcial.

PREMIOS DE JUBILACION ANTICIPADA.-
El sistema de premios por jubilación anticipada previsto 

en el anterior convenio colectivo queda suprimido, permane-
ciendo de forma residual como derecho adquirido ad perso-
nam para aquellos trabajadores que a la fecha de publicación 
del presente convenio colectivo tenga cotizaciones al sistema 
público de Seguridad Social anteriores al año 1967 y deseen 
acogerse a la jubilación anticipada sin coefi cientes correcto-
res, previa conformidad de la empresa.

Los trabajadores que con más de ocho años de an-
tigüedad en la empresa, que causen baja voluntaria en la 
misma; por jubilación anticipada; previa conformidad de la 
empresa se les abonará por una sola vez, las cantidades 
(a razón de salario base) que se indican, en el caso de te-
ner la edad que se detalla, según la siguiente escala:

AÑOS DE SERVICIO
EDAD  8  13  18  23  28  33

61 13p SB 14p SB 15p SB 16p SB 17p SB 18p SB

62  8p SB  9p SB 10p SB 11p SB 12p SB 13p SB

63  6p SB  7p SB  8p SB  9p SB 10p SB 11p SB

64  4p SB  5p SB  6p SB  7p SB  8p SB  9p SB

A los efectos de antigüedad, se tomará la que se espe-
cífi ca en nómina o recibo de salarios. Para que el trabajador 
tenga derecho a las cantidades reseñadas, debe avisar a la 
empresa con un plazo de antelación de dos meses.

Capítulo VI.- Condiciones económicas.
Artículo 28.- Defi nición de las retribuciones.
Componen el total de retribuciones, el conjunto de per-

cepciones salariales y extrasalariales que percibe el trabajador 
como consecuencia de su relación laboral con la Empresa.

Artículo 29.- Pago de salarios.
Las retribuciones que se fi jan en el presente capítu-

lo se entenderán sobre jornada completa, y, el salario se 
abonará a fi n de cada mes, salvo pacto o acuerdo entre 
Empresa y Trabajadores.

Artículo 30.- Tablas salariales.
Los sueldos o remuneraciones en las diferentes ca-

tegorías profesionales que fi guran en este Convenio Co-
lectivo, son los que se relacionan en su anexo, donde se 
refl eja el nivel y tienen carácter de mínimo y obligatorio.

Podrán ser mejorados por acuerdos colectivos de 
Empresa o pacto individual de trabajo.

Artículo 31.- Incremento Salarial
2006.- El salario correspondiente al año 2006 es el 

recogido en la tabla salarial para 2005 en las categorías 
profesionales equivalentes, publicada en la revisión del 
convenio Colectivo de Trabajo para ofi cinas de Cámaras, 
Colegios Asociaciones, Federaciones e Instituciones que 
seguía este Centro Tecnológico antes de este Convenio, 
con un incremento salarial del IPC real de dicho año (2’7%) 
más un punto y medio.

2007.- Para el año 2007 se pacta un incremento sa-
larial del IPC real del año 2007 más un punto y medio so-
bre la Tabla Salarial anexa vigente en 2007. Haciendo una 
entrega a cuenta por las empresas del IPC previsto por el 
Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el 2007 más un punto.

Una vez determinado oficialmente el IPC real del 
2007 (en Enero del 2008) si éste fuere superior o inferior 
al porcentaje entregado a cuenta, se verifi cará una revisión 
salarial por las empresas abonando o deduciendo a los 
trabajadores la diferencia existente entre dicha entrega a 
cuenta del IPC real del 2007 más un punto y medio, y ello 
con efectos retroactivos al día 1 de enero del 2007.

2008.- Para el año 2008 se pacta un incremento sala-
rial del IPC Real del año 2008 más un punto y medio sobre 
la Tabla Salarial vigente en el 2007 anexa. Haciendo una 
entrega a cuenta por las empresas del IPC previsto por el 
Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el 2008 más un punto y medio.

Una vez determinado oficialmente el IPC real del 
2008 (en enero del 2009) si éste fuere superior o inferior 
al porcentaje entregado a cuenta, se verifi cará una revi-
sión salarial por las empresas abonando o deduciendo a 
los trabajadores la diferencia existente entre dicha entrega 
a cuenta del IPC real del 2008 más un punto y medio y ello 
con efectos retroactivos al día 1 de enero del 2008.

2009.- Para el año 2009 se pacta un incremento sa-
larial del IPC Real del año 2009 más un punto y medio 
sobre la Tabla Salarial vigente en el 2008. Haciendo una 
entrega a cuenta por las empresas del IPC previsto por el 
Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el 2009 más un punto y medio.

Una vez determinado oficialmente el IPC real del 
2009 (en Enero del 2010) si éste fuere superior o inferior 
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al porcentaje entregado a cuenta, se verifi cará una revi-
sión salarial por las empresas abonando o deduciendo a 
los trabajadores la diferencia existente entre dicha entrega 
a cuenta del IPC real del 2009 más un punto y medio y ello 
con efectos retroactivos al día 1 de enero del 2009.

2010.- Para el año 2010 se pacta un incremento sa-
larial del IPC Real del año 2010 más un punto y medio 
sobre la Tabla Salarial vigente en el 2009. Haciendo una 
entrega a cuenta por las empresas del IPC previsto por el 
Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el 2010 más un punto y medio.

Una vez determinado ofi cialmente el IPC real del 2010 (en 
Enero del 2011) si éste fuere superior o inferior al porcentaje entre-
gado a cuenta, se verifi cará una revisión salarial por las empresas 
abonando o deduciendo a los trabajadores la diferencia existente 
entre dicha entrega a cuenta del IPC real del 2010 más un punto y 
medio con efectos retroactivos al día 1 de enero del 2010.

Artículo 32.- Salario base.
El salario base del personal afectado por este Conve-

nio es el especifi cado en el anexo “Tabla Salarial” del pre-
sente Convenio para cada uno de los niveles y categorías.

Artículo 33.- Antigüedad.
Los trabajadores que vinieran percibiendo antigüe-

dad, seguirán percibiendo el importe de la misma como 
complemento ad personam, sin que partir de 1 de enero 
de 2008 sigan acumulando antigüedad. Este complemento 
no será compensable ni absorbible.

Artículo 34.- Plus de productividad-convenio.
Todos los trabajadores afectados por este Convenio, 

percibirán un plus de productividad- convenio para premiar 
el mayor rendimiento en el trabajo, de carácter consolida-
ble y cuya cuantía para cada una de las categorías salaria-
les se determina en el anexo salarial.

Artículo 35.- Pagas extraordinarias.
En la primera quincena de Marzo, Junio, Septiembre 

y Diciembre, percibirán los trabajadores a quienes com-
prende este Convenio, una mensualidad de salario base, 
más antigüedad y pluses o incentivos salariales en cada 
una de ellas.

El personal de nuevo ingreso tendrá derecho a su 
devengo proporcionalmente al tiempo trabajado.

El personal que cause baja defi nitiva en la Empresa, ten-
drá derecho a los devengos proporcionales al tiempo trabajado.

Artículo 36.- Ayuda de estudios.-
Los trabajadores con hijos, desde un año hasta la 

terminación del Bachiller, sea el número que fuere, percibi-
rán el primero de septiembre de cada año, una ayuda para 
estudios por importe de 245 euros, cantidad que no variará 
durante la vigencia del presente convenio colectivo.

Capítulo VII.- Premios, faltas y sanciones.
Artículo 37.- Premios.
1.- Actos dignos de premio.
Serán considerados actos dignos de premio, los rea-

lizados por el trabajador y valorados como ejemplares con-

juntamente entre la dirección de la empresa y los repre-
sentantes legales de los trabajadores en la misma.

Los premios tienen como fi nalidad recompensar la 
conducta, rendimiento, laboriosidad y cualidades sobre-
salientes del personal estimulándole al propio tiempo para 
que se supere en el cumplimiento de sus obligaciones.

2.- Clases de premios.

- Carta de felicitación.

- Distintivo o Diploma de la empresa.

- Promoción ante los organismos competentes la im-
posición de las condecoraciones que a sus méritos pudiera 
corresponderle.

- Aumento de uno a cinco, del número de días de va-
caciones retribuidas, para ese año.

- Aportación económica para costear los estudios que 
se halle cursando.

- Premio en metálico.

3. Procedimiento.

La concesión de los premios previstos, con la excep-
ción hecha de las cartas de felicitación se tramitará en ex-
pediente contradictorio, incoado a iniciativa de la empresa, 
con audiencia de los representantes de los trabajadores.

A la concesión de los premios se le dará la debida 
publicidad para satisfacción del interesado y estímulo del 
resto del personal.

Todos los premios obtenidos deberán costar en su 
expediente personal.

Artículo 38.- Faltas.
Las faltas cometidas por trabajadores serán clasifi ca-

das en Leves, Graves y Muy Graves.

1.- Leves.

a) La falta de puntualidad, de hasta cinco días dentro 
del mismo mes, sin causa justifi cada.

b) Una falta de asistencia al trabajo sin causa justifi -
cada.

c) La no comunicación con la debida antelación de 
inasistencia al trabajo por causa justifi cada, a no ser que 
se demuestre la imposibilidad de hacerlo.

d) El reiterado olvido de la fi rma en las listas de asis-
tencia, o de los mecanismos de control.

e) Ausencia del trabajo sin el correspondiente permiso.

f) La no tramitación del parte de baja por enfermedad 
en cuarenta y ocho horas, a no ser que se compruebe la 
imposibilidad de haberlo efectuado.

g) La incorrección con el público o compañeros de 
trabajo, cualquiera que sea la situación dentro de la estruc-
tura de la Empresa.

h) La embriaguez o el consumo de sustancias psico-
trópicas de forma ocasional.

i) La negligencia del trabajador en el uso de los lo-
cales, maquinaria, materiales o documentos inherentes al 
servicio.
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j) El incumplimiento leve de los deberes profesiona-
les por negligencia o descuido.

k) El incumplimiento voluntario del rendimiento legal-
mente exigible, siempre que no causen perjuicio grave al 
servicio.

l) El incumplimiento de lo ordenado por un superior 
dentro de sus atribuciones cuando no repercuta gravemen-
te en el servicio.

m) El incumplimiento de las normas de tramitación en 
los referentes a los datos personales.

n) La no comunicación por parte de los responsables 
del grupo de las incidencias producidas entre el personal 
dependiente jerárquicamente.

2.- Graves.
a) La reincidencia por tres veces en faltas leves en 

un año siempre que no sea la puntualidad.
b) Las faltas repetidas de asistencia sin causa justi-

fi cada.
c) El abandono del puesto de trabajo, si éste causare 

perjuicio al servicio.
d) La realización de actividades ajenas al servicio 

dentro de la jornada de trabajo.
e) La simulación de la presencia de otro trabajador 

utilizando alteración de los medios de control.
f) El incumplimiento de los deberes profesionales por 

negligencia inexcusable.
g) La reincidencia en desobediencia a lo ordenado, por 

un superior, dentro de las atribuciones de su competencia.
h) La manipulación intencionada de cualquier ele-

mento de control.
i) Las faltas notorias de respeto o consideración con 

el público en relación con el servicio o puesto de trabajo 
que desempeñan.

j) La embriaguez o consumo de sustancias psicotró-
picas en hora de servicio.

k) El encubrimiento, por parte de los responsables 
del grupo, de la negligencia, falta de asistencia, incumpli-
miento de deberes profesionales o ausencias del trabajo 
de los trabajadores a su cargo.

3.- Muy Graves.
a) La reincidencia en la comisión de falta grave en el 

período de seis meses, aunque sea de distinta naturaleza.
b) Más de diez faltas no justifi cadas de puntualidad, co-

metidas en un período de seis meses o veinte en un año.
c) Más de cinco faltas injustifi cadas al trabajo en un 

período de un mes, más de seis en el de cuatro meses o 
más de doce en un año.

d) La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
e) Las ofensas verbales o físicas a los directivos de 

la empresa ó a los familiares que conviven con ellos ó al 
público que acude a la empresa.

f) La trasgresión de la buena fe contractual, así como 
el abuso de confi anza en el desempeño del trabajo.

g) La embriaguez o toxicomanía habitual.

h) Las agresiones verbales o físicas entre trabajado-
res en horas de servicio.

i) La simulación de enfermedad.

j) Inutilizar, destrozar o causar desperfectos en los loca-
les, maquinaria, materiales o documentos de los servicios.

k) Condena fi rme al trabajador por la comisión de los 
delitos de hurto, robo, estafa o malversación de fondos.

l) El ejercicio de actividades profesionales o privadas 
incompatibles con el desempeño de su actividad profesio-
nal, salvo expresa autorización de la empresa.

m) La falta del debido sigilo respecto de los asuntos 
que se conocen por razón del cargo y que tengan el carác-
ter confi dencial, reservado o privado.

Artículo 39.- Prescripción de las faltas.
Las faltas leves prescribirán a los 10 días hábiles, las 

graves a los 20 días hábiles, las faltas muy graves a los 60 
días, a partir del momento en que por la empresa se tenga 
conocimiento de la comisión del hecho y en todo caso a 
los seis meses de haberse cometido.

Artículo 40.- Sanciones.
a) Por faltas leves:

1.- Amonestación por escrito.

2.- Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 10 días. 

b) Por faltas graves:

1.- Suspensión de empleo y sueldo de 11 días a tres 
meses. 

c) Por faltas muy graves:

1.- Suspensión de empleo y sueldo de tres meses y 
un día a seis meses.

2.- Despido.

Capítulo VIII.- Disposiciones varias.
Artículo 41.- Seguridad y Salud Laboral.
Las empresas facilitarán gratuitamente a los trabaja-

dores a su servicio los medios necesarios para la preven-
ción de riesgos y la adopción de las medidas de seguridad 
y salud laboral que correspondan y sean adecuadas para 
la prestación del servicio, atendiendo a las situaciones y 
condiciones específi cas de cada puesto de trabajo.

En concreto, será obligatorio facilitar fi ltros y protecto-
res de pantalla a los usuarios de terminales de ordenador.

Todos los trabajadores pertenecientes a las plantillas 
de las empresas afectadas por este Convenio, deberán 
pasar un reconocimiento médico anual que se realizará 
dentro de la jornada laboral, con cargo a la empresa, dán-
doles copia de los resultados del mismo.

Artículo 42.- Derecho Supletorio.
Que en todas aquellas materias no reguladas espe-

cífi camente en el presente Convenio Colectivo se estará 
a lo dispuesto en la legislación social vigente, constituida 
básicamente por el Estatuto de los Trabajadores y disposi-
ciones complementarias.
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Artículo 43.- Cláusula derogatoria
1.- No será de aplicación la Ordenanza Laboral de 

Ofi cinas y Despachos de 31 de octubre de 1972, expresa-
mente derogada.

2.- No será de aplicación a las empresas incluidas 
dentro del ámbito de aplicación del presente convenio co-
lectivo de ámbito regional el Convenio Colectivo de Ofi ci-
nas de Cámaras, Colegios, Asociaciones e Instituciones, 
publicado en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia de 
30 de de 2002 y sus revisiones posteriores de los años 
2003 a 2005, por el cual se regían anteriormente

Disposicion Adicional Primera.- Las empresas 
afectadas por el presente convenio colectivo, deberán ex-
teriorizar los compromisos por pensiones con sus trabaja-
dores que no se ajusten a lo establecido en la Disposición 
Adicional Primera de la Ley 8/1987 de 8 de junio de regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones, en la nueva 
redacción dada por el apartado 19 de la Disposición Adi-
cional 11 de la Ley 30/1995 de 8 de noviembre de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados.

Donde se establece que los compromisos de pen-
siones; (entendiéndose por pensiones lo establecido en el 
apartado 6 del artículo 8 de la Ley 8/1987; a) Jubilación 
o situación asimilable; b) Invalidez laboral total y perma-
nente para la profesión habitual o absoluta y permanente 
para todo trabajo y la gran invalidez; c) Muerte del partíci-
pe o benefi ciario que pueden generar derecho a prestacio-
nes de viudedad orfandad, o a favor de otros herederos o 

personas designadas), deberán instrumentarse, desde el 
momento que se inicie el devengo de su coste mediante 
contratos de seguros; a través de un plan de pensiones; 
o ambos mediante un sistema mixto. No admitiéndose la 
cobertura de tales compromisos mediante la creación por 
el empresario de fondos internos o instrumentos similares 
que supongan el mantenimiento por parte de este de la 
titularidad de los recursos constituidos.

Los únicos compromisos a exteriorizar de los actual-
mente vigentes en el texto articulado del convenio colecti-
vo son los siguientes:

- artículo 26.4 prestaciones por muerte, invalidez per-
manente total o absoluta y gran invalidez derivadas de ac-
cidente de trabajo.

No existe obligación de exteriorizar los compromisos 
económicos previstos en el vigente convenio colectivo en 
los artículos siguientes:

- artículo 27.3 la extinta obligación de abonar un de-
terminado número de pagas a salario base por jubilación 
anticipada según edad y antigüedad en la empresa, al ha-
ber sido suprimida salvo para aquellos trabajadores que a 
la fecha de entrada en vigor del convenio colectivo tenga 
cotizaciones a la seguridad social antes del año 1967.

- artículo 27.1 abono de una gratifi cación única de 
3.005 euros al trabajador que se jubile a los 65 años.

- artículo 26.6 ayuda mensual por minusválidos.

- artículo 36 ayuda escolar de carácter anual.
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ANEXO I 

TABLA SALARIAL DEFINITIVA PARA 2007. 

Grupo 1. Titulados    
Salario
Base

Plus
Convenio

Salario Bruto 
año

Técnico Superior o Medio responsable de Departamento 2.005,03 136,94 34.271,50 
Técnico Superior o Medio responsable de Proyecto 1.630,03 136,94 28.271,50 
Técnico Superior o Medio  1.255,03 136,94 22.271,50 
Director de Investigación 2.005,03 136,94 34.271,50 
    

Salario
Base

Plus
Convenio

Salario Bruto 
año

GRUPO 2. Administrativo    
Oficial primera 1.193,43 136,94 21.285,80 
Oficial segunda 1.148,67 136,94 20.569,63 
Auxiliar 969,59 136,94 17.704,42 
Aspirante 732,24 136,94 13.906,82 
    
GRUPO 6.Oficios varios    

Salario
Base

Plus
Convenio

Salario Bruto 
año

Técnico de Diseño 1.193,43 136,94 21.285,80 
Técnico de Programación 1.193,43 136,94 21.285,80 
Técnico Comercial 1.193,43 136,94 21.285,80 
Técnico de mantenimiento 1.193,43 136,94 21.285,80 
Técnico de estudios 1.193,43 136,94 21.285,80 
Ayudante de Mantenimiento 898,50 136,94 16.566,90 
Peón 835,17 136,94 15.553,62 
    
GRUPO 7. Personal de Laboratorio    

Salario
Base

Plus
Convenio

Salario Bruto 
año

Encargado de Laboratorio 1.347,35 136,94 23.748,52 
Técnico Analista 1.193,43 136,94 21.285,80 
Analista de segunda 1.148,67 136,94 20.569,63 
Auxiliar de Laboratorio 913,74 136,94 16.810,80 
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4. ANUNCIOS

Consejería de Hacienda y Administración Pública

6494 Notif icación de control f inanciero de 
subvenciones  a la benefi ciaria que se cita.

Suministros Servicón S.L.
C.I.F. B73424814 
Código de control 07/C098
Al haber sido devuelta dos veces por Correos la notifi ca-

ción de control fi nanciero, practicada por el Servicio de Control 
Financiero de Subvenciones de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se señala 
en el Anexo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a su inserción en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia para conocimiento de la  interesada.

En consecuencia, se procede a citar a la interesada 
para que presente la documentación requerida en el plazo 
de 10 días, contados desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, en la ofi cina del Servicio de Control Fi-
nanciero de Subvenciones de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sita en 
la Planta 2.ª del Edifi cio de la Comunidad Autónoma de la 
Avda. Teniente Floresta, s/n, de Murcia.

Se hace constar que transcurrido ese plazo sin que se 
haya presentado la documentación, la ayuda concedida es sus-
ceptible de revocación y reintegro por incumplimiento de la obli-
gación de justifi cación, de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Anexo
De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior, y al 

efecto de comprobar la correcta aplicación de la ayuda a la fi na-
lidad para la que se concedió, así como el cumplimiento de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión, se solicita la 
presentación de la siguiente documentación:  Pagos fracciona-
dos del Impuesto de Sociedades del año 2007 y extracto banca-
rio donde fi gure el ingreso de la subvención percibida.

Murcia, 14 de mayo de 2008.—El Jefe del Servicio 
de Control Financiero de Subvenciones, Pascual Guardiola 
Guardiola.

——

Consejería de Hacienda y Administración Pública
Agencia Regional de Recaudación

5882 Anuncio de exposición de la matrícula del 
impuesto sobre actividades económicas.

La Jefa del Servicio de Gestión y Recaudación en 
Periodo Voluntario de la Agencia Regional de Recaudación 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 3 del R.D. 243/1995, de 17 de febrero, por el que se 
dictan normas para la Gestión del Impuesto sobre Activida-
des Económicas y se regula la Delegación de Competen-
cias en materia de Gestión Censal de dicho Impuesto, se 
encuentran a disposición del público, en cada uno de los 
Ayuntamientos que a continuación se relacionan, durante 
un plazo de 15 días naturales a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
las respectivas Matrículas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas correspondientes al ejercicio de 2008, por 
cuotas municipales y nacionales, elaboradas por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

RELACIÓN DE MUNICIPIOS:

ABANILLA
ALBUDEITE

ALEDO
ALGUAZAS

BENIEL
BLANCA
BULLAS

CALASPARRA
FORTUNA

FUENTE ÁLAMO
JUMILLA
LIBRILLA
LORQUÍ

MORATALLA
MULA
OJÓS

PLIEGO
PUERTO LUMBRERAS

SANTOMERA

Contra la inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, 
así como su exclusión o la alteración de cualquiera de los 
datos censales contenidos en las matrículas expuestas 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa,  ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria competente por 
razón de territorio, sin que puedan simultanearse ambos 
recursos. El recurso de reposición deberá interponerse, en 
su caso, con carácter previo a la reclamación económico-
administrativa. En ambos casos el plazo de interposición 
será de un mes a contar desde el día siguiente al 
del término del periodo de consulta de la matrícula 
correspondiente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
222, 223 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Murcia, 29 de abril de 2008.—María Eugenia Castaño 
Collado.
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Consejería de Presidencia

5807 Anuncio de la Secretaría General notifi cando 
acuerdo inicio de expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), modifi cada por la Ley 4/99, se hace pública 
notifi cación de acuerdo inicio de expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Secretaría General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el 
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por es-
crito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-

ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas, 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servi-
cio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la 
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito 
en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.

Nombre: Consmaylu, S.L.

NIF/CIF: B04348843

Municipio del interesado: Lorca

N.º de Expediente: 39/2008

Importe Sanción (€): 300,0

N.º Liquidación:

Murcia, 25 de abril de 2008.—El Secretario General, 
Antonio Sergio Sánchez-Solís de Querol.

——

Consejería de Presidencia

5808 Anuncio de la Secretaría General notifi cando propuesta de resolución de expedientes sancionadores de 
espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), modifi cada por la Ley 4/99, se hace pública notifi cación de propuesta de resolución de expedientes sancionadores 
que se indican, dictadas por el Instructor, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

En caso de no estar conforme con estas propuestas de resolución sancionadoras, el interesado puede formular alega-
ciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor en el plazo de audiencia de 15 
días, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín ofi cial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.º de Expediente Importe Sanción (€) N.º Liquidación

Parra González Carlos Eduardo X2988175S MOLINA DE SEGURA 464/2007 150,00

Vicente Zaplana Francisco José 23012931M CARTAGENA 422/2007 300,00

Murcia, 25 de abril de 2008.—El Secretario General, Antonio Sergio Sánchez-Solís de Querol.

——

Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

6420 Anuncio de información pública relativo a la 
solicitud de autorización administrativa de 
la instalación de distribución de gas natural 
denominada “Ampliación de la Red de 
Distribución en Dársena de Escombreras” en 
el término municipal de Cartagena.

A los efectos previstos en los artículos 78 del Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, se somete al trámite de información pública la solicitud 
de autorización administrativa y aprobación del proyecto de 
ejecución de la instalación de distribución de gas natural, cu-
yas características principales se señalan a continuación:

Peticionario: Gas Natural Distribución SDG, S.A., con 
CIF A-63.485.890 y domicilio social en Plaza del Gas, n.º 
2. 08.003 Barcelona.

Objeto de la publicación: Solicitud de autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de la 
instalación de distribución de gas natural.
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Instalación: Ampliación de la red de distribución en 
Dársena de Escombreras. 

Situación: En la ampliación de la Dársena de Escom-
breras. 

Término municipal: Cartagena.

Finalidad: Suministro de gas natural a industrias.

Descripción de las instalaciones:

- Origen: En la conducción de la red de distribución 
de Cartagena.

- Final: En los puntos de entrega a los consumidores, 
válvula de acometida. 

- Caudal inicio de la red: 27.200 Nm3/h.

- Presión: MOP 16 bar.

- Conducción: Tubería de acero API- 5L GrB:

Diámetro 4”, longitud 4 m, espesor 4 mm.

Diámetro 8”, longitud 2.039,3 m, espesor 4 mm.

- Accesorios: Válvulas, juntas aislantes, tomas de po-
tencial, reducciones, transiciones etc. 

- Trazado: Discurre enterrada por viales de la zona 
de dominio público portuario y aérea en rack de tuberías.

- Presupuesto: 755.453,76 €

- Técnico redactor del proyecto: Joaquín Costa More-
no, Ingeniero Industrial. 

- Expediente N.º: 3E07CA29264.

Lo que se hace público para conocimiento general 
para que pueda ser examinado el expediente en la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de la Conse-
jería de Economía, Empresa e Innovación, sita en la calle 
Nuevas Tecnologías, s/n (CP 30005) Murcia, en horas de 
despacho al público, de lunes a viernes, y presentar por 

duplicado en dicho centro las alegaciones que consideren 
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el BORM.

Murcia, 21 de abril de 2008.—El Director General de 
Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.

——

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes

6521 Información pública modifi cación concesional.

A instancia de la empresa Transporte de Viajeros de 
Murcia, S.L.U. (TRAVIMUSA) se ha iniciado expediente de 
modifi cación concesional del servicio parcial Santomera-La 
Matanza de Santomera para que se autorice en condiciones 
especiales de prestación, dentro de la concesión Murcia y 
cercanías (MUR-093). Por lo que en aplicación de lo esta-
blecido en el artículo 101 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, se abre un 
período de información pública de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia, para que cualquier interesado en 
este procedimiento alegue lo que a su derecho convenga.

El proyecto se encuentra para su análisis en 
las oficinas de la Dirección General de Transportes y 
Carreteras, sitas en Plaza de Santoña, 6 - 10 de Murcia.

Murcia, 30 de abril de 2008.—La Directora General 
de Transportes y Carreteras, Carmen María Sandoval 
Sánchez.

——

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia

5866 Edicto por el que se notifi can resoluciones del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, relativas 
a la obtención del Certifi cado Ofi cial para acogerse a los benefi cios del Plan de Vivienda Joven 2005-2008.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (B.O.E. del 14 de enero), y habiéndose 
intentado la notifi cación a los interesados o sus representantes por dos veces, sin que ésta haya sido posible, se expone mediante el 
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notifi car las resoluciones cuyos interesados se especifi can a continuación:

NOMBRE Y APELLIDOS NIF DOMCILIO
N.º

EXPTE

TIPO-FECHA

RESOLUCIÓN
MUNICIPIO

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ BALSALOBRE 48489974V C/ TUDMIR  6 1.º D 191/07 CERTIFICADO PVJ
PUENTE TOCINOS 

MURCIA

FRANCISCO JESÚS DELTELL BLANCO 48541823R C/ TRINIDAD SN 258/07 RESOLUCIÓN DENEGATORIA
ZARANDONA

MURCIA
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NOMBRE Y APELLIDOS NIF DOMCILIO
N.º

EXPTE

TIPO-FECHA

RESOLUCIÓN
MUNICIPIO

MARÍA DOLORES GARCÍA SALINAS 48361332Z PZA JUAN XXIII 273/07 CERTIFICADO PVJ ALCANTARILLA

RAÚL MONTOYA MARTINEZ 48614641R
C/ ORILLA DEL AZARBE 

N.º 35
313/07 RESOLUCIÓN DENEGATORIA ALCANTARILLA

CIPRIAN FERNÁNDEZ FLORES X6592529Q
C/ OLIMPIADA N.º 1 

1.º C
347/07 RESOLUCIÓN DENEGATORIA MOLINA DE SEGURA

MARIA DE LA FUENSANTA PÉREZ ALARCÓN

JOSÉ DAVID ZAFRILLA MARTINEZ

48394094R

48395098Q

C/ VICENTE ALEIXANDRE 

17 7.º
368/07 CERTIFICADO PVJ MURCIA

ITTA JOLIE VALDIVIEZO VILLAGÓMEZ DE 

FARFÁN

IVÁN ARTURO FARTAN CEVALLOS

X4429821K

X4092948Y

EDIFICIO DEL AIRE 

N.º 5 3º C
351/07 RESOLUCIÓN DENEGATORIA ALCANTARILLA

Por medio del presente anuncio se cita a dichos interesados para que en el plazo de 10 días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi cial de la Región de Murcia», comparezcan en las ofi cinas del 
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia ubicadas en la Pza. Santoña n.º 6- 5.ª Planta–Murcia, a fi n de ser noti-
fi cados de forma expresa.

Se advierte que, de conformidad con lo previsto en los art. 59 y 61 de la citada Ley 30/1992, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiese producido comparecencia para ser notifi cados, se tendrá por efectuado dicho trámite a efectos legales.

Contra dicha Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Consejo 
del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi cial de la Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Murcia, 17 de abril de 2008.—La Directora Gerente del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, Juana 
Castaño Ruiz.

——

Consejería de Sanidad

4979 Expediente sancionador n.º 121/2007.

Por el presente, se hace saber a Blanca Isabel Maldonado Jaimes, cuyo último domicilio conocido es C/ Vistalegre, n.º 
32, 30007 Murcia, que en el expediente sancionador en materia de infracción Sanitaria que se le sigue con el n.º 121/2007, 
por infracción administrativa califi cada como, grave le ha sido impuesta por esta Dirección General de Salud Pública, una sanción 
de 601 €, (seiscientos un €), por las siguientes y acreditadas infracciones administrativas:

Venta de tabaco no permitida en el establecimiento.
Hechos tipifi cados en:
Artículo 7, apartado I) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 

de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Estando califi cado en el artículo 19.3 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquis-

mo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005) como infracción grave y que podrá ser sancionado con multa desde 601 € (seiscientos un €), hasta 10.000 € 
(diez mil €).

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Sanidad, que deberá ser presentado en plazo no superior a un mes, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente Edicto, bien ante la referida Autoridad o ante este Órgano.

Transcurrido dicho plazo sin interponer Recurso de Alzada, la sanción será ejecutiva, debiendo proceder al pago de la 
misma, en el plazo establecido en el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE n.º 302 de fecha 
18/12/03), para lo cual le será remitido el ejemplar de Liquidación (Carta de pago), por correo certifi cado.

Murcia, 15 de abril de 2008.—El Director General de Salud Pública, Francisco José García Ruiz.
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Consejería de Sanidad

5788 Notifi cación de actos administrativos.

Intentada la notificación expresa de los actos 
administrativos de gestión de ingresos de naturaleza no 
tributaria que se refi eren a continuación a cada uno de los 
sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo 
sido posible la práctica de la misma, por medio del presente 
anuncio se notifi ca a los mismos el contenido integro del 
acto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del procedimiento Administrativo Común, en su nueva 
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el 
mencionado articulo 59.5 de la ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del  procedimiento Adminis-
trativo Común, el anuncio de notifi cación a los sujetos pasi-
vos relacionados en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Número: Exp. 151/2006

Nombre: Francisco Pascual Medrano Díaz

NIF: 52.809.098-V

Calle: C/ Murano, n.º 2

Localidad: 30380 La Manga

N.º Liquidación: 180200 991 039103 00176 2007 5107

C. Ing.: S1801

Fecha Liq.: 13/12/2007

Importe: 3.000,00 €

Plazos de Ingreso:

Producida la notificación, comenzará el plazo de 
pago en periodo voluntario de las liquidaciones, siendo el 
plazo el siguiente:

- Sí la notifi cación se realiza en la primera quincena 
del mes: Hasta el día 20 del mes posterior, o inmediato día 
hábil siguiente.

- Sí la notifi cación se realiza en la segunda quincena 
del mes: Hasta el día 5 del segundo mes posterior, o inme-
diato día hábil siguiente.

Medios de impugnación:

Asimismo, se pone en conocimiento de los sujetos 
pasivos que contra los actos administrativos e liquidación 
pueden interponerse, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de notificación, y sin poderse simultanear 
ambos:

a) Con carácter potestativo, Recurso de Reposición 
ante el órgano gestor, previo a la Reclamación Económico-
Administrativa. 

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el 
Consejero de Economía y Hacienda.

Su interposición no paraliza la obligación de efectuar 
el ingreso dentro de los plazos mencionados.

Murcia, 15 de abril de 2008.—El Director General de 
Salud Pública, Francisco José García Ruiz.

Consejería de Sanidad

5793 Expediente Sancionador N.º 3/2008.

Por el presente, se hace saber a Khene Abdelkader, 
cuyo último domicilio conocido es C/ Antonio Laorden, n.º 
3 - Bajo, 30140 Santomera, que por esta Dirección Gene-
ral de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación 
de expediente sancionador, donde se nombra Instructora 
del expediente a doña Susana Iniesta Capel y Secretaria 
de Instrucción a doña M.ª Ángeles López Palacios, con el 
número 3/2008, por presunta infracción administrativa de:

Defi ciencias Higiénico-Sanitarias en el establecimiento.
Hechos tipifi cados en:
Artículo 4.a) y 5.2; Anexo, Capítulo I, apartados 1.d), 

1.g), 1.h), 2.e), 2.f), 2.j); Capítulo II, apartados 8 y 9.b) del 
R.D. 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se estable-
cen las condiciones sanitarias de producción, almacena-
miento y comercialización de las carnes frescas y sus deri-
vados en los establecimientos de comercio al por menor.

Artículo 5.b) del R. D. 1698/2003, de 12 de diciembre, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación de los 
Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado 
de la carne de vacuno.

Título ll, artículos 10.5, 10.6, 10.10, 10.11, 10.16, 
10.17, 10.18, 11.2, 12.1, 12.2, 13 y Título III, artículos 15, 
16 del R. D. 381/1984, de 25 de enero (BOE 25-01-84), 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para el minorista de ali-
mentación.

Artículo 5; Anexo II, Capítulo I, apartados 3, 4, 9, 10; 
Capítulo II, apartado 1; Capítulo V, apartados 1.a), 1.b); 
Capítulo VI, apartado 2; Capítulo VIII, apartado 1; Capítulo 
IX, apartados 2, 3 y Capítulo XII del Reglamento (CE) N.º 
852/2004 del Parlamento y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

Artículos 18.1 y 18.2 del Reglamento (CE) 178/2002, 
de 28 de enero, por el que se establecen los principios y 
los requisitos generales de la legislación alimentaría, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaría y se 
fi jan procedimientos relativos a la seguridad alimentaría.

Estando calificados en la Ley 14/86, de 25 de abril 
(BOE 29-04-86), General de Sanidad en el Art. 35.A.2.ª como 
posibles infracciones leves y que podrá ser sancionado con 
multa de hasta 3.005,06 € (tres mil cinco € con seis Cts.), sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción, concediéndosele 
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este Edicto para que formule 
las alegaciones que estime convenientes, quedando el Expte. 
a su disposición en la Dirección General de Salud Pública. En 
el caso de que no efectúe alegaciones dentro de dicho pla-
zo, el presente acuerdo podrá ser considerado Propuesta de 
Resolución, habida cuenta que contiene un pronunciamiento 
preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efec-
tos previstos en los arts. 18 y 19 del R. D. 1398/93.

Murcia, 15 de abril de 2008.—El Director General de 
Salud Pública, Francisco José García Ruiz.
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Consejería de Sanidad

5803 Expediente sancionador n.º 119/2007.

Por el presente, se hace saber a Grupo Pol Paul, S.L., 
cuyo último domicilio conocido es C/ Alvárez Alonso, n.º 
30, 30310 Los Dolores (Cartagena), que en el expediente 
sancionador en materia de infracción Sanitaria que se le sigue 
con el n.º 119/2007, por infracción administrativa califi cada 
como LEVE le ha sido impuesta por esta Dirección General 
de Salud Publica, una sanción de 1.000 €, (mil €), por las 
siguientes y acreditadas infracciones administrativas:

Defi ciencias Higiénico-Sanitarias y documentales en 
el establecimiento. 

Hechos tipifi cados en:
Artículo 5; Anexo II, Capítulo I, apartados 2, 9 y Capí-

tulo XII del Reglamento (CE) N.º 852/2004 del Parlamento 
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene 
de los productos alimenticios.

Artículo 10 del R. D. 3.484/2000, de 29 de diciembre, 
(B.O.E. 12-01-2001), por el que se establecen las normas 
de higiene para la elaboración, distribución y comercio de 
comidas preparadas.

Artículo 3.1, apartado a) y 4.1 del R. D. 202/2000, de 
11 de febrero (BOE 25-02-2000), por el que se establecen 
las normas relativas a los manipuladores de alimentos.

Estando califi cados en la Ley 14/86, de 25 de abril 
(BOE 29-04-86), General de Sanidad en el Art. 35.A.2a 
como infracciones leves y que podrá ser sancionado con 
multa de hasta 3.005, 06 € (tres mil cinco € con seis Cts.).

Contra la presente Resolución que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, que deberá ser pre-
sentado en plazo no superior a un mes, contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente Edicto, bien ante 
la referida Autoridad o ante este Órgano.

Transcurrido dicho plazo sin interponer Recurso de Al-
zada, la sanción será ejecutiva, debiendo proceder al pago 
de la misma, en el plazo establecido en el art. 62 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE n.º 
302 de fecha 18/12/03), para lo cual le será remitido el ejem-
plar de Liquidación (Carta de pago), por correo certifi cado.

Murcia, 18 de abril de 2008.—El Director General de 
Salud Pública, Francisco José García Ruiz.

——

Consejería de Sanidad

5804 Notifi cación de actos administrativos.

Intentada la notifi cación expresa de los actos admi-
nistrativos de gestión de ingresos de naturaleza no tribu-
taria que se refi eren a continuación a cada uno de los su-
jetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido 

posible la práctica de la misma, por medio del presente 
anuncio se notifi ca a los mismos el contenido íntegro del 
acto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del procedimiento Administrativo Común, en su nueva re-
dacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el 
mencionado artículo 59.5 de la ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común, el anuncio de notifi cación a los sujetos pasi-
vos relacionados en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Numero: Exp. 58/2007
Nombre: Castillian Foods, S.L.
NIF: B-73.385.718
Calle: C/ Isidoro de la Cierva 8, escalera 5-1.º
Localidad: 30.001 Murcia
N.º Liquidación: 180200 991 039103 00029 2008 510 1
C. Ing.: S1801
Fecha Liq.: 18/02/2008
Importe: 6.000 €
Plazos de Ingreso:
Producida la notificación, comenzará el plazo de 

pago en periodo voluntario de las liquidaciones, siendo el 
plazo el siguiente:

- Si la notifi cación se realiza en la primera quincena 
del mes: Hasta el día 20 del mes posterior, o inmediato día 
hábil siguiente.

- Si la notifi cación se realiza en la segunda quincena 
del mes: Hasta el día 5 del segundo mes posterior, o inme-
diato día hábil siguiente.

Medios de impugnación:
Asimismo, se pone en conocimiento de los sujetos 

pasivos que contra los actos administrativo de liquidación 
pueden interponerse, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de notifi cación, y sin poderse simultanear ambos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el órgano gestor, previo a la reclamación económico-
administrativa. 

b) Reclamación económico-administrativa ante el 
Consejero de Economía y Hacienda.

Su interposición no paraliza la obligación dee efec-
tuar el ingreso dentro de los plazos mencionados.

Murcia, 15 de abril de 2008.—El Director General de 
Salud Pública, Francisco José García Ruiz.

——

Consejería de Sanidad

5805 Notifi cación de Actos Administrativos.

Intentada la notificación expresa de los actos 
administrativos de gestión de ingresos de naturaleza no 
tributaria que se refi eren a continuación a cada uno de los 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008 Página 16273Número 118

sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo 
sido posible la práctica de la misma, por medio del presente 
anuncio se notifi ca a los mismos el contenido íntegro del 
acto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del procedimiento Administrativo Común, en su nueva 
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el 
mencionado articulo 59.5 de la ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
Administrativo Común, el anuncio de notificación a los 
sujetos pasivos relacionados en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

Número: Exp. 47/2007

Nombre: El Noneo de la Terraza de Jumilla C.B.

NIF: E-73.093.940

Calle: Avda. de la Libertad, s/n - Paraje - El Pedregal

Localidad: 30520 Jumilla

N.º Liquidación: 18000 991 039103 00024 2008 510 2

C. Ing.: S1801

Fecha Liq.: 14/02/2008

Importe: 4.000 €

Plazos de Ingreso:

Producida la notificación, comenzará el plazo de 
pago en periodo voluntario de las liquidaciones, siendo el 
plazo el siguiente:

- Si la notifi cación se realiza en la primera quincena 
del mes: Hasta el día 20 del mes posterior, o inmediato día 
hábil siguiente.

- Si la notifi cación se realiza en la segunda quincena 
del mes: Hasta el día 5 del segundo mes posterior, o inme-
diato día hábil siguiente.

Medios de impugnación:

Asimismo, se pone en conocimiento de los sujetos 
pasivos que contra los actos administrativos de liquidación 
pueden interponerse, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de notificación, y sin poderse simultanear 
ambos:

a) Con carácter potestativo, Recurso de Reposición 
ante el órgano gestor, previo a la Reclamación Económico-
Administrativa. 

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el 
Consejero de Economía y Hacienda.

Su interposición no paraliza la obligación de efectuar 
el ingreso dentro de los plazos mencionados.

Murcia, 15 de abril de 2008.—El Director General de 
Salud Pública, Francisco José García Ruiz.

Consejería de Sanidad

5806 Notifi cación de actos administrativos.

Intentada la notificación expresa de los actos 
administrativos de gestión de ingresos de naturaleza no 
tributaria que se refi eren a continuación a cada uno de los 
sujetos pasivos que abajo se relacionan y no habiendo sido 
posible la práctica de la misma, por medio del presente 
anuncio se notifi ca a los mismos el contenido integro del 
acto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del procedimiento Administrativo Común, en tu nueva 
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el 
mencionado articulo 59.5 de la ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, el anuncio de notificación a los sujetos pasivos 
relacionados en el tablón de edictos del Ayuntamiento

Número: Exp. 30/2007

Nombre: Oenzosoles, S.L.

NIF: 8-73.267.833

Calle: Carretera de Lorca - Avd. del Pantarrón n.º 24

Localidad: 30835 Sangonera - La Seca

N.º Liquidación: 180200 991 039103 00014 2008 510 7

C. Ing.: S1801

Fecha Liq.: 11/02/2008

Importe: 3.000 €

Plazos de Ingreso:

Producida la notificación, comenzará el plazo de 
pago en periodo voluntario de las liquidaciones, siendo el 
plazo el siguiente:

- Si la notifi cación se realiza en la primera quincena 
del mes: Hasta el día 20 del mes posterior, o inmediato día 
hábil siguiente.

- Si la notifi cación se realiza en la segunda quincena 
del mes: Hasta el día 5 del segundo mes posterior, o inme-
diato día hábil siguiente.

Medios de impugnación:

Asimismo, se pone en conocimiento de los sujetos 
pasivos que contra los actos administrativos de liquidación 
pueden interponerse, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de notificación, y sin poderse simultanear 
ambos:

a) Con carácter potestativo, Recurso de Reposición 
ante el órgano gestor, previo a la Reclamación Económico-
Administrativa. 

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el 
Consejero de Economía y Hacienda.

Su interposición no paraliza la obligación de efectuar 
el ingreso dentro de los plazos mencionados.

Murcia, 15 de abril de 2008.—El Director General de 
Salud Pública, Francisco José García Ruiz.
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Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

5846 Anuncio de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales por el que se abre 
período de información pública de expediente 
de declaración de bien de interés cultural, con 
categoría de monumento, a favor del Puente 
Viejo, en Abarán (Murcia).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.1 de 
la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ha acorda-
do en consideración al estado en que se encuentran las ac-
tuaciones abrir período de información pública del expediente 
de declaración de bien de interés cultural, con categoría de 
monumento, a favor del Puente Viejo, en Abarán (Murcia).

Lo que se hace público a fi n de que cuantos estén 
interesados en este asunto, puedan examinar el citado 
expediente en el Servicio de Patrimonio Histórico de esta 
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, sito 
en Plaza Fontes, Palacio de Los Pacheco, 2.ª planta, de 9 
a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen 
procedente en el plazo de veinte días hábiles desde el si-
guiente de la publicación del Anuncio en el “Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia”, todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 10 de abril de 2008.—El Director General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.

——

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

5848 Anuncio para practicar la notificación del 
trámite de audiencia al interesado, don Isidoro 
Romero López.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y desconociéndose el domicilio de 
D. Isidoro Romero López, responsable de la obligación de 
reintegrar la subvención percibida por el Yeclano Club de 
Fútbol, por medio del presente anuncio se comunica al in-
teresado, una vez instruido el procedimiento, la apertura del 
correspondiente trámite de audiencia, otorgándose a éste 
un plazo de diez días para alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes; todo ello de 
conformidad con el artículo 84 de la antedicha Ley.

El plazo de alegaciones empezará a contarse desde 
el día siguiente a aquel en que se publique esta notifi cación. 
Si presentase las alegaciones fuera de plazo, no podrán ser 
tenidas en cuenta en la resolución que se adopte.

Asimismo, y en virtud del artículo 84.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el interesado podrá, antes del vencimiento del 
plazo de diez días, manifestar su decisión de no efectuar 
alegaciones ni aportar documentos o justifi caciones.

Murcia, 8 de abril de 2008.—El Director General de 
Deportes, Antonio Peñalver Asensio.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6391 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 Institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 1.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en 

las dependencias de los IES Alcantara de Alcantarilla, 
Francisco Salzillo de Alcantarilla y Sanje de Alcantarilla.

c) Lotes: sí, 17 lotes.
d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 562.980 euros, 

I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.
b) Contratista: Limpiezas Encarnación, S.L. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 562.880,00 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 

José Gabriel Ruiz Gónzalez.
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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6392 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 2.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en las 

dependencias de los IES Villa de Alguazas de Alguazas, 
Felipe de Borbón de Ceutí y Romano García de Lorquí. 

c) Lotes: sí, 17 lotes.
d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 329.340,00 euros, 

I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.
b) Contratista: Limpiezas Encarnación, S.L. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 329.240,00 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 

José Gabriel Ruiz Gónzalez.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6393 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 Institutos de Educación Secundaria 

dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 3.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en las 

dependencias de los IES “de Librilla” de Librilla, Felipe II de 
Mazarrón y Ant. Hellín Costa de Pto. Mazarrón-Mazarrón. 

c) Lotes: sí, 17 lotes.
d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 321.970,00 euros, 

I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.
b) Contratista: Limpiezas Encarnación, S.L. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 321.960,00 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 

José Gabriel Ruiz Gónzalez.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6394 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 4.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008Página 16276 Número 118

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en 
las dependencias de los IES Miguel Hernández (Alhama), 
Sierra de Almenara (Purias-Lorca) y Europa (Águilas).

c) Lotes: sí, 17 lotes.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 379.170,00 euros, 
I.V.A. incluido.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.

b) Contratista: Limpiezas y Ayuda a Domicilio de 
Bullas, Scdad. Coop.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 368.208,00 euros.

Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 
José Gabriel Ruiz Gónzalez.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6395 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 institutos de educación secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A101/08 Lote n.° 5.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en las 
dependencias de los IES Ramón Arcas Meca (Lorca) e 
Ibáñez Martin (Lorca). 

c) Lotes: sí, 17 lotes.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
407.330,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.

b) Contratista: T.S.I. Levante, S.L. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 384.668,29 euros.

Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 
José Gabriel Ruiz González.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6397 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 Institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A101/08 Lote n.º 6.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en las 
dependencias de los IES Ribera de los Molinos (Mula), 
Oróspeda (Archivel¬Caravaca de la Cruz) y “De La Paca” 
(La Paca-Lorca). 

c) Lotes: sí, 17 lotes.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
307.340,00 euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.
b) Contratista: Limpiezas y Ayuda a Domicilio de 

Bullas, Scdad. Coop.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 295.560,00 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 

José Gabriel Ruiz González.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6399 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 institutos de educación secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A101/08 Lote n.º 7.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en las 

dependencias de los IES “de Abanilla” (Abanilla), Gil De 
Junterón (Beniel) y Monte Miravete (Torreagüera-Murcia). 
c) Lotes: sí, 17 lotes.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
302.940,00 euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008. 

b) Contratista: ECYSMUR, S.L. 
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 287.000,00 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 

José Gabriel Ruiz González.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6401 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 Institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n°. 8.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en 

las dependencias de los IES Vega del Tader (Molina de 
Segura), Arzobispo Lozano (Jumilla) e Infanta Elena 
(Jumilla). 

c) Lotes: sí, 17 lotes.
d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01¬2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
427.790,00 euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.
b) Contratista: María Rosa Garrido Rubín (Limpiezas 

Oriolanas).
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 407.419,04 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General,  

José Gabriel Ruiz Gónzalez.
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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6402 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 9.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en 

las dependencias de los IES Sabina Mora (Roldán-Torre 
Pacheco), Dos Mares (San Pedro del Pinatar), Mar Menor 
(San Javier). 

c) Lotes: sí, 17 lotes.
d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 462.220,00 

euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.
b) Contratista: María Rosa Garrido Rubín (Limpiezas 

Oriolanas).
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 448.757,28 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 

José Gabriel Ruiz Gónzalez.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6404 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 

de 48 institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 10.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en las 

dependencias de los IES Carthago Spartaria (La Palma-
Cartagena), de Pozo Estrecho (Pozo Estrecho-Cartagena) 
y Los Molinos (Barrio Peral-Cartagena).

c) Lotes: sí, 17 lotes.
d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 364.320,00 

euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008. 
b) Contratista: ECYSMUR, S.L. 
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 337.000,00 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 

José Gabriel Ruiz Gónzalez.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6406 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 11.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en las 

dependencias de los IES Juan Sebastián Elcano (Cartage-
na), San Isidoro (Los Dolores-Cartagena) y El Bohio (Los 
Dolores-Cartagena). 

c) Lotes: sí, 17 lotes.
d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 481.250,00 

euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008. 
b) Contratista: ECYSMUR, S.L. 
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 443.000,00 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 

José Gabriel Ruiz Gónzalez.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6408 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 12.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en las 

dependencias de los IES Politécnico (Cartagena) y Ricardo 
Ortega (Fuente Álamo).

c) Lotes: sí, 17 lotes.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01 -2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 442.530,00 
euros, I.V.A. incluido.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.

b) Contratista: Limpiezas Encarnación, S.L. 

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 442.030,00 euros.

Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 
José Gabriel Ruiz Gónzalez.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6409 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 Institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 13.

2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las 
dependencias de los IES Salinas Mar Menor (La Manga-
Cartagena) y Sierra Minera (La Unión).

c) Lotes: Sí, 17 lotes.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 240.570,00 euros, 
IVA incluido.

5. Adjudicación
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.

b) Contratista: María Rosa Garrido Rubín (Limpiezas 
Oriolanas).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 229.114,28 euros.

Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 
José Gabriel González.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6410 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 Institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 14.

2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las 
dependencias de los IES Alfonso X el Sabio (Murcia), La 
Flota (Murcia) y de Algezares (Algezares-Murcia).

c) Lotes: Sí, 17 lotes.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 442.970,00 
euros, IVA incluido.

5. Adjudicación
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.

b) Contratista: T.S.I. Levante, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 423.335,45 euros.

Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 
José Gabriel Ruiz González.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6411 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 Institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 15.

2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las 
dependencias de los IES Rector D. Fco. Sabater (Cabezo 
de Torres-Murcia)), José Planes (Espinardo-Murcia) y San-
gonera la Verde (Sangonera la Verde-Murcia).

c) Lotes: Sí, 17 lotes.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 383.570,00 
euros, IVA incluido.

5. Adjudicación
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.

b) Contratista: ECYSMUR, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 354.500,00 euros.

Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 
José Gabriel Ruiz González.
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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6412 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace pública 
la adjudicación de la contratación del servicio 
de limpieza de las dependencias de 48 Institutos 
de Educación Secundaria dependientes de la 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 18.
2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las 

dependencias de los IES Ramón y Cajal (Murcia), Aljada 
(Puente Tocinos) y LLano de Brujas (Llano de Brujas).

c) Lotes: Sí, 17 lotes.
d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 440.990,00 IVA 

incluido.
5. Adjudicación
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.
b) Contratista: ECYSMUR.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 419.200,00 euros.
Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 

José Gabriel González.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

6413 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la adjudicación de la contratación 
del servicio de limpieza de las dependencias 
de 48 Institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A/01/08 Lote n.º 17.

2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las 
dependencias de los IES Licenciado Fco. Cascales (Murcia), 
Saavedra Fajardo (Murcia) y Miguel Espinosa (Murcia).

c) Lotes: Sí, 17 lotes.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: DOUE: 29-12-2007; BOE: 03-01-
2008; BORM: 11-01-2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 453.420,00 IVA 
incluido.

5. Adjudicación
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.

b) Contratista: Limpieza y Ayuda a Domicilio, Scdad. Coop.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 437.040,00.

Murcia, 18 de abril de 2008.—El Secretario General, 
José Gabriel González.

——

Consejería de Empleo y Formación
Servicio Regional de Empleo y Formación

5809 Relación de las subvenciones y ayudas, 
concedidas por el Servicio Regional de 
Empleo y Formación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
n.º 278 de 2 de diciembre), se dispone la publicación en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” de la relación 
de las subvenciones y ayudas, concedidas por el Servicio 
Regional de Empleo y Formación.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto.

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Ofi cial de la Región de Mur-

cia” la relación de las subvenciones y ayudas concedidas 
por el Servicio Regional de Empleo y Formación durante 
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Consejería de Turismo y Consumo

5855 Edicto por el que se notifica incoación y 
pliego de cargos del expediente sancionador 
SAC .00037/2007 por no poderse practicar 
la notificación en el domicilio obrante en el 
expediente.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 
256.3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de Junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia, en relación con el artículo 189 del Regla-
mento de Costas, la Dirección General de Puertos y Costas 
ha acordado la apertura de los expedientes sancionadores 
que se especifi can en el anexo de la presente, nombrando 
instructor y secretario de los mismos a D.ª Ana María Fer-
nández Trujillo y D.ª María Elena Beltrán Lapaz, ambas fun-
cionarias de esta Dirección General, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 194.5 del Reglamento de Costas, siendo su 
régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y 
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, por parte del instructor del expediente se 
ha dictado el oportuno Pliego de Cargos.

Intentada la notifi cación al interesado y no habién-
dose podido realizar, se procede de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común a practicar la notifi cación mediante 
la publicación breve del acto, en el BORM y anuncio en el 
tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último domici-
lio, señalando a la Dirección General de Puertos y Costas 
para que los interesados puedan conocer el texto integro 
de la resolución de incoación y pliego de cargos. 

Contra los referidos actos administrativos, se podrán 
formular alegaciones en el plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente a la presente publicación, advirtiéndole que 
de no efectuar alegaciones dentro de dicho plazo, el presente 
acuerdo podrá ser considerado Propuesta de Resolución. 

N.º Exp.: SAC.00037/2007 
Denunciado: D. Pedro Ros Esparza
Último domicilio conocido: C/. Asturias, n.º 2, piso 2.º, 

pta. D 30009, Murcia 
Hechos: Realización. sin autorización de esta Di-

rección General por afectar a la zona de servidumbre de 
protección del DPMT, de obras de reforma no autorizadas 
en expediente previo SP 448/06, en muros exteriores e in-
terior de la vivienda sita en Playa de Los Urrutias, t.m. de 
Cartagena (Murcia), entre los hitos M-137 y M-138 del des-
linde aprobado por O.M. de fecha 31/01/63.

Norma infringida: infracción tipifi cada como leve en 
los artículos 91.3 de la Ley de Costas y 175.3 de su Regla-
mento, respectivamente. Sanción: Multa no superior a la 
mitad del 25% del valor de las obras. 

Murcia a 21 de abril de 2008.—El Director General 
de Puertos y Costas, Francisco Marín Arnaldos.

Consejería de Turismo y Consumo

5856 Edicto por el que se notifica incoación del 
expediente sancionador SAC.00013/2008 por 
no poderse practicar la notificación en el 
domicilio obrante en el expediente.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 
256.3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 189 del 
Reglamento de Costas, la Dirección General de Puertos y 
Costas ha acordado la apertura de los expedientes san-
cionadores que se especifi can en el anexo de la presen-
te, nombrando instructor y secretaria de los mismos a D. 
Francisco Javier Zapata Martínez y D.ª María Elena Bel-
trán Lapaz, ambos funcionarios de esta Dirección General, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 194.5 del Reglamen-
to de Costas, siendo su régimen de recusación el contem-
plado en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Intentada la notifi cación al interesado y no habién-
dose podido realizar, se procede de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común a practicar la notifi cación mediante 
la publicación breve del acto, en el BORM y anuncio en el 
tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último domici-
lio, señalando a la Dirección General de Puertos y Costas 
para que los interesados puedan conocer el texto integro 
de la resolución de incoación. 

Contra los referidos actos administrativos, se podrán 
formular alegaciones en el plazo de 15 días contados a 
partir del día siguiente a la presente publicación, advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones dentro de dicho plazo, 
el presente acuerdo podrá ser considerado Propuesta de 
Resolución. 

N.º Exp.: SAC.00013/2008 
Denunciado: Construcciones Garre 
Último domicilio conocido: C/. Basilio Cutillas, Colo-

nia San Félix, n.º 14, Cartagena 
Hechos: Realización sin autorización de esta Direc-

ción General por afectar a la extensión de la zona de servi-
dumbre de protección del DPMT de obras consistentes en 
picado de suelo, solera de hormigón y pavimentación en 
el interior de un garaje particular, situadas en la Playa de 
La Chapineta, t.m. de Cartagena (Murcia), entre los hitos 
DP-14 y DP-16 del deslinde aprobado por O.M. de fecha 
01/08/2007 (DL-71-MU).

Norma infringida: infracción tipifi cada como LEVE en 
los artículos 91.3 de la Ley de Costas y 175.3 de su Regla-
mento, respectivamente. Sanción: Multa no superior a la 
mitad del 25% del valor de las obras. 

Murcia a 21 de abril de 2008.—El Director General 
de Puertos y Costas, Francisco Marín Arnaldos.
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Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

6361 Anuncio de adjudicación de contrato de 
servicios.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación. 

c) Número del expediente: 25/08

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: “Contratación de Medios 
Aéreos para el Plan Infomur y Otras Actuaciones de Emer-
gencia y Protección Civil”.

c) Boletín o diario ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de la Región de Mur-
cia de 6 de marzo de 2008. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación. 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

303.980,56 € 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7-04-2008.
b) Contratista: Helicópteros del Sureste, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 303.909,00 €
Murcia, 9 de mayo de 2008.—El Secretario General, 

Diego-M. Pardo Domínguez.
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
1. DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

6328 Notifi cación resoluciones de expulsión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en concordancia con el 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a continuación se relacionan resoluciones adoptadas por esta Delegación del Gobierno, por las que 
se imponen a las personas abajo indicadas la sanción de expulsión del territorio nacional por infracción del artículo 53, 
apartado a) de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, modifi cada por L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O. 11/2003, de 29 
de septiembre, L.O. 14/2003, de 20 de noviembre y desarrollada por el Real Decreto 2393/2004 de 30 de diciembre, dado 
que la notifi cación cursada al domicilio indicado por los interesados ha resultado infructuosa.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, 
antes citada, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en la forma y en los plazos establecidos en los artículos 45 y 46 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi cina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Murcia.
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El Secretario General, Juan José Camarasa Casterá
(D.G. 164)
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Secretaría General

6330 Notifi cación resoluciones de expulsión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en concordancia con el 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a continuación se relacionan resoluciones adoptadas por esta Delegación del Gobierno, por las que 
se imponen a las personas abajo indicadas la sanción de expulsión del territorio nacional por infracción del artículo 53, 
apartado a) de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, modifi cada por L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O. 11/2003, de 29 
de septiembre, L.O. 14/2003, de 20 de noviembre y desarrollada por el Real Decreto 2393/2004 de 30 de diciembre, dado 
que la notifi cación cursada al domicilio indicado por los interesados ha resultado infructuosa.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, 
antes citada, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en la forma y en los plazos establecidos en los artículos 45 y 46 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi cina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Murcia.
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El Secretario General, Juan José Camarasa Casterá
(D.G. 189)



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008Página 16302 Número 118

Secretaría General

6331 Notifi cación resoluciones de expulsión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en concordancia con el 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a continuación se relacionan resoluciones adoptadas por esta Delegación del Gobierno, por las que 
se imponen a las personas abajo indicadas la sanción de expulsión del territorio nacional por infracción del artículo 53, 
apartado a) de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, modifi cada por L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O. 11/2003, de 29 
de septiembre, L.O. 14/2003, de 20 de noviembre y desarrollada por el Real Decreto 2393/2004 de 30 de diciembre, dado 
que la notifi cación cursada al domicilio indicado por los interesados ha resultado infructuosa.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, 
antes citada, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en la forma y en los plazos establecidos en los artículos 45 y 46 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi cina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Murcia.
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El Secretario General, Juan José Camarasa Casterá
(D.G. 90)
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Secretaría General

6332 Notifi cación resoluciones de expulsión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en concordancia con el 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a continuación se relacionan resoluciones adoptadas por esta Delegación del Gobierno, por las que 
se imponen a las personas abajo indicadas la sanción de expulsión del territorio nacional por infracción del artículo 53, 
apartado a) de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, modifi cada por L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O. 11/2003, de 29 
de septiembre, L.O. 14/2003, de 20 de noviembre y desarrollada por el Real Decreto 2393/2004 de 30 de diciembre, dado 
que la notifi cación cursada al domicilio indicado por los interesados ha resultado infructuosa.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, 
antes citada, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en la forma y en los plazos establecidos en los artículos 45 y 46 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi cina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Murcia.
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El Secretario General, Juan José Camarasa Casterá.
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Secretaría General

6329 Notifi cación resoluciones de expulsión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en concordancia con el 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a continuación se relacionan resoluciones adoptadas por esta Delegación del Gobierno, por las que 
se imponen a las personas abajo indicadas la sanción de expulsión del territorio nacional por infracción del artículo 53, 
apartado a) de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, modifi cada por L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O. 11/2003, de 29 
de septiembre, L.O. 14/2003, de 20 de noviembre y desarrollada por el Real Decreto 2393/2004 de 30 de diciembre, dado 
que la notifi cación cursada al domicilio indicado por los interesados ha resultado infructuosa.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, 
antes citada, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en la forma y en los plazos establecidos en los artículos 45 y 46 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi cina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Murcia.
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El Secretario General accidental, Tomás Julián Escobar Moreno.
                   (D.G. 175)
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2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE 

MINISTERIOS

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
Dirección General de Política Energética y Minas

5779 Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se 
autoriza a “Enagas, S.A.” la construcción 
de las instalaciones correspondientes a la 
ampliación de la capacidad de emisión de gas 
natural hasta 1.350.000 m³/h, en la planta de 
recepción, almacenamiento y regasifi cación 
de G.N.L. de Cartagena (Murcia).

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 
de diciembre de 1985, (Boletín Ofi cial del Estado de 3 de 
enero de 1986), otorgó a la empresa ENAGAS, Sociedad 
Anónima concesión administrativa para la construcción de 
una planta de recepción, almacenamiento, y regasifi cación 
de gas natural licuado (G.N.L.) en el término municipal de 
Cartagena (Murcia).

La Resolución de la Dirección General de la 
Energía, del Ministerio de Industria y Energía, de 31 de 
julio de 1987, autorizó a ENAGAS, Sociedad Anónima la 
construcción de las instalaciones de la planta de recepción, 
almacenamiento, y regasifi cación de gas natural licuado 
(G.N.L.), situada en el término municipal de Cartagena 
(Murcia), comprendida en el ámbito de la mencionada 
concesión administrativa.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 30 de septiembre de 
1998, autorizó a ENAGAS, Sociedad Anónima la ampliación de 
las instalaciones de la planta de recepción, almacenamiento, 
y regasifi cación de gas natural licuado de Cartagena (Murcia), 
para una capacidad total de almacenamiento de G.N.L. de 
160.000 m³, mediante la construcción de un segundo tanque 
de 105.000 m³, y una capacidad nominal de emisión de gas 
natural de la planta a la red básica de gasoductos de 450.000 
m³(n)/h a 72 bar de presión.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, 
la concesión administrativa a que se refi ere la citada Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre 
dé 1985, relativa al establecimiento de una planta 
terminal de recepción, almacenamiento y regasifi cación 
de gas natural licuado (G.N.L.) en el término municipal de 
Cartagena (Murcia), ha quedado extinguida y sustituida 
de pleno derecho por autorización administrativa de las 
establecidas en el Título IV de la citada Ley, habilitando a 
su titular para el ejercicio de las actividades, mediante las 
correspondientes instalaciones, que constituyeron el objeto 
de la concesión extinguida.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 29 de julio de 2002, otorgó a la 

empresa ENAGAS Sociedad Anónima autorización 
administrativa previa para la ampliación de la capacidad de 
emisión de gas natural de la planta terminal de recepción, 
almacenamiento y regasifi cación de gas natural licuado 
(G.N.L.) de Cartagena, hasta 900.000 m³ por hora.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 3 de febrero de 2003 (Boletín 
Oficial del Estado de 22 de marzo de 2003), otorgó a 
la empresa ENAGAS Sociedad Anónima autorización 
administrativa para la ampliación de la capacidad de 
almacenamiento de gas natural licuado de la planta 
de G.N.L. de Cartagena (Murcia) hasta 287.000 m³ de 
G.N.L., mediante la construcción del tercer tanque de 
almacenamiento de G.N.L. de 127.000 m³, en la planta de 
recepción, almacenamiento y regasifi cación de G.N.L. de 
Cartagena (Murcia).

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 14 de abril de 2003, se autorizó a la 
empresa ENAGAS Sociedad Anónima la construcción del 
tercer tanque de almacenamiento de G.N.L. de 127.000 m³, 
en la planta de recepción, almacenamiento y regasifi cación 
de G.N.L. de Cartagena (Murcia). .

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del 11 de junio de 2004, se autorizó 
a la empresa ENAGAS Sociedad Anónima la construcción 
de las instalaciones correspondientes a la ampliación de la 
capacidad de emisión de gas natural hasta 900.000 m³ / h, 
en la planta de recepción, almacenamiento y regasifi cación 
de G.N.L. de Cartagena (Murcia).

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 15 de diciembre de 2005 (Boletín 
Oficial del Estado de 10 de enero de 2006), otorgó a la 
empresa ENAGAS, Sociedad Anónima autorización 
administrativa y aprobación del proyecto para la 
construcción de las instalaciones correspondientes a la 
ampliación de la capacidad de emisión de gas natural, 
hasta 1.200.000 m³ /h a una presión máxima de servicio 
de 72 bares, en la planta de recepción, almacenamiento 
y regasificación de gas natural licuado de Cartagena 
(Murcia).

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 20 de febrero de 2006 (Boletín 
Oficial del Estado de 14 de marzo de 2006), otorgó a 
la empresa ENAGAS, Sociedad Anónima autorización 
administrativa para la ampliación de la capacidad 
nominal de almacenamiento de G.N.L. de la planta de 
recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L. 
de Cartagena (Murcia), hasta 437.000 m³ de gas natural 
licuado, mediante la instalación de un cuarto tanque de 
almacenamiento de G.N.L. de 150.000 m³.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 5 de septiembre de 2006, se otorgó 
a la empresa ENAGAS Sociedad Anónima aprobación 
del proyecto para la construcción del cuarto tanque de 
almacenamiento de G.N.L. de 150.000 m³, en la planta de 
recepción, almacenamiento y regasifi cación de G.N.L. de 
Cartagena (Murcia).
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La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 20 de diciembre de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado de 22 de enero de 2008), otorgó a la 
empresa “ENAGAS, Sociedad Anónima” autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución para 
la actualización del sistema de Boil-Off de la planta de 
recepción, almacenamiento y regasifi cación de G.N.L. de 
Cartagena (Murcia).

La empresa “ENAGAS, Sociedad Anónima” ha 
presentado solicitudes de autorización administrativa y de 
aprobación de proyecto para la ampliación de la capacidad 
de emisión de gas natural de la planta de recepción, 
almacenamiento y regasificación de G.N.L. ubicada en 
la Dársena de Escombreras, en el término municipal de 
Cartagena, en la provincia de Murcia, hasta 1.350.000 m³ (n)/h, 
al amparo de lo prevenido en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

La citada ampliación de la capacidad de emisión de 
gas natural de la planta de recepción, almacenamiento y 
regasifi cación de G.N.L. de Cartagena, en la provincia de 
Murcia, hasta 1.350.000 m³ (n) /h, se encuentra incluido 
en el documento de planificación gasista denominado 
“Revisión 2005-2011 de la Planifi cación de los Sectores 
de Electricidad y Gas 2002 - 2011 “, aprobado, con 
fecha 31 de marzo de 2006, por el Consejo de Ministros, 
relacionado entre los proyectos de relativos a plantas 
de regasificación e infraestructuras de almacenamiento 
de G.N.L. asociadas. Dicha ampliación fi gura califi cada, 
como grupo de planifi cación, con categoría A, en la que se 
incluyen los proyectos de infraestructuras cuya aprobación 
no está sujeta a ningún tipo de condicionante.

La referida solicitud de “ENAGAS, Sociedad 
Anónima” así como el correspondiente proyecto técnico de 
las instalaciones han sido sometidos a información pública, 
por la Dirección del Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno en Murcia, habiendo transcurrido 
el plazo reglamentariamente establecido sin que se haya 
recibido ninguna alegación.

Asimismo se ha solicitado informe de los Organismos 
y entidades competentes sobre determinados bienes 
públicos y servicios que pudiesen resultar afectados por la 
construcción de la mencionada ampliación de la planta de 
recepción, almacenamiento y regasifi cación de G.N.L. de 
Cartagena (Murcia).

La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Delegación del Gobierno en Murcia, vistos los 
proyectos técnicos de las instalaciones presentados por 
la empresa “ENAGAS, Sociedad Anónima”, ha informado 
favorablemente el otorgamiento de la autorización 
administrativa y de la aprobación de proyecto solicitadas 
para la ampliación de la capacidad de emisión de gas 
natural, hasta 1.350.000 m³ (n)/h, en la planta de recepción, 
almacenamiento y regasificación de G.N.L. ubicada en 
la Dársena de Escombreras, en el término municipal de 
Cartagena, en la provincia de Murcia.

En cuanto a la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de las instalaciones, la Secretaría General para 

la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático, 
del Ministerio de Medio Ambiente, ha emitido Resolución, 
con fecha 28 de agosto de 2007 (Boletín Oficial del 
Estado de 19 de octubre de 2007), por la que se adopta la 
decisión de no someter a evaluación de impacto ambiental 
el proyecto de ampliación de la capacidad de emisión de 
gas natural de la planta regasifi cadora, hasta 1.350.000 
m³ (n)/h, en la terminal de G.N.L. de Cartagena (Murcia) 
y se modifica la declaración de impacto ambiental del 
proyecto de ampliación de la capacidad de emisión de gas 
natural hasta 1.200.000 m (n)/h, en la terminal de G.N.L. 
en Cartagena, formulada mediante Resolución de 13 de 
abril de 2005.

La Resolución de 17 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería 
de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio de la 
Región de Murcia, ha otorgado a la empresa ENAGAS, 
Sociedad Anónima autorización ambiental integrada para 
la planta de recepción, almacenamiento y regasifi cación 
de gas natural licuado para una capacidad de emisión de 
1.200.000 m³ /h, en el término municipal de Cartagena 
(Murcia).

La Resolución de 17 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería 
de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio de 
la Región de Murcia, ha considerado que la modifi cación 
de la capacidad de emisión hasta 1.350.000 m³ /h y la 
actualización del sistema de boíl-off, de la planta de 
recepción, almacenamiento y regasifi cación de gas natural 
licuado en el término municipal de Cartagena (Murcia), 
tienen carácter de modifi cación no sustancial.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional 
undécima, apartado tercero, punto 1, de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se recabó 
informe de la Comisión Nacional de Energía en relación 
con la referida solicitud de ampliación de la capacidad 
de emisión de gas natural de la planta de G.N.L. ubicada 
en el término municipal de Cartagena, en la provincia de 
Murcia, hasta 1.350.000 m³ (n)/h de gas natural, formulada 
por la empresa “ENAGAS, Sociedad Anónima”; habiendo 
sido emitido el informe requerido con carácter favorable 
al otorgamiento de la autorización administrativa y la 
aprobación del proyecto de ejecución solicitados.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos; la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que 
se modifi ca la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, con el fi n de adaptarla a lo dispuesto en la 
Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el 
mercado interior de gas natural; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural (Boletín Ofi cial del Estado de 31 de diciembre 
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de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que 
se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y 
se establece un sistema económico integrado del sector de 
gas natural (Boletín Ofi cial del Estado de 7 de septiembre de 
2001); la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de 
diciembre de 1985, sobre construcción de una Planta terminal 
de recepción, almacenamiento y regasifi cación de G.N.L. en 
el término municipal de Cartagena (Murcia); y la Resolución 
de la Dirección General de Política Energética y Minas, de 
20 de febrero de 2006, por la que se otorgó a la empresa 
ENAGAS Sociedad Anónima autorización administrativa 
para la ampliación de la capacidad de almacenamiento de 
gas natural licuado de la planta de G.N.L. de Cartagena 
(Murcia), mediante la instalación de un cuarto tanque de 
almacenamiento de G.N.L. de 150.000 m³ .

Esta Dirección General de Política Energética y Minas, 
teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por la 
Dirección del Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Murcia, ha resuelto otorgar a la empresa 
“ENAGAS, Sociedad Anónima” la autorización administrativa 
y la aprobación del proyecto solicitados, para la ampliación 
de la capacidad de emisión de gas natural, hasta alcanzar 
un nivel nominal de 1.350.000 m³(n) / hora, de la planta 
terminal de recepción, almacenamiento y regasifi cación de 
gas natural licuado (G. N. L.) ubicada en el término municipal 
de Cartagena, en la provincia de Murcia.

La presente autorización administrativa se otorga al 
amparo de lo dispuesto en el Título IV del Real Decreto 
1.434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural; quedando sometida a las 
condiciones que fi guran a continuación.

Primera.- En todo momento “ENAGAS, Sociedad 
Anónima”, deberá cumplir en relación con la planta 
terminal de recepción, almacenamiento y regasifi cación 
de G.N.L ubicada en el término municipal de Cartagena, 
en la provincia de Murcia, cuanto se establece en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, 
así como en las disposiciones y reglamentaciones que la 
complementen y desarrollen; en el Real

Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural; en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y establece 
un sistema económico integrado del sector de gas natural; 
en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental 
así como en las disposiciones legislativas en materia 
de ordenación del territorio; en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, así como en las normas y disposiciones 
reglamentarias de desarrollo de la misma.

Las instalaciones a establecer en relación con la 
ampliación de la capacidad de emisión de gas natural 
hasta 1.350.000 m³(n) I hora, de la planta de G.N.L. de 
Cartagena, se ajustarán a la legislación sobre calidad y 

seguridad industrial que les sea de aplicación, así como 
al Real Decreto 1.254/1999, de 16 de julio, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas.

En relación con la necesidad de garantizar la 
seguridad de las instalaciones de la citada planta de G. N. 
L. y de coordinar la actividad de las mismas con respecto 
a las instalaciones colindantes, la empresa “ ENAGAS, 
Sociedad Anónima” elaborará los estudios e informes de 
seguridad y planes de emergencia necesarios, adoptando 
las medidas correspondientes en orden al cumplimiento 
de lo previsto en los mismos, debiendo aportar cuanta 
documentación se le requiera al respecto por las 
administraciones públicas.

Segunda.- La construcción de las instalaciones 
de la ampliación de la planta terminal de recepción, 
almacenamiento y regasificación de gas natural licuado 
(G.N.L.) de Cartagena (Murcia), que se autoriza por la 
presente Resolución habrá de realizarse de acuerdo con los 
documentos técnicos denominados “Ampliación de la Planta 
de G. N. L. de Cartagena a 1.350.000 Nm³ /h. Proyecto de 
Autorización Administrativa” y “Ampliación de la planta de 
G. N. L. de Cartagena a 1.350.000 Nm³ /h. Proyecto de 
Ejecución”, presentados por la empresa “ ENAGAS, Sociedad 
Anónima” en esta Dirección General, en la Comisión Nacional 
de Energía y en la Dirección del Área de Industria y Energía 
de la Delegación del Gobierno en Murcia.

Las principales características básicas de las 
instalaciones de esta ampliación de la planta de recepción, 
almacenamiento y regasifi cación de G.N.L. de Cartagena 
(Murcia), previstas en la citada documentación técnica 
serán las que se indican a continuación.

La ampliación de la capacidad de emisión de gas 
natural de la planta terminal de recepción, almacenamiento 
y regasificación de G.N.L., ubicada en la dársena de 
Escombreras, en el término municipal de Cartagena, en 
la provincia de Murcia, que se propone, tiene como objeto 
el incremento de la capacidad de emisión de gas natural 
a la red básica de gasoductos con origen en la planta de 
regasifi cación de G.N.L., a una presión máxima de servicio 
de 72 bares, desde su nivel actualmente autorizado de 
1.200.000 m³ (n)/h hasta alcanzar una capacidad nominal 
de 1.3500.000 m³ (n)/h de gas natural.

Para ello se dispondrá un nuevo vaporizador de 
agua de mar, de 150.000 m³ (n)/h de capacidad unitaria 
de vaporización de gas natural, efectuándose la conexión 
de sus colectores a los colectores de los vaporizadores 
actualmente existentes; y se instalará una nueva bomba 
secundaria, de 270 m³ (n)/h de capacidad, dispuesta en 
paralelo con las existentes.

También se dispondrá en la planta una nueva bomba 
de captación de agua de mar, de 4.000 m³ /h a instalar en 
el cajón existente así como su correspondiente fi ltro, y una 
bomba de retorno de agua de mar a instalar en la piscina 
del vaporizador. Se montarán una tubería de captación 
de agua de agua de mar al nuevo vaporizador y otra de 
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retorno que conectará con el emisario terrestre marítimo 
existente en la planta.

Asimismo se real izarán las ampl iaciones y 
modificaciones precisas para la conexión e integración 
de las nuevas instalaciones y equipos a los subsistemas 
de la planta ya existentes y en operación, así como la 
ampliación de diversas instalaciones, instrumentación y 
equipos de diversos sistemas auxiliares y complementarios 
de la planta.

El presupuesto de las instalaciones correspondientes 
a la ampliación solicitada de la capacidad de emisión de gas 
natural de la planta terminal de recepción, almacenamiento 
y regasifi cación de G.N.L. ubicada en el término municipal 
de Cartagena, previsto en la documentación técnica 
presentada, asciende a 15.620.395,64 euros.

Tercera.- La empresa “ ENAGAS, Sociedad 
Anónima” constituirá en el plazo de un mes una fianza 
por valor de 312.407,91 euros, importe del dos por ciento 
del presupuesto de las instalaciones que figura en la 
documentación técnica presentada, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme a lo prevenido 
en el artículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos a disposición del Director General de 
Política Energética y Minas, en metálico o en valores del 
Estado o mediante aval bancario o contrato de seguro de 
caución con entidad aseguradora autorizada para operar 
en el ramo de caución. La empresa “ENAGAS, Sociedad 
Anónima” deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fi anza dentro del plazo de treinta días a 
partir de su constitución.

Cuarta.- La empresa “ENAGAS, Sociedad Anónima” 
deberá adoptar en relación con la ejecución de las 
instalaciones las medidas y actuaciones precisas para 
dar cumplimiento a cuanto se indica en la Resolución 
de la Secretaría General para la Prevención de la 
Contaminación y el Cambio Climático, de 28 de agosto de 
2007, por la que se adopta la decisión de no someter a 
evaluación de impacto ambiental el proyecto de ampliación 
de la capacidad de emisión de gas natural de la planta 
regasifi cadora, hasta 1.350.000 m³ (n)/h, en la terminal de 
G.N.L. de Cartagena (Murcia) y se modifi ca la declaración 
de impacto ambiental del proyecto de ampliación de la 
capacidad de emisión de gas natural hasta 1.200.000 m³ 
(n)/h, en la terminal de G.N.L. en Cartagena, formulada 
mediante Resolución de 13 de abril de 2005; debiendo 
remitir a esta Dirección General de Política Energética y 
Minas la documentación a que se hace referencia en la 
misma.

Quinta.- De conformidad con lo previsto en el artículo 
84.10 del Real Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; el plazo 
máximo para la construcción de las instalaciones y 
presentación de la solicitud de levantamiento del acta de 
puesta en servicio de las instalaciones, por la empresa 
“ENAGAS, Sociedad Anónima”, será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
caducidad de esta autorización administrativa, salvo 
prórroga por causas justifi cadas, con pérdida de la fi anza 
depositada en cumplimiento de lo indicado en la condición 
tercera de esta Resolución.

Sexta.- Con la salvedad de lo señalado en las 
anteriores condiciones, a las instalaciones comprendidas 
en el ámbito de la ampliación de la capacidad nominal 
de emisión de gas natural, hasta 1.350.000 m³ (n)/h de 
gas natural, de la planta de recepción, almacenamiento y 
regasifi cación de G.N.L. de Cartagena, que se autoriza por 
la presente Resolución, les será de aplicación lo previsto 
en el condicionado de la Resolución de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, de 20 de febrero 
de 2006, por la que se otorgó a la empresa ENAGAS, 
Sociedad Anónima autorización administrativa para la 
ampliación de la capacidad nominal de almacenamiento de 
la planta de recepción, almacenamiento y regasifi cación de 
G.N.L. de Cartagena (Murcia), mediante la construcción de 
un cuarto tanque de G.N.L. de 150.000 m³ ; así como en 
el condicionado de Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, de 5 de septiembre de 2006, 
por la que se otorgó a la empresa ENAGAS Sociedad 
Anónima aprobación del proyecto para la construcción 
del cuarto tanque de almacenamiento de G.N.L. de 
150.000 m³, en la planta de recepción, almacenamiento y 
regasifi cación de G.N.L. de Cartagena (Murcia).

Séptima.- Esta autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias 
o permisos de competencia autonómica, municipal o de 
otros organismos y entidades necesarias sobre protección 
del dominio público o para la realización de las obras de 
las instalaciones de la referida ampliación de la planta de 
G.N.L. de Cartagena (Murcia), o en relación, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario 
General de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Madrid, 10 de marzo de 2008.—El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.
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Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
Dirección General de Política Energética y Minas

5780 Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, por la que se 
otorga a «Enagas, Sociedad Anónima», 
autorización administrativa, aprobación de 
proyecto y reconocimiento de utilidad pública 
para la construcción de las instalaciones 
correspondientes al proyecto «Anexo al 
gasoducto ramal a Murcia. ampliación de la 
posición 15.28.2 para un P.E.G.N. en Murcia 
con E.R.M. G-650», en el término municipal de 
Murcia.

La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» ha 
solicitado autorización administrativa, aprobación del 
proyecto y reconocimiento, en concreto, de utilidad pública 
para la modifi cación de las instalaciones correspondientes 
a la posición 15.28.2 del gasoducto de transporte de gas 
natural denominado «Gasoducto Ramal a Murcia», así 
como para la instalación de una estación de regulación 
y medida de gas natural (E.R.M.), del tipo denominado 
G-650, en dicha posición 15.28.2, ubicada en el término 
municipal de Murcia, en la provincia de Murcia.

La modifi cación de la mencionada posición 15.28.2 y 
la instalación en la misma de una estación de regulación y 
medida, como instalación complementaria del gasoducto, 
resultan necesarias al objeto de habilitar un nuevo punto 
de entrega para la distribución y suministro de gas natural 
en su entorno geográfi co.

La referida solicitud de la empresa «ENAGAS, 
Sociedad Anónima» en la que fi guraba la relación concréta 
e individualizada de bienes y derechos afectados así 
como el proyecto de modificación de las instalaciones, 
han sido sometidos a trámite de información pública y 
de petición de informes a organismos, en la provincia 
de Murcia, de acuerdo con lo previsto en el Título IV del 
Real Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural. Durante 
el citado trámite de información pública se ha recibido 
escrito de alegaciones oponiéndose a la autorización del 
proyecto por considerarlo innecesario e inefi ciente para 
el sistema gasista en general, al provocar una duplicidad 
de las inversiones, falta de aprovechamiento de las 
economías de escala y un desarrollo ineficiente de las 
redes de gas. Trasladado el citado escrito de alegaciones 
a la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima», ésta ha 
emitido contestación manifestando que ha procedido 
de acuerdo con la tramitación establecida al efecto en el 
Real Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, referido a la 
conexión del distribuidor con las redes de transporte, sin 

que le corresponda pronunciarse sobre la confl uencia de 
varios distribuidores en una misma zona.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de la 
Delegación del Gobierno en Murcia, ha emitido informe, con 
carácter favorable, sobre el expediente de solicitud de la empresa 
«ENAGAS, Sociedad Anónima», relativo a la modifi cación de la 
Posición 15.28.2 del gasoducto «Ramal a Murcia», ubicada en 
el término municipal de Murcia, en la provincia de Murcia, y para 
la construcción en la misma de una estación de regulación y 
medida de gas natural del tipo denominado G-650.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos; la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que 
se modifi ca la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, con el fi n de adaptarla a lo dispuesto 
en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas 
comunes para el mercado interior de gas natural; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero; el Real Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural (Boletín 
Ofi cial del Estado de 31 de diciembre de 2002); el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula 
el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se 
establece un sistema económico integrado en el sector del 
gas natural (Boletín Ofi cial del Estado de 7 de septiembre 
de 2001) y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
modificada por Ordenes del Ministerio de Industria y 
Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 
9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines 
Ofi ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de 
noviembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGAS, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución de las instalaciones, así como 
reconocimiento, en concreto, de utilidad pública para la 
modifi cación de la referida posición 15.28.2 del gasoducto 
«Ramal a Murcia», ubicada en el término municipal de 
Murcia, en la provincia de Murcia, y para la instalación de 
una nueva estación de regulación medida de gas natural 
en la misma, del tipo denominado G-650.

La presente resolución sobre modificación de 
las instalaciones referidas se otorga al amparo de lo 
previsto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 
27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación.
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Primera.- La empresa « ENAGAS, Sociedad 
Anónima» deberá cumplir, en todo momento, en relación 
con la citada posición 15.28.2 del gasoducto y con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias, cuanto 
se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, así como en las disposiciones 
y reglamentaciones que la complementen y desarrollen; 
en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural; en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula 
el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se 
establece un sistema económico integrado en el sector 
de gas natural, y en las disposiciones de modificación, 
aplicación y desarrollo del mismo; en la legislación 
sobre evaluación de impacto ambiental así como en 
las disposiciones legislativas relativas al régimen de 
ordenación del territorio y en el Reglamento de Redes 
y Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 
1974, modifi cada por Ordenes de¡ Ministerio de Industria y 
Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 
de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

Segunda.- La presente autorización se refiere a 
las instalaciones contempladas en el documento técnico 
denominado «Anexo al Gasoducto Ramal a Murcia. 
Ampliación de la posición 15.28.2 para P.E.G.N. en Murcia 
con E.R.M. G-650 (Espinardo - T.M. de Murcia). Proyecto 
de Autorización», presentado por la empresa «ENAGAS, 
Sociedad Anónima» en esta Dirección General y en la 
Dirección del Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Murcia, que se encuentran comprendidas 
en el ámbito de aplicación del citado Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y de sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de la referida 
modifi cación de la posición 15.28.2 del gasoducto «Ramal 
a Murcia» y de la nueva estación de regulación y medida, 
son las que se indican a continuación:

La estación de regulación y medida de gas natural 
(E.R.M.) se ubicará, como instalación complementaria del 
gasoducto «Ramal a Murcia» en su posición denominada 
15.28.2 en Espinardo, perteneciente al término municipal 
de Murcia, en la que se efectuarán las ampliaciones y 
modificaciones técnicas precisas para incorporación de 
dicha E.R.M. y para la habilitación de un nuevo punto de 
entrega de gas natural.

La estación de regulación y medida, del tipo 
denominado G-650, tendrá como objeto la regulación de la 
presión y la medición del caudal de gas en tránsito a través 
del nuevo punto de entrega de gas natural que deberá 
alimentarse a partir de dicha posición de seccionamiento y 
derivación del citado gasoducto.

La estación de regulación y medida de gas 
natural cumplirá las características de las instalaciones 

estandarizadas para la regulación de la presión y la medida 
del caudal de gas natural que alimentan a las redes 
conectadas al gasoducto, y estará constituida por dos 
líneas idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una de 
ellas como línea de reserva, con posibilidad de ampliación 
a una tercera, equipadas reguladores de presión de 
membrana y contadores de turbina. La presión máxima 
de servicio en el lado de entrada del gas a la estación de 
regulación y. medida será de 72 bares, mientras que la 
presión de salida estará regulada a 16 bares.

La citada estación de regulación y medida, del 
tipo G-650, tendrá capacidad para un caudal máximo 
de 17.000 m3(n)/h de gas natural por línea, pudiéndose 
distinguir en cada una de las líneas de la estación los 
siguientes módulos funcionales: Filtración, Calentamiento 
y Regulación de Temperatura, Regulación de Presión y 
Medición de Caudal de Gas. El diámetro de cada línea 
será de 4” hasta la regulación y de 6” a partir de ésta.

En la citada posición 15.28.2 también se incluirá 
sistema de odorización de gas. Asimismo se dispondrán 
los correspondientes colectores de entrada y salida de 
gas a las líneas de regulación y medida de la estación, de 
diámetros 6” y 8” respectivamente, además de los equipos 
auxiliares y complementarios de la misma, y los elementos 
y equipos de instrumentación de presión, temperatura y 
caudal, de detección de gas y de detección y extinción de 
incendios, así como de maniobra, telemedida y telecontrol, 
necesarios para el adecuado funcionamiento, vigilancia y 
supervisión de la estación.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en el artículo 
84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; el plazo 
máximo para la construcción de las instalaciones y 
presentación de la solicitud de levantamiento del acta de 
puesta en servicio de las instalaciones, por la empresa 
«ENAGAS, Sociedad Anónima», será de veinticuatro 
meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, en relación 
con aquellas instalaciones que estando contempladas en 
el proyecto indicado en la anterior condición segunda no 
se hubiesen llegado a realizar, salvo prórroga por causas 
justifi cadas.

Cuarta.- En el diseño, construcción y explotación 
de las instalaciones de la citada posición 15.28.2 y de 
la estación de regulación y medida G-650, se deberán 
observar los preceptos técnicos y prescripciones 
establecidos en el citado Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
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industriales, de conformidad con cuanto se dispone en 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en 
las disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y 
auxiliares que sea necesario establecer deberán cumplir 
las prescripciones contenidas en las reglamentaciones, 
instrucciones y normas técnicas y de seguridad que en general 
les sean de aplicación, y serán legalizadas, en su caso, por el 
Área de Industria y Energía, de la Delegación del Gobierno en 
Murcia, de acuerdo con su reglamentación específi ca, cuando 
las competencias administrativas no hayan sido asumidas por 
la correspondiente Comunidad Autónoma.

Quinta . -  Para  i n t roduc i r  amp l i ac iones  o 
modifi caciones en las instalaciones que afecten a los datos 
y a las características técnicas básicas de las mismas será 
necesario obtener autorización previa de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.- La Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Delegación del Gobierno en Murcia, podrá efectuar durante 
la ejecución de las obras las inspecciones y comprobaciones 
que estime oportunas en relación con el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la presente Resolución y en las 
disposiciones y normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «ENAGAS, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Dirección 
del Área de Industria y Energía, las fechas de iniciación 
de las obras, así como las fechas de realización de los 
ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se 
hayan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.- La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta a la Dirección del Área de Industria y 
Energía, de la Delegación del Gobierno en Murcia, de la 
terminación de las obras de modifi cación de las instalaciones, 
para su reconocimiento defi nitivo y levantamiento del acta de 
puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no 
podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dirección del Área de Industria y Energía un 
Certifi cado fi nal de obra, fi rmado por técnico competente 
y visado por el Colegio ofi cial correspondiente, en el que 
conste que la construcción y montaje de las instalaciones 
se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el proyecto 
técnico presentado por « ENAGAS, Sociedad Anónima», 
con las normas y especifi caciones que se hayan aplicado 
en el mismo, con las variaciones de detalle que, en su 
caso, hayan sido aprobadas, así como con la normativa 
técnica y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el  pet ic ionario deberá presentar 
certifi cación fi nal de las entidades o empresas encargadas 
de la supervisión y control de la construcción de las 
instalaciones, en las que se explicite el resultado 
satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados, según lo 

previsto en las normas y códigos aplicados y que acrediten 
la calidad de las instalaciones.

Octava.- La Dirección del Área de Industria y 
Energía, de la Delegación del Gobierno en Murcia, deberá 
poner en conocimiento de la Dirección General de Política 
Energética y Minas la fecha de puesta en servicio de las 
instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente acta 
de puesta en servicio de las instalaciones.

Novena.- La Administración se reserva el derecho 
de dejar sin efecto esta autorización en el momento en 
que se demuestre el incumplimiento de las condiciones 
expresadas, por la declaración inexacta de los datos 
suministrados u otra causa excepcional que lo justifi que.

Décima.- Esta autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de otros 
organismos y entidades necesarias para la realización 
de las obras de las instalaciones referidas en la anterior 
condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
Recurso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario 
General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Madrid 5 de marzo de 2008.—El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.

——

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfi ca del Segura

5772 Información pública de expediente de petición 
de concesión provisional y en precario de 
aguas residuales depuradas.

En este Organismo se tramita expediente de petición, 
por la C.R. de El Acueducto de Campos del Río, de concesión 
provisional y en precario de la totalidad de las aguas residuales 
depuradas en las EDARs de Campos del Río y de Albudeite, 
para reutilizarlas en riego agrícola complementario.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar 
un periodo de información pública de las peticiones presenta-
das, según lo establecido en el artículo 109 y ss. del R.D.P.H., 
se abre dicho periodo por un plazo de UN MES, contados a 
partir de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia. a fi n de que los interesados puedan comparecer y ex-
poner las alegaciones que consideren pertinentes.

Las características fundamentales de las dos peticio-
nes presentadas se exponen a continuación:

Peticionario 1.º: Comunidad de Regantes “El Acue-
ducto« de Campos del Río 
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Referencia: CSR-12/2007
Representante: D. Juan Guillén Baño
Tipo de recurso: Aguas Residuales Depuradas
Destino de las aguas: Riego agrícola complementario
Volumen máximo anual de agua: 365.000 m3 de la EDAR 

de Albudeite y 547.000 m3 de la EDAR de Campos del Río
Superfi cie regable: 426,96 Ha. brutas
Lugar o paraje: EDAR de Albudeite y EDAR de 

Campos del Río 
Término municipal y provincia: Albudeite y Campos 

del Río (Murcia) 
Imposición de servidumbre de acueducto: No
Ocupación del dominio publico hidráulico: No
Peticionario 2.º: Comunidad de Regantes del Here-

damiento de las Acequias de Cara y Daya de Albudeite.
Referencia: CSR-12/2007
Tipo de recurso: Aguas Residuales Depuradas.
Destino de las aguas: Riego agrícola complementario
Volumen máximo anual de agua: 365.000 m3 de la 

EDAR de AIbudeite 
Superfi cie regable: 158,41 has.
Lugar o paraje: EDAR de Albudeite.
Término municipal y provincia: Albudeite (Murcia)
Imposición de servidumbre de acueducto: No.
Ocupación del dominio público hidráulico: No.
Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir a 

las ofi cinas de la Confederación Hidrográfi ca del Segura, 
con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001 Murcia, donde 
asimismo podrá examinarse, en el Área de Dominio 
Público Hidráulico, el expediente en horas de ofi cina.

Murcia, 11 de abril de 2008.—El Comisario de Aguas, 
Manuel Aldeguer Sánchez.

——

Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino

6377 Anuncio de la Confederación Hidrográfi ca del 
Segura por el que se somete a información 
pública y se convoca para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por las obras del 
“Proyecto constructivo de terminación de la 
recuperación ambiental del Segura entre Ojós 
y Contraparada”. Término muncipal de Las 
Torres de Cotillas. Provincia de Murcia.

Por Resolución de la Ministra de Medio Ambiente de 
fecha 21 de noviembre de 2007, se ha aprobado el “Pro-
yecto constructivo de terminación de la recuperación am-
biental del Segura entre Ojós y Contraparada”.

Las obras en él defi nidas han sido encomendadas 
a la Sociedad Estatal ACUAMED, incluyéndose en la 
modifi cación n.º 2 del Convenio de Gestión Directa sus-
crito entre el Ministerio de Medio Ambiente y la citada 
Sociedad Estatal con fecha 29 de septiembre de 2005 
e interviniendo ésta como entidad benefi ciaria de la ex-
propiación en los correspondientes expedientes, según 
establece el artículo 132.4 de la Ley 1/2001 de 20 de 
julio que aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, 
apartado añadido por la disposición fi nal 1.ª 17 de la Ley 
11/2005 de 22 de junio.

En consecuencia esta Confederación Hidrográfica 
del Segura ha acordado la iniciación del correspondiente 
expediente de expropiación forzosa, por causa de utilidad 
pública, que se tramitará de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de 
su Reglamento de 26 de abril de 1957, y, por tanto, con-
vocar mediante notifi cación individualizada, Edictos en los 
Ayuntamientos y publicación en el Boletín Ofi cial del Esta-
do, en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y en el de 
la Provincia de Murcia , y en los diarios “La Opinión” y “La 
Verdad” de Murcia, a los propietarios y titulares de los bie-
nes y derechos afectados por el meritado proyecto, para 
que comparezcan en el lugar, día y hora que a continua-
ción se indica para el levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación y, en su caso, de ocupación defi nitiva, sin 
perjuicio de trasladarse al terreno si se estima necesario. 

Término Municipal de Las Torres de Cotillas. Lugar: 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, Calle Mayor, 11.

Finca 1. Titular: Ministerio de Medio Ambiente Polígo-
no: 6. Parcela: 9055. Expropiación: 393,78 m² 

Finca 2. Titular: AGRIFU, S.A. Polígono: 6. Parcela: 
620. Expropiación: 760,06 m² Día 27 de mayo de 2008. 
Hora: 9:00.

Finca 3. Titular: DESCONOCIDO. Polígono: 6. Parcela: 
1017. Expropiación: 588,57 m² Día 27 de mayo de 2008. 

Finca 4. Titular: HEREDEROS DE MANUEL FER-
NÁNDEZ VICENTE. Polígono: 6. Parcela: 622. Expropia-
ción: 617,07 m² Día 27 de mayo de 2008. Hora: 9:20.

Finca 5. Titular: MARÍA ROSARIO FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ. Polígono: 6. Parcela: 820. Expropiación: 
1.088,07 m² Día 27 de mayo de 2008. Hora: 9:40.

Finca 6. Titular: FRANCISCO BAÑOS LORCA. Po-
lígono: 6. Parcela: 819. Expropiación: 2.438,35 m² Día 27 
de mayo de 2008. Hora: 10:00.

Finca 7. Titular: JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ BEL-
TRÁN. Polígono: 6. Parcela: 821. Expropiación: 959,13 m² 
Día 27 de mayo de 2008. Hora: 10:20.

Finca 8. Titular: ANTONIA FERNÁNDEZ BLAYA. Po-
lígono: 6. Parcela: 822. Expropiación: 1.764,23 m² Día 27 
de mayo de 2008. Hora: 10:40.

Finca 9. Titular: ANTONIA FERNÁNDEZ BLAYA. Po-
lígono: 6. Parcela: 823. Expropiación: 4.035,26 m² Día 27 
de mayo de 2008. Hora: 10:40.
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Finca 10. Titular: ANTONIA FERNÁNDEZ BLAYA. 
Polígono: 6. Parcela: 824. Expropiación: 1.201,91 m² Día 
27 de mayo de 2008. Hora: 10:40.

Finca 11. Titular: ANTONIA FERNÁNDEZ BLAYA. Po-
lígono: 6. Parcela: 825. Expropiación: 1.355,37 m² Día 27 
de mayo de 2008. Hora: 10:40.

Finca 12. Titular: FRANCISCO SARABIA VICENTE 
DE MIGUEL. Polígono: 6. Parcela: 826. Expropiación: 
3.349,06 m² Día 27 de mayo de 2008. Hora: 11:20.

Finca 13. Titular: ANTONIO VICENTE ALMELA. Polí-
gono: 6. Parcela: 827. Expropiación: 667,24 m² Día 27 de 
mayo de 2008. Hora: 11:40.

Finca 14. Titular: ANTONIO DE MARIANA VICENTE 
FERNÁNDEZ. Polígono: 6. Parcela: 828. Expropiación: 
1.459,83 m² Día 27 de mayo de 2008. Hora: 12:00.

Finca 15. Titular: FRANCISCO SARABIA VICENTE. 
Polígono: 7. Parcela: 561. Expropiación: 1.137,27 m² Día 
27 de mayo de 2008. Hora: 12:20.

Finca 16. Titular: FERNANDO TERUEL MOLINA. Po-
lígono: 7. Parcela: 566. Expropiación: 5.476,38 m² Día 27 
de mayo de 2008. Hora: 12:40.

Finca 17. Titular: ANTONIO MARTÍNEZ DÓLERA. 
Polígono: 7. Parcela: 302. Expropiación: 226,25 m² Día 27 
de mayo de 2008. Hora: 13:00.

Finca 18. Titular: DÓLORES FERNÁNDEZ CONTRE-
RAS. Polígono: 7. Parcela: 303. Expropiación: 271,59 m² 
Día 27 de mayo de 2008. Hora: 13:20.

Finca 19. Titular: PEDRO JOSÉ VICENTE GIL. Po-
lígono: 7. Parcela: 304. Expropiación: 3.151,72 m² Día 27 
de mayo de 2008. Hora: 13:40. 

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian personalmente o 
representados por persona provista de poder sufi ciente, 
exhibiendo los documentos acreditativos tanto de su per-
sonalidad (DNI/NIF), como de la titularidad de los mismos 
y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y No-
tario, advirtiéndose que, en caso de incomparecencia se 
entenderán las ulteriores diligencias con el Ministerio Fis-

cal según previene el artículo 5 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

La orden del levantamiento de Actas se comunicará 
a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, 
fi gurando también la relación de titulares convocados en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Es de signifi car que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos de información pública durante un pla-
zo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha 
de publicación en el Boletín Ofi cial del Estado, en la forma 
prevista en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, para que los propietarios que fi guran 
en la relación contenida en dicha publicación y todas las 
demás personas o entidades que se consideren afectadas 
por las obras puedan formular por escrito ante esta Con-
federación Hidrográfi ca del Segura o en las ofi cinas de la 
Empresa Estatal, benefi ciaria de la expropiación, “Aguas 
de las Cuencas Mediterráneas, S.A.” (ACUAMED), C/ 
Albasanz, 11, 28037, Madrid, las alegaciones que consi-
deren oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido en la relación, alegaciones 
que podrán prolongarse hasta el momento en que se pro-
ceda al levantamiento de las citadas actas, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 56.2 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa. 

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas y en el Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas, donde radican los bienes y derechos afectados.

La publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia servirá de notifi cación a los posibles interesados 
no identifi cados, a los titulares de bienes y derechos afec-
tados que sean desconocidos y a aquellos de los que se 
ignore su paradero a los efectos prevenidos en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en redacción dada por la modifi cación efectuada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”. 

Murcia, 9 de mayo de 2008.—La Secretaria General, 
Paloma Moriano Mallo.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

5768 Expediente 171/2007.

El Iltmo. Sr. don Javier Luis Parra García, Secretario 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región 
de Murcia.

Certifi co: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en sesión 
celebrada el día 04-03-08, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

I. Decisiones.
4. Justicia de Paz.
3 Expediente Personal 171/07
Nombramiento Juez de Paz Villanueva del Río Segura:
Titular: Don José Esteban Ortiz Robles.
D.N.I.: 22327273-T
La Sala de Gobierno aprueba la propuesta efectuada 

por el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura y acuerda:
Efectuar los siguientes nombramientos:
Juzgado de Paz de Villanueva del Río Segura:
Titular: Don José Esteban Ortiz Robles.
D.N.I.: 22327273-T.
Y para que conste extiendo el presente en Murcia a 4 

de marzo de 2008.—El Secretario.

——

De lo Social número Uno de Murcia

5814 Autos 254/2008.

Don Pascual Sáez Doménech, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 254/2008, de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Antonio 
Montoya López, contra la empresa Bombamur, S.L., sobre 
despido, se ha mandado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso juicio, de no 
haber avenencia en el primero, el día 16 de junio de 2008, 
a las 9,40 horas, ante la Sala de Vistas n.º 10, de este Juz-
gado de lo Social, sita en Avda. Ronda Sur, esquina calle 
Senda Estrecha, s/n., 30011-Murcia y número de teléfono 
968817010.

En la reclamación que se ha dejado  expresada, ad-
virtiéndole que es única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente 
valerse y que los actos no podrán suspenderse por falta in-

justifi cada de asistencia de la parte demandada. Quedando 
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder 
tenerlo por confeso y advirtiéndole que según preceptúa el 
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a Foga-
sa, Bombamur, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia, en Murcia a 18 de abril de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Dado en Murcia a 18 de abril de 2008.—El Secretario 
Judicial, Pascual Sáez Doménech.

——

De lo Social número Uno de Murcia

5815 Autos 252/2008.

Don Pascual Sáez Doménech, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 252/2008, de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Antonio 
Fernández Sánchez, contra la empresa Bombamur, S.L., 
sobre despido, se ha mandado citar a las partes para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso 
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 16 de 
junio de 2008, a las 9,30 horas, ante la Sala de Vistas n.º 
10, de este Juzgado de lo Social, sita en Avda. Ronda 
Sur, esquina calle Senda Estrecha, s/n., 30011-Murcia y 
número de teléfono 968817010.

En la reclamación que se ha dejado  expresada, 
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá 
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que los actos no podrán suspenderse por 
falta injustificada de asistencia de la parte demandada. 
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento 
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que según 
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a Bom-
bamur, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
en Murcia a 18 de abril de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Dado en Murcia a 18 de abril de 2008.—El Secretario 
Judicial, Pascual Sáez Doménech.
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De lo Social número Uno de Murcia

5816 Autos 234/2008.

Don Pascual Sáez Doménech, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 234/2008, de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Rahid Mah-
moudi, contra la empresa Margomter, S.L., sobre ordinario, 
se ha mandado citar a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, el día 30 de junio de 2008, a las 9,30 
horas, ante la Sala de Vistas n.º 10, de este Juzgado de lo 
Social, sita en Avda. Ronda Sur, esquina calle Senda Estre-
cha, s/n., 30011-Murcia y número de teléfono 968817010.

En la reclamación que se ha dejado  expresada, ad-
virtiéndole que es única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente 
valerse y que los actos no podrán suspenderse por falta in-
justifi cada de asistencia de la parte demandada. Quedando 
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder 
tenerlo por confeso y advirtiéndole que según preceptúa el 
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a Mar-
gomter, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Región de Mur-
cia, en Murcia a 25 de abril de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Dado en Murcia a 25 de abril de 2008.—El Secretario 
Judicial, Pascual Sáez Doménech.

——

De lo Social número Uno de Murcia

5817 Procedimiento número 796/2007.

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 796/2007, de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Zefir 
Kamenov Terziev, D. Georgi Evtimov Kostadinov, D. Halil 
Halilov Gaziev y D. Georgi Vangelov Stankov contra las 
Empresas Riartur, S.L., y Construcciones Riartor, S.L., 
Fogasa, sobre reclamación de Cantidad, se ha mandado 
citar a las partes para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, de no haber avenencia en 
el primero, el día 23 de junio de 2008, a las 9:50 horas 
de su mañana ante la Sala de Vistas n.º 10 de este 
Juzgado de lo Social, sita en Avd. Ronda Sur, Esquina C/ 
Senda Estrecha s/n, 30011 Murcia y n.º de teléfono 968-
817010. En la reclamación que se ha dejado expresada, 

advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá 
concurrir con a juicio con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que los actos no podrán suspenderse 
por falta injustifi cada de asistencia de la parte demandada. 
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento 
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que según 
preceptúa el art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a las mer-
cantiles Riartur, S.L., y Construcciones Riartor, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Ofi cial de la Provincia, en Murcia a 24 de abril de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

Dado en Murcia a 24 de abril de 2008.—El Secretario 
Judicial, Pascual Sáez Domenech.

——

Primera Instancia número Uno de Yecla

5770 Procedimiento número 149/2008.

N.I.G.: 30043 1 0100598/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de 
Cabida 149/2008 

Sobre Otras Materias

De Muebles Orga, S.L.

Procuradora Sra. Mariona López Sánchez

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
Uno de Yecla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Exceso de Cabida 
149/2008 a instancia de Muebles Orga, S.L., para inscribir 
el exceso de mayor cabida de la siguiente fi nca:

En el término de Yecla, Paraje de “Los Pinillos”, una 
suerte de tierra en blanco, hoy de viña, de cabida 7.278 
metros cuadrados y según catastro 14.220 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla al 
Tomo 1.439, Libro 831, Folio 132, Finca 124

En término de Yecla, Paraje “Los Pinillos”, un trozo 
de tierra secano en blanco, titulado “Olivar de la derecha 
del Camino de los Navajos”, de cabida 1.114 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla al 
Tomo 2.511, Libro 1.422, Folio 39, fi nca 17.972.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Yecla, 15 de abril de 2008.—El Secretario.
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De lo Social número Tres de Alicante

5818 Procedimiento número 206/2007.

Doña María Isabel Martínez Berenguer, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número Tres de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento número 
206-07-C seguido ante este Juzgado en reclamación 
de cantidad, a instancia de Emilio Marín Diaz contra 
Construcciones Jujuma S. Cooperativa se ha dictado auto 
con fecha 22-10-07, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Acuerdo: Se tiene por desistido al actor Emilio Marín 
Díaz de la demanda presentada, procediéndose al archivo 
de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación a la demandada 
Construcciones Jujuma S. Cooperativa, cuyo domicilio ac-
tual se desconoce y el último conocido lo fue en Cieza, c/ 
Dr. Marañon n.º 32, se expide el presente, advirtiéndose 
que contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
reposición ante este Juzgado dentro del plazo de tres días, 
contados a partir del siguiente al de su notifi cación.

En Alicante, 28 de abril de 2008.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Abarán

6482 Proyecto de licencia obras instalación de 
planta fotovoltaica.

A instancias de la empresa Huerto Solar Fotovoltaico 
Decimosexto S.L., se tramita en el Ayuntamiento de Aba-
rán Proyecto de licencia de actividad y de obras de insta-
lación de planta fotovoltaica de 1.600 KW en paraje “Los 
Vergeles” de este término municipal. 

Por lo que de conformidad con lo previsto en el 
artículo 86 (en relación con el 77) de la LSRM se somete 
a exposición pública por un plazo de 20 días para 
autorización de uso excepcional por interés público.

Abarán, 7 de mayo de 2008.—El Alcalde.

——

Águilas

5781 Expediente de suplementos de crédito n.º 
2/2008.

Aprobados provisionalmente por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2008, el expe-
diente de suplementos de crédito siguientes n.º 2/2008, por 
importe de 1.074.500,00 €, y que se fi nancia con el Rema-
nente disponible de tesorería del ejercicio 2007, y de con-
formidad con el artículo 177 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 y 38.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se exponen al público en 
esta Intervención por el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la fecha de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
durante el cual los interesados podrán examinarlos y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno, según los artículos 169 
del texto refundido y 22 del Real Decreto citados.

Tales modifi caciones de créditos se considerarán de-
fi nitivamente aprobadas si durante el indicado periodo no 
se presentan reclamaciones, de conformidad con los artí-
culos 169 en relación con el 177 del texto refundido y 38.2 
en relación con el 20 del Real Decreto.

Águilas, 30 de abril de 2008.—El Alcalde, Juan 
Ramírez Soto.

——

Águilas

5782 Expediente de suplementos de crédito n.º 1/2008.

Aprobados provisionalmente por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2008, el ex-

pediente de suplementos de crédito siguientes n.º 1/2008, 
por importe de 2.650.000,00 €, para la construcción de un 
colegio público de 6 + 12 unidades de Educación Primaria 
e infantil en Águilas, fi nanciado con una operación de cré-
dito a largo plazo con las siguientes características:

Entidad adjudicadora: CajaMurcia. 

Operación a formalizar: Póliza de crédito. 

Importe: de 2.650.000,00 euros. 

Plazo de amortización: 2 años. 

Cuota anual: 1.548.750,00 euros. 

Revisión de intereses: anual. 

Liquidación de intereses: anual.

Sin comisiones.

Y de conformidad con el artículo 177 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y 20.1 y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se exponen al público en esta Intervención por el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente a la fe-
cha de inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia, durante el cual los interesados po-
drán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno, 
según los artículos 169 del texto refundido y 22 del Real 
Decreto citados.

Tales modifi caciones de créditos se considerarán de-
fi nitivamente aprobadas si durante el indicado periodo no 
se presentan reclamaciones, de conformidad con los artí-
culos 169 en relación con el 177 del texto refundido y 38.2 
en relación con el 20 del Real Decreto.

Águilas, 30 de abril de 2008.—El Alcalde, Juan 
Ramírez Soto.

——

Alhama de Murcia

6510 Nombramiento de  Juez de Paz Sustituto del 
municipio de Alhama de Murcia.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de la Región de Murcia, en sesión celebrada el 6 de mayo 
de 2008, ha realizado el siguiente nombramiento para el 
Juzgado de Paz de Alhama de Murcia: 

Juez de Paz Sustituto: Don Jesús Alberto Redondo 
Luciáñez.

Y de conformidad a lo solicitado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, se hace público 
para general conocimiento y a los efectos oportunos.

En Alhama de Murcia, 6 de mayo 2008.—El Alcalde, 
Juan Romero Cánovas.
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Alhama de Murcia

6511 Licitación de contrato de obras. Expediente 
número 9-8. 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

b) Número de expediente: 9-08.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: ”Ampliación de (3+0) aulas 

de infantil en C.P. Ricardo Codorníu”.

b) Plazo de ejecución: Cinco meses.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente 
más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 268.817,12 euros, y 43.010,74 euros 

correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Garantía provisional: 
8.064,51 € (3% de 268.817,12).

6. Obtención de documentación e información.
Sección de Obras. Plaza Constitución, 1. C.P. 30840. 

Teléfono: 630000.  Ext.137. Fax: 631662.

En la página Web  www.alhamademurcia.es.

En la Copistería Técnica Alhama C/ Tomás Moro, 6 
Teléfono y Fax: 868 920279.

7. Requisitos específi cos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica y profesional: la referida en la cláusula quinta del 
Pliego de Condiciones Ecónomico-Administrativo.

b) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Completo y 
Categoría:  b.

8. Criterios de valoración de las ofertas
1.- Mejora del precio del contrato: Justifi cando que 

partidas son susceptibles de dicha mejora. Estudio de la 
Base de precios del Proyecto. No se admitirá baja en las 
partidas correspondientes a “seguridad y salud”, cuyo cos-
to económico será íntegramente por cuenta de la empresa 
contratista.  [1 punto por cada 2.5% de baja o fracción has-
ta un máximo de 4 puntos]

2.- Mejoras valoradas de calidad y/o cantidad en 
las partidas del proyecto: Especificar a que partida se 
refi ere y valorar la mejora tomando de base los precios del 
Proyecto. [Hasta un máximo 4 puntos].

3.- Por ampliación del plazo de garantía [1 punto por 
año de ampliación hasta un máximo de 2 puntos].

4.- Reducción del plazo de ejecución de las obras: 
Aportando modificación del programa de Trabajos del 
Proyecto [1 punto por mes de reducción, imputado 
proporcionalmente, hasta un máximo de 1 punto].

9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 

horas del día en que finalice el plazo de trece días 
naturales, desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B.O.R.M. Si el último día coincidiese en 
sábado, pasaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La referida en la cláu-
sula octava del Pliego de Condiciones Económico-Admi-
nistrativo.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Sec-
ción de Obras.

2.ª Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 30840 Alhama de Mur-
cia (Murcia).

10. Apertura de las ofertas.
a) Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial. 

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n.

c) Localidad: Alhama de Murcia.

d) Fecha: Dentro de los cinco días hábiles siguientes 
al fi nal del plazo de presentación.

e) Hora: 13.30 horas.

11. Otras informaciones.
El contratista especifi cará en su proposición si va a 

utilizar sólo medios propios, o si va a emplear subcontra-
tista o personal autónomo, y en su caso, propondrá  tres 
coordinadores de Seguridad y Salud, y el Alcalde nombra-
rá uno de ellos; en este caso, al contratista se le podrá 
repercutir el pago de los honorarios del Coordinador de 
Seguridad y Salud.

12. Gastos de anuncios.
Serán de cuenta del adjudicatario.

En Alhama de Murcia, 14 de mayo de 2008.—El 
Alcalde, Juan Romero Cánovas.

——

Cartagena

5783 Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle 
en la manzana 4 de la Unidad de Actuación n.º 2.2 
Dolores Centro.

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno el día cuatro de abril de dos mil ocho, se adoptó el 
acuerdo de aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle en 
la manzana 4 de la Unidad de Actuación n.º 2.2 Dolores 
Centro, presentado por D. Ricardo Pardos Rodríguez, en 
representación de la mercantil Manganorte Inmobiliaria, S.A.

Contra esta resolución podrá interponer Recurso de 
Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante este 
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir del 
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recibo de la presente comunicación o bién podrá interponer 
directamente, recurso Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 

El presente Edicto servirá de notifi cación a aquellas 
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio re-
sulte desconocido.

Cartagena, 14 de abril de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cartagena

5850 Convenio Urbanístico.

Con fecha cuatro de enero de 2008, se ha suscrito 
Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena y la mercantil Nueva Santa Lucía, S.A,  cuyo 
objeto es regular los derechos y obligaciones que compe-
ten a la misma, como urbanizador de la Unidad de Actua-
ción 7 de Santa Lucía, en virtud de designación efectuada, 
en procedimiento sobre gestión de la Unidad de Actuación, 
por el sistema de Concertación Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artí-
culo 158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 3 de abril de 2008.—El Gerente Municipal 
de Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cartagena

6407 Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle 
en calle Remedios, 9, de Santa Lucía.

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
el día cuatro de abril de dos mil ocho, se adoptó el acuerdo de 
aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle en calle Remedios, 
n.º 9 de Santa Lucía, presentado por D. Joaquín Rafael Román 
Cervantes, en representación de la mercantil Ithkor España, SL.

Contra esta resolución podrá interponer Recurso de 
Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante este 
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de UN MES, a partir del 
recibo de la presente comunicación o bien podrá interponer 
directamente, recurso Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 

El presente Edicto servirá de notifi cación a aquellas 
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio 
resulte desconocido.

Cartagena, 14 de abril de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

Cartagena

6429 Aprobación inicial del Programa de Actuación 
de las unidades de actuación n.º 1 y 2 del Plan 
Parcial Sector CP2 de Cabo de Palos.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de fecha 
veintinueve de febrero de dos mil ocho, se aprueba 
inicialmente el Programa de Actuación de las unidades de 
actuación n.º 1 y 2 del Plan Parcial Sector CP2 de Cabo 
de Palos, presentado por doña Francisca Orenes Nicolás 
y otros.

Dicho acuerdo y el correspondiente proyecto, queda 
sometido a información pública por plazo de veinte días 
en la Oficina de Información Urbanística sita en las 
dependencias de la Concejalía de Urbanismo en C/ 
Ronda Ciudad de la Unión n.º 4, a fi n de que las personas 
interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que 
estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notifi cación con carácter general a cuantos interesados en 
el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas 
en el referido artículo.

Cartagena 13 de marzo de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cehegín

6484 Aprobación inicial cambio sistema de 
actuación y programa de actuación U.A. n.º 2 
Sector 1 Agua Salada.

En cumplimiento de la previsión contenida en el 
art. 173. 3.º a) del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de 
junio, Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia, y una vez aprobado inicialmente el Cambio de 
Sistema de Actuación y el Programa de Actuación para 
la gestión urbanística de la Unidad de Actuación n.º 2 del 
Sector n.º 1 del Polígono Industrial Agua Salada de las 
NN. SS. de Cehegín,  por Resolución de la Alcaldía  n.º 
183/08, de 15 de febrero, procede someter a información 
pública dicho acuerdo a  fi n de que, en plazo de veinte días 
a  contar desde el día siguiente a la publicación, pueda 
ser examinado el Programa  y, en su caso, presentadas  
alegaciones. 

De igual modo procede requerir a los propietarios 
de las fi ncas incluidas dentro de la unidad de ejecución  
para que, conforme a lo dispuesto en el artículo 103 del 
Reglamento de Gestión Urbanística, exhiban ante el 
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Ayuntamiento , en un plazo de diez días, los títulos de 
la fi nca/-as de su propiedad comprendidas dentro de los 
límites referenciados, lo cual puede hacerse presentando 
copia del título en el Departamento de Gestión Urbanística, 
y declaren las situaciones jurídicas que conozcan y 
afecten a  dichas fincas advirtiéndoles, que la omisión, 
error o falsedad de estas declaraciones no podrá afectar 
al resultado objetivo de la reparcelación y que, si se 
apreciase dolo o negligencia graves, podrá exigirse la 
responsabilidad civil o penal que corresponda.

Cehegín, 15 de mayo de 2008.—El Alcalde-Presidente, 
José Soria García.

——

Jumilla

6403 Cesión de terrenos para la ubicación de un 
nuevo Centro de Salud en Jumilla, Sector R-6.

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el veintiocho de abril de dos mil ocho, se acordó 
iniciar expediente para la cesión gratuita de la parcela de 
diez mil metros cuadrados sita en el Sector R-6 de Suelo 
Urbanizable Sectorizado residencial del PGMO de Jumilla, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla en el tomo 
2.401, libro 1.043, folio 14, alta 1, adquirida mediante 
convenio urbanístico de cesión anticipada de terrenos 
suscrito por el Ayuntamiento de Jumilla y los propietarios 
originales de los terrenos sitos en dicho sector, a favor de 
la Dirección General de Patrimonio, para la ubicación de 
un nuevo Centro de Salud en Jumilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 110 
del Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, se somete a información pública durante veinte 
días, a contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, durante el cual 
queda el expediente a disposición de cualquier interesado 
en la Secretaría General para que puedan examinarlo y 
presentar las alegaciones o sugerencias que estimen 
oportunas.

En Jumilla a 7 de mayo de 2008.—El Alcalde, Francisco 
Abellán Martínez.

——

Lorca

6435 Ordenanza del sistema de saneamiento del 
polígono de Serrata y Diputación de Río.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 25 de febrero de 2008 se aprobó 
inicialmente la Ordenanza del sistema de saneamiento del 
polígono de Serrata y Diputación de Río.

Lo que se expone al público por plazo de treinta 
días a efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas.

Para el caso de que, durante el periodo de informa-
ción pública, no se presentaran reclamaciones ni sugeren-
cias, la Ordenanza se entenderá defi nitivamente aprobada 
sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Lorca, 4 de marzo de 2008.—El Alcalde, Francisco 
Jódar Alonso.

——

Lorca

5841 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial 
del Plan Parcial y Programa de Actuación del 
Sector 16-R del PGMO de Lorca.

Por acuerdo de la Sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local, celebrada el día 11 de abril de 2008, se 
acordó la aprobación inicial del Plan Parcial y Programa 
de Actuación del Sector 16 R del PGMO de Lorca, seguido 
bajo el número PP 02/07, en la Gerencia de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a 
los efectos de que los interesados puedan examinar el expe-
diente y formular cuantas alegaciones estimen convenientes 
en defensa de su derecho, en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

El presente anuncio servirá de notifi cación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a 
los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

El expediente se encuentra de manifi esto en el Servicio 
de Planeamiento y Gestión, en la Gerencia de Urbanismo, 
sito en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca, 24 de abril de 2008.—El Tte. de Alcalde de 
Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco José García 
García.

——

Lorquí

5786 Notificación de iniciación de expedientes 
sancionadores en materia de tráfi co.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi cación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por el fi rmante, a las personas o entidades denunciadas que a 
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante por dos veces en 
horas y días distintos, en los domicilios conocidos por este Ayuntamiento sin que haya sido posible practicarlas por causas 
no imputables a la administración. El órgano competente para su resolución es el Alcalde-Presidente, pudiéndose promover 
recusación de conformidad con el artículo 29 de la mencionada Ley 30/1992.

La sanción provisionalmente fi jada, podrá ser abonada antes de que se dicte resolución del expediente sancionador 
con una bonifi cación del 30 % conforme a lo dispuesto en el artículo 63 del R.D.L. 339/1990, en las entidades bancarias 
colaboradoras con este Ayuntamiento para lo cual deberán recoger la correspondiente carta de pago en el Servicio de 
Gestión Tributaria y Recaudación Municipal sito en el Ayuntamiento de lunes a viernes de 9 a 14 horas, o bien efectuar el 
ingreso mediante giro postal dirigido al servicio indicando el número de boletín, matrícula y nombre del infractor.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi cina de Recaudación y Atención al Contribuyente, disponiendo los 
interesados de un plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia, para aportar cuantas alegaciones, documentos o información estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse (artículo 16.1 R.D. 1398/93, de 4 de agosto). Si no 
formularan alegaciones en el plazo citado, la misma será considerada Propuesta de Resolución, por lo que se procederá a 
dictar las resoluciones correspondientes.

Asimismo se les requiere a las personas denunciadas, en el supuesto de no ser los conductores responsables de 
la infracción, para identifi car al mismo en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente,  pues si  incumpliese esta obligación sin causa justifi cada podrá ser sancionado pecuniariamente como autor de 
falta grave con multa de 301,00 €, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.3 del citado Real Decreto Legislativo. En los 
mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notifi car la denuncia al conductor que aquél identi-
fi que, por causa imputable a dicho titular o arrendatario.

O.M.= Ordenanza Municipal L.S.V = Ley de Seguridad Vial R.G.C.= Reglamento General de Circulación

VOLANTE DNI/CIF APELLIDOS Y NOMBRE C.P. POBLACION PROVINCIAL ARTICULO IMP.

200813157 29058974S ABENZA CAMPOY JOSEFA 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200814125 048416809S ABENZA ESCAMEZ AMALIA 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200814081 X04999803V ACHKOV ABDENNABI 30006 PUENTE TOCINOS – MURCIA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200814149 X04999803V ACHKOV ABDENNABI 30006 PUENTE TOCINOS - MURCIA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813761 27477260B ALARCON GARCIA ANTONIO 30500 URB ALCAYNA - MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813340 52815411M ALCARAZ GARCIA ANTONIO 30565 TORRES DE COTILLAS (LAS) MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813317 X08180600Y ANDRADE CHUNCANDRO 
LORENA ALEXANDRA

30509 LLANO DE MOLINA - MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200812904 033985928R ANGULO MOGOLLO FERNANDO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200809996 B03306644 ANTONIO RUIZ MARTINEZ SL 30564 BASE 2000 - LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200812789 14722389C ARABAOLAZA IZA IGNACIO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-2-E) 30,05 

200812864 48419514Y ASIS VELASCO JOSE ANTONIO 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813739 B64687080 AUTOMOVILES FRANDOJUR SL 08917 BADALONA BARCELONA RGC (Art: 94-2-F) 30,05 

200813158 27475345M BALLESTA SANCHEZ JOSE 30006 MURCIA MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813770 X05844936S BEN HIDA ABDELMAHAB 30562 CEUTI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813768 X02060641W BIISSAM EL HARRAK 30740 SAN PEDRO DEL PINATAR MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813206 X03780431J BOUSALEH BOUABID 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200814162 X03780431J BOUSALEH BOUABID 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200812579 12777022Q BRAVO GUTIERREZ FERNANDO 34487 MOARDES DE OJEDA - OLMOS DE OJEDA PALENCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813208 34793776C CAMPILLO ALCOLEA Mª JOSE 30600 ARCHENA MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200814241 022481590X CAMPILLO CAMPILLO PURIFICACION 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200811929 22475882Y CANO CANO PRESENTACION 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 171-01-) 30,05 

200813224 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813131 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813244 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813233 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200814236 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813130 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813005 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813707 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813170 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 3-1-01) 60,10 

200813843 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 
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200814235 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813709 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813717 048453070M CANO GONZALVEZ JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813182 48631068Y CANO GUILLEN MARCELO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813180 48631068Y CANO GUILLEN MARCELO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813181 48631068Y CANO GUILLEN MARCELO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200810540 X05249793C CANTOS ALVAREZ NELSON JESUS 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813349 27429268C CARAVACA FRANCO PEDRO 30100 EL PUNTAL - MURCIA MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200814071 22361027J CARPES HERNANDEZ CRISTOBAL 30001 MURCIA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813263 48452513T CARRASCO GOMARIZ RAMON 30565 TORRES DE COTILLAS (LAS) MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200814057 48447593W CARRILLO GONZALVEZ LAURA 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200811950 28352473M CAVA ONIEVA MARIA DOLORES 30006 PUENTE TOCINOS - MURCIA MURCIA RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200813779 X05516121P CHARQUI HICHAN 30509 LLANO DE MOLINA - MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200813155 X03106735X COAYZA SALAZAR AUGUSTO FABIAN 30565 TORRES DE COTILLAS (LAS) MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200814176 X04300499M CRISANTO SUNTAXI MARCO VINICIO 30002 MURCIA MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813846 B73186843 DAVIMUR AUTOS SL 30012 MURCIA MURCIA RGC (Art: 94-2-E) 30,05 

200813196 X34614571P DIAZ YEPES LISTON RAIMUNDO 30562 CEUTI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813237 B73252512 DISTRIBUCIONES DE LENCERIA 30161 LLANO DE BRUJAS - LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200814107 72971665W DOMINGUEZ RENEDO SAMANTA CAROLINA 50007 ZARAGOZA ZARAGOZA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813821 B73355612 EQUIPAMIENTOS Y PROMOCIONES
 IDEALIA SL

30008 MURCIA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813861 B73355612 EQUIPAMIENTOS Y PROMOCIONES 
IDEALIA SL

30008 MURCIA MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200711735 29061130D ESCAMEZ LOZANO ANDRES 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813754 077508606D ESCOBAR MARCO FRANCISCA 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813219 B30053698 FAMACO SL 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200811926 48449588L FERNANDEZ AMADOR JOSE 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200812925 48447868R FERNANDEZ AMADOR JUAN 30100 ESPINARDO - MURCIA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200814105 48446124M FERNANDEZ CASCALES MARIA ANGELES 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813207 048447927Z FERNANDEZ MARTINEZ JONATHAN 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813176 048447927Z FERNANDEZ MARTINEZ JONATHAN 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 18--) 60,10 

200812873 22427900W FERRER GARCIA JESUS 30565 TORRES DE COTILLAS (LAS) MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813344 22458860G GALINDO MARTINEZ JOSE ANTONIO 30550 ABARAN MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200812541 52814621C GALLEGO GARCIA JOSE ANTONIO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813168 52814178Z GARCIA MARCO JUAN 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200811944 34831532X GARCIA MARTINEZ DAVID 30007 CASILLAS - MURCIA MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813165 77515799A GARCIA MARTINEZ FRANCISCO JAVIER 30550 ABARAN MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200814154 B73227340 GARDEN GREEN JARDINES Y TECNICOS 30007 MURCIA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813919 74336252E GARRIDO PANES MARIA DOLORES 30001 MURCIA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813239 27425356H GARRIDO VALERO CARMELO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200809641 029063124W GOMEZ GARCIA ANTONIO 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813723 33921123X GONZALEZ FERNANDEZ ALFONSO MIGUEL 30530 CIEZA MURCIA RGC (Art: 92-2-02) 30,05 

200813036 22327752L GONZALVEZ GARCIA FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 18--) 60,10 

200813194 X03174553R GUHILLAS ARMIJOS WAASHINGTON 
TOBIAS

30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813146 29064597A GUILLEN TORREGROSA JUAN 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200814197 29064597A GUILLEN TORREGROSA JUAN 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813254 034791869E GUIRAO PAGAN PILAR 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813755 22193605P HERNANDEZ ALMELA MANUEL 30509 LLANO DE MOLINA - MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200812913 22443209Q HERNANDEZ HURTADO AGUSTIN 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200814133 77524418C HURTADO HERNANDEZ PEDRO VICENTE 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200812881 48416362M HURTADO MANZANO ADOLFO 30564 CEUTI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200812926 22473559Y HURTADO SANCHEZ ADOLFO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813826 A82272527 INQ CAR LEASE ESPAÑA SA 28036 MADRID MADRID RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200814082 B30484042 INSTALACIONES ELECTRICAS
 COSTA CALIDA SL

30152 MURCIA MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200814056 52819543C LOPEZ ABENZA MARIA FUENSANTA 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813758 B30392781 LOPEZ GOMARIZ SL 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813792 048453605B LORCA VIDAL ANTONIO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200814167 048421729J LORENTE ALMELA JOSE 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813335 74331803N LORENTE MARTINEZ SANTOS 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 
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200811943 74331803N LORENTE MARTINEZ SANTOS 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200812330 48482947M LOZANO DOLERA DAVID 30006 MURCIA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200812909 048454812E MARCO PEREZ RUBEN 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 118-1-01) 48,08 

200812329 048454812E MARCO PEREZ RUBEN 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 3-1-01) 60,10 

200812862 71260531E MARTINEZ FERNANDEZ DE LA 
CUESTA GREGORIO IGNACIO

48990 GETXO VIZCAYA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813209 74314125K MARTINEZ FLORENCIANO ANTONIO 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200811936 48446821N MARTINEZ HERRADA VICTOR MANUEL 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813789 48446821N MARTINEZ HERRADA VICTOR MANUEL 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200814130 77508627F MARTINEZ MAÑAS CANDIDA ISABEL 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813302 27323508Z MARTINEZ PONCE MARIA LOURDES 41011 SEVILLA SEVILLA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813154 X07047884V MARTINS ANTUNES MARIA NATALIA 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200809990 05367439K MIRALLES AGUDO JOSE JAVIER 30008 MURCIA MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813840 B73495848 MONTAJES ELECTRICOS ELISA SL 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200814137 048450387J MONTERO PRADOS ANTONIO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200813370 FI00001307 MONTOYA MORAL JOSE MANUEL 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-2-E) 30,05 

200814150 B30491294 MUDECINCO SL 30500 MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813333 74319276C NIETO CANOVAS FRANCISCO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813265 34755391E ORTIZ ZAFRA FERMINA 30562 CEUTI MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813177 48449579X PASCUAL VIVANCOS OSCAR 30562 CEUTI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200814135 48484081N PEDREÑO SOTO ALBERTO 30001 MURCIA MURCIA RGC (Art: 3-1-01) 60,10 

200813316 74299894G PEREZ SALAR JOSEFA 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-2-F) 30,05 

200809002 052815136Y PUCHE GARCIA ANTONIA 30509 LLANO DE MOLINA - MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813026 77183018D RAMOS JIMENEZ LAZARO 28045 MADRID MADRID RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813223 022439448G RIQUELME VALERO JOSE 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200814244 20060492F RODRIGUEZ GARCIA ALFONSA 30509 LLANO DE MOLINA - MOLINA DE SEGURA MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813766 X03642007A RODRIGUEZ QUINTEROS BYRON XAVIER 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200813767 X03642007A RODRIGUEZ QUINTEROS BYRON XAVIER 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 143-1-01) 60,10 

200813142 27461079E ROLDAN BERNAL RAFAEL 30009 MURCIA MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200812572 27474513R RUIZ MOYA JOSE 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200812783 33402312X SAEZ GARCIA YOLANDA 30100 ESPINARDO - MURCIA MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813220 048447992X SAEZ HURTADO SANTIAGO JOSE 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200814247 077500448Q SALES CAVA ANTONIO 30565 TORRES DE COTILLAS (LAS) MURCIA RGC (Art: 94-1B-08) 48,08 

200813365 15422055A SALVADOR FERNANDEZ TATIANA 30562 CEUTI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200809998 22477623E SANCHEZ MAÑINO FERNANDO 30005 MURCIA MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813276 072520919X SANCHEZ SORIANO JOSEFA 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 171-03-) 30,05 

200813334 048415376P SANTONJA TOLEDO ALBERTO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 94-2-F) 30,05 

200811924 F73345381 VALOGIL GRU TRANS COOP 30180 BULLAS MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05 

200809997 74326315K VILLA VILLA JOSEFA 30530 CIEZA MURCIA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05 

200813718 48447628Z YEHIA LOPEZ ALEJANDRO 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 3-1-01) 60,10 

200814116 X06666449Z YULIYANOV OGNEMIROV OGNEMIR 30112 SANTIAGO EL MAYOR - MURCIA MURCIA RGC (Art: 91-2-02) 60,10 

200813763 X06396013N ZAMBRANO PINCAY JUAN CARLOS 30564 LORQUI MURCIA RGC (Art: 154-01-) 30,05

En Lorquí, 11 de febrero de 2008.—El Instructor de los expedientes, Cayetano Ruiz García.
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Mazarrón

5789 Citación por comparecencia. Notificación 
Resolución dictada en procedimiento 
Sancionador-Infraccion Tráfi co.

Intentada por dos veces la notifi cación expresa a 
cada uno de los sujetos incluidos en la relación inserta, 
y no habiendo sido posible la práctica por causas 
no imputables a la Administración, en virtud de lo 
establecido en el artículo 78 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, por el que se aprueba el texto articulado de 
la Ley sobre Tráfi co, Circulación y Vehículos a Motor; 
el artículo 11 del  Reglamento de Procedimiento 
Sancionador, aprobado por RD 320/1994, de 25 de 
Febrero y los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, procede su 
citación mediante anuncio en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”, para que en el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el citado Boletín, comparezcan por si o a 
través de sus representantes debidamente acreditados, 
en las dependencias de la Unidad de Sanciones, sita 
en Mazarrón, C/ Canalejas, número 5 bajo,  de lunes a 
viernes en horario de 9 a 14 horas, al efecto de practicar 
la notifi cación acordada en el procedimiento sancionador 
incoado como consecuencia de la infracción de la 
normativa reguladora de tráfi co que encuadro anexo se 
advierte.

Se advierte que transcurrido dicho plazo y no 
habiendo comparecido se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la 
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho 
que le asiste a comparecer.

En Mazarrón a 14 de abril de 2008.—El Instructor, 
Francisco Blaya Blaya.

Clave de Estados: 
ESTADO PROCEDIMIENTO NOTIFICADOR

AS91 Notifi cación Requerimiento de Identifi cación del Conductor

AC91 Notifi cación Inicio del Expediente Sancionador

AS93 Notifi cación Inicio de Multa Pecuniaria

AC93 Notifi cación del Decreto Sancionador

AC92 Notifi cación de la Propuesta de Resolución 
Apellidos y Nombre DNI/NIF Expte. Estado

ABBA SAID X3289633N 50405/08 AS91

AMADOR MECA JAIME 23229985P 50683/08 AS91

AUTOESCUELA COSTA CALIDA F73018756 26894/08 AS91

CARMONA TOMAS FRANCISCO JOSE 74280726H 50903/08 AS91

CARMONA TOMAS FRANCISCO JOSE 74280726H 51094/08 AS91

CONTREAS SANTIAGO FRANCISCO 23273399K 26465/08 AC92

DUDDA GERNET ECKEHARD X0135400E 26373/08 AS91

ED DABBAT CHERKAOUI X3031186Q 26962/08 AS91

FERNANDEZ HEREDIA DIEGO 24242665K 07/08 AS91

FERNANDEZ MARTINEZ DIEGO JAVIER 74653229J 25674/08 AS91

Apellidos y Nombre DNI/NIF Expte. Estado

GARCIA MUÑOZ FERNANDO 5381507J 26393/08 AC91

GOLDER TERENCE JOHN X0576405W 25324/08 AS91

HOBBADI RACHID X3247501Q 105/08 AS91

JAEN MARTINEZ MARIA PILAR 74226057C 26467/08 AC91

LOPEZ ROMERA JOSE 22912278T 51882/08 AS91

MARIN SANCHEZ ROSA MARIA 74314449T 23988/08 AS91

MARTINEZ CORRAL ANTONIA ANGELES 52519921L 26471/08 AS91

MEJAIT MIMOUN X3529832E 50413/08 AS91

MONTORO LOPEZ FRANCISCO 22974198G 26474/08 AS91

MORENO AMADOR ANTONIO MANUEL 24123680S 24755/08/ AS91

MORENO AMADOR ANTONIO MANUEL 24123680S 50278/08 AS91

MOREU GARCIA PASCUAL 23057013L 25325/08 AS91

NAVARRO SANCHEZ JOSE ANTONIO 52371307P 26845/08 AC92

NELSON ENRIQUE POMA MALLA X6406696T 51403/08 AS91

OBANDO CUEVA HECTOR VICENTE X2866414Q 51084/08 AS91

OLIVA PEREZ JUAN JOSE 27461440S 26833/08 AS91

RUIZ LIGILDE MIGUEL 22947989S 50673/08 AC91

SANCHEZ MONEDERO JOSE LUIS 22937431Z 51260/08 AS91

SEVILLA CORTES JOSE 23304985M 50311/08 AS91

SUQUILANDA ROBLES WALTER FREDI X5771943R 25671/08 AC91

VALERA LOPEZ DOMINGO 74435411M 51051/08 AS91

WADE CHEIKH X3005075X 26844/08 AS91

ZAPATA SANCHEZ YAIZA 42209035X 26645/08 AC91

——

Mazarrón

5865 Relación de recibos para el cobro de las tasas 
y precios públicos.

Habiéndose aprobado por esta Alcaldía-Presiden-
cia, con fecha 26 de marzo de 2008, la relación de recibos 
para el cobro de las tasas y precios públicos por la presta-
ción de los servicios de agua potable, canon de contador, 
alcantarillado, canon de saneamiento y basura, correspon-
diente a la primera fase del segundo bimestre de 2008, por 
importe de setecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos 
doce con cero uno (769.412,01) euros, se expone al públi-
co a efectos de su notifi cación.

Los interesados pueden interponer recurso de repo-
sición contra las liquidaciones que fi guran en la misma, en 
el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del presente edicto en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia.

Asimismo, se hace constar que de no presentarse 
ningún recurso, en los términos y tiempo señalados, el pa-
drón será fi rme y el periodo voluntario de cobranza se ex-
tenderá durante dos meses a partir de dicha fecha.

Mazarrón, 26 de marzo de 2008.—El Alcalde, 
Francisco Blaya Blaya.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 22 de mayo de 2008Página 16330 Número 118

Mula

6472 Solicitud para construcción de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2.º de 
la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Mur-
cia, y demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a 
información pública la solicitud presentada por doña Paloma 
Ródenas Moncada, con número de expediente 5464/07, de 
autorización para la construcción de vivienda unifamiliar en 
paraje Rincones del término municipal de Mula. 

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante un plazo de veinte días hábiles, para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes, en 
el Departamento de Urbanismo Municipal sito en Crta. de 
Caravaca, n.º 6.

Mula, 14 de mayo de 2008.—El Alcalde-Presidente, 
Diego Cervantes Díaz.

——

Murcia

5801 Gerencia de Urbanismo. Decreto de inicio 
de expediente sancionador urbanístico. 
114/08-DU-(OE).

No habiéndose podido practicar la notifi cación al intere-
sado del decreto de inicio de expediente  sancionador  urbanís-
tico, dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, por estar 
deshabitado  su último domicilio conocido, se procede, en los 
términos fi jados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a requerir la personación de los interesados 
que se relacionan a continuación en las dependencias de la 
Sección de Disciplina Urbanística de la Gerencia de Urbanis-
mo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máxi-
mo de diez días contados a partir de la presente publicación, 
para hacerse cargo de la referida notifi cación.

Interesado: Mohedano Castillejo Ángel
D.N.I.: 22313122V
Municipio: Murcia
Expte.: 114/08
Asunto: Solar vallado con basuras, escombros, 

enseres y matorrales en su interior, con una superfi cie de 
177 m² y longitud de fachada de 12,50 ml, en c/ Mariano 
Girada n.º 18, Murcia.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indicado 
sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tra-
mitación del expediente sancionador urbanístico. 

Murcia, 23 de abril de 2008.—El Teniente de Alcalde 
de Ordenación Territorial y Urbanismo.

Murcia

5843 Gerencia de Urbanismo. Notifi cación de ruina 
inminente.

Notifi cación de declaración de ruina inminente y re-
querimiento de demolición en plazo de 48 horas, del in-
mueble sito en c/ Simón García, 52 y fachada posterior a c/ 
San José 25, Murcia (exped. 479/05RE).

Por medio del presente anuncio y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al no haberse podido practicar la notifi cación en el 
domicilio que consta en el exped. 479/05RE, se pone en cono-
cimiento de los interesados que se indican a continuación, que, 
por decretos del Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial 
y Urbanismo de 13 de julio de 2007 y 7 de febrero de 2008, se 
ha declarado la ruina inminente del edifi cio sito en c/ Simón 
García, 52 y fachada posterior a c/ San José 25, Murcia, re-
quiriendo a la propiedad para que proceda a su demolición en 
el plazo de 48 horas desde la notifi cación de las resoluciones, 
plazo que actualmente se encuentra vencido.

Frente a los citados decretos, los interesados que se 
indican podrán interponer con carácter potestativo recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio y, contra la resolución de dicho 
recurso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Murcia, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente a aquel en que le sea no-
tifi cada la resolución expresa, o en el plazo de seis meses 
desde que pueda entenderse desestimado el recurso de 
reposición por silencio administrativo. Se podrá interponer 
directamente recurso contencioso administrativo ante el ór-
gano de dicha Jurisdicción y en el plazo de dos meses.

- Vda. de Ángel López Aráez, en su calidad de arren-
datario del piso sito en c/ San José, 25, 1.º Dcha, o quien-
quiera que le hubiere sucedido en el título.

- Carmen Díaz Nortes, en su calidad de arrendataria 
del piso sito en c/ Simón García, n.º 52, 3.º Izqda, o quien-
quiera que le hubiere sucedido en el título.

- Antonio Castejón Torralba, en su calidad de arren-
datario del piso sito en c/ Simón García, n.º 52, 1.º Izqda, o 
quienquiera que le hubiere sucedido en el título.

Murcia, 24 de abril de 2008.—El Director de Servicios.

——
Murcia

5871 Corrección de error en aprobación inicial del 
Proyecto de Plan Especial PM.Ab2.

Advertido error en la publicación número 5871, 
aparecida en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
número 111, de fecha 14 de mayo de 2008, se rectifi ca en 
lo siguiente:
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Donde dice: 

“5871 Aprobación Inicial del Proyecto de Plan 
Especia l  PM-AH2 “Ordenación de la 
Edifi cación y....”

debe decir:

“5871 Aprobación inicial del Proyecto de Plan 
Especia l  PM-Ab2 “Ordenación de la 
Edifi cación y...”

Se rectifi ca el sumario en el mismo sentido.

——

San Javier

5777 Provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de 
Empleo.

Examinado el expediente que se tramita en este 
Ayuntamiento en orden a la provisión de un plaza de 
Técnico Auxiliar de Empleo, de Administración Especial, 
en el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal, en virtud de lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y considerando 
que esta Alcaldía es competente para resolver en la 
materia, según las atribuciones que al efecto le confi eren los 
apartados g) y s) del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del  Régimen Local, dispongo:

Primero.- Aprobar la siguiente relación de aspirantes 
admitidos y excluidos:

Aspirantes admitidos:
D.N.I.  Apellidos y nombre
29074998-P  Alacid Carrillo, M.ª Remedios
22993994-C  Baraza Haro, Pedro Enrique
30797984-H  Cano Bernaldo de Quirós, 
   Yolanda Inmaculada
34833180-W Gómez Yelo, Patricia
44416667-X  Hernández López, Gloria
23047779-P  Isaac Fortea, M.ª Isabel
15481305-L  Lozano Muñoz, Fernando
50087560-T  Pinteño Martínez, Raquel
23284489-W Romera Segura, Patricio
34809610-F  Ros Ferrer, M.ª Fuensanta
48477388-N  Ros Ochoa, Noel
50096536-Y  Ros Presa, Ignacio Carlos
74357668-W Sánchez Saura, Gema

Aspirantes excluidos:
Ninguno.
Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, conceder un 
plazo de diez días a los aspirantes que han resultado 
provisionalmente excluidos, para que puedan subsanar los 
defectos advertidos en sus solicitudes.

Tercero.- El Tribunal Califi cador de las pruebas que-
dará formado como se indica:

Presidente: Don Antonio Jesús Peñalver García, 
Jefe del Negociado de Prevención de Riesgos Laborales. 
Suplente: Don José Francisco Martínez León, Jefe del 
Negociado de Recursos Humanos.

Secretario: Don Alberto  Nieto Meca, Secretario 
General del Ayuntamiento. Suplente: Don Joaquín San 
Nicolás Griñán, Jefe de la Sección de Asuntos Generales.

Vocales:
Don Francisco Martínez Moya, Auxiliar Administrativo. 

Suplente: Don Miguel Rodríguez Clemente, Administrativo.
Don Rafael Olivares López, en representación de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Suplente: 
Don Francisco José García Campillo.

Don Rafael Jorge Martínez Alirangues, en representa-
ción de la Junta de Personal. Suplente: Doña Encarnación 
Meseguer Martínez, Jefa del Negociado de Intervención.

Cuarto.- Determinar como fecha para la realización 
del  primer ejercicio de la base cuarta de la convocatoria, 
el próximo martes, día 17 de junio de 2008, a las 10:00 
horas, en la Escuela Oficial de Idiomas de San Javier, 
situada en la Plaza de la Cruz (junto  al Parque Almansa).

Quinto.- Contra la lista de admitidos y excluidos 
podrán los interesados formular reclamaciones en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia. La resolución de las reclamaciones, en el caso 
de existir, se hará pública en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de San Javier junto a la lista defi nitiva de 
admitidos y excluidos. Asimismo, los miembros del Tribunal 
podrán ser recusados en la forma y plazos previstos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

San Javier, 28 de abril de 2008.—La Alcaldesa, Josefa 
García Hernández.

——

Santomera

5784 Oferta de empleo público para el ejercicio de 2008.

- Provincia: Murcia.
- Corporación: Santomera.
- Número del código territorial: 30.901
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- Oferta de empleo público correspondiente al 
ejercicio 2008, aprobada por la Junta de Gobierno Local, 
en sesión ordinaria celebrada el día 4 de abril de 2008.

Funcionarios de Carrera
- Clasifi cación: Grupo “A1, según el artículo 76 de la 

Ley 7/2007. Escala: Administración Especial, Subescala: 
Técnica Superior. Denominación del puesto de trabajo: 
Técnico jurídico Urbanismo. Número de vacantes: Una.

- Clasifi cación: Grupo “A2, según el artículo 76 de la Ley 
7/2007. Escala: Administración General, Subescala: Técnica 
Media. Denominación del puesto de trabajo: Adjunto al Alcalde 
y Relaciones Institucionales. Número de vacantes: Una.

- Clasifi cación: Grupo “A2, según el artículo 76 de la 
Ley 7/2007. Escala: Administración General, Subescala: 
Técnica Media. Denominación del puesto de trabajo: 
Técnico de Gestión Administrativa adscrito a la Alcaldía. 
Número de vacantes: Una.

- Clasifi cación: Grupo “A2, según el artículo 76 de la 
Ley 7/2007. Escala: Administración General, Subescala: 
Técnica Media. Denominación del puesto de trabajo: 
Técnico de Gestión Administrativa adscrito a Secretaría. 
Número de vacantes: Una.

- Clasifi cación: Grupo “C1”, según el artículo 76 de la 
Ley 7/2007. Escala: Administración Especial, Subescala: 
Servicios Especiales, Clase: Policía Local. Denominación 
del puesto de trabajo: Agentes de Policía Local. Número 
de vacantes: Seis.

- Clasifi cación: Grupo “C1”, según el artículo 76 de 
la Ley 7/2007. Escala: Administración General, Subescala: 
Administrativa, Denominación del puesto de trabajo: 
Administrativo. Número de vacantes: Una.

- Clasifi cación: Grupo “C1”, según el artículo 76 de la 
Ley 7/2007. Escala: Administración Especial, Subescala: 
Auxiliar, Denominación del puesto de trabajo: Coordinador 
Deportivo. Número de vacantes: Una. 

Personal Laboral
- Clasificación: Grupo “E”. Escala: Administración 

Especial, Subescala: Servicios Especiales, Denominación 
del puesto de trabajo: Conserje/Ordenanza Centros de 
Educación Infantil. Número de vacantes: Una.

- Clasificación: Grupo “E”. Escala: Subalterna, 
Denominación del puesto de trabajo: Conserje/Subalterno 
Piscina. Número de vacantes: Una.

- Clasifi cación: Grupo “C2”. Escala: Administración 
Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: Personal 
de Ofi cios, Denominación del puesto de trabajo: Ofi cial de 
Segunda de Jardinería. Número de vacantes: Una.

- Clasificación: Grupo “E”. Escala: Administración 
Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: Personal 
de Ofi cios, Denominación del puesto de trabajo: Ayudante 
Electricista. Número de vacantes: Una.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
70 de la Ley 7/2.007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público los diferentes procesos selectivos 
de las plazas incluidas en la presente Oferta de Empleo 

Público deberán ser convocados en todo caso dentro del 
improrrogable plazo de tres años.

Santomera, 4 de abril de 2008.— El Secretario.—V.º B.º 
el Alcalde.

——

Torre Pacheco

5837 Delegación de atribuciones.

Quedando vacante la Alcaldía-Presidencia de este 
Ayuntamiento, por disfrute de días de permiso como titu-
lar, por asuntos familiares y vacacionales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 47 del Real Decreto 
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, por el presente

He resuelto
Primero.- Delegar las atribuciones de esta Alcaldía en 

la Primer Teniente de Alcalde, doña Josefa Marín Otón, los 
días 30 de abril al 4 de mayo de 2008, ambos inclusive.

Segundo.- La presente resolución surtirá efecto des-
de el día de hoy, 30 de abril de 2008 debiendo insertarse 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Tercero.- Dar cuenta de esta Resolución al resto de 
la Corporación Municipal.

Cuarto.- Dar traslado de esta Resolución a todas las 
Secciones, Negociados y ofi cinas municipales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 44 y 47 del Real Decreto núm. 
2.568/1986, de 28 de noviembre.

Así lo decreta y fi rma el Sr. Alcalde-Presidente, en 
Torre Pacheco a treinta de abril de dos mil ocho.

El Alcalde, Daniel García Madrid.—Ante mí, el 
Secretario, José Luis de Dios Rojo.

——

Torre Pacheco

5862 Contratación del “Servicio de limpieza 
de Colegios Públicos y otros Edificios 
Municipales”.

En el Diario Ofi cial de las Comunidades Europeas núm. 
2008/S 76-102934, de fecha 18 de abril de 2008, y en el Bo-
letín Ofi cial del Estado núm. 102, de 28 de abril de 2008, apa-
rece publicado anuncio para la contratación del “Servicio de 
limpieza de Colegios Públicos y otros Edifi cios Municipales”.

Fecha límite de presentación: 6 de junio de 2008.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Torre Pacheco, 2 de mayo de 2008.—La Alcaldesa 

en funciones, Josefa Marín Otón.


